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INFORMACION DOCTRINAL o> 

EL REGIMEN CONTENCIOSO DE LOS SEGUROS SOCIA.LES 

II 

LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL EN EL RÉGIMEN CONTENClOSO 

DE SEGUROS SOCIALES (2). 

En toda esfera jurisdiccional tiene una gran importancia el proble­
ma de la competencia, porque sirve para determinar, de una parte, los 
,límites funcionales de un órgamo, y porque señala, de otra parte, las 
autoridades u organismos a que han de dirigirse los interesados. 

Y es en las jurisdicciones especiales, principalmente en las de tipo 
mixto, donde se integran facultades contencioso-gubernativas y judi­
ciales, donde estas cuestiones de reparto de competencias adquieren tin 
mayor relieve. De aquí el que nos ocupemos con relativo detenimiento 
de este capítulo, dedicando especial atención a la competencia rationce 
materia?, comúnmente conocida con el nombre de competencia funcio­
nal, o simplemente con el de jurisdicción (3). 

En el régimen legal anterior, la jurisdicción de Seguros sociales 

(I) Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en esta sec­
. <cl6n del BoLETfN sólo se pueden atribuir a sus autores.-Prohibida la reprod~c­

ción siw citar la procedencia. 
(2) Véase la primera parte de este trabajo en BoLETÍN DE INFORMACIÓN DE 

pcrNIO DE I943· · 
(3) En un sentido abstracto, la palabra jurisdicción es un concepto diferen­

cial que se define en función de los términos administración y legislación. Teóri­
camente es una de las formas cardinales en que se concreta la actividad jurídica 
del Estado. En la doctrina del moderno Derecho procesal español (J. GuAsP: 
Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento civil, tomo 1, págs. 2o6 y siguien­
tes, I943) se advierten marcadas influencias del tecnicismo de las "funciones", 
teoría de las . funciones que se manifiesta en los diversos tratadistas de Derecho 
público, y de mrnkl especial en la escuela Kelseniana del Derecho administra­
tivo (A. MERKL). 

Pero, dada la índole de este trabajo y la naturaleza tan concreta de la ma­
teria que en él tratamos, no podemos emplear la palabra jurisdicción en su acep-
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estaba simplificada, en cierto modo, por la acumulación, en una sola 
clase de·· organismos, de toda la potestad jurisdiccional; únicamente 
ha:bía alguna excepción, en la que era admitida la posibilidad de utilizar 
la vía judicial ordinaria, cual si se. tratara de contiendas de carácter 
civil. En el régimen actual se tiende a lograr la unidad de jurisdicción 
laboral, co:1siderando los litigios sobre Seguros sociales como una com­
petencia más de la Magistratura de Trabajo; pero, en realidad, se pro­
duc~ un nuevo fraccionamiento jurisdiccional,. pues hay una serie de 
cuestiones que no se estiman de índole contenciosa y se sustraen a la 
esfera de actuación del Magistrado, para reservarlas a la autoridad gu­
bernativa. Juzgamos por ello de interés hacer una breve alusión al 
estado anterior del problema para compr·ender con más exactitud la 
nueva regulación adoptada por el legislador. 

A) Antecedentes: 
Asuntos atri· 
buídos a las 
antiguas Co­
misiones Revi· 
soros Perita-
fiOS 

La. casi totalidad de los asur.1tos contenciosos 'eran 
atribuidos a las antiguas Comisiones Revisoras Pari­
tarias. Preceptos aislados de algunas normas regula­
doras de los diferentes Seguros sociales, y especial­
mente el Reglamento de los Patronatos de Previsión. 
Social, era la legislación aplicable. 

El Reglamento aprobado por el Instituto N acio­
nal de Previsión en 15 de enero de 1920 señala las atribuciones de los 
organismos auxiliares del Instituto; entre ellos figuraban los Patrona­
tos de Previsión Social, órganos de fomento, propulsión y tutela de los 
Seguros sociales. Pero todavía no les confieren facultades de íodole 
jurisdiccional. En el Reglamento general de 29 de enero de 1927, que 
desarrolla el dictado en 28 de marzo de I9:ZS, se advierte ya el reco­

.nocimiento de funciones de aquella índole ; las Comisiones paritarias 
babían de entender en los recursos de revisión que los patronos inter­
l'Usieran contra las liquidaciones de cuotas del Retiro obrero. Final­
mente, el Decreto de 7 de abril de 1932 aprueba el estatuto orgánico 
1'3.ra el funcionamiento de aquellos Patronatos y de la "Comisión Re­
visora Paritaria superior de jurisdicción especial de Previsión". El 
título de este úlotimo organismo '!lo puede ser máJs descriptivo; por sí 
1lolo indica toda la competencia ·que le estaba atribuí da. Era como una 
especie de Tribunal Supremo en jurisdicción del Seguro social. 

-ción a,mplia y filosófica, sino concreta y empírica, refiriéndonos con ella a una 
-determinada categoría de asuntos que por su índole son propios de una Magis-
1ratura especial, advirtiendo que en ·algunos casos, y por influencias terminológi­
-cas del Derecho positivo, se utilizan como sinónimos las palabras jurisdicción y 
·competencia. Sin embargo, no debe olvidarse que la primera es el género, y h 
segunda la especial; así por ejemplo, una de las más felices definiciones de la 
-competencia ha sido aquella que la considera como medida de la jurisdicción. 
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-En cuanto a los Patronatos de Previsión Social, el art. 1.0 del Re­
glamento última~ente Citado los define como "los órganos de juris­
dicción contenciosa del Régimen legal de Seguros sociales". En este 
sentido, se fijan en el art. 2.0 sus atribuciones generales. El art. 27 las 
desarrolla!, y el Decreto de 8 <k marzo de 1933 las amplía oomo resul­
tas de la nueva legislación sobre accidentes del trabajo. 

Conforme al citado art. 27, correspondía a las Comisiones Revi­
soras Paritarias entender en las funciones siguientes : 

I.a Resolver las reclamaciones que formÚlasen los titulares y sus 
'derechohabientes en el Régimen oficial de libertad subsidiada por el 
Estado con arreglo a la Ley de 27 de febrero de 1908 y disposiciones 
tomplementarias. 

2.a Resolver ios recursos de revisión que interpusieran los intere­
sados contra las actas y las liquidaciones de la Inspección de Seguros 
:Sociales obligatorios. 

La jurisdicción de las Comisiones paritarias comprendía todos los 
ásuntos relacionados con la impugnación _de las liquidaciones y sus in­
-cidencias, a saber: afiliaciones, número de obreros u obreras, tiempo 
de trabajo, datos para fijar uno y otro, cuotas adeudadas, personalidad 
deudora, procedimiento y lugar de las notificaciones, exenciones, devo­
lución de cuotas por pago i·:~debido, práctica de la Inspección, cumpli­
miento o incumplimiento de las normas para efectuarla y, en general, 
-cualquier otro asunto relacionado con la gestión y la responsabilidad 
por dichos conceptos. 

3.a Resolver las cuestiones de orden contencioso que se suscita­
ban sobre la aplicación y cumplimiento del Seguro de Maternidad, con­
tepto en el cual se comprendían las relativas a la prestación de subsi­
dios y asistencia, a las quejas por se~vicio deficiente o incompleto, a 
'las cuestiones derivadas de los conciertos para la asistencia facultativa, 
a la gestión de Municipios, Juntas de protección y demás organismos 

- -'O personalidades delegadas, y, en general, a cuantas se refieran a los 
'tlerechos y deberes relacionados con el Seguro de Maternidad, cuales­
·oquiera que fueran las persooas que las suscita~n y la cuantía litigiosa. 

4.a Resolver los recursos de alzada que interpusiesen los patronos 
tontra los acuerdos de las sanciones impuestas por los inspectores re~ 
gionales de Previsión por incumplimiento de las leyes de Seguros so­
'Ciales. 

s.a Todas aquellas otras fu~ciones que -les atribuyeran las demás 
leyes o disposiciones de.· Seguros sociales. . 

Esta competencia-se decía en el mismo artículo-era única, de 
suerte que no podía plantearse ante jurisdicción distinta ninguna r.e7 . 

damación relacionada con las expresadas materias. _ 
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ELDecreto_.,de-,8 de marzo.-·de- 1933 amplía, como decíamos, dichas. 
atrih1;1ciones a determinados casos del Seguro c}:e acc.i<lentes del tral)a~ 
jo, dictand{) además normas adjetivas. Las cuestiones que se estiman.. 
c.ontenciosas pqr dicho Decreto son las que se derivan de los artículos. 
35, 85, 86, 94, 125 (en relación con el 127, párrafo 2.0 ), 152, 210 -y, 
229 del Reglamento que se dictó en 31 de e1;1ero del mismo año para_ 
ap,licar la nueva Ley de accidentes del trabajo en la industria; Múlti­
ples eran, pues, las ·materias que, conforme a dichos precepjos, se in-­
cluían eo la jurisdicción de las Comisiones paritarias: pensiones de: 
"gran invcí.lido"' revisión de incapacidad, r~visión de rentas de de re--. . . 
chohabie1;1tes, determinación de si existe obligación de asegurar, pago. 
de cuotas en las Mutualidades, pago de primas del Seguro concertado. 
con la Caja Nacional, reclamaciones de los interesados sobre incapaci­
dad y derecho a renta, recursos en caso de sanciones ... 

Con posterioridád, el Reglamento de la Ley de Subsidios Familia-.. 
res, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1938, imtrodujo un nue~ 
vo capítulo de asuntos contenciosos. El art. 46, recogiendo el principio. 
de la responsabilidad por culpa, establece la posibilidad de que el ase­
gurado que .no perciba el subsidio por incumplimiento de obligaciones. 
patronales pueda dirigirse contra el empresario reclamamdo en la "ju~ 
risdicción correspondiente". Más explícito el art. 81_. r~lativo a false­
dades, dice que -si éstas fueran constitutivas de delito, se pasará el tan ... 
to de culpa a los Tribunales, y, por último, el art. 82 establece que­
"los acuerdos de la Caja Nacional sobre subsidiados y beneficiarios, 
abono de subsidios a persona distinta de la asegurada, di·stribución de 
cuotas, negativa de pago de subsidios y demás que afecten- a derecho~ 
personales· de patronos y asegurados -son ejecutivos, y contra ellos ea-.. 
bría recurso de alzada ante la jurisdicción esp~cial de previsión en et 
plazo de quince días:'. 

Este era el estado de cosas al advenir la reforma de 6 de febrero. 
de 1939 que, al suprimir la jurisdicción especial de. previsión, transfie­
re la competencia, en cuestión contenciosa, a la Magistratura de Tra~­
l;>ajo. 

8) Competencia 
de la Magis­
tratura de Tra-
bajo en mate­
ria de Seguros 
sociales. 

La ¡;ompeteneia jurisdiccional de la Magistratura. 
de Trabajo para entender en los cooflictos derivados. 
de la legislación de Seguros sociales aparece en. dos. 
clases de normas. Unas, de carácter general y abs~­
tracto: e1 art. 435 del Códigp del Trabajo, en rela-.. 
ción .con el 1.0 deL Decreto de 13 de mayo de 1938 .. 

creador de la Magistratura de Trabajo; otras normas sOtO de índol6' 
-concreta: el art. 2.0 del ,Decreto de 6 de febrero de 1939. Aquellos. 
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t>receptos establece:¡ una ·competencia en términos tan genéricos, que 
-dentro de los mismos caben las incidencias contenciosas derivadas de 
ios Seguros sociales. En· cambio, el art. 2.0 del Decreto últimamente 
'Citado confiere de manera expresa una competencia en esta especial 
-clase de li·tigios. 

Ahora bien: esta última disposición, al igual que la creadófa de la 
Magistratura de Trabajo (el art.-I.0 citadO del Decreto de 12 de mayo), 
no hace si•:1o establecer una competencia "transferida". Trátase, pues, 
'C!e competencia transpasada; si el legislador, al suprimir los Jurados 
mixtos y los Tribunales industriales, traspasó a la Magistratura de 
'Trabajo las atribuciones jurisdiccionales que los órganos suprimidos 
tenían, de idéntica manera, al suprimirse la Jurisdicción especial de 
Previsión, hace traslación de sus funciones contenciosas a los Magis­
trados del Trabajo. 

En cuanto a los Tribuaales industriales, el art. 435 citado del Có­
'C!igo laboral les reconocía competencia para entender: 1.0 De las reCla­
maciones sobre cumplimiento de los contratos de trabajo; 2.0 De los 
pleitos de accidentes; 3.0 De las reclamaciones pór incumplimiento de 
las Leyes y disposiciones de carácter social, siempre que no tuvieren 
:sefiala:do procedimiento especial. 

Dada la naturaleza de los Seguros sociales, todo induce a suponer 
·r¡ue la competencia genérica en estas materias había que, hacerla deri­
var de dicho tercer apartado. Sin embargo, como los Seguros sociales 
tenían ·establecido UIIl procedimiento especial, y por ·ello escapaban a 1~ 
jurisdicción 'C!el Tribunal industrial y a la Sala de lo Social del Tribu­
nal Supremo, el juzgador tuvo que recurrir a la fórmu,b del aparta­
do 1.0 , considerándolos eri ciertos casos como una consecuencia del coo­
trato de trabajo. 

Actualmente, desaparecido el expresado procedimiento especial, sal­
vo en lo que a la Inspección de los Seguros sociales se refiere, el Ma­
gistrado de Trabajo puede entender en los asuntos relativos a Seguros 
'SOciales fundándose en el párrafo 3.0 del art. 435 del Código del Tra­
bajó. Mas no tiene necesidad de recurrir a este expediente, porque su 
"facultad juzgadora le está reconocida de una manerá más expresa en 
·el art. 2.0 del Decreto de 6 de febrero. 

En cuanto a los J utados m~xtos, nada tenían que ver en estas cues­
tiones contenciosas; sin embargo, sí debe recordarse que así como ellos 
acumulaban facultades de carák:ter judicial, junto a otras de naturaleza 
-administrativa, del mismo modo los Patronatos de Previsión Social te­
nían foociones de índole diversa. Por ello no dejaría de ofrecer interes 
urt examen comparativo de la ·manera de efectuarse· la transmisión de 
!unciones en los respectivos Decretos que suprimen Patronatos· y Ju~ 
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rados. Podía pernsarse que en el régimen jurídit:o de dichos Patronatos 
existía una distribución· orgánica <;!,e .cotrlpt11en~:ias ;, en, efecto, encontra­
mos una especie de diferenciación entre Administración activa y Admi~ 
nistración contenciosa : aquélla era el órgano propulsor de la previsión 
social; ésta -era el órgano jurisdicciooal. A ese respecto, para hacer la 
redistribu~ión de competencias en el nuevo régimen, hubiese bastado. 
conferir los asuntos de los antiguos Patronatos a las Autoridades admi-. 
nistrativas y las funciooes de las Comisiones Revisoras Paritarias a. la. 
Magistratura de Trabajo. 

Sin embargo, el Decreto de 6 de febrero no hace distingos de tipo. 

orgánico, y •sí, únicamente, los de carácter funcional. Se limita a c6n~ 
signar, e111 su art. 1.0 , 1~ supresión de los Patronatos, Comisiones Revi~ 
soras y Com~·sión Revisora Paritaria Superior, y añade después, en su. 
artículo 2.0 , que "pasan a ser de la competencia de los Magistrados de­
Trabajo ... las cuestiones de· carácter contencioso atribuídas a los orga­
nismos que desaparecen ... " Rabia, pues, que discriminar previamente­
qué atribuciooes de los expresados organismos tuviesen carácter con~ 
tencioso. 

En el propio art. 2.0 se aborda el problema, y así se dice qu~ osten-. 
tan aquel carácter las contiendas sometidas a la suprimida jurisdicción 
de Previsión en que se cuestionen derechos establecidos a favor de los. 
beneficiarios de seguros sociales o, en su caso, de sus derechoha,bienc 
tes ; también se reconoce ese carácter a las derivadas de la declaración 
a que se refiere el párrafo 2.0 del art. 94 del vigente Reglamento de la. 
Ley de Accidentes del trabajo en la industria. 

Al comenzar el párrafo segundo del mencionado artíe~lo pudi~re 
pensarse que se hace una expresa referencia a los órganos de adminis~ 
tración contenciosa de aquellos Patronatos, desde ~1 momento que se 
habla de la "suprimida jurisdicción de Previsión". Pero se añade a. 
continuación una fórmula harto concreta para admitir en su plernitu<i: 
tal interpretación : dicha fórmula se contrae a las contiendas en que se­
cuestionen derechos establecidos a favor de los beneficiarios de Segu~ 
ros sociales. Se ·llega, pues, a la conclusión de que no todas las facul­
tades de las Comisiones Revisoras Paritarias han sido llevadas a la. 
la Magistratura, sino únicanwnte ·aquellas que tuvieren carácter con~· 
tencioso, así como también ·se las confiere el conocimiento de las inci~ 
dencias que aqtes pudieran- resolver los· Patronatos, si ern ellos se diri-. 
mían derechos de beneficiarios de. Seguros sociales o de sus causaha~ 
bientes. Por otra parte, esta alusión a derechos de _los beneficiarios, 
¿entraña realmente·una limitación en cuanto a la calidad _de la perso­
na? No parece que la redacción adoptada por el Decreto de traspaso. 
pudiere inducir a error, en el sentido de considerar que únicamente lo~ 
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beneficiarios de Seguros sociales, o sus causahabientes, podrán dirigir 
sus reclamaciones ante la Magistratura de Trabajo. Mas, por si a ello 
Hubiere lugar, recordem.Os que el propio te~to del Decreto admite, en 
los artículos sucesivos, que también los patronos y el Instituto Nacio­
nal de Previsión pueden promover las contiendas. 

Y como para resolver en esta jurisdicción especial el problema ge­
neral de la competencia hay que plantear primero la calidad de la 
p~rsona, y segundo ·la índole del asunto, podíamos resumir diciendo 
que tienen capacidad procesal para promover estos litigios: r.0

,, los, 
trabajadores beneficiarios y sus derechohabientes; 2.0, los empresarios 
afectados por el Seguro; 3.0 , las entidades aseguradoras, Instituto Na­
cional de Previsión, las Cajas Nacionales y el Servicio de Reaseguro 
de accidentes. En cuanto a los pleitos o asuntos contenciosos; tendrán 
este carácter todas las incidencias relativas a derechos subjetivos con 
que las Leyes de Seguros sociales protegen a los trabajadores o a sus 
ümilias. Es decir, que no basta cualquier incidencia jurídica del Segu­
ro, si111o únicamente aquellas en donde se ventilen beneficios atribuidos 
a favor de los :trabajadores. 

¿Ha de interpretarse este principio general en un sentido restricti­
vo? ¿ Podrá excluirse de la jurisdicción laboral el conocimiento de cues­
tiones que afecten a preceptos que no reconozcan der·echos, si111o que 
excluyan los reconocidos en otra disposición? Puede haber, evidente­
mente, contiendas motivadas por preceptos que, lejos de establecer de­
rechos, los limitan o condicionan el disfrute de Jos reconocidos por 
otros, y es admisible la demanda del trabajador, porque siempre esta­
rá motivada por el derecho al subsidio o a las prestaciones del Seguro 
que, en términos generales, . fué reconocido por otros prei:eptos de 
la Ley. 

Creemos, por lo tanto, que dicho principio básico de la competen­
cia en lo conten€ioso de Seguros sociales se· debe interpretar en un sen­
tido amplio. Mas como los supuestos que pueden plantearse varían tan­
to, en relación coo cada uno de los distintos Segúros sociales, creemos 
conveniente examinar por separado los diversos derechos de que es o 
puede ser titular el beneficiario de esta clase de Seguros, y las· distintas 
incidencias contenciosas que pueden surgir. Pero antes hemos de ailudir 
a aquellas dispoSiciones en donde 1se excluyen de la Magistratura de 
Trabajo cuéstionres y asu'lttlos litigiosos relativos a los Seguros sociales. 
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a) 1 n e¡ den e¡ 0 s Además de lo dispuesto acerca dd particular en 
sobre Seguros el. Decreto de 6 de. febrero, hay que tenér en cu~nta 
sociales expre- disposiciones orgánicas del Ministerio de Trabajo que, 
semente ex- al señalar competencias a sus Direcciones General~, 
cluídas de la l d d b · · d' ·' d. S · . d' . . d 1/ resue ven casos. u osos so re JUns Icc1on e egu­luns 1ee1on e 
Magistrado de 
Trabajo. 

ros sociales. 
Dos sO:J. los preceptos principales que intéresa re-

cordar a estos efectos : 
i .0 La Orden de 22 de .junio de 1939. 
2.0 El Decreto de 18 de agosto del mismo año. 
Por aquella Orden se crea en el entonces Servicio Nacional, hoy 

Dirección General de Previsión, una Sección de recursos para. enten­
der en los siguientes asuntos: a) Las reclamaciones que formulen los 
titulares y sus derechohabientes en el régimen de libertad subsidiada 
por el Estado; b) Los recursos de revisión que interpoogan los intére­
sadbs contra las actas y liquidaciones de la Inspección de Seguros So~ 
ciales obligátorios ; e) Los recursos qpe formulen los patronos contra 
los acuerdos de las sanciones impuestas por los Inspectores regiooales 
de Previsión por incumplimiento; d) Las cuestiones de orden conten­
cioso que se susciten sobre aplicación del Seguro de Maternidad ; 
e) Las cuestiones que planteen los interesados en la aplicación del Se­
guro de Acci·dentes del 'Trabajo en la Industria, en relación con e¡;toG 
casos: disc<;mformidad del asociado moroso. sobre la existencia o cuan­
tía del dessubierto fijado por la Mutualidad a que pertenezca, recla­
macionesqile surjan después de declarada la incapacidad o el derecho o 
renta del accidentado o de sus derechohabientes, y recurso contra la¡¡ 
sanciones por incumplimiento de la Ley y Reglamento de Accidentes 
del Trabajo; f) Las cuestiones de naturaleza análoga a las e:>epresadas 
que se deriven de la aplicación del régimen de subsidios familiares ; 
g) TO<los aquellos recursos y reclamaciones encomendados al Servi­
cio de Previsión por Decreto de 6 de febrero ~eferido, a excepción de 
las cuestiones .. de hech9 sobre accidentes . del trabajo, que corresponde­
rán a la Sección de .. su tiiombre, o sea : entrega de capital, en vez de 
renta, a instancia del acCidentado o de sus derechohabientes, suplemeti­
to de pensión a los grandes inválidos por accidentes de trabajo, recur~ 
s~s de los obreros accidentados contra las decisiones de la caja Nacio. 
nal, respecto a intervenciones quirúrgicas y contra los fallos de dicho 
orgaclismo sobre revisión de incapacidades o indemnizaciones. 

· Son notorias· 'las discrepancias de estos preceptos con. el sentido y 

orientación de otras disposiciones vigentes. No se justifica las exclu­
siones de los apartados a) y b). Las reclamaciones en el Régimen de 
libertad subsidiada son de naturaleza tan contenciosa como puedan ser-



-9-

1o en los otros regímenes, El matiz de Seguro libre que presenta aque~ 
lla forma de Seguro es tKI argwnento contr-ario a su asimilación-al Se'­
guro social obligatorio, pero no precisamente para que· los litigiés o 
incidencias que sobre el mismo se produzcan sean excluídos d~l orden 
jttdicial para llevarlos a la vía gubernativa. 

- En cuanto al apartado b ), contiene una materia que es más bien de 
naturaleza fiscal o recaudatoria; y de la misma ·manera que el Estado 
o una C9rporación de Derecho público reconocen al contribuyente el 
derecho de reclamar en jurisdicciones especiales, y aun en vía conten­
ciosa, contra exacciones arbitrarias, estimamos que las liquidaciones 
practicadas con motivo- _de la Inspección de Seguros sociales deberían 
igualmente ser objeto -de reclamación jurisdiccional, ya que' pueden 
implicar cüestiones jurídicas. . 

El apartado e) se justifica plenamente. ·Lás sanciones sólo en vía 
administrativa pueden ser objeto de recurso. 

Mas, en cuanto al apartado siguiente, el d), su propia redacción 
desconcierta. un tanto : "cuestiones de orden contencioso". Si son con­
tenciosas, ¿por qué se llevan a la esfera gubernativa? La índole del 
Seguro de maternidad no justifica para nada que quede al margen de 
la jurisdicción laboral. 

·El apartado e) resuelve algunos casos que había dejado pendientes 
el Decreto 'de 6 de febrero, en relación con e1 Seguro de accidentes. · 

. En el siguiente· apartado, relativO· a Subsidios familiares, se hace 
una d~claración un tanto vaga, que impone una interpretación restric­
tiva: habla, como hemos visto, de cuestiones de naturaleza análoga a­
las anteriores. ¿A qué anteriores se refiere? Si es a 1as del aparta­
do e), no tiene sentido; si es a las del apartado d), implicaría una gra- · 
ve contradicción con el art. · 8.0 del Decreto de 6 de febrero. Estimamos 
que se refiere a las de los apartados a), b) y· e). 

& cuanto al Decreto de 18 de agosto, que es el orgánico del Mi-
' nisterio &~.Trabajo, dispone, en su art. 6.0 , cuáles son las atribucio­

nes de la Dirección General de Previsión, y entre éstas enumera, en 
su párrafo d), " ... entender en los·asuntos atribuídos a los suprimidos 
Patronatos de Previsión Social y Comisiones Revisoras Paritarias". 
Una interpretación literal de este precepto llevaría implícita la dero­
gación del Decreto·de 6 de febrero, hecho que no se ha producido. Por 
ello estimamos que d-eben imterpretarse conjuntamente ambas dispos:­
ciones y ten:er en cuenta este apartado d), oomo si a continuación dd 
t~rno hubí,era. otro pasaje que di·jera: e.rcepto lo ~tribuído a la M a­
gistratura de Trabajo por el Decreto de 6 de febrero. 

-.· Cuestión más espinosa todavía es la que oo. el mismo apartado -se 
plantea, al mencionar de t.tna manera indirecta la Orden de 22 de: ju-
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nio, por lo cual cabría pensar que los mandatos de la misma habría·a 
adquirido rango de Decreto. 

En definitiva, para estudiar las competencias, en materia de Segu­
ros sociales, habrá que interpretar esta Orden y el art. 6.0 del Decreto 
en sus justas proporciones. Al crearse, .~n el Ministerio de Trabajo. 
una Dirección General de Previsión,. parecía que se trataba de señalar 
un viraje en el régimen descentralizador que hasta entonces habíaon te­
nido los Seguros sociales en España ; pero quizá también lo qÚe deter­
ñlinó la centralización gubernativa de algunas incidencias contenciosas 
fué el afán de dotar de atribuciones a una Dirección General de nueva. 
creación, señalándola funciooes similares a las de otras Direcciones 
Generales del Ministerio, es decir, que, por razones de simetría y pon­
deración funcional, se han llevado a la competencia de órganos admi­
nistrativos asuntos de naturaleza distinta. Por otra palrte, es indudable 
que en aquella solución influyó quizá el hecho de que ·tm el momento de 
crearse dicha Dirección General primaba la opinión errónea de que las 
decisiones adm~nistrativas no debírun ser recurribles en vía jurisdkcio­
nal. Mas pr·ecisamente en Jos propios países de donde se quería impor­
tar tales orientaciones tenían orgaJ!Úza.da una jurisdicción contencioso­
administrativa. En definitiva: si en España se quier·e, como hemos visto 
se indica en el Preámbulo del Decreto de 6 de febrero, que la Magis­
tratura d.e Trabajo sea el órgll,!lo de la justicia social y que se observe 
la unidad de jurisdicción, nada justifica que se excluyan determinados 
asuntos contenciosos sobre Seguros sociales del conocimiento de aque.,. 
lla Magistratura. 

Examinados los que pudiéramos llamar disposicio!les negativas, 
veamos ahora los principios en donde, en forma positiva, se recoja la 
competencia del Magistrado de Trabajo para entender en cada uno de 
los Seguros sociales existentes. 

b) El problema 
de la compe­
tencia jurisdic­
cional en rela­
ción con el Se­
guro obligato­
rio de acci­
dentes de tra­
bajo. 

Tenemos, en primer término, la cuestión aludida 
expresamente én el último párrafo del art. 2.0 del De­
creto de 6 de febrero. Se refiere al caso previsto en 
el art. 94 del Reglamento de Accidentes de Trabajo 
en la Industria. 

· Dice esta última disposición que la Inspección de . 
Seguros sociales requerirá a los patronos que no hu­
bieran cumplido con. la obligación de asegurar con e 

..tra accidentes que originen incapacidad permanente o 
muerte de . sus ol;>reros o empleados para que lo efectúen en el plazo 
que s,eñale. Ahora bien : · puecle suceder que el .. empresario entienda qJ.te 
su industria no es de las comprendidas en la Ley y el Reglamento de 
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Accidentes de Trabajo en la Industria, o que sus empleados no tienen 
el tarácter de-obreros: en-ese.caso surge-una cuestión contenciosa, que 
antes resolvía la Comisión Revisora Paritaria, y en apelación la Comi­
sión Paritaria Superior, y que hoy, conforme a aquel Decreto, corres­
ponde enjuiciar a la Magistratura de Trabajo. 

Habíamos visto, al referirnos al art. 27 del Reglamento de los Pa­
tronatos de Previsió:t Social, y especialmente a las reformas introdu­
cidas por el Decreto de 8 de marzo de 1933, cómo las Comisiones Re­
visoras Paritarias tenían facultad~s para decidir sobre cierto número 
de controversias. De' estas· se recogen en la nueva legislación única­
mente la relativa al expresado art. 94 del Reglamento de Accidentes 
del Trabajo en la Industria. ¡Quid de las restantes? Algunas son alu­
didas también en la nueva disposición (art. 10 y siguientes del Decre­
to de 6 de febrero). 

El segundo párrafo del art. 210 del Reglamento de Accidentes del 
Trabajo en la Industria es derogado expresamente por el art. 13 del 
repetido Decreto: "Las funciones que los artículos 26 y 35 del Regla­
mento de. la Ley de AcciQentes del Trabajo en la Industria atribuyen 
a las suprimidas Comisiones Paritarias se ejercerán por el Servicio 
Nacional de Previsión, que resolverá definitivamente, oyendo a la Di­
rección de la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo." 
Este precepto, tan escuetamente expresado, puede inducir a confusiórl : 
con arreglo a su letra, cabe atribuir a la Autoridad gubernativa fun-

. dones de índole judicial; de aquí que el Tribunal Supremo haya teni­
do que aclarar la confusión. . 

El art. 24 de la Ley de Accidentes del Trabajo en la industria ha­
bía sido, en cierto modo, desarrollado por el art. 35 de su Reglamen­
to, el cual, evidentemente, restringe el precepto del párrafo 2.0 del 
artículo 435 del Código del Trabajo. 

Dice el primero de estos preceptos que "las indemnizaciones fija­
das por la Ley serán objeto de un suplemento otorgado a la víctima 
del accidente, cuando por la incapacidad consecuencia de éste necesite 
la asistencia constante de otra persona. Disposiciones reglamentarias 
fijarán las normas para la..aplicación del párrafo anterior. Dicho suple­
mento será. señalado por la Autoridad competente para conocer de los 
.litigios que se susciten con ocasión de los accidentes del trabajo, de no 
haber existido acuerdo entre las partes interesadas, y sin que dicho su,-· 
plemento pueda exceder d~ la mitad de·la indemnización pdncipal". 

Conforme a este último párrafo, pueden ocurrir dos supuestos. Cabe 
que las pa_rtes interesadas se pongan de acuerdo para fijar la cuantía 
de la asistencia al que en la técnica de accidentes del trabajo se desig­
na C()n el nombre de "gr~m inválido"; en este caso no hay cuestión 
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contenciosa. Pero si no existiera acuerdo para fijar -el importe del su­
plt:mento, este lo determinará la Autoridad competente para conocer 
de. los litigios que se susciten con ocasión de los accid~ntes del traba­
jo, es decir, aplicando el art. 435, núm. 2.0, sería la Magistratura de 
Trabajo la encargada de señalar la necesidad de dicho suplemento . 

. Sin embargo, el art. 35 del Reglamento, . al desarrollar aquel pre­
cepto de la Ley, dice, en su párrafo 3.0 , que "dicho suplemento será 
señalado por la Comisión Revisora Paritaria competente, la que, te~ 

niendo en cuenta las circunstaoncias del caso, lo fijará, de no haber 
existido acuerdo entre las partes interesadas, sin que "pueda exceder 
de la mitad de la 'indemnización principal" . 

. Fuondándose en esta disposición, un Magistrado de Trabajo dicta 
Sentencia, en 17 de diciembre de 1941, declarándose incompetente, por· 
entender que incumbe a la Dirección General de Previsión las furrtcio­
nes que, a este respecto, tenían las suprimidas Comisiones Revisoras 
J:laritarias. El Tribunal Supremo, en Serntencia de 22 de enero de 1943, 
casa el fallo de la Magistratura de Trabajo, conforme a la siguiente 
doctrina: "Cuando existe acuerdo de las partes sobre la procedencia 
del suplemento remunerador y sobre su cuantía, entonces no exi'ste 
cuestión contenciosa, o tan sólo sobre el primer extremo; en este su­
puesto, p{ted'e entrar en ful!lción el tercer párrafo del art. 35 del R~gla­
mento de 31 de enero de 1933, tal como lo modificó el art. 10 del De­
creto de 6 de febrero de 1939 (derogatorio también, en su a'rt. 13, del 
segundo párrafo del art. 210 del Reglamento citado), y aquella cuan­
tía, tema único de discordia entre las partes, puede ser fijada por la 
Direcció:I· General de Previsión Social; mas si lás partes no convie­
nen, ni en la legitimidad del suplemento ni, por tanto, en su cuantía, 
el Poder judicial, conforme a los preceptos atrás citados (tercer párra­
fo del art. 24 de la Ley y segundo del 435 del Código del Trabajo). 
incumbe decidir uno y otro extremo, ya por estar sustancialment':' 
coordinado, ya porque no existe precepto legal alguno que para est: 
caso limite la facultad que a dicho Poder otorga el art. 55 de la Ley 
de· Enjuiciamiento civil. 

"En ·el caso· de autos, disconformes las partes respecto a la legiti­
midad del suplemento y, pdr tanto, la cuantía, la competencia de la Ju­
risdicción laboral es ph1a para decidir· uno y otros puntos; y, al pro­
nunciarse la Sentencia recurrida en sentido opuesto, infringió, por·in­
aplicación, el párrafo 3.0 del citado art. 24 y segundo del 435 del Có­
digo de Trabajo, y, por il!lterpretación equivocada, el 35 del Reglamet~­
to ·de 31 de enero de 193-3." 

Otro caso resuefto por el Decreto··de 6 de febrero, en su art. 11, es 
el suscitado por el art. 72 del expresado Reglamento de Accidentes del 
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Trabajo en la ~ndustria. Las declaraciones que correspondía formular 
a otra Comisión Paritaria que. se creal:¡a por dicho artículo para deci­
dir las incidencias en punto a intervenciones quirúrgicas del· obrero 
accidentado se éltribuyen, actualmente al Director de la Caja Nacional 
de Accidentes. Se suprime igualmente el recurso que antes había para 
ante la Comisión Revisora Paritaria Supedor, ya que la Dire<:eión de 
la Caja resuelve en última instancia, ejerciendo una especie, de "arbi­
traje técniCo". 

Los casos de revisión de incapacidad y rentas se estiman de igual 
modo de orden gubernativo. Las resuelve en último término la Direc~ 
ción. General de· Previsióp. N o se nÓs alcanzan los motivos de orden 
jurídico que se habrán tenido.en cuenta para. atribuir al órgano guber­
namental incidencia tan inequívocamente contenciosa como es la dis­
conformidad del. beneficiario del Seguro social o sus derechohabientes 
~on la revisión acordada, pero .lo _positivo es que el art. 1 1 del DecretO' 
de 6 de febrero así lo decide (r). 

Hay además otr<! serie de casos que el mismo Decreto no resuéh·e, 
y que pudieran quedar a las resultas. de las disputas doctrinales. Cierto 
que el art .. 8.0 ; en su párrafo 1.0 , dice que "las materias atribuídas a 
conocimiento ~e las Comisiones Paritarias por el art. 27 del Reglamt:•n­
to general, aprobado por D~creto de 7 de abril de· 1932 y adicionados 
por- el de 8 de mayo de 1933 y las de naturaleza análoga que se deriven 

' de la aplicación del Régimen de Subsidios familiares, excepto las com-:­
prendidas eh otros artículos de ,este Decreto, pasao a ser de la comp:::­
tencia del Servicio Nacional de Previsión Social, contra cuyas decisio­
nes no cabrá recurso". Parece, pues, que la que pudiera llamarse com­
petencia residual se atribuye, siempre que no sea de· orden contencioso. 

(I) BERNAL MARTÍN, en su obra sobre Procedimiento laboral, Segovia, 1943, 
· dice que es vicioso reclamar ante las Magistraturas de Trabajo, en los supuestos 
~e que un obrero estime que su incapacidad no responde a la realidad, una. veZ: 
que. ya tiene su título y cobra su renta Sin embargo--añade-, conocemos casas 
en que se ha hecho así ; y ante la ausencia de excepción, las Magistraturas ·¡ :> 

han tramitado y fallado. · Rea~mente es uno de los casos en que el Tribunal pue­
de dictar el auto a que se contrae el art. 457 del Código de Trabajo, pues sólo­
debe entender hasta declarada la incapacidad. 

Parece absurdo que, declarada muchas veces una incapacidad por el Tribuna[ 
Supremo, se ré'vise en vía administrativa, pero así resulta del vigente ordena­
miento. Una solúción más lógica podría ser la que al'Unta dicho autor: Caso de 
no haber contienda judicial, admite la revisión en la forma que hoy día lo está •. 
Si existiera contienda, distingue dos supuestos: a) Si el asunto finó en primera 
instancia, basta nueva demanda, 'en revisión de la sentencia firme, ante· el Tribu- ~ 
nal que declaró la incapacidad por la _misma; b) Si fué declarada o confirmada 
en casación, la petición debería ser producida ante el Tribunal Supremo, Sala 
de lo Social, la que ordenaría a la Magistratura de Trabajo de instancia la ins­
trucción, en plazo limitado; de nuevo expediente; y, hecho así, remitirlo a la 
Superioridad ~ra vil¡ta y fallo oi>ortuno, incluso dando a los autos la tramita­
ción del recurso de casación. Todo ello a fin de evitar la anomalía señalada. 
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a la Dirección General de Previsión. Sin embargo, Carlos G. Posada (1) 
!nantiene tesis opuesta y que reputamos ha-rto admisible; según él, de 
la competencia de la Magistratura de Trabajo "sólo quedan excluídos 
los asuntos que de un modo expreso se atribuyen a la Direccioo Ge­
neral de Previsión". 

Algunas cuestiones de naturaleza dudbsa, como, por ejemplo, co­
branza y liquidación qe cuotas de asegurados en Mutualidades, y que, 
conforme al derecho anterior, correspondían a la jurisdicción de Pr~­
Yisión, son silenciados en el Decreto de 6 de tebrero. Aun cuando estos 
asuntos parezca que, por analogía, cabe atribuirlos a la jurisdicción 
gubernativa (artículos 8.0 y 9.0 del Decreto), para evitar posibles dudas, 
la Orden de 22 de junio de 1939, er.1 su apartado e), los atribuye esp::­
cialmente a la Dirección General de Previsión. Ahora bien : el que se 
mantenga esta interpretación del derecho vigente, no obsta para que, 
saliéndOtlOs un poco del comentario al de.recho positivo, y a título de 
sugestiones de lege ferenda, nos mostremos partidarios de someter estas 
mathias, y de modo especial las· impug:1aciones sobre liquidación de · 
toda clase de •ctkJtas de Seguros sociales, bien al propio contencioso 
bboral, bien al contencioso fiscal que existe en nuestro ordenamiento 
vigente; oo. la a'Ctualidaid, puede recurrirse contra un modesto arbitrio 
munidpal ante el Tribunal eoonómdco-administrativo, y, en cambio, 
únicamente puedien instarse ro vía gubernati.va, ante la Dirección Ge­

neral de P.revisión, los recursos sobr.e liquida1ciones de cuotas que su­
ponen, en casos, cantida.des de co:J.sid~eración. 

Volviendo nuevam.ente al Seguro de accidentes del trabajo, indi­
quemos, por último, que ha sido-y continúa siendo-problema deba­
tido el de las cuestiones contenciosas sobre las pólizas y contratos de 
las Compañías de Seguros de accidentes del trabajo. En este caso, más 
que los preceptos sobre cootencioso de Seguros sociale"', juegan las 
normas que atribuyen a la Magistratura del Trabajo el conocimiroto 
de los pleitos que surjan en aplicación de la legislación de accidentes 
(artículo 435, párrafo 2.0 , del Código del Trabajo), y, por ello, el que 
en el sistema anterior entendiera, en ciertas materias, la jurisdicción 
laboral y no la de previsión. Sobre el contrato de Seguro, la jurispru­
dencia española ha venido señalando con reiteración que las incidencias 
del mismo constituyen litigios de índole mercantil que compete a la 
jurisdicción ordinaria. Sin embargo, en algunas ocasiones, el Tribunal 
Supremo ha entrado en los alcances de ciertos contratos de seguros (2) 

(1) Op. cit., Los Seguros sociales obligatorios en España, pág. 99· 
(2) En la obra, próxima a publicarse por la Editorial Revista de Derecho 

Privado, "Derecho procesal del trabajo w, se recog~ jurisprudencia varia sob::-e 
estas cuestiones. 
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reconociendo derechos del accidentado frente a la entidad aseguradora, 
y, de~de luego, fijando la responsabilidad de ésta, siri perjuicio de re­
servar la fa(:~ltad para que, en :otra vía judicial, se dirija contri la 

Empresa a cnyo servicio trabajara ·el beneficiario del supuesto Seguro. 
El Decreto de 13 de octubre de 1938 suscitó también algunas cuestio­
nes contenciosas, especialmente por lo prevista en el núm. 6 de su ar­
tículo 2.0

, a tenor del cual, si el Seguro comprendiese los riesgos de 

incapacidad temporal y permanente y muert~ y la entidad hubiese asu­
mido ya el riesgo de la temporal, no podrá excusar la responsabilidad 
por lo demás, sin perjuicio de su repetición contra el asegurado. 

e) Subsidio de Este Seguro, que viene 4 sustituir al antiguo Re-
vejez. tiro obrero, es el que principalmente ha suscitado 

mayor disquisición doctrinal (1). , 

Como consecuencia de, la no afiliación' de los trabajadores al Retire 

obrero o al Subsidio de vejez, algunas Magistraturas de Trabajo sos­
tienen la tesis de que la no afiliación implica omisión o negligencia del 
empresario, omisión o t:1egligencia que produce daño a aquél, y que, 

por tanto, aplicando la doctrina de la responsabilidad por culpa, el 
empresario debe indemnizar al trabajador cuando éste no pueda per­
'cibir .el subsidio por aquella causa. 

Podrían surgir algunas dudas acerca de la cbmpetencia de la Ma­
gistratura de T.rabajo para entender en estas d<emandas, ya que el Re­
glamento de la Inspección del Trabajo y la propia reglamentación del 
Subsidio de vejez atribuyen a los órga.rnos inspectores la fiscalización 

del cumplimiento de aquél, por lo cual, el Subsidio tiene el "proce~i­
miento gubernativo especial" a que hace referencia el art. 435· 

Sin embargo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha declarado 
expresamente, en Sentencia de 21 de junio de 1940, que una cosa son 
las infraccicmes por falta de afiliación o pago, regulado por el proce~ 

dimiento especial de la Inspección, y otra las demás cuestiones distin­
tas dJ hecho material del pago, entre las que se encuentran la petición 
de indemnizaciones P.Or perjuicios derivados de la falta de afiliación, 
materia esta de competencia judicial. 

Confírmase en este fallo 1,1n criterio reiteradamente sostenido con 
a-:~terioridad (Sentencias de 10 de marzo de 1933, de 7 de julio .y 27 de 

(1) V. ÜLAVARRÍA TÉLLEZ, "Reclamaciones judiciales por incumplimiento de 
1a obligación de afilíar ~n tos regímenes de vejez". (Boletín del Instituto Nacio­
~lal de Previsi6n, septiembre 1941 y enero 1942.) , 

E. PfREZ BOTIJA, "Naturaleza jurídica del Subsidio de vejez", en Revista 
4e Traf!ajo, 1942, y op, cit. sobre "Naturaleza del derecho del trabajo". 
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. septiembre de 1934, ~2 de febrero de .1936, 12 de abril y 13 de 'di ... 
ciembre de 1940), y concuerda con ellas la Sentencia de IO de enero 
de 1941. Este último caso resuelve la cuestión de si el hecho de exigir. 
dema.nda, conforme a un precepto -del Código civil, podría alterar la 
naturaleza del litigio: .la Sala 4.a ·estima que la contienda surge cor.~ 

motivo de cuestionés qÚe "emanan directamente del contrato de trq.-.. 
bajo, sin que ·la invocaJción del art. 1 ~902 dd Código ci.vil traJ:Isflorme 
la materia litigiosa, porque tal contrato, como todos, obliga, según lo. 
dispuesto en .el art. 1.258 del Código civil, no sólb a lo expresamente-

. estipulaKiio, sino a todas .las consécuencias quJe, segÚ!n su nart:uraleza" 
sean conformes ..... a la Ley (aquí ·la del Retiro obrero, con todas sus 
singooridiades) ''. 

Parece, pues, que, co:1forme a esta tesis, seria el.art. 435, núm. 1.0 , 

el precepto aplicable para fundamentar la competencia de la j urisdic­
ción laboral en esta clase de litigios ; el pago de las cuotas de ·Seguros. 
sociales constituye una obliga~ión contractual; su incumplimiento dará 
lugar a una demanda por incumplimie:1to de contrato. Esta tesis fué­
recogida en alguna ocasión (Sentencia de 14 de julio de 1936). El pre~ 
cepto que se invoca para apoyar esa tesis es el art. 'l-7 de la Ley de 
Contrato de trabajo, según el cual, dichas cuotas .se equiparan al sala~ · 
rio, por lo que se ha dicl:Io que si la acción para reclamar el pa~o de­
los sa~arios, ea su totalidad o en parte, tiene su origen y na.ce en et . 
contrato de trabajo entre patrono y trabajador, ~resulta necesario ad:­
mitir que· también lo tendrá la que· se dirija .a obtener el pago de cuó ..... 
tas o la indemnización de los perjuicios ocasionados por el iacumpli:,_ 
miento de este punto del contrato. 

Mas; en nuestro sentir, las obligaciones de_rivadas de los Seguros so:-­
ciales no soo deberes que provengan directame,nte dd contrato o rela, 
ción de trabajo. Aun cuando el art. 27 de la Ley de 21 de noviembr:: 
de 1931 equipa're al .salario ·!as pensiones de fq~ Seguros sociales, ea 
.notorio que no presenta el mismo carácter una demanda por reclama­
~ióa de~ salarios, o por horas extraordinarias, que otra en la que se pida 
el pago de las cuotas de los Seguros sgciales. Así como el trabajador­
es innegable que tiene un derecho subjetivo a 'percibir el salario en 
relación con el pago de esas cuotas, a lo más tiene un interés legítimo~ 
un dereého objetivo, o, como se ha dicho en otro lugar, lo que puedl} 
esgrimir es simplemeate un derecho subjetivo debilitado, 

Los Seguros sociales son, :mte todo, obligaciones .de derecho pú-. 
blico, y las obligaciones de esta naturaleza implican, en primer térmi­

. no; deberes frente a la Administración .. Las Leyes de Seguros sociales 
rto establecetnf por lo general, derechos de los trabajadores respecto del 
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empresario, sino más bien derechos a las ¡mesfaciones dei S~guro (1). · 
En el Subsidio . de vejez, el empresario n~ tiene la obligación de 

pagar pensiones de retiro al obrero que· haya alcanzado un líffiite de 
e.dad, como no está obligado . tampoco a abonar indemnizacifur por 
p<l.rto y por lactancia a la obrera parturienta, ni a ¡}agar u~ subsidie;> 
proporcional al-número de hijos de sus trabajadores: es. el Instituto 
Nacional de Previsión el que ha de abonar dichas pensiones. ·y cuandÓ 
la institución gestora del Seguro social niegue el beneficio de. dichas 
}l)restaciones a determinados trabajadores, parece qu~ ·no debiera diri~ 
girse co:1tra la Empresa i~voc~ndo incumplimie~to de contr;¡.to, sino 
contra el organismo público encargado de cumplir dichas obligaciones. 

Estimamos que la solución aplicable es el núm. 3.0 del art. 435, 
"in~umplimiento de Leyes y disposiciones de carácter soc!iai", solu­
ción que ha sido acogida últimamente por; el Tribupal Supremo, en 
Sentencia de 12 de feb~ero de 1943, y que coinciqe con la expresada 
por la doctrina c~entífica (ÜLAV~RRÍA). 

En resumen: aun cuando el Tribunal Supremo mantiene el criterio 
.de que la obligación de pagar las cuotas del Seguro social de vejez. se 
'derive del contrato de trabajo, al enmarcarlo en el cuadro legal de ·1~ 
competencia, lo hace dentro del núm. 3.0 del art. 435, y dentr9 del 

· mismo cr~emos deben ser compre:tdidos lps de los restantes Seguros 
sociales: maternidad, enfer.medad, etc. 

' . 
Respecto de .las cuestiones no contenciosas, a tenor del repetid? 

Decreto de 6 de febrero de 1939, corre_sponde resolverlas a la Auto­
ridad gubernativa. Dice PosADA (:2) que, cuando el conflicto se. plantea 
como consecuencia de acuerdos tomados por los. órganos de gestión d~l 
subsidio, en aplicación de las normas que lo rigen, los que se . crean 

·afectados por esos acuerdos podrán recurrir ante la Dirección General 
de Previsión: Si la récl{UTiación se formulase contra actos de la Ins­
pección del Trabajo, se interpondrá. el recurso previamente ante' la 

,, misma Inspección; si fuera denegado en todo o· en parte, cabe recurso 
ante la Dirección. Así, pues, siempre que en el conflicto actúe como 
parte la Adminis~ación, la reclamación se s\gue. ~:on arreglo a los trá­

. mi tes de un procedimi~nto gubernativo. 

(1) Tendencia opuesta puede consultar~ en HERMANN DERSCH, Sozialvcr­
sicherungsrechtliche Fragen· vor den Arbeitsgerichtsbehorden, en Zehn ](l.hre 
Arbeitsgericht, Berlín, 1937, págs. 67 y siguientes. Ahora bien: el mismo autor 
reconoce que dicha orientación no ha estado exenta de crítica por 'la doctrina 
reconoce que dicha orientación no ha estado exenta de críticas por la doctrh~a 

(2) Op. cit., p. 139. 

2 
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d) Subsidio fa- La jurisdicCión competente pára entender en las 
miliar. cuestiones que surjam. por la no afiliación del traba-

jador es la Magistratura de Trabajo. Salvo lo re_fe­
rente a incidencias derivadas de la Inspección del subsidio, que, a terior 
del párrafo 1.0 del art. 8.0 del Decreto de 6 de febrero, corresponden 
a la Dirección General de Previsión. 

i;,.as restantes cuestiones, ya vimos fueron atribuídas a la jurisdic­
ción de Previsioo, hoy a la Magistratura de Trabajo. Así, pues, las 
decisiones que la Caja Nacional de Subsidios Familiares adopte sobre 
derechos personales de los beneficiarios asegurados y patronos serán 
reclamables directamente ante la Magistratura de Trabajo, ya que cau­
san estado e~ vía gubernativa; segÚtn dice el art. 83 del Reglamento, 
son "acuerdos ... ejecutivos, y contra ellos cabrá recurso de alzada ante 
la jurisdicción especial de Previsión, en el plazo de quince días". 

Ahora bien : en este ú,Itimo inciso del art. 83 se habla del recurso 
de alzada ante la jurisdicción especial de Previsión. La terminología 
induce a error. En el régimen anterior al Decreto de, 6 de febrero 
de 1939 no había problema, porque dicha jurisdicción especial tenía 
un carácter material y formalmente "gubernativo", y, por tanto, el 
que se hable de recurso de alzada no despertaba dudas;. pero desde el 
momento que sus funciones contenciosas fueron traspasádas a la Magis­
tratura de. Trabajo, cabe preguntar si ésta podrá entender en un re­
curso de alzada, o, si, por el contrario, no se debe considerar cuestión 
contenciosa y ,sí de ·índole gubernativa, traspasada por el art. 8.0 del 
mismo Decreto al entonces Servicio Nacional, hoy Dirección General 
de Previsión Social, y cuyos acuerdos ~o. son recurribles en vía· ju-
dicial. · . -

Señálase, en ese expresado art. 8.0
, que "las materias atribuídas a 

conocimiento de las Comisiones Paritarias por el art. 27 del Regla­
mento general, aprobado por Decreto de 7 de abril de 1932, y adicio­
nados por el de 8 de mayo de 1933, y las de naturaleza análoga que 
se deriven de la aplicación del Régimeo:1 de Subsidios familiares, ex­
cepto las comprendidas en otros artículos de este Decreto, páSan a ser 
de la competencia del Servicio Nacional de Previsión Social, contra 
cuyas decisiones no cabrá recurso". 

· Menciónanse en este precepto las cuestiones que surjan del Régi­
men de Subsidios fam1liares ; pero habla también de las exceptuadas 
por especial disposición 'de otros artículos del Decreto, y entre esas ex­
cepciones estáln indiscutiblemente todas las contenciosas, es decir, todas 
aquellas' donde "se cuestionen derechos establecidos a favor de los be­
neficiarios de Seguros sociales; por tanto, cualquier reclamación sobre 
percibo de Subsidios familiares, o reclamación de indemnizaciones por 
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-el obrero al empresario, en los casos en que este último no afilió a 
~quél, producitSndole el correspondiente perjuicio económico, estimamos 
:que son otras tantas cuestiones contenciosas de la competencia de la 
M~istratura. 

Unicamente cabría preguntar, en el Régimen de Subsidio familiar, 
1gual que en los otros casos del Subsidio de vejez y maternidad, si 
-cuando sé exige al patrono por la Inspección del Trabajo la afiliación 
de determinados trabajadores, socios, etc., se opusiera aquél, alegando 
-que, con arreglo a los términos de la Ley, no tiene la obligación de 
hacerlo. ¿Cabrá aquí, por amalogía a lo dispuesto al final del último 
·párrafo del art. 2.0 del Decreto de 6 de febrero de 1939, hacer exten­
:sivo al caso el concepto de cuestión contenciosa? En dicho precepto 
se hace referencia, como hemos visto, a la no conformidad del empre­
:sario con las indicaciones que le haga la lt!lspección sobre la necesidad 
-de concertar el Seguro en algunos casos. El hecho de que se consigne 
<expresamente un precepto del Seguro de accidentes del trabajo no 
-quiere decir que t!lO sea también aplicable aquella parte del Decreto a 
los otros Seguros sociales, y aunque la referencia pudiera parecer 
taxativa, por el 'empleo del término "inc\uso", sin ir seguida de las 
:palabras ''entre otros casos" o "demás casos semejantes", también es 
-admisible que se hizo por vía enunciativa, y que, por tanto, las situa­
<ciones similares de los restamtes Seguros sociales serán también de la 
'COmpetencia de la Magistratura. La solución contraria equivaldría a 
>estimar admisible su potestad judicial para decidir si tiene o no carácter 
'<le obrero o empleado, a los efectos del Seguro de accidentes1 y negár­
.'Sele, en cambio, cuando se trata de ver si es o no obrero a los efectos 
·del Subsidio familiar .o del de vejez, del de maternidad, etc. 

Sin embargo, de hecho, la Dirección General de Previsión ha ve­
nido decidiendo, en múltiples casos, si determinadas actividades profe­
-sionales estaban comprendidas en la esfera de aplicación del Subsidio 
iamiliar. La jurisprudencia administrativa sobre el art. 9.0 del Regla­
mento, que es donde se da el concepto de asegurado en el Régimen 
'()bligatorio del subsidio, ha sido abundantísima. Baste consultar las pá­
ginas 47 a 65 del Manual publicado por el Instituto Nacional de Pre­
visión con el título Legislación de Subsidios Familiares (z.a edición, 
Madrid, 1943). 

-e) Seguro de 
Maternidad y 
Enfermedad. 

Surgen en el Seguro de Maternidad análogas cues­
tiones contenciosas que las susdtadas por los otros 
Seguros sociales: condición de beneficiarias, obliga­
ción de estar asegurada, obligacioo de afiliar, obliga­

~ión de hacer efectiyas las cotizaciones, etc. Pero, además, otras recia-
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maciones propias y peculiares de e.ste Seguro : entre éstas se encuen~ 
tran algunas de indudable analogía con las del Seguro de accide:ttes y­
con las que suscitara en su día el Seguro .de enfermedad: quejas por­
servicios deficientes e incompletos en la asistencia médica y farma­
céutka. 

'Ya tuvimos .ocasión de ver cómo en· el régimen de jurisdicción es­
J9ecial de Previsión se había previsto este •tipo de cuestiones contencio­
sas en 'el párrafo 3.0 del art. 27 del.Reglamento de Patron~tos, y cómo. 
la Orden de 22 de junio de 1939 (apartado d) las atribuye a la Direc-
ción General de Previsión. 

1 
La tendencia dominante en el nuevo Régimen legal de la Previsión 

es·que estos litigios técnico-facultativos se resuelvan en vía administra­
tiva, y, por ende, que las reclamaciones sean r.esueltas por organi&mos. 
gubernativós· y, en última instaoncia, por la Dirección General de Pre­
. visión. Esta es la consecuencia que se desprende de aquella Orden y 
deLart. 8.0 del Decreto <le 6 de febrero.· En cuanto al futuro régimen 
contencioso de este Seguro, queda aclarado' por la nueva Ley de Se­
guro de enfermedad. de 14 de diciembre de 1942; como el nuevo Se­
guro de enfermedad ha de absorber en su día al Seguro de materni­
dad hoy existente, puede decirse que el régimen jurí.dico de la nueva 
institución será. aplicable a aquél. 

· Dícese en el art. 46 de dicha Ley que "1as 'cuestiones de carácter­
contencioso en las que se discutan derechos recono~id~s, o que se re­
conozcan a favor de los beneficiaris del Seguro de enfermedad, o, en 
su caso, de sus derechohabientes,' será'!l de la exclusiva competencia de 
la .Magistraturá de Trabajo", o sea que mantiene las· directrices del 
'Decreto que suprimió la jurisdicción especial de Previsión. Los asun~ 
tos .contenciosos son incumbencia exclusiva de la Magistratura laboral. 
Y como podría pensars·e que también las. reclamaciones sobre aplica­
Ción y góce de los beneficios del Seguro pudiesen constituir cuestión 
cqnténciosa, el artículo. s~guiente, es decir, el 47, aclara la posible ana­
legía, al dispo:1er qÚe cuando "las reclamaciones de los beneficiarios o 
de sus derechohabient.es. versen sobre efectividad y aplicación de las 
prestaciones sanitarias, en su aspecto técnico-facultativo, serán resuel­
tas por los organismos gestores del Seguro a qui.enes correspo:1da, y, 
en alzada, por la Dirección General de Previsión, previo informe de­
la Autoridad sanitaria competente, o, en su caso, de los Colégios pro-

. fesionales correspondie.;ites'' (1). . 
Condiciónase la facultad resolutiva de la Dirección General de. Pre~ 

~ ',. (1) La .doble jt.triSdicCión qu~ se advierte en este artículo y en el anterior­
es· pt¡esta de re1ieve por· algún autor~ (Véase BERNAL MARTÍN; op. cit., pág. 177.} 
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'Visión al informe previo de la Autoridad · sanitaria o· de los. Colegios, 
:profesionales. Pudier'!- pensarse que aquí hay atisbos de un coarbitraj.e 
téonico. También cabría imaginar que existe una coparth;ipac~ón, de 
·elementos técnicos y gubernativos en la decisión de estos asuntos, evi­
-dentemente litigiosos. De hecho y en la realidad de los c~!lOS, si lo quf! 
:Se: discuten son· cuestiqnes estrictamente médicas o técniC3.s~ Ío q~e ·~n.' 
verdad se trata es de un :arbitraje. profesional; similar al que efectua­
ran los Colegiosde Médicos, de Abogados, etc.; cuando se reclama ante 
-ellos por los servicios profesinales de un colegiado. Este arbitraje téc­
nic6, cuyo laudo sería el informe previG a que hace referencia· la Ley; 
es homologado, jurídicamente, por un acto administrativo, el acuerdo 
'O resolución de la Dirección General de Previsión. 

1) Seguro de Si­
licosis. 

Bn el avt. 3'1. del Reglamento. de este Seguro, 
'aprobado por Orden de 14 de noviembre de 1942, se 

1 refiere de manera más expresiva. la doble condición 
-que pueden revestir las incidencias en Seguros sociales: "Las recla­
maciones de carácter contencioso a que dé ·Jugar la implantación y des­
:arrollo de este·Seguro serán sustanciadas por la Magistratura~ de Tra­
bajo, y las administrativas por la Dirección General de Previsión; de 
-acuerdo con· lo dispuesto en el Decreto de 6. de febrero de 1939:" 

Resumen. Como resumen fmal de estos estudios sobre com­
petencia jurisdiccional en materia de Seguros socia­

les, habrá que establecer esta conclusión: hay cQntroversias de· orden 
-contencioso y contrO'llersias de· orden administrativo. La .distim;ion en~ 
tre unas y otras no está expresamente referida en la Ley sino en muy 
~óntadas ocasiones; <110 hay ún concepto· legal que sirva de.ftm~ento 
de distinción entre aquéllas y éstas. Se ha ~egado por el legislador a 
las consecuencias que nosotros apuntábamos : los Seguros sociales son 
una esfera particular de servicios públicos, y como ~es susc:tan liti­
gios que implica'll un conflicto entre el.administrado y la Adminis!ra­
dón. Existe la .tendenCia a' regir estos conflictos ~or los métodos del 
-procedimiento · gubérnativo, disminuyendo los asuntos que se estiman 
<de la esfera contenciosa. 

·Pueden plantearse conflictos de competencia con motivo de esta 
<doble clasificación: la Autoridad gúhernativa entenderá! que ciertos 
-asuntos de que conozca la judicial son propios de aquélla, y viceversa. 
Y, por útilmo, debe pensarse en regular más detalladamente estas ma­
terias, pues si hoy las contiendas sobre Seguros sociales no . son lexce­
si~tnente frecuentes e importantes, sí· lo h31!1 de ser en lo sucesiv~J·A 
:medida que el área de ·expansión de los mismos se' desarrolla; !.'qi.te 
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a~enta su trascendencia . social y que se eleva el valor económico de, 
sus cuotas y se mejoran las- prestaciones, adquieren mayor relieve. ju­
rídico y urg.e un ad_ecuada disciplina procesal. 

Reglas de com­
petencia rela­
tiva. 

El Decreto de 6 de febrero de 1939 •no se limita. 
a regúlar los principios de que pudiéramos llamar­
competencia absoluta o de jurisdicción, sino que tam-
bién aborda la competencia relativa, es decir, las reglas 

que señalan las atribuciones de las diversas Magistraturas de Traba:jo, 
por razún del lugar, o como señala reciente terminología procesal, com­
petencia horizontal (1). Podrían haberse aplicado aquí las normas ge­
nerales de lo contencioso-laboral, es decir, el art. 450 del Código del_ 
Trabajo. Sin embargo, en el Decreto sobre jurisdicción de Seguros. 
sociales no se menciona dicho precepto ; nosotros estimamos que, a. 
pesar de su silencio o lagt1r.1a legal, el art. 450 del Código pu_eqe con­
siderarse como derecho supletorio. 

La disposición principal aplicable es el Decreto de 6 de febrero, en 
su art. 3.0 , que dice así: "Para determinar la competencia del Magis­
trado de Trabajo a que corresponde conocer de las cuestiones a que­
se refiere el art. 2.0 de este D'ecreto, se observarán las siguientes reglas~ 

Cuando la cuestión objeto de .la litis quede planteada entre el tra­
bajador y el empresario o entidad que le_ sustituya en sus obligacio­
nes, la demanda o ampliación de demanda se formalizará ante la Ma­
gistratura de Trabajo que ejerza jurisdicción en el punto en ·que se­
prestaron los servicios, cuando éstos motiven o de algún modo influ­
yan directamente en su declaración. 

En los demás casos, será competente el Magistrado de Trabajo. 
que ejerza jurisdicción en el domicilio del actor. 

Serán nulos todos los pactos sobre sumisión a determinado Juzga­
do o Magistratura." 

Por consiguiente, las contiendas sobre Seg11ros sociales se distri­
buyen entre los diversos Magistrados de Trabajo eón arreglo a los. 
dos criterios clásicos en el proceso laboral: 1.0 El lugar en donde se­
presten los servicios; 2.0 El domicilio del actor. Sin embargo, el pri­
mer criterio no es absoluto, sino condicionado a la circunstancia de­
que la prestación de los s.ervicios puedan influir en la resolución admi-­
nistrativa de la entidad géstqra del Seguro o en la fundamentación de-

(1) J. GuASP, op. cit., pág. 301, dice que así como en la competencia obje­
tiva (por raz6n de ·Jos asuntos o de su cuantía) podría hablarse de competencia. 
en seritido vertical, en el caso de que cada "pretensión" se atribuya a un ]ue~ 
con preferencia a sus iguales puede hablarse de competencia en sentido hori~ 
zontal. 
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los dere<:hos del reclamante. Esta es, en nuestro seatir, la interpreta­
ción que cabe dar al final del segundo párrafo del ~xpresado artículo. 

Por último, considerada la. jurisdicción de Seguros sociales como 
una jurisdicción especialísima, en la que, además, se resuelven deman­
das o "pretensiones" dirigidas contra la Administración, es explica­
ble el apartado final de esta disposi.ción, por la que no se admite su­
misión expre~ a: detetminada Magistratura. No admitida' la stunisión 
expresa, es incuestionable que la sumisión tácita quecla asimismo ex­
cluída para ·esta clase de litigios. 

En cuanto a la manera de resolver las cuestio~s . de competencia 
entr,e las Magistraturas de Trabajq, estimamos son aplicables los pre­
ceptos del art. 450 del Código del Trabajo, que remite, a su vez, a la 
Ley qe. Enjuiciamiento civil. 

(e ontinuará.) 

EuGENIO PÉREZ BoTIJA, 

Catedrático de Derecho administrativo. 

SEGUROS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Valor social, eco­
nómico y edu­
cativo de este 
Seguro. 

El Dotal Infantil. 

Al crearse, en el año 19(>8, .el Instituto Nacional 
de Previs·ión, .se "le asignó una función clara y pre­
cisa : inculcarr y difundir en la.s masas populares el 
espíritu die la Previsión; estimulando y faVIOredendo 
especialmente la realizada .en fe>rma de pensicmes de 

·,retiro, ampliada, ;en el año 1912, con el Seguro Dotal o Infantil, que 
tenía por objeto la ñonna.ción de pequeños capitales liquidables, como 
máximo, a los v·ernticinco años de ·edad, aprovechando los primeros 
años de la vida de los titulares, en los ·que, precisamoote por su corta 
edad' y d mayor plazo diferid6, Ja,s imposiciones i"ealizatdas producen 
un mayor interés, capitales que permitirían a sus poseedores iniciar una 
vida independiente, sill:l los agobilos y sacrificios lógicos en personas de 
recursos económicos limVt:ados. 

Otro aspecto muy importante del Seguro Dotal consistía en su tras­
cendencia educativa, acostumbrando a Jos niños a pensar en el maña­
na, haciéndoles apreciar el valor económico de las pequeñas cuotas, que 
ingresaban en sus libret¡.s, que se multiplicaban al perseverar en el es­
fuerzo, formando insensib,lemente sus tiernas inteligencias. en el hál,li­
to del ahorro, sin ese aspecto sórdido de la avaricia, tan contraria a lo 
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que· representa la Previsión comQ virtud característica y necesaria en 
los 'hombres fuertes, conscientes y diseiplinaélos; de nuestra· époéa .. 

Este 'Seguro Dota:l fo~m.a, con el volun1:a!rio de 
Pemiones de retiro, el régimen llamad'O de Libertad 
Subsidiada, fórmula interrÍ1oedia entre el Seguro libré 

y el Seguro obligátorio, que significa ·¡a libre voJúntad de asegurarse 
y una obligación, por parte del Estad'O, de ayudar a los que lo hkierail, 
tanto participando en la respO.nsabilidad de los riesgos éomo bonifi-· 
candd sus prestaciones y contribuyerrJJdo a los ga~tos de <~Jdministración. 
Este régimen ha servido de preparación y educación, én las modernas 
teDrías del Seguro, a las :generaciones acti:tale's, facilitandb los avamces 
que, en materia de Previsión social, Retim obrero obligatorio, Seguro 
de maternidad, Subs~dio familiar y de vej•ez, Seguro die "enfelfmeda.d, 
ha ·¡.do implantando y .tiene en estudio este orgMÜsmo. 

Sus característi-
cas. 

Las inscripciones son individuales, por medio de proposición du­
plicada, .en la que constan todos los antecedentes neceSarios para la 
apertura de la cuenta individual de cada titular ; pero para facilitar su 
desarrollo, y clado el carácter educador de este Seguro, se han utiliza­
do principal~ente las esc~elas, 'fonria.nd~ en elias' agrupaCiÓnes infan­
tiles denominadas Mutualidades Escolares, que son· sociedades die ni­
ños dedicadas a la práctic~ dé la Previsión y de la Cooperación, en 
fprma original y sencill~, las ~Males, . no solamente los educan en esta 
disciplina, sino también en otras actividades mutualistas de resultados 
inmediatos, constituyendo. fondos de socorro de enfermedad, falleci­
miento, etc., que auxilian, durante el perí~o ~scol~r, en caso~ &~ nece­
sidad urgente. 

El Seguro Infantil se implantó en forma de Seguro Dotal diferido, 
pagadero a los veinticinco años de _edad. La operación podía formular­
se a capital cedido o abandonado y a capital reservado. Por la primera 
combinación se atendía únicamente a la formación d-e una dote para 
los veinticinco años; si el fallecimiento ocurría en el período diferido, 
o de. formación de la dote; pe_rdía el asegurado todas las cantidades in­
gresadas .. Por la segunda, el titular, no solaménte atendía a la forma­
ción de una dote, sino qu.e también adquiría un seguro de vida, for­
mando un capital con las cantidades ingresadas, el cual se pagaba a 
los herederos en caso de fallecimiento antes de cumplir los v:einticin-

. . 
co años. 

En la pfimera combinación, o sea. a capital cedido, la dote. que se 
constituye por una itnposi~ión es mayor que ~n lá combinación a Ca­
pital reservado, debido a que la carít.idad impuesta se dedica s~lap1ente 
a la adquí·sición de dote, mientras que en lá. segooda combinad~, di-
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cha.cantidad tiene que cubrir dos finalidades b seguros! dote para los 
veinticinco años y capital pagadero en caso dé fallecimiento antes de 
dicha edad. En ambos casos, la co:1dicion· precisa para percibir· la dote­
es ij¡tber cumplido la edad cfotal. 

En lo fundamental, las características de este Seguro no han sufri-· 
. do transformación, sino que gradualmente, según la ·práctica lo ha 
aconsejado, se han ido modificando, haciéndole más flexible, niás útil a 
los fines para que fué creadq. El Instituto ha tratado de hacerle esen­
dalmente práctico y· eficaz, estudiando sus puntos más vulnerables, lle­
.gando a comprobar, con los antecedentes que recopiló en los diez pri~ 
meros años de su funcionámiento, que la edad de veinticinoo años, fija­
oda para el cobro de la dote, resultaba, en algunas ocasiones, algo leja~ 
na para hacer frente a las necesidades cuyos riésgos tratába de preve~ 
nir y tesolver, como, por ejemplo, cuota militar (cuandó existía), títule1 
-profesional, casamiento, compra de útiles de trabajo, etc.; por lo que, 
teniendo ·en cuenta dicha experiencia y en atención a 'las peticiones que 
reiteradamente venían formulando padres, maestros y los mismos titu­
lares, amplió los beneficios, aceptando tamoién seguros dotales a los 
veinte años y autorizando a los contratantes de operaciones a los vein­
ticinco a:ños para rescindidas, o ·sea cobrar la dote a los veinte años 
tle edad, previas las oportunas deduociones de interés no prod1:1cido, 
teniendo en CUénta que dichas operaciones estaban calculadas para co­
brarlas a los veintic~nco años de edad, y, al retirarlas cinco años antes, 
necesariamente .el interés producido por las cantidades ingresadas du~ 
rante el período diferido tenía que ser menor. La fecha para solicitar 
-estas anticipaciones estaba comprendida ent;é los veinte y los vein­
tiún años de edad, y, una vez cumplida ésta, era necesario esperar a 
cumplir los veinticinco. . 

El acierto de esta mejora quedó demostrado durante los si.ete años 
siguientes, en los que se pagó· una cantidad superior a las 300.000 p~­
setas de operaciones anticipadas a los veinte áños, y en que hubo una . 
'Caja Colaboradora del Instituto, la Vizeaína, que dió un porcentaje 
·devado de operaciones contratadas directamente a los veinte 'años de 
edad. 

Sin embarrno, aun cuando esta fómíiula repre.s:eh-
'Condiciones oc- e 

tuales del St. taba un gran avance, rio. lte.:-Iaba por completo las 
guro. ne(:esi.dades á que ·debía atender un buen seguro do-

tal en su aspecfo sociar; había muchas solicitudes 'de 
rescisión entre las edades dé. veintiuno a veinticuatro, por presentarse 

·-a los asegurados circunstancias. que requerían el cobro de su dote, y, 
:por considerarlas justificadas, se implantó, en el año 1929, el procedí-
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mi.ento actu<i}, que consiste en que todas las operaciones dotales se con­
tratan a los veinticinco años de edad y que los titulares tengan. facultad. 
de rescindir su seguro, desde que cumplea los veinte años, en cual­
quier momento, ~ntregándoles el importe de la reserva matemática que 

. ' 
arroje su cuenta individual, es decir, el total de las imposiciones reali-
zadas, las bonificaciones del Estado aplicadas y el interés producido, 
~e acuerdo. con la edad que tenga cumplida el titular en el momento. 
de la rescisión. 

Así, pues, actualmente, todo titular que contrate un seguro dotal 
lo hará, bien a capital cedido o a reservado, a los veinticinco años d~ 
edad, y las dotes parciales que produzcan todos ~os ingresos que efe<:­
túen se calcularán como si la operación se liquidase a dicha edad, pu­
diendo rescindida desde que cumpla los veinte años, mediante la de­
ducción oportuna. 

Las imposiciones -son voluntarias, y pueden hacerse en cualquier 
fecha. Anualmente, al final del aniversario del cumpleaños del afiliado, 
,¡;e suman todas las realizadas desd~ el aniversario anterior, y se detet­
mina, mediante la óportuna tarifa, la dote que adquiere con arreglo a 
la edad cumplida. La suma de todas las dotes adquiridas, en los dife­
rentes años en que .haya efectuado imposiciones, será la que perciba al 
wmplir la edad dotal. Si la operación estuviese contratada a capital 
reservado, la suma de todas las imposiciones, tanto personales como 
particulares y de tercero, y las bonificaciones del Estado aplicadás, será 
la cantida~ que recibirían los derechohabientes del afiliado, si éste fa,. 
lleciese en el período diferido. Las tarifas están calculadas al 3 y I/2 

por roo de interés compuesto, habiéndose tenido en cuenta el factor 
mortalidad. 

Anualmente se expide en el mes siguiente al de nacimiento de cada 
titular, y siempre que haya realizado imposiciones, un estado de liqui­
dación, llamado certificado de adición, donde se refleja el movimiento 
de la cuenta individual durante el aniversario y determina la situación 
de la misma. Si no. hubiese hecho imposiciones, no se le expide, pues­
to que la situación de la cuenta no ha sufrido modificación desde e1 . 
último expedido. 

El titular que deje de efectuar imposiciones, no pierde . sus dere­
chos, pues tanto !a dote adquirida como el capital reservado, en su caso, 
serán los. que figuren consignados en el último certificado de adición 
expedido, y podrál solicitar su devolución en igualdad de condiciones 
que los que hayan seguido realizando ingresos. Si en cualquier mo­
mento del período diferido desea reanudar sus cotizaciones, puede .ha­
cerlo, y estas cantidades acrecerán las qu,e haya realizado anterior­
mente. 
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La cu9ta mmuna es de 2 pesetas, y se pueden efectuar ingresos 
hasta reunir la cantidad necesaria· para constituir una pensión anual 
de 6.ooo pesetas, máximo que autoriza;-¡ actualmente los Estatutos por 
que se rige el Instituto, en una póliza vitalicia de renta inmediata, des­
de los veinticínco años de edad. Las imposiciones pueden realizarlas el 
mismo titular; los particulares y las Instituciones, Sociedades, etc., tan­
to de carácter ofi~ial como particular,. que deseen cooperar con dona~ 
tivos o subvenciones .a la formación o iniciación de . dotes infantiles. 

El estímulo del Para fomentar y premiar la virtud ·de la Preví-
Estado. sión en1 los ni'ños, el Estadio bonifica las imposiciones 

que realicen en sus libretas. Esta bonifi~ción tiene 
un aspecto social muy intet"esante : sirv,e de estímulo y de aliento al 
titular, indicáondole que su ·esfuerzo y su persevemncia son estimadas 
por el Estaldo, que colabora en sU ~mpresa, a:yumndoie prácticamente 
a conseguir los fines que se propone. La bonificaci-ón consiste en ~a 
cantidad proporcional a las imposidones, que se suma anualmoote a 
éstas, para aumentalr la dote y, en su caso, el capital reservado. 

Es de dos clases : infantil o de estímulo a la infancia, y general del 
Estado o preferente. A la primera ¿ienen derecho todos los titulares. 
desde los tres años a los diecisiete, ambos inclusive, siendo su máximo 
3 pesetas, y se aplica en una proporción igual a las imposiciones reali­
zadas en el aniversario, ·hasta este límite. Al cumplir los dieciocho 
años, los tit~lares pasan "automáti<;am:ente a disfrutar los beneficios de 
la general del Estado, cuyo límite es de I2 pesetas anuales; a las libre­
las de capital reservado se les aplica en igual forma que la infantil( y 
para las de capital cedido equivale al so por roo de las imposiciones 
realizadas. Si las cantidades ingresadas son menores de Los máximos 
indicados, la bonificación iS igual a aquéllas, siempre de acuerdo con 
las bases de aplicación. 

PráJcticamente: un titular de libreta de capital cedido o reservado~ 
de dieciséis años de edad, que haga en el aniversario un total de impo­
sici¿nes de 4 j>esetas, recibe una bonificación de 3 pesetas; si el total 
de imposiciones hechas es de r peseta y so céntimos, la bonificad® 
será de igual cantidad. Un titular de diecinueve años de edad, poseedor 
de una libreta de capital reservado, que verifique en .el aniversario im­
posÍCÍQnes con tin total de rs pesetas, tendrá una bonificación de 12 

pesetas; si hubiera hecho ingresos por un total de 10 pesetas, la boni­
ficación sería de ro pesetas. Si la libreta que posee es de capital cedi­
do, en el primer supuesto, la bonificación sería de 7 pesetas so cénti­
ltll>s, y en el segl,lndo, de S pesetas. 

Es condióón precisa, ¡JaTa tener derecho a la bonificación, vivir el 



-28-

día primero' del mes siguiente al del aniversario. Si por ignora,r esta 
circunstancia se hubiese aplicado alguna bonificación indebidamente, al 
tenerse noticias ·del fallecimiento, bien por solicitar la trarhitación del 
expediente de pago o po¡: otra causa, será anulada. No se admiten imt. . 
posiciones después de cumplida la· edad veinticuatro. 

· Están excluidos de la bonificación los titulares en· que concurran 
determinadas circunstancias, como tener sueldo o derechos pasivos· ma­
yores de 4.000 pesetas anuales, pagar contribución territorial o indus­
trial con arregl·o a' determinadas escalas, según el lugar de residencia, 
ser extranjero perteneciente a UJ:J país que no tenga establecidk> un sis­
téma de reciprocidad para fines de Seguros sociales, y alguna otra, que 
no creemos. necesario oonsignar por 'no presentarse habitualmente en 
esta clase de libretas. 

S b fi 
. Durante el período diferido, o sea hasta que vence 

US ene ICIOS y 
ventajas. la dote, se conceden a los asociados determinados 

beneficios que vamos a detallar. 
Los poseedores de pólizas de dote contratadas bajo el pacto de ca­

pital reservado tienen la· facultad de reembolsarse del valor del resca­
te del capital reservado antes de J¡aber cumplido la edad dotal, previa 
justificación de no tener derechohabientes que deban percibirlo. Se 'con­
sidera como tales a la mujer, hijos, padres, abuelos, etc. Esta facultad 
l>úedea ejercitarla hasta un año antes, por lo menos; del vencimiento 
de la dote, por instancia dirigida al Instituto Nacional de Previsíón. La 
cantidad que rescata es el valor actual de dicho capital. Una vez efec·­
tuada la operación de rescate, la póliza es sustituida por otra a capital 
cedidó, en vi~tud del nuevo contrato en vigor. 

Los tituiares de pólizas de dote a capital reservado, a falta de de­
·rechrohabieiltes, tienen derecho a designar beneficiarios, tanto del capi­
tal reservado como de la dote constituida, y los de pólizas a capital 
cedido pueden hacerlo de esta última, bien al· contratar su operación 
de dote o en el período diferido, si entonces se produjese esta necesi­
dad. La edad desde que se puede efectuar la designación es la de· ca­
torce años. 

Si trasladase un titular su ·residencia al extrarnjero, puede optar 
entre rescindir su contrato o continuarlo, bajo la condición de consi­
derarlo domiciliado en la· oficina central del Instituto. Si optalse por 
la rescisión, se le entregaría la reserva matemática, en igual forma ·que 
se procede para con las anticipaciones desde los veinte años y de acuer­
do con la edad que tenga cumplida en el momento de ·realizarla. 

Las dotes constituidas no pueden ser objeto de embargo; retención 
:ni cesión por concepto alguno, y los capitales reservad<>s que las han 
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producido &.!!ráú propiedad de los herederos, ,cualesquiera que sean las 
reclamaciones formuladas, salvo en lo.s caso¡¡ de las pólizas contratada;; 
por organismos de ~rácter social ~utorizados por el Servicio :N'aéio­
nal de Seguros Libres, en que el capital reservado. revierte a la enti­
dad contratante al ocurrir el fallec~miento del titular. 

Los asociados a este Seguro pueden realizar s.us 
Facilidades poro imposiciones en cualquier loéalidad., uti1izanoo la,s 

los ingresos y 
liquidación en De),egaciones Provi1:1ciales, Subdelegaciones y Agen-
las pólizas. cias, que ti,ene· montadas el fustituto en t1odo el terri-

. torio nacional. Si poseen libr.etas de la Caja Postal 
de Ahorros, pueden transferir a la póliza die dote las . cantidades . que 
.deseet.'l, solicitándoLo por medio de un impreso que se les facilita en 
·todas las oficinas de Correos. 

Para solicitar el pago, tanto del·capital reservado como de la dote 
constituída, deben dirigirse los interesados a la Delegación Provincial 
donde tengan su residencia, y si viven. en pueblos donde no hay ofici­
na de este organismo, pueden hacerlo directamente' al Instituto. La tra­
mitación es sencilla: consiste en llenar. un impreso que se. les facilita,l 
al que acompañarán, en ~so de solicitud de capital reservado, la. parti­
da de defunción, y en el d~ dot~ la partida de nacimiento y fe de vida, 
o facilitaráln los datos necesarios para la petición de estos documentos 
por la ·oficina liquidadora. Estos docun1entos ·son expedidos g.ratuita­
mente poi los Juzgados corre;pondientes, mediante impresos que faci­
lita el Instituto y sus Delegaciones Provinciales; ·una vez completo el 
, expediente y tramitado, será pagado en el lugar ,que desee el inte­
resado.-

La principal difusión y vulgarización de este Se-
Orgonos de di- · 

fusión. guro se ha realizado en la; e~uela, por haber estima-
. do el Instituto que es en ,ella ·donde, predsamente por 

empezar a moldearse las inteligencias y a formars•e 1a:s costumbres, 
arraiga más eficazmente, con mayores probabilidades de éxito, la yir­
tud de la Previsión, practica~da y dirigida con métodlo por los maestros. 
Estos han utilizado como in:strumento las Mutualidades escolal'es y los 
Cotos escolares de Previsión, que son uma. aplicación a la escuela de los 
Cotos sociales, y de }os que hay ya. innumerables y <Le varia condición 
repartidos por nuestra Patria. asociaciones ambas·· que practican con 
prefel'encia la formació:l de dlotes infantil~. 

Para encauzar todas las iniciativas que tendiesen a la difusión y 
propaganda de ~stas asociaciones, se. creó un organismo, denomim.ado 
Comisión" Nacional de la Mutualidad Escolar, ckpendiente dd Ministe-



-30-

rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, del que formaban parte dos 
representantes del Instituto, cuya misión era la de dictar normas para 
su más eficaz desarrollo, y teniendo como funciones propias la de in­
formadón; redacción de reglamentos, vulgarirt;ación de los conocimien­
tos referent.es a estas materias por medio de folletos, libros, conferen­
cias, formación de estadísticas, subvenciones, premios en metálico a los 
maestros distinguidós en esta labor, propuestas al Ministerio de con­
cesión de Medallas de la Mutualidad Escolar, etc. 

Disuelta actualmente esta Comisión, el Servicio Nacional de Segu­
ros Libres, que tiene asignado por el Instituto la gestión y adminis­
tración de este Seguro, se está preocupando, con resultad.os muy esti­
mables, de esta labor de difusión y propaganda, y tiene en proyecto 
vivificar estas asociacion<ts para que, ta!nlto las ya creadas que por di­
ferentes causas languidecen o han cesado de funcionar como las que 
se creen en lo suoesivb, tengan una vida próspera y activa que respon­
dan a los fines para que fueron concebidas. 

El deswrroll:o que ha tenido este Seguro es muy 
Resultados. 

importante, como lo chemuestran las siguientes cifras 
estadísticas: número de afiliadlos, 700.000; cuotas ingresaidas, 36.000.000 
de pesetas; los pagos efectuados ascienden, por los tres COI:lceptos, dotes 
canoelaoos, rescisiones y siniestros, a 20.000.000 de pesetas, y el nú­
mero de Mutualidades Escolares crea·das excede, en la actualidad, de 
las 7.000. 

Esta es, en líneas generales, la estructura y funcionamiento del Se­
guro Dotal, al que ha prestado y viene prestando el Instituto Nacional 
de Previsión una especial atención, por estimar que tiene un gran va­
lor social, moral y económico, haciendo asequible al hombre modesto 
posibilidades que de otra forma no pasarían de esperanzas irrealiza­
bles o de vanos empeños <JUe, al querer convertirse en realidades, com­
prometerían, en la mayoría de los casos, su porvenir y su presente con 
obligaciones y compromisos que hipotecarían desde los comienzos su 
vida de trabajo. 

FRANCISCO PEÑUELAS CACHO. 
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TIPIFICACION DE TECNICAS PARA EL ESTUDIO COLECTIVO 
DE LA HIGIENE INDUSl ~IAL (*) 

Necesidad de la tipificación.-Hay ·en la Medicina del Trabajo 
todas las características de la verdadera especialidad, es decir, se trata 
en ella dte la di.sciplina médica en su totalidad, pero considerada desde 
un especial punto de vista: , su relaCión con el oficio o profesión. 

Cabe, pues, en ella, de una parte, el estudio individual del enfermo 
(clínica, diag¡nóstico y tratamiento), o la determinación de la capacidad 
de trabajo (psicotecnia o medicina legal), y, de, otra parte, el estudio 
colectivo de la enfermedad profesional. 

' Dentro de este último, cuyo aspecto es netamente sanitario, tiene 
un interés fundamental el conocimiento estadístico de la higiene del am­
biente de trabajo. 

Pero la formación de una buena estadística no se logra si no se 
organiza primero la recogida de datos; así se comprende la necesidad 
de tipificar el estudio de la higiene industrial. La estadística del estado 
sanitario del ambiente- de trabajo y la de morbilidad: profesional no 
están . hechas. 

Ahora bien : pensarán algunos que estos problemas .estadísticos se 
resuelven disponiendo legal y utópicamente su ej~cución, y aun cuando 
la iniciativa legal sea necesaria, más todavía, indispensable, no puede 
{:ompararse el asunt~ que nos ocupa con la simple estadística de ac­
cidentes del trabajo. Et;t ésta la reuniól). de datos, aunque exija ciertas 
normas, no precisa especialización médica alguna. Efectivamente : si el 
diagnóstico detallado y tratamiento del accidente requieren profundos 
conocimientos científicos (Bohler), éstos no s~ necesitan para anota~ 
que tal accidente, afectando cabeza, brazos, etc.; fué calificado de tal o 
cual pronóstico, ocurrió a tal hora, etc. 

En nuestro caso, pÓr el contrario, se trata siempre de delicadas de­
terminaciones físico-químicas, y muchas veces complicados problemas 
& diagnóstico médico que '!11() es fácil someter a nor~s legales de orga­
nización, en lo que insistió con razón Carozbi (1). El camino es aquí 
'ellCauza;r la necesaria iniciativa personal de. los pWdicos, acordandO una 
serie de técnicas que, utilizadas por ttodos, den resultados comparables. 

(*) Conferencia pronunciada en el Curso de Higiene Industrial y del Tra­
bajo de la Jefatura Provincial de Sanidad de Madrid, abril-mayo de 1943. 



Limitaciones de la tipificación.-Creemos que solamente las técnicas. 

de trabajo se pueden tipificar, y con ciertas limitaciones. 

, . Los tipos logrados deben_ ser revisados con bastante. frecuenda. 
;~ra evitar una ~od~ficación 'de ~r~·s ~iwck> rígida.· . .. . .. ' 

. '... .. . 
Se percibe pues, claramente, la necesidad, de una orga::üzación per­

manente, 'acuerdo de colaboración, Sociedad· científica o Comisión na~ 

cional, que estudie, proponga, ofrezca normas pata hacer fecundo et 
trabajo colectivo, sin imponerlas a nadie, aconsejándolas y dejando am~ 
plio margen a la iniciati·va personal. 
_ No olvidemos que nuestro afán es solamente facilitar la colabora'-. 
ción para ampliar e intensificar la actividad· del médico. Difei:énciase, · · 

pues, del ciego afán orde::~ancista que se propone unificar burocrática:... 
'~nente la Medicina. Er'ya citado Carozzi critiCó, con justificada seve~ 
ridad, la tendencia 'a estereotipar· el pensamiento médico, sometiéndote. 
al callejón sin salida de un estrecl¡o cuestionario al que había de adap~ 
tar· mida .ménos que algo tan variable comO ·los síntomas de l~s ep.fer~ 
medades. 

Entretanto se llega a organizar con permamencia la colaboración 
propuesta, nosotros recogemos en estas líneas una serie ·de sugerencias, 
y hacemos una enumeració::~ de métodos que puedan servir de base at 
desarrollo de esta idea. 

La o:rganización previa.--Ante,s de acordar una táctica, es preciso. 
preparar el personal y medios para realizarla. El personal, aparte de. 

sus títulos oficiales, no puede ser formado sino por cursillos y Con~ 
gresc¡s o reu::~jones cient'íficas simifares, que le pongan en mutuo c<1t1~ 

tacto, y con 1as personas llamada~ a iniciar o completar su formación .. 
Sobre la formación y capacitación del personal se ha tratado ya, sit\ 
llt:gar a acuerdos definitivos, en varias ocasiones~· entre ellas el reciet¡.te. 
Primer Congreso Español de Medidna Lega•l (Madrid, 1942) (*). 

Otra cuestión previa importante es la organización de las fuenté& 
bibliográficas. De ordinario, al médico gtmeral, o apenas iniciado, sólo. 
llegan los datos anücua{jjos die alguna-s obras clásicas de hace vebte ·o. 
treinta años. La renovació::~ de los conocimientos exige modernas publi-.. 
caCiones y la organización de un fichero o índice bibliográfico y del in~ 
tercambio con el-Extranjero. Aun cuando existan en Madrid algunas. 
bibliotecas especializadas (Clínica del Trabajo, Instituto de Psicotet-.. 

' nia, etc.), no son lo suficientemente centralizadas para presentar un&. 
· irifór~ción de conjunto. . 

(*) Posteriormente interesó también esta cue.stión en el Congreso de Medi-. · ·, 
cina y Seguridad del· Trabajo de Bilbao (agosto de 1943). 
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Solamente .el nexo de la colaboración científica en una Sociedad o 
entidad de ese estricto carácter es capaz de proporcionar en las debidas 
condiciones la información bibliográfica necesaria. 

·Por otra parte, una entidad (Asociación o Instituto científico) de 
la naturaleza que propugnamos (2), en la que no dominasen intéreses 
ni tiranías de limitados grupos profesionales, sería· de la mayor ga­
rantía para la celebración periódica de reuniones. 

Los temas esenciales.-Son los siguientes : 
1.0 La estadística sanitaria; 2.0 Técnicas para el estudio colectivo 

~1 enfermo profesional; 3.0 Técnicas para el estudio del ambiente de 
trabajo; 4.° Clasificación y descripción de medios preventivos; 5.0 Re­
visión crítica de métodos y aparatos preventivos. 

La estadística sanitaria.-Cuando se quiere conocer solamente u~ 1 

dato concreto, es decir, se trata, por ejemplo, de la numeración de de­
terminados hechos, la estadística es sencilla de orientar, aunque no de 
realizar, por la resistencia pasiva del público. Pero cuando se trata de 
entrar, mediante la estadística, en terrenos poco conocidos y de diver­
sas condiciones, la tar~ es muy delicada. 

:f.-a clase de industria' (rural o urbana, artesanía o gran fábrica), la 
ignorancia de las fuentes informativas (patronos u obreros, a los que 
no se pueden hacer preguntas-demasiado generales o demasiado con-

. cretas), la diferente orientación de estadísticas formadas con otros cri­
terjos, y que, por ese motivo, no pueden ser aprovechadas por la Hi­
giene industrül!l, etc., todas estas razOllles hacen sutllixmente delicada la 
formación de estadísticas o ejecución de encuestas. 

Si entramos en detalles de. las razones expuestas, no tenemos sino 
citar el ejemplo de que, en ciertos medios obreros, pudimos compro­
bar que se consicheraba enormemente agotador ·e'l tr~ajo mental del 
albañil; por el contrario, del.lado patron~l recordamo~, por ej~plo, la 
negación absoluta de la existencia de la sili~osis. Esta ignorancia, junto 
a la inquietud político,social prropia de los ambientes de trabajo, que 
da diariamente lugar a discusiones, como, por ejemplo, la del váso de 
leche como medio preventivo. 

El siguiente párrafo de Trousseau (3), de una admirable actuali­
dad, nós advierte de los peligros de las encuestas : · 

"Si la estadísticá aplicada a la Medicina· no tuviera tan altas pre­
. tensiones, si no se considerase como la piedra angular de toda ·ciencia, 
·sino como·un ·procedimiento algo menos imperfecto que la mayor parte 

· de los seguidos hasta aquí, yo no pensaría más que en alabarla, en pre­
~sentarla a nuestra aceptación, porque, así comprendida, realmente la 

3 
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creo útil.. Pero hace tanto ruido, para dar tan pobres resulGLdos, .que, 
en conciencia, no se puede ayudar a engañar a la juventud con esa 
especie d:e charlatamismo de .exactitud y de v.er.dad." 

Debe hablarse, pues, de métodos científicos, más que de ciencia, de 
la misma manera que es preferible decir que hay enfermos y no en­
fermedades, o médicos, en lugar de Medicina. La estadística es una 
abstracción de la realidad o procedimiento abreviado de trabajo, y la 
realidad es más elocuente que todas las estadísticas. 

Y¡¡. hemos hablado de lo inadaptables que son ciertas· estadísticas 
para nt,testro objeto, cuando han sido iniciadas con otra finalidad (re­
<:audación pública, etc.). Por ello hemos de seguir estrictamente . las 
finalidades esenciales 'de nuestra especialidad : prevención de enferme­
dades profesionales, prolongación del período laboral, aumento del ren­
dimiento. Las encuestas ·entre los elementos laborales no sirven, en 
general, para nuestro objeto. Los datos han de ser recogidos directa­
mente por el técnico sanitario (en colaboración con sus ayudantes, en­
fermeras-visitadoras, etc.). El procedimiento es lento, pero el más se­
guro. La localización en mapas y gráfiéos es completamente obligada. 

Técnicas para el estudio del enifermo.-Para la clasificación de los 
enfermos es cuestión previa la manera de orientar la agrupación de las 
entidades morbosas. Se han propuesto varios criterios: 1.° Clasifica­
dón por industrias, útil para los Seguros y organizaciones administra­
tivas; 2.0 Por etiologías, de interés para el diagnóstico médico; 3.0 Por· 
vías de entrada, a¡>ropiada para la Higiene ; 4.0 Por localizaciones, de 
sentido terapéutico; 5.0 Por cuadros patogénicos, que sirve a la distri­
bución en especialidades médicas. Puede hacerse una clasificación mix­
ta, por agrupaciones etiológicas: polvos, gases y vapores, radiaciones y 
excitaciones físicas; atmósferas artificiales, sustamcias cancerígenas y 
dermatógenas, ~gentes vivos. 

Con esta orientación hemos de dividir el examen clínico seriado en 
dos partes: 

l. a La realización de pruebas fisiológicas: 

a) Espirometría.-Debe utilizarse corrientemente un espirómetro 
de m¡odelo sencillo, sin cápsulas ni resortes, basado únicamente en una 
campana gaJSométrica, como el die Wintrich. Para detallar volumen y 
ventilación. pulmonar, espirógrafos tipo Knipping. 

b) Pruebas cardiopulmonares.-El prooedimiento más sencillo es, 
el oonocido, die Martinet. En algunos casos puede sustitui.rse o comple­
tarse por otras pruebas, también de corazón izquierdo (Schneider) o 
<le corazón derecho, como las de Burger, Magne, Atzler. Como menos 
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:asequibles al, examen corriente, están electrocardiograma y dielectro­
.grama (4). También sirve de prueba elemental la reserva alcalina, me­
tabolimetría, etc. 

e) Hernia y predisposición hernitwia.-De rigor para el examen 
previo de entrada al trabajo, se ocupa de examinar los anillos ingui­
"nales por palpación digital. Otros signos complementarios son: el tipo 
-asténico (67 P<>r 100 de dilatados en este tipo), la falta de robustez, la 
-escasa fuerza muscular. 

El grado de dilatación se acusa con la edad (5). 
d) Robustez.-Se han utilizado, entre otros, los siguientes índices: 

Pignet: Talla- (Perím tor. medio +Peso). 

Vital: Talla (cm.) X Peso en Kg. 3,53. 
Cap. pulmonar en ce. 

S t t é . d 8 h d Peso en.Kg. ___ .. 
e(lmen o an ropom tnco e ouc ar : Talla en decfmetros - ... 

Rohrer: ~~:. =Volumen del cuerpo en relación con la talla. 

Brocca: Peso= Talla en cm.- 100. 

Peso 
Quetelet: Talla • 

Transverso longit. de Kaup: ~~:, = 2,28. 

. 30 (Peso lineal - Talla) . 
Pirquet-Schlomka (*): Al tad - Correcctón edad =O. tura sen o · 

Erisman: Perímetro- Mitad talla= O. 

L. f Perím. torácico' Este índice pennite distinguir los biotipos te mli:n: Talla . morfológicos (6). 

Diam. transverso X tOO lndice torácico = -=:;:;:;::....::=~.:...::..:::...!..7...::..:..'­Diám. ant.-posterior 

· (*) Para la corrección de peso y de edad, véase W. Kohlrausch, La MetÜc'­
dtl Dtpo,.te. (Tratado dt ClíKictJ Modtma, de Klemperer, Apéndice 1936-39, pá­
gina 654.) 
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. . · ( Insp. +Esp .. )· (~dice de robusticidad de Mayet: Talla- Peso+ 
2 

. . 

In dice pulmonar = Cap. ::!:onar · 61 ,50. 

Iridice de Mery y Génévrier: Talla - Peso + Perímetro torácico . 

. De ellos, los rnás útiles y empleados son el· de Pignet, que expresa: 
más bien corpulencia, y el vital, cuya cifra espirométrica (elemento oxi~ 
dante) lo caracteriza como verdadero índice de roqustez. 

Estos datos previos . son después fundamento de . estudios y clasifi~ 1 

caciones. 
2.a , Después de ellos, viene el verdadero examen clínico. Su es-. 

quema ha de orientarse co~ arregl~ al tipo de trastornos que se sospe­
chan: cardiovasculares, digestivos, hematológicos, sen~oriales, parasita­
rios o infecciosos,. etc. Es imposible resumir el detalle de cada explo­
ración especial; así, por ejemplo, si se· sospecha saturnismo, habrá que 
registrar .hematología, signo de los extensores (neuriti~), espasmos de·: 
cólon, rodete de Burton. En una ficha general, como, por e}ell,lPlo, la~ • 
señalada al final con el núm. I, que nosotros empleamos, no es posible· 
b.duir sino epígrafes generales. 
. Finalmente, la inves;tigación s·~riada, precisa, como vemos del' la­

boratorio, para d análisis clínico, que en este caso se T<ealiza muchas. 
veces en el mismo taller ; por lo cual, conviene tener preparado un 
neceser, con microscopio de bolsillo, para los recuemtos hemátidOS, es­
pectroscopio de Zeiss de'bolsillo, etc. 

En cuanto al análisis químico de tóxicos en sustancias orgánicas,. 
debe ser realizado por químicos, ·en laborat1Órios especiales; pero, sin 
embargd, ·e:X:isten métodios de it11!presión u or:ientación: hetñ.atoporfiri­
nuria, plomo, etc. 

Técnicas para el estudio del ambiente de trabajo industrial.-Ha de 
comenzarse por d estudio detallado de la tecnología y proñesiología. 
(qqt:ppre, má:s adecuado, de lo que corrientemente se llama profesio­
grafía). Se d~nen por·: sí solos como factores previos: temperatura, 
humedad y ventil!.ció:t. Los .tres, en conjunto, constituyen el grado de 
comodidad del ambiente, que, como' puede versé en el capítulo {:orres­
pondiente, depende de la acumuladori del éa1or, y, en mucha: menor 
proporción, de emanaciones y disminución del oxígeno. Se 'utilizan. 
·~~dt~\:r~~?..''áTI..,~rii?~e~tiqs:;· :·~o .corriente ·es •. el. psicrómetro, con termó~ 
metro eri' se~~ y en húm·edo: El sistema más perfecto es e1 k:atatermó~-
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metro de Hill. Mide el poder de ;enfriamiento por superficie, depen­
.o.iente c;Le la velocidad de vemtilaci~n y la; temperatura actual del aire (7). 

Las radiaciones, cuya cla~ificación elemental puede verse en el si­
guiente cuadro, tienen los siguientes efectos biológicos: disminución de 
l~ glucemia, regulación metabólica, formación de anticuerpos y muerte 

RADIACIONES 

Longitudes de. onda 

Elé t . 1; 1° Km · :· . .. :,. :. ¡ El t . 'd d T S H e ncas ...... 1 , 1 mm .. : ... : . . l .ec rtcJ a : • . . 
100 micras ....... 1 e 1 . 
810 milimicras ..... 1 a or oscuro. 
800 - . • . . Serie infrarroja de Paschen: Calor. 

• 80
40°0 . ·.·• ·. ~. 1 L~z visible: Serie de Balmer. -a..uminosas.... . 1 
~ .. - ::: : ( Ultravioleta I. 
290 1 U 1· 1 Acción qulmica. Serie 
~ ::.:: Í . ltravioleta l. l de Lyman. 

IR~dioactividad..l 75 ... ·. { Ra~os alfa, beta. gamma (canales, cató-
¡ 0,01 ••.. í d1cos y Ray0s X.) 

bacteriana, inactivación de los fermentos, catálisis · fotoquimica, leciti­
nas luminiscentes y efect~ fotosensibiliz~dor d~ . ~ustancias, carioqui: 
nesis (radi~ciones mitógenal?, ·ultravioleta;. de Gur~itsch), catarata, le­
:siones musculares, anemia. Se ~iden · c~n actinómetros, fotómetros, lu-. ' ' ' "'· ~· '. . ~ " ' 

.xómetros, termómetros, aparatos · de níe?i~a eléctri_ca, diapasones o 
-audímetros,. según la clase de· radiación. 

El análisis de gases se realjza con muestras tomaqas, in. situ, en 
1'ecipientes cerrados, o, mejor, con aparatos que hacen borbotear el 
.gas, pasando por sustancias absorbentes, para lo cual se utilizan con­
tadores de gases o recipientes de capacidad conocida. Las técnicas em­
]>leadas son,· en generall, a base del aparato ·de Orsat, en los neceseres 
¡>ortátiles de Haldane. y otros (8). 

El aparato de Orsat se compone de un bastidor de madera, que tie-:. 
lle una campana, e (véase figura I.a), destinada a absorber y medir el 
volumen del gas que se va a analizar, para lo cual se llena por cloruro 
·SÓdico del frasco D, colocándole en posición ele,vada. Al descender, 
-abriendo la llav,e B, se absorbe por a el gas, llenando la campana. Esta 
va en el interior de otra con agua, para uniformar la temperatura. 
'Cerrada la llave, se procede al análisis. Haciendo pasar el gas a los 
-distintos recipientes, agitando y midiendo después el volumen de gas, 
:nivelando el aparato, se aprecia por diferencia las cantid~des absorbí-
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das de los distintos ele~ntos del aire. Las materias ~bsorbentes son :: 
1.0 Lejía de sosa, de la que I centímetro cúbico puede absorber 40. 
de C02.-2.0 Pirogalato potásico (I volumen de pirogalol al 22 por­
lOO, con 6 volúmenes· de hidrato potásico concentrado); cada centi ... 

, Fig, ¡,a: Aparato de Orsat. 

metro cúbico absorbe 12 de oxígeno.-3.0 Protocloruro de cobre amo­
niacal (200 gramos de cloruro cruposo disuelto en cloruro amónico,. 
añadiendo un tercio de su volumen de amoníaco, y, para su conserva~ 
ciÓn, una espiral de cobre); cada centímetro cúbico absorbe IÓ de óxi~ 

do de carb~no. 
Para el anhídrido carbónico se utiliza el método de Pettenkofer· 

(solución de hidróxido de bario y cloruro de bario, que se titula con. 
ácido oxálico. Para transformar el peso del CO 

2 
en volumen, se mul,.. 
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tiplica por 1.000 y se divide por ~.9774, que es el peso de un litro 
de C() 

2 
a o0 y 700 mm. de presión. Para reducit" el aire examinado 

a estas condiciones se aplica la siguiente fórmula : 

B . 
V=V' 700(1 +t)' 

en la que V = Volumen del aire húmedo a o0 y 700 mm. ; V' = Vo­
lumen del ai.re tomado; B = Presión barométrica, rt'ducida a o0

, l = 

Hg. 

Fig.2.• 

coeficiente de dilatación del gas (0,00367) ; t ·. Temperatura del am­
biente. 

Para el CO se utiliza el método de Kohn-Abrest por la sangre para 
débiles conbentJ;"aciones; la dosificación eudiométrica del CO de la san­
gre (Nidoux); las reacciones de Wdzel (al tanino ro::J. escala tipo según 
Sayers y Yant), de Kunkel, Audriska, Salkowski, del anhídri.do iódi­
co (aparato de Cristiani), de doruro de paladiq, nitrato de plata amo­
niacal, Rubner, etc. Puede oxidarse mediante hopcalita, catalítico me­
tálico (9). 

La toma de muestras se realiza en recipientes lavados con mezcla 
de ácido crómico y sulfúrico (10), en los que, mediante un tubo de vi­
drio que llega al fondo, se sustituye el aire interior por el exterior o 
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por. ampollas, como en la figura 2.a, cuyos extremos se cierran a la lám­
]_)aril. Nosotros utilizamos el aparato de vacío, que nos sirve, al misl)l~ 
tiempo, para tomar muestras de p~lvo. (V. fig. 3.a) . . 

Como índice general del viciamiento del aire, referent..e al CO 
2
, se 

miden los grados de ''pollution" de I .a 10, ó númer@ de miligramos 
de oxígeno robados al permanga:1ato, referidos a 100 m.J de aire. Se 
admite en los talleres hasta 6'por IO.OOO de CQ;¿. 

El análisis de polvo fué primera1~1ente enfocado hacia la forma de 
las partículas, el número, peso, composición química, etc. Suele pres-. 

Fig.·3.a: Aparato d~ vaclo para recoger mues­
tras de aire, construido en la Jefatura Provin­

cial de Sanidad. 

Fig. 4.a. Con.lmetro de Owens. 

cindirse, sin motivo, del estudio bacteriológico y parasitológico del pol­
vo. En nuestro concepto, los datos más importantes son los de peso, 
volumen, composici~n química y gérmenes o parásitos. 

Nosotros. utilizam,ós el siguiente recipiente de vacío para la toma 
de muestras con escala graduada para medir d volumen de polvo (figu­
ra 3.8 ). El p'?.!vo se filtra por fibra de amiapto o lana de vidrio, con 
:filtros humedecidos, 'cubreobjeto con vaselina líquida, con azúcar di­
SJ.telta después. Existet1. Jos métodos de Seitz (fotografías en placa de 
celuloide), conímetros con o ~m v\ntilador (V. fig. 4.8

), precipitación 
(!léctrica, coniogravímet~os. 



-41-

V/A INHALATORIA 

----·V/A DIGESTIVA 
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El estudio de los tóxicos del ambiente debe completarse experi, 
mentando sucesivamente, y por exclusión, cuál es la vía de entrada del 
mismo, lo que puede adara1r el diagnóstico etiológico en caso de duda, 

Con estos elementos y la experiencia clínica y sanitaria se constru· 
. yen cuadros de peligrosidad ( I I) útiles para el cálculo de primas y 
reflejo de una impresión estadística_. 

Clasificación y descripción de medios preventivos.-Comencemos. 
por observar : 

1.0 El hecho de ser mecánicos los procedimientós de trabajo, no 
quiere decir que los procesos preventivos hayan de ser mecánicos, sina 
sanitarios, coo un criterio científico.-2.0 Lo absurdo de combatir los. . ' 
peligros de un aparato con otro aparato, en lugar de perfeccionar el 
primero, es evidente.-3.0 La prevención no es completa si no se trata. 
de elevar el nivel doméstico del obrero y llevar i la fábrica un ambien, · 
te de hogar, en lugar de transportar el obrero la suciedad y ambiente 
cuartelaría de la fábrica a la calle . y al hc;>gar. 

Los métodos (no mecanis¡:nos) preventivos tratan de evitar el des, 
gaste precoz, la fatiga,. de transformar la maquinaria, mejorar la ali,._ 
mentación, etc. 

Los accidentes se evitan principalmente por medios psicológicos, 
Junto a la higiene general e individu~l, no se olvide la fábrica como 
foco epidemiológico. 

Los filtros contra las radiaciónes dejan pasar los rojos, las de 8oo 
a 520 milimicras, y los azules, desde esta cifra hasta 330; los cristales 
de ventana retienen las de menos· de. 300 inilimicras (los máximos del 
eritema son 250-297). El control d~ .los filtros es indispensable. 

La lucha contra los tóxicos puede sér: 1.0 Por supresión de in-­
dustrias peligrosas.~2.0 Sustitución de. tóxicós.-3;0 Transfo~mación 
de tóxicos (como la siguiente reacción por la acci6n de las bacterias~ 

' CO + 3 H 2 = CH 4 + H 20).-4.0 - Captación de tóxicos (inyección. 
de agua, filtración, ciclones, cotrell; .cámaras de polvo, etc.) . . .. 

Es importante . y discutido el capítulo 'de .los antídotos contra las. · 
intoxicaciones crónicas. ):a hablaremos en su lugar correspondiente 
de la acción de la leche, sopas mucilagionosas (gomas arábiga o tra­
gacanto al 20 .por 100, S~emillais de lirto, malvavisco, gelatina). Para la. 
intoxicación aguda, los métodos más recomendables son: 1.0 Lavado. 
gástrico.-2.0'Albúmina (éÍ.árá. de huevo).-3.0 Lech~ (contraindicada. 
para venenos. splubles e~ m!l~eria grasa).-4,0 Tanino, contravenenos. 
yegetales, la acción poco duradera.-5.° Carbón, contra hongos tó:Jdcos 
y alcaloides.-6.0 Permanganato, contra morfina y fósforo.-7.0 Mag ... 
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tnesia; como antiácida._;g.o Vinagre o limón, cómo antiálcali.---9.0 Mix­
tura ferromagnesiana, contra las ~es metálicas. Se compone la mix­
tura de dos soluciones : a.) Sulfato ferroso cristalizado, 6o gramos, y 
agua destilada, 250.gramos; b) Magnesia calcinada, 15 gramos, y agua 
destilada, 250 gramos. Al reunir ambos líquidos, se forma hidrato fe­
rroso-férrico con magnesia en exceso y sulfato de magnesia. Se admi­
•nistra sin azúcar (sobre todo, contra el arsénico), cada cinco o diez 
minutos. . . 

Véase la ficha de estudio (la señalada; con el núm. 2 al final de este 
estudio) del ambiente de trabajo que nosotros utilizamos. Quedan final­
mente los medios de propaganda,_ en cuyo detalle no podemos ya entrar. 

Revisión crítica de métodos y _control de ap01ratos preventivos.-Es 
la conclusión práctica de todo lo dicho, y consiste es~ncialmente en 

1.0 Evitación de los males intrínsecos a los aparatos preventivos. 
2.° Comprobación de la capacidad filtrante para gases, polvos, ra­

Uiaciones, etc. 
3.° Comprobación de la eficacia sanitaria. 

DR. J. DANTÍN GALLEGO. 
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INFORMACION NACIONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

ACTIVIDAD DEL INSTITUTO 

El Instituto en la Bilbao, la villa dinámica y .productora, rinde et 
VIl Feria de homenaje de sus fiestas a su excelsa Patrona la Ma ~ 
Muestras de dre de Dios de Begoña. 
Bilbao. La Cámara• de Comercio, prestigiosa institución~ 

que ha heredado las glorias del histórico Consulado, 
quiso dar a estas fiestas típicas el carácter que corresponde al sentidGc 
racial de aquella villa, profundamemte social y económico, y, para el,fo,_ 
instauró con feliz iniciativa la Feda de Muestras, que lleva celebrá'll­
dose siete años con creciente éxito. 

El Ministerio de Trabajo, en el desarrollo de sus fecundas inicia.ti~ 
vas, proyectó este año la celebraciÓn de uon gran Congreso de Seguri­
dad e Higiene del Trabajo, y eligió la villa de Bilbao, pensando, con, 
elevado espíritu, ·que en el ambiente social y económico de aquella pro­
vincia productora había de germinar feeunda la '()bra de aquella Asam~ 
bfea, cuyo programa respondía a la imperiosa necesidad de luchar, sitt 
descanso, contra el estrago que causa en nuestra economía y el que.._ 
br.á.nto doloroso que produce entre nuestros productores la cifra alar .... 
mante de s.iniestros que anualmente se registram. 

Y ei Minist~rio de Trabajo, respondiendo a estos anhelos, ha hecho. _ 
acto de presencia en Bilbao, ce,lebrando con brillantez extraordinari3c 
y con fecundos resultados el proyectado Congreso, que durante una 
semana congregó a unos centenares de médicos, ingenieros, juristas y 
sociólogos para exponer. y debatir los más arduos problemas de_ la se.._ 
guridad en el trabajo y de la higiene vital de sus productores. Pero. 
esa aspiración científica y práctica traspasó los límites de la obra en-­
comendada al Congreso, y presentó en la Feria de Muestras una serie­
de instalaciones que fueron verdadera revelación, porque en ellas se. 
exhibió la labor que acomete el nuévo Estado y la colaboración efectiva 
que le preStan las más destacad¡¡;s empresas en esta función, tan huma­
nitaria y tan social. 

La Feria de Muestras de Bilbao tuvo, con esta aportación del Mi­
nisterio de Trabajo, un relieve, una significación y un valor de tal cate­
goría, que no dt!damos en calificarla como la nota más ·destacada de 
aquel certamen brÚlantísimo, reflejo fi~l de la vida industrial de España: 

La pre5encia del Ministerio de Trabajo en la Feria de MuestraS: 
de Bilbao era, para el Instituto Nacional ?e Previsión, algo más que. 
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un estímulo, una obligación que imponía su concurrencia. De ahí 1a 
decisión de acudir al certamen para presentar en él, sintética y muy 
expresivamente, toda la labor desarrollada en el cumplimiento de la 
función que le está encomendada. 

Pero aún había otra razón poderosa para que ~1 Instituto N.acional 
de Previsión hiciera acto de presenci~, con su Ministerio, en la Feria 
de Muestras de Bilbao. 

· Vizcaya, por razón de su potencia eoonómica, es provincia española 
en la que los servicios de la Previsión social tienen un amplio des­
arrollo. Subsidios y Seguros sociales adquieren en Vizcaya máxima 
vitalidad, que se ve expresada en la cifra e importancia de sus em­
·presas, en. el11J.Úmero de los asegurados y en el coeficiente de los bene­
ficiarios. 

Desde febrero de 1943, el Instituto Nacional de Previsión tiene en 
Vizcaya Delegación propia, que aplica y administra en su territorio los 
Subsidios y Seguros sociales, aspirando a lograr la mayor perfección 
en sus servicios. 

Y era, por lo taJnto, justo y oportuno que .el Instituto Nacional de 
Previsión, con el Ministerio de Trabajo, hiciera acto de ,presencia ~n 
la Feria de Muestras de Bilbao, presentando su· obra gráfica' y docu­

. mentalmente, haciendo destacar la que realiza_ en cumplimiento de las 
supremas consignas del Fuero del Trabajo, que han llegado a adquirir 
insospechadas proporciones. • 

~l Instituto Nacional de Previsión levantó su pabellón, y en él pre­
sentó toda su obra, que, én ord~n a la Previsión social, cumple el Nue­
vo Estado. 

Emplazado en el lugar más destacado de la Feria de Muestras, se 
ham cumplido a plena satisfacción los deseos del Instituto. 

Miles y miles de visitantes ruun contemplado ·la instalación, abste­
niéndose, en su recorrido, de la rá¡pida y fría admiración de la obra 
expuesta. Fueron estas visitas lentas y reposadas, enjuiciando la labor 
fielmente expresada en gráficos y fotografías, c9ncentrada en útiles fo­
lletos de propaganda, en los que se sintetizó toda la gestión del Ins­
tituto y la obra de las Cajas Nacionales de Subsidios Familiares y de 
Seguro de Accidentes del Trabajo. Más de cien mil folletos fueron re­
partidos cuidadosame:1te, y esta cifra dará una idea aproximada de los 
visitantes. 

El interés públko por la Obra de Previsión Social se demostraba 
en la insistencia con que se demandaban los folletos, en la serie cons­
tante M preguntas, antecedentes e informes que se solicitaban de los 
funcionarios que, atentamente, cuidaban· de cumplimentar estas gratas 
demandas. 
. . Por el pabellón del Instituto desfilaron las más altas y prestigiosas 
personalidades; y ~nos complacemos en recoger aquí las calurosas feli-

' citaciones expresadas por el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas; 
el Excmo. Sr. Embajador de la República Argentina; las J eu.rquíu 

4 
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del Ministerio de Trabajo, Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores ge­
nerales de Trabajo y Previsión; Autoridades todas de Vizcaya, entre 
las que procede_ destacar al Excmo. Sr. Gobernador civil, verdadero y 
apasionado propulsor de esta obra.. en aquella provincia ; las J ~rarquías 
de Falange y de Sindicatos; las Empresas vizcaínas, y millares de pro­
ductores. 

Patronato de Concesión de las pemiones de 1943.-Con cargo 
Pe n si 0 n e 5 0 a la .suma de 1 oo.ooo pesetas que se consignó en el 
periodistas. PreSUipU.esto dél Instituto para 1943, se han· otorga­

do las pensiooes de 2.000 pesetas por el Patronato 
de -Pensiones. a Periodistas Septuagenarios. La relación de.)os bene-
ficiarios es la siguiente : · 

1.-D. José Deu Francesch, Reus, de ochenta y tres años. 
2.-D .. Bartolomé SacriSitán de Mingo, Madrid, de ochenta y un 

años. 
3.-D. Rafael Fernández Estevan, Madrid, de ochenta años. 
4.-D: Vicente Pérez Casanova, Coruña, de ochenta años. 
5·--'D. Vicente Romero Rodríguez, Orense, de setenta y ocho años. 
6.-D. Eladio Rodríguez González, La Coruña, de setenta y ocho 

. años. 
7.-D. Norberto Trompeta Crespo, Lédda., de setenta y siete años. 
8.-D. Magín González· Revillo, Astorga, de setenta y seis años. 
g.-D. José Cuchillo Llobet, Tarra.gona, die setenta y seis años. 

Ió ... : ...... :n. Manuel Casal. Gómez, Barcelona, de setenta y cinco años. 
· II.-D. José Carrajal, -Puerto de Santa María, de setenta y cinct> 

años. 

Como con arreglo a la a;plicación estricta de los fondos existentes 
~n la actualida.d, no se .podrían cooceder más que diez pensiones, con 
olbjeto de elevar .su número a once, .el Consejo del Instituto ha trans­
ferido al Patronato s.ooo pesetas del Fondo de Homenajes a la Vejez. 

Noticias. Oposiciones.~Se han constituído tres Tribunales, 
.Jue actuarán, por separado, para: la p~ovision de va­

cantes de Auxiliares admmistrativos de tercera clase y de Auxiliares. 
técnico-administrativos, de Oficiales técnicos y de Jefes de Negociado, 
y de Auxiliares periciales, Oficiales periciales e Interventores de 1 .a y 
de 2.a Con excepción de la categoría de Auxiliares ::administrativos 
de 3.a, en que sólo habrá turno libre para acudir al Cor(curso-ctposición, 
en todas las demás, aparte del libre, habrá un tumo restringido para 

-funcionarios actuales de plantilla del Instituto· que reúnan ciertas cori~ 
diciones. q~n·antelación mínima de quince días, y por medio del tablón 

.de anuncios de las Oficinas Centrales y Provinciales del Instituto, se 
señalará por cada Tribunal la fecha y lugar de celebración de los ejer-

. cicios. · 
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Edificio Social en Madrid-'-:-Después de un detenido examen de 
los anteproyectos de Edificio Social para el Instituto en Madrid, se ha 
encargado de la confección del proyecto definitivo a' los Arquitectos 
Sres. Barroso y Ormaechea. 

SEGUROS SOCIALES 

Nuevas n 0 r m a 5 Por Ley de 29 de julio de 1943 se introducen dos 
sobre inversio- reformas de importancia en la vigente legislación 
nas. que rige al Instituto Nacional de Previsión. Afecta 

una de ellas a la manera de it:1Vertir o colocar sus 
recursos, y refiérese la otra ·al ~lcance de la exención concedida en 
materia de Contribución territorial. 

Las disposiciones que regulan la inversión de los recursos se alte­
ran en el sentido· de acentuar la obligación de adquirir valores del 
Estado para la colocación de sus dispo:1ibilidades de Tesorería o para 
capitalización, 3' de limitar y· condicionar, por consiguiente, cualesquie­
ra otras inversiones 'y, de manera singular, la posesión de fincas urta­
nas con fines de rmtahilidad. Dice, a estos efectos, el art. 1.0 de la 
aludida Ley que los Institutos, Servicios, Cajas Nacionales y demás 
entidades públi(",as, que posean o administren capitales destinados al 
cumplimiento de .fines de Seguros o subsidios sociales de carácter obli­
gatorio, i.nvertirán en títulos de la Deuda del Estado o. del Tesoro el 
sesenta por ciento, por lo menos, de los recursos económicos 'no desti-

. nados al cumplimiento inmediato de sus obligaciones ; otro diez por 
dento, como máximo, podrá invertlrse en· valores mobiliarios de plroa 

~·· 'seguridad; y el treinta por cien.to restante podrá asimismo emplearse 
en inversiones de carácter social cuya finalidad sea el acceso a la pro­
~iedad, colonización Í<nterior, construcción de viviendas y otras análo­
gas, o q~e estén autorizadas poi' precepto legal. 

No se computaran en estos porcentajes las cantidades que, en con­
cepto de anticipo, se destinen al pago dé los gastos de primer estable­
cimi~to de los Seguros sociales·, ní las necesarias para la adquisición 
de inmuebles indispensables a la ínstalación de los servicios. . 

Las entidades a que esta Ley se refiere necesitarán expresa aútori: 
zación del Gobierno, a propuesta· del' Ministro. de Trabajó y previo 
informe del de Hacienda, para modificar la proporcionalidad estable-
dda en la presénte Ley. · 

Por lo que se refiere a la ·exención tributaria, el art. 2.0 de la re­
ciente Ley dice que la exención de la Contribución territorial conce­
dida por las disposiciones vigentes al Instituto Nacional de Previsión 

'' y a cualquiera otra entidad de las comprendidas en la Ley se entenderá 
limitada a las fincas propiedad de las mismas, con destino a la instal'a­
ción de oficinas o a los servicios propios de sus fwnciones, solamente 
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en cuanto a la parte destinada a esos fines, quedando sometidos al pago 
de la referida contribución los demás inmuebles o parte de ellos ad­
quiridos o que se adquieran, dedicados a renta o a cualquiera otra 
finalidad. 

libro de pagos lmplantacián.-Al objeto de desarrollar las !llOr-
de saiC~rios. mas contenidas en el Decreto de 12 de marzo de 

1943 sobre· estructura del Libro de pagos de sala­
rios prevista en la legislación de Accidentes <_!el trabajo y en la de 
Subsidio familiar, la Orden min!sterial de 27 de abril dd mismo año 
publicó, además de las debidas rereretndas pa'Ta la formalización del 
pago autorizado o impuesto, tres anexos, correspondñ·entes : .el primero, 
a un modelo semanal de ab0tt1o de los salarios ; el segundo, a un mo­
delo mensual de pago de haberes, y, por últimt>, otro que deja1ba una 
de las subrúbricas en blam.co, con la finalidad: de que las Empresas que 
precisaren hacer modificaciones .en sus enC"a.sillados tuviesen un mar­
gen d·e libertaJd para incluDr aquellas peculiaridá.des de su procedi­
miento. 

En esta Orden ministerial se eSitablecía que la edición y distribu­
ción de este Libro de Salarilos se haría por el Instituto Nacional 4e 
Previsión a través d·e su Caja Nacional de Subsidios Faimñliares. 

Al efecto se elaboró un plan de distribución, de acuerdo cOI!l el nú­
mero de ej.emplares que es posible hacer y las necesidades que de los 
mismos existan ·en dleterminadas localildades, señalálndose así las diver­

. sas fechas y zo~s geográficas. 
La primera de éstas ,es la que comprende las provincias de Cas­

tellón, Valencia, Alica;nte y Murcia, en que se ha iniciado la distri­
bución dcl Libro de pagos dt! salarios a partir de 1.0 de julio de 1943, 
y en la que se está procediendo a. la adecuada tramitación de los 
mismos. 

ParaJa segund:a zona se ha fijado la die 1 .. 0 de septiembre del actual, 
y corresponde a las cuatr'o provincias gallegas; en 1.0 de octubre se 
empezará la·distribució:J. de toda Andalucía, correspondiendo la fecha 
de 1.0 de noviembre a la •región norte: Asturias, Santander y Provin­
cias VaiSCOngadas, y ,en 1.0 de diciembre se efectuará en las provincias 
del centro: Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Albacete, y así, en forma 
~scalonada, se seguirá imlplantando es.te Libro ofioial. 

Entrdaníto, en la Caja Nacional de Subsid~os F3Jmñliares se siguen 
recibiendo peticiones~ de autorización de ;mo.c:tello especial, siendo vivo 
deseo de la m·isma fallar sobr·e su concesión antes de que llegue el 
plazo de implamtación ·del Libro oficial en las !respectivas. zonas, a fin 
de que en ese momento se conozca el modelo de Ubro de pagos de 
11alarios que corresponderá llevar a cada Empresa. 
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Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Declaración Con . .el fin de que cuantas personas tengan noticia 
de insolvencia. d!e Ja mejora de fortuna del insolvente lo pongan en 

conocimiento de la Caja Nacional de Seguro de Acci­
dentes del Tra:bajo, se publica a continuación un aufo ·declarando la 
insolvencia de D .. Frutos V .elasco García: 

"AuTo.- Resultando que en juicio promovido poor D. Framcisco 
Berná~z Cuena contra D. Frutos Velasco Garda y la Caja Nacional 
de Accidentes del Trabajo, sobre teclamadón por accidente, ~se dictó 
por esta Magistratura senterncia por la que se condenó al patrono, 
Sr. Velasco Garrcía1 a que constituy,era en la Caja' Nacional de Segu­
ros contra Accidientes del Trabajo el capita:l n~esarito pa¡ra asegurar 
al obrero la renta equivalente al 25 por 100 del salario a partir del 
25 de agosto de 1941, y habiéndose hecho fiorme la expresa>& resolu­
ción, se solicitó por el Procurador del obrero demandanJI:e la ~jecución 
de la misma, con arreglo a lo dispuesto •en los artículos 497 del Código 
de Trabajo, en relación con el .162, 163 y siguientes del Reglamento 
die Acci.ciJentes de tra:baj~ en la industria, .por lb que se O'rdenó el em­
bargo de bienes bastantes a cubrir la suma de 33.004,14 pesetas :(ijadas 
como capital, y 400 más para costas, llevándose a efecto la diljgencia 
pdr la Magistratura .die Trabajo de Segovia, embargándose bienes tasa­
d'Os en 136 pesetas, que fueron adjudiicad:Ls en pública subasta en la 
suma de 90,66 pesetais ; · 

Resultando que, reclamadas las 'oertificaciones a que s·e refiere el 
a:rtículo 1 7o del Reglamento antes citado, no apa~rece de las mismas 
que el condenado po&ea bien~es de ni!llguna clase, convocá1lldose a la 
c!Omparecencia prevenio&, con citación de .las partes y represe~ta:nte d!el 
FOilltdo de Garantía, s·in qu•e se aportara prueba alguna en relación con 
la insolvencia: ; 

Considerando que no cubr.iéndose con los bienes emba,rgados la 
cantidad! que se oonde11ó a pagar ~1 diemandaido en autos, y habiéndose 
Ueva.do a .efecto las diligencias y trámites consignados en los axtícu,­
los 170 y siguientes del Reglamento de 31 die enero de 1933, procede 
déclarar la inw·lvet:lcia parcial diel ejecutado con la reseorva de lbs 
artículos 173, 175 y 176 diel citado Reglamento, 

~- s.a, por ante mi el Secretario, dijQ: S.e declara insolvente par­
cial, por ahora, al ·ejecutado, D. Frutos Velasco García, sin perjui­
cio die que .en cualquier tiempo, si se le conocieren otros biet1es, pueda 
instarse el~ embargo de los mismos e imponiénd~le las costas de .este 
procedimiento, así como las ocasionadas en ·1~ diligencias de ejecución; 
~y publíquese esta resoluCión e.n el Boletín Oficial del Estado, en el 
Boletín Oficial die la provincia de Segovia, d<>midlio del condenado, 
y 'en el BoLETÍN DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE PRE-
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VISIÓN, librándos·e al ·efecto los oportunos testimonios y despachos, así 
como para la notificación a las partes. -

Lo manda y firma D. Miguel Suja Yen, Magistrado de Trabajo 
de Guadalajara y su provincia, a 27 de mayo de I943.-Hay un sello 
de la Magistratura del Trabajo.-Miguel St~ja. (Rubrica>do.)-Ante mí, 
Pablo de Fuenmayor. (Rubricado.) · 

En cumplhni·ento de lo ordenado y a efectos de qu.e C1,lantas per­
sonas tuvieren noticia d:e la mejora de fortlllna del insolvenite lo pongatn 
erl: conocimilento de esta Magistratura y <le la Caja Nacional de Segu­
ros contra Accidentes del Traba:jó y su publicación en e1 BoLETÍN DE 
INFORMACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, ex¡pido el pre­
sente en Guadalajara a 27 de mayo de I943·- Firmado: Pablo de 
Fuemnayor. (Rubrkado.)" 

Jurisprudenc_ia. HERNIA DE ESFUERzo. -El simple concept-o de 
inaplicación de un precepto legal no es útil a la ca­

sación en el fondo, si se prescinde señalar, como infracciones cometidas 
precisamente en el fallo, la1 violación,- interpretación errónea o aplica­
ción. indebidá de las leyes o doctrinas legales aplicables al caso del plei­
to. En el presente recu~so y su motivo primero se imputa al juzgador, 
ampa:rándoS& .en .el núm. I.0 del_ art. r.6S)2 de lli Ley de Enjuiciamiento 
civil, la inaplicación de los arts. I8 y I9 del Reglamento de Accidentes 
del trabajo, y aunque este concepto, por su s'entido negativo, pugna con 
los antes expresados que la Ley emplea, y, por ello, no es útil a la 
casación; al ser desarrollado por el récurrente, lo refiere, en lo que al 
articulo I8 afecta, al hecho de haberse practicado la información previa 
sin las garantías de forma que dicho texto exige, ya que, según se dice, 
no -fué citada la entidad aseguradora, y, aunque este hecho sea cierto, 
tal omisión podrá ser declarada en recurso por quebrantamiento de 
forma, pero no puede dar lugar al de infracción de Ley ; y en cuanto a 
la cita del art. I9 del propio Reglamento, alegando su incumplimiento, 
pero sin especificar en qué consistió la omisión de los diversos extre­
mos que contiene, t¡Únpoco tiene eficacia a los efectos de la pretendida 
acción, que resulta improcedente por este primer motivo.-(Sentencia 
de 7 de abril de 1943.) 

RECURSO DE CASACIÓN: DEFECTO DE -INFORMACIÓN DE HERNIA.­
Amparado el motivo segundo también en el núm. I .0 del art. 1.692 de la 
Ley procesal, deja en todo su vigor la declaración de hechos probados 
que el fallo contiene, y figurando entre ellos que la hernia se produjo en 
ocasión y con motivo del trabajo que estaba efectuando el obrero, a las 
órdenes de la S. '"'A. Mirat, al realizar un supremo esfuerzo, a fin de 
elevar· un¡¡. pieza de ·automóvil, de gran tamaño, en esta gráfica expre­
sión, y porque además 'Qr/ existe justificación en contrario, han de esti­
marse comprendidas las circunstancias de esfuerzo violento, imprevisto 
y anormal, que calificam la hernia como indemnizable, conforme al apar­
tado b) del art. i:7 del Reglamento de 3r de enero de I933; y habién~ 
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dolo entendido así el Tribunal, a que no incide en la infrácción que le 
atribuye este motivo por errónea interpretación del ·pre<:epto citado.­
( Sentencia de 7 de abril de 1943.) 

FALTA DE MEDios PRECAUTORIQS.-El aspecto general preventivo: 
protector revelado· por el conjunto de la Sección primera del capítu­
lo 3.0 del Regfamento de Accidentes en la Industria, de 31 de enero 
de 1933, del :d!!ber estatuído en s~ art. 44, que se Jefi~re a ~·todas las 
medidas posibles de seguridad del trabajo en beneficio de los obr~ros"; 
y de la amplitud de los conceptos utilizados en el art. 50 para la posi­
ble determinación de. las faltas a f!Ue alude, . racionaltttente se infiere : 
que. adoptar medios amk10rantes del riesgo .laborfl.l es ineludible; que 
han de serlo adecuadamente sufiCientes a la calidad del trabajo; y que, 
incumpliéndolos, se incidirá en contravención sancionada, sion más que 
su tipo permita entenderla abarcada por los enunciados que en la dicha 
Sección se exponen, los cuales no. autorizan ser vistos limitativa-mente, 
pues ·en tal supuesto no cumpliría~ su finalidad protectora: !li resulta­
rían supeditados á declararse, cual lo están.en el precepto últimamente 
Citado. · 

Si se analiza 1~ declaración probada, que contiene· la Sentencia im­
pugnada, de "que los trabajos realizados en la mina ccm ocasión de los 
cuales se produjo el accidente, eran bastante expuestos"; en su pro-

, pio contenido .se percibe siempre que esta expresión indica ·una mayor 
exposición de la usual o corriente en los de minería, que por lo mismo 
se ·destaca, y a la cual corresponde, naturalmente, mayor prevención de 
la ordinaria; y al no constar de la misma declaración que ella-se adop:­
tare; aparec-e cierto que la óbra se realizaba ccm modos. o medios insu,­

. ficieontes de personas o cosas, ya que sólo por unas u otras fuera dable 
obtener la adecuación que el ser "bastante expuestos" los trabajos re:­
quería para su riesgo, aumentado por el defecto, y, siendo así,. entra 
·el casó en el citado art. 50, como el sentenciador decidió. 

De examinar la di~ha declaración en su origen revelado por quien 
la establece, y aunque ·se prescinda, por rigor procesal, de otros antece­
dentes de contravenciQnes · reglament~rias; se advierte 1a procedencia 
técnica del concepto utilizado "bastante ·expuestos", referido a los tra­
bajos efectuados, con la orcisión de medio alguno de ateimante; y ello 
corrobora su traducción calificadora de insuficiencia, autorizante del 
aumento de indemnización otorgada. No es, pues, de estimar el primer 
motivo recurrente.-(Sentencia de 15 de abril de 1Ú3·) 

CosA JUZGADA.-Que conforme el actor y el único demandado. que 
compareció en juicio en que la demanda i111icial es reproducci6n de 
aquella a que puso fin la Sentencia firme de 22 de junio de 1937; y ~n 
que tiene por finalidad obtener en este juicio Sentencia que reproduzca 
los pronunciamientos de aquélla, a fin de lograr por este medio, como 
expresamente reitera ~1 motivo pri'mero del recurso, "la obtención de 
un nuevo fallo en vista de que la Magistratura del Trabajo número I 

se negó, a nuestro juici0, con error, a ejecutar la Sentooda", nace el 
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debate presidido por el hecho indiscutible de que ambas partes están 
conformes en que 'se trata de cuestión ya decidida judicialmemte en su 
aspecto declarativo, .y en trance de ejecución (modo y finalidad dis­
tinta d.e la propiamente denominada excepción de cosa juzgada) y el 
Registro semtenciador, que acepta y reconoce como just9 que "no pro­
cede resolver sobre asunto ya resuelto y declarado firme", no obstan­
te, dicta fallo, si•n distinción, absolviendo a los demandados, condena­
dos por la Sentencia consentida de 1937. Al obrar así, entiende y pro­
cede con la doble incongruencia de tratar como exce,pción lo que se 
había presentado y para condición de existencia de la acción nueva- -
mente ejercitada, y de que partiendo, como único fundamento de su 
fallo, el de estimar procedente la excepción de cosa juzgada, lo dicta 
ccm proúunciamientos radicalmente opuestos a los contenidos en la Sen­
tencia base de su razonamiento. En atención a esa ioncongruencia, de~ 
terminant_e de dos fallos ccmtradictorios, procede estimar el primer mo­
tivo del recurso, en cuanto en aquel vicio se fundó, sin que sea necesario 
entrar en el estudio de los demás motivos de concesión alegados, una 
vez que el estimado basta para lograrla.-(Sentencia de r6 de abril 
de 1943.) . 

INCAPACIDAD. CALIFICACIÓN:-El tema fundamental de este litigio 
consiste en dilucidar si el accidente del trabajo sufrido por el obrero 
es cau~ de incapaciciad parcial permanente para su profesión habitual 
de jornalero agrícola. Esa figura de derecho requiere, como elemento de· 
hecho indispensable, sobre el cual ha de construirse, que aquel suceso 
haya causado en el organismo deÍ paciente un vicio originario de inuti­
lidad que disminuya la capaddád para el trabajo a que s,e dedicaba al 
ocurrirle el accidente, según la definición del art. 33 del Decreto de 
25 de agosto de 1931; Y.como quiera que el Magistrado sentenciador, 
apreciando la prueba practicada así en el Resultando, en que d~cide el 
juicio de hecho como en el de der~ho, tomando base de aquél, reitera­
damente afirma, ponderando--como es de rigor en índole de esta le-

·. sión y das!'! de trabajo~ue el obrero I. R., "después de dado de alta, 
ha trabajado en su oficio de obrero agrícola si111 disminución de rendi­
miento", -y que" ·viene claramente demostrado que no existe inutilidad 
ni dísminución de potencia laboral en el obrero", evidentemente falta 
la base indispensable' de hecho para que jurídicamente pueda calificar­
se a I. R. de parcialmente incapaz para su profesión, si no ha de ol­
vidarse que el Tribunal de Casación ha de respetar el juicio de hecho 
decidido en,.Ja instancia, a menos de que el recurrente, arguyendo en 
los términos que ordena el núm. 7 del art. 1.590 de la Ley de gnjui­
ciamiento civil, demuestre que se emitió erróneamente, lo que no sucede 
en este caso, pues aun, cuando se acusa error de hecho, es referido al 
tipo y cuantía del jornal, extremo que en nada afecta al fundamental 
atrás indicado. 

El apartado e) del art. 53 del Decreto de 23 de agosto de 1931 no 
considera la pérdida de dedos o falanges en absoluto, sino que la con-
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diciona de dos modos, cuantitativo uno-indispensabilidad.,-, cualita­
tivo otro, cual es la relación de la pérdida anatómica con la índole de 
la profesión; síguese de tal condicionalidad la identidad de esta norma 
con la genérica expuesta en la ccmsideración precedente, reducidas és­
tas a la fórmula tan repetida por la Jurisprudencia de esta Sala, según 
la cual no hay incapacidad permanente cuando, después de ponderar 
conjuntamente lesión y aptitud laboral futura, ésta subsiste íntegra, no 
obstante aquélla; y como quiera que el juicio de hecho así lo pronun­
ció, no ha ~:1fringido el Magistrado de instancia el mencionado pre­
cepto, ni en sM .norma general, ni en la siguiente de su apartado e), ni 
la doctrina de esta Sala, que como infringida se cita en el primer mo­
tivo del recurso; tampoco el art. 67 del Decreto mencionado, porque 
éste presupone para su aplicación la realidad demostrada de la inca­
pacidad permanente. 

Las razones aducidas para tildar de incongruente el fallo recnrrido 
no convencen de tal propuesta, porque: r .0 Ese vicio sólo puede afee-

. tar a la parte dispositiva de la Sentencia, y si ésta absuelve a los de­
mandados de todos los pedimientos de la acción, cumple los términos 
del art. 339 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 2.0 Evidentemente, la 
solución que el Magistrado sentenciador hace en las consideraciones 
de su derecho al dedo izquierdo del dedo a~identado es wn error ma­
terial intrascendente en orden al razonamiento jurídico, porque ha­
biendo declarado probado que la lesión, cuyas consecuencias juzga en 
derecho, radica en el dedo índice de la mano derecha, sin que en mo­
mento alguno del procedimiento se hubiera indicado la existencia de 
padecimiento en el izquierdo, sin duda alguna, el sano criterio se opo­
ne a estimar vicio del raciocinio aquello que éste enseña que no lo es ; 
3.0 No se alegó que I'. R., a consecuencia del accidente de traba­
jo, sufriera otra lesión que la acusada en la demanda, y si ésta no 
puede prosperar porque el obrero se halla en plena facultad laboral 
después de curada la lesión, la índole y asiento de ésta no infringe 
como modificadora del fallo absolutório.-(Sentencia de 20 de abril 
de 1943.) . 

SEGURO. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.-Ante la declaración 
de hecho contenida en la SentenCia impugnada, expresiva concretamen­
te "de que el actor, al ocurrkle el siniestro, trabajaba a las órdenes de 
uno de los demandados, segtín instrucciones del empresario Silvestre 
Sánchez, de quien a la sazón era propio el camión que conducía, y de 
que aquél fué asistido en la clínica co:1 cargo a la Compañía "Zürich", 
aseguradora del Sr. Sánchez", no queda más solución, para desligar a 
éste y la Compañía· de la responsabilidad indemnizadora impt1esta, que 
acreditar el error en que se incidiera al concretar en lo afirmado el 
efecto de las pruebas aportadas al juicio, pues sin ello, y al subsis~ir 

, en su integridad tal bas·e, resumen de la apreciación judicial realizada,. 
tendrá que seguir entendiéndose adecuada la· condena, ya que el cali­
ficativo de empresario, dueño del instrumento de trabajo aplicado a 
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Sánchez y seguro de éste, le incluye, sin duda, eri el corncepto patronal, 
según lo define el art. 2.0 del Reglamento de 3I de enero de :r933, y 
la cobertura de sus responsabilidades en los accidentes por la asegura­
dora, ostentado por aquél su corndición, ·no se discute.-(Sentencia de 
20 de abril de I943·) 

Beneficiarios. Por accidente del trabajo han ocurrido los si­
guientes fallecimientos: 

Rufino Alonso González, el 20 de julio de 1936. Domiciliado en La Felguera 
(Oviedo). Trabajaba para la "Sociedad Metalúrgica Duro-FelgÚera ". 

Marcelino Castaño Vallina, el 9 de marzo de 1937. Domiciliado en Sama de 
Langreo (Oviedo}. Trabajaba para "Carbones Asturianos, C. A.". 

Mercedes Linaéero Linacero, el 3 de noviembre de 1939. Domiciliada en P;!· 
ñaranda de Duero (Burgos). Trabajaba para el Parque de Artillería .0Talleres), 
Vitoria. 

José Verdú Mira, el 3 de octubre de 1940. -Trabajaba para el patrono D. Ra-
món Agudo. · 

Antonio Caballero Tirado, el 9 de octubre de 1940. Trabajaba para D. Fra;1-
cisco Pulido Tirado. 

Elías Estévez Páiz, el 31 de eriero de 1941. Domiciliado en Arrecife de Lan- · 
zarote (Canarias). Trabajaba para el velero "Carmita ". 

Domingo Echevarría Galiada, el 1.10 de julio de 1941. Domiciliado en Mun­
daca (Vizcaya). Trabajaba para D: Tadeo Sánchez Rovira. · 

Joaquín Muñoz Conches, el 17 de marzo de 1942. Domiciliado en Montalbá•1 
(Teruel). Trabajaba para la entidad "Carbonífera de Palomar, S. L.". 

José Vara González, el 15 de aQJ-il de 1942. Domiciliado en Ceuta. Trabajaba 
para la Alt,a Comisaría de España en Marruecos. 

Diego Naranjo Atienza, el 10 de junio de 1942. Domiciliado en Muelas t!e 
Pan (Zamora). Trabajaba para "Agromán, Empresa Constructora, S. A.". 

Ramón Díaz Martínez, el 18 de junio de 1942. Domiciliado en· Reocín (San­
tander). Trabajaba para el patrono D. Carlos Pondal Morales. 

Bautista Alvarez Rodrígúez, el 17 de julio de 1942. Domiciliado en Árbo 
· (Pontevedra). 

Segismundo Quintas Amez, el 12 de septiembre de 1942. Domiciliado en Santa 
María del Páramo (León). Trabajaba para D. Santiago Santos Fagarro. 

Manuel José Vázquez Díaz, el 16 de septiembre de 1942. Domiciliado en Bóo 
(Aller). Trabaja,ba para la "Sociedad Hullera Española". · 

Felipa Tellechea Uriondo, el 25 de septiembre de 1942. Domiciliada .. en Bermco / 
(Vizcaya). Trabajaba para la "Cofradía de Pescadores". 

Ramón Gabay Gabancho, el 25 de septiembre de 1942. Domiciliado en Bermeo 
(Vizcaya). Trabajaba para la "Cofradía de Pescadores". 

Pilar Campos y Andrés, el 26 de septiembre de ·.1942. Domiciliada en Las Are­
nas (Vizcaya). Trabajaba para D. Luis Pardo. 

Antonio Agrás Góméz; el 3 de octubre de 1942. Domiciliado en Arzuaga '(Ba­
dajoz). Trabajaba para la "Compañía Minera· Montañas del Sur''. 

Celedonio Rubio Díez, el 9 de diciembre de 1942. Domiciliado en Ciempozue­
!os. Trabajaba para la "División Hidráulica del .Tajo". 

Domingo Pérez Pascual, el 9 de diciembre de· 1942. Domiciliado en Cuévas de 
la Barreta (Ciempozuelos). Trabajaba para la "División Hidráulica del Tajo"., 

Ismael González Iglesias, el II de diciembre de 1942. Domiciliado en Langr'!o 
(Oviedo).·Trabajaba para la "Asociación de Carbones Asturianos". 

Antonio Nava,¡-ro Cargallo, el 24 de dtciembre de 1'942. Domiciliado en Ripoll 
(Gerona). Trabajaba para el patrono D. José Vaquer. 

Ramón Fernández-Fernández, el 24 de diciembre de 1942. Domiciliado ~>n 
Tudanca (Santander). Trabajaba para la "Sociedád Grandes Redes Eléctricas". 

Adolfo Martínez Batán, el 24 de diciembre de 1942: Domiciliado en Santa 
Rosa (Mieres). Trabajaba para la "Sociédad Duro-Felguera). 

José Domenech Castellví, el 28 de diciembre de 1942. ·Trabajaba para D. Is1~ 
dro Reguant. · 
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Manuei Martín Durán, el í2 de enero de 1943. Domiciliado en Badajoz. Tra­
bajaba para D. Rufino Méndez Hernández. 

~Celso Gay Pérez, el 15 de enero de 1943. Domiciliado en Feleches (Sien, 
Asturias). Trabajaba para la "Sociedad Minas de Langreo y Siero•·. 

Juan Ortiz Castillo, el 4 de febrero de 1943. Domiciliado en Gerena (Sevilla). 
Trabajaba para,el Sindicato de Canteros de Gerena. 

Ramón Basegaña Beltrán, el 8 de febrero de 1943. Domiciliado en San J u:m 
de las Abadesas (Gerona). Trabajaba para "José Lfaudet, S. A.". 

Ramón Arenaga Ruzafa, el 8 de febrero de 1943. Trabajaba para la "Com­
- pañía de Ferrocarriles de Madrid a Aragón". 

Patrocinio Ignacio Borrallo, el 7 de marEo de 1943. Domiciliado en Valle de 
la Serena. Trabajaba para la entidad "Montes de Galicia ". 

Gabriel Aguado Sanz, el 2J de marzo de 1943. _ 
Antonio Domenech Albero, el. 28 de marzo de 1943. Domiciliado en Bañcr~s 

(Alicante). Trabajaba para el patrono D. Miguel Sampere Albero. 
Eduardo García Ramírez, el 5 de abril de 1943. Domiciliado en Zalamea ~a 

Real (Huelva). Trabajaba para la "Comercial Marítima de Transportes, S. A.'. 
- Vicente García González, el 7 de abril de 1943. Domiciliado en Vald:vim­

hre. Trabajaba para D. Miguel Alvarez Alonso. 
Emilio Navarro Ortiz, el ro de abril de 1943. Domiciliado en Ohanes (Al" 

roería). Trabajaba para el patrono D. Alfredo Neuman. 
José Senfln Fernándei, el 14 de abril de 1943. Domiciliado en Lérida. Tra-

bajaba para la "Agrícola de Sucha" (Lérida). J • 

José Santasusana Canal, el 20 de abril de 1943. Domiciliado en Sola de !a 
Dernet (Balsareny, Barcelona). Trabajaba para "Carbones Berga, S. A.". 

José Rivero Meiriñó, el 8 de mayo de 1943. Domiciliado en Ribadavia (Ovie­
do). Trabajaba para D. Manuel Prieto. 

Esteban Duch Casademunt, el 31 de mayo de 1943. Domiciliado. en Arenys <!e 
Munt (Can-Sala, Barcelona). Trabajaba para el patrono D. Francisco Casas Coll. 

Francisco Jtingarella Cirero, el 30 de junio de I943· Domiciliado en Suria 
(B=trcelona). Trabajaba para "Hilaturas e Industrias Perfeccionadas, S. A.". 

Mateo Valentín Rodríguez Pardo, el r.~> de. julio de 1943. Domiciliado en San-
tander. Trabajaba para D. Mateo Sánchez Rovira. . . 

Angel Cotobal Alonso, el 5 de julio de 1943. Domiciliado en Tejares (Sal:¡­
manca). Trabajaba para D. Angel Cotobal Iglesias. 

Los que se crean con der-echo a percibir la i•ndemnización, pueden 
pasarse, acompañados d:e la documentación acreditativa correspondien­
te, por las Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, Sagasta, nú­
mero 6, Madrid. 

Caja Nacional de Subsidios Familiares. 

Promedio de los Los partes de operaciones correspondientes a los 
resultados. neses de junio y julio de este año .son los siguientes: 

MES DE JUNIO. Del mes. 
Hasta fin 
del mes. 

' Cuotas por Empresa ....................... . 50,662 146,870 
asegurado ...................... . 14,404 17,791 
subsidiado ...................... . 43,824 74,808 
beneficiario •..................... 14,265 25,724 

Subsidio por subsidiado •..........•...•..... 47,401 45,833 
beneficiario ..........•....••.•.. 15,429 15,760 
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Asegurado por Empresa •..•...••....•...•.. 
Subsidiados •••..•.............. 
Asegurados por subsidiado ................. . 

Beneficiarios por Empresa •.••..•........... 
asegurado ••............... 
subsidiado ................ . 

MES DE JULIO. 

Cuotas por Empresa .......... · ........... . 
asegurado ...•................ 
subsidiado .•...... · . · ......... . 
beneficiario ................... . 

Subsidio por subsidiado ................... . 
beneficiario .................. . 

Asegurado por Empresa.. . . . . . . . . ........ . 
Subsidiados - ................... . 
Asegurados por subsidiado .............•... 

Beneficiarios por Empresa ................ . 
asegurado ............... . 
subsidiado . . . . . . . . . . ... . 

Del rifes. 

. 3,517 
1,156 
3,042 

3,551 
1,009 
3,072 

183,820 
19,114 
38.921 
13,557 

24,313 
8,469 

9,616 
4,722 
2,036 

1,355 
1,409 
2,870 

Hasta fin 
del mes. 

8,255 
1,963 
4,204 

5,703 
0,691 
2,908 

150,736 
17,950 
66.933 
23,081 

41,111 
14,176 

8,397 
2,252 
3,728 

6,530 
0,777 
2,899 

Abono de sub- Con fecha 17 de julio del corriente año se ha pu-
sidio familiar blicado una Orden del Ministerio die Trabajo sobre 
en las activi- -a.bono de Subsidio familiar en las actividades agro­
dades agrope- pecuarias. Tiene por objeto fijar el .número de días 
cuarias. de trabajo .dentro de cada mensualidad, que servirán 

para determimar el carácter dé eventualidad de los 
subsidiados. En adelante, el abono del Subsidio familiar a los traba­
Jadores eventuales y autónomos se verificará aplicando la escala diaria, 
si trabajan quimce -dlías, o menos, al mes, y la mensual a partir de los 
dieciséis días de trabajo en el mismo período d~ tiempo. 

Modificación de Una Ley del 27 de julio de 1943 modifica la vi-
la escala del gente escala de Subsidio familiar y cambia el sistema 
subsidio fami- de regulación de los subsidios, que hasta ahora se ve­
liar. níá haciendo de acuerdo con ún reparto de benefi-

cios en proporción al número de hijos e igual para todos ellos, por el 
de una escala progresiva, en lo que respecta al subsidio a percibir por 
cada beneficiario, con cuya distribución se consolida el cri-terio de que 
sean mM' beneficiados quienes en mayor proporción contribuyan al 
aumento de la familia y, -en definitiva, al engrandecimiento de la Patria. 

Publica~os a continúación las dos escalas, la vigente hasta ahora y 
la nueva, con objeto de que el lector pueda hacerse cargo de la impor­
tancia de la reforma: 
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SUBSIDIO MENSUAL SUBSIDIO DIARIO 

Número 
de hijos. Antiguo. Nuevo. Antiguo. , N ti evo. 

- - - -
1-'esettis. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

2 30 40 ·1,20 1,60 
3 45 65 1,80 2.60 
4 60 90 2,40 3.60 
5 80 120 3.20 4.80 
6 100 160 4,00 6,40 
7 120 280 4,80 11,20 
8 150 400 6,00 16,00 
9 180 540 7,20 . 21,60 

10 210 700 8,40 28,00 
11 250 880 10,00 35,20 
12 290 1.080 11,60 43,20 

, La nueva escala se ha comenzado· a aplicar desde el 1.0 de agósto 
de_ este año, tanto a los asegurados d:e pago directo del subsidio como 
a los de pago autorizado o impuesto y a los funcionarios. 

Se aplicará la. es.cala mer.Isual a todos los trabajadores subsidliados 
.que figur.en con carácter de fijo o de plantilla en la respectiva empresa 
afiliada al Régimen, que perciban sus haberes por mensualidad comple­
ta. Y se aplicará- exclusivamente la escala diaria a los trabajadores que 
p:t:_esten servicio a las empresas con carácter d~ eventualidad, aun cuan­
do perciban sus jornales o salarios por meses, quincenas, decenas, se­
manas o días. La misma escala diaria se aplicará excepcionalmatte a 
los trabajadores qüe fuesen alta y baja en e~ RégimenJ aunque figura­
sen como fijos o de plantilla en la respectiva empr.esa afiliada, salvo que 
por ésta se hubiesen satisfecho los haberes íntegros del mes y deducido 
·las correspondientes cuotas del Régimen. 

Siguen en vigor las escalas establecidas por Orden qe I 1 de junio 
de 1941 para la rama especial de viudas y huérfanos. 

Una Orden del Ministerio de Justicia, fecha 21 Percepción frau-
dulenta del de julio de 1943, dispone que mientras quede implam.-
subsidio fami- tado en su .. totalidad el Libro de Familia en la forma 
liar. señalada en la Orden de 8 de marzo de 1943, todos 

l_os encargados de los Registros civiles españoles re­
mitan a la Delegación más próxima del Instituto, en los días I, II y 21 

de cada mes; partes comprensivos de las i'Ilscripciones de defunción ocu­
rridas durante éada período, co~respondientes a menores de catorce 
años,· con los datos consignados en los impresos que a este efecto faci­
lktará la Caja Nacional de Subsidios. Por este servicio, los encargados 
de los Registros percibirán U'Ila remuneración de la misma. 

Una de las dificultades con que venia tropezrundo el Régimen dei 
Subsidio familiar, para evitar los posibles abusos en la percepción in-
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debida del mismo, era la dificultad comprobatoria: del momento en que 
ocurrían las bajas de fallecimiento de sus beneficiarios. Dejada la co­
municación de las mismas al solo arbitrio del trabajador. subsidiado, 
con frecuencia se omitía o se retrasaba el cumplimiento de esta obli­
gación, originando con ello la percepción fraudulenta del Subsidio fa­
miliar, sin que fácilmente se pudiera sa~ncionar este fraude, por carecer 
la Caja de documentos precisos para tener conocimiento oficial de estas 
defunciones, tan pronto acaecieran, toda vez que el Libro de Familia 
aun <no se ha puesto en vigor. 

Con esta disposición se evitara la percepción abusiva del Subsidio 
familiar y se aumenta la colaboración del Ministerio de Justicia' a la 
obra regida por el Ministerio de Trabajo, colaboración que se hace 
más intensa por la implantación del Libro de Familia, verdadero com­
pendio de la vida familiar, que, puesto en vigor a partir de 1.0 de octó­
hre, servirá para anotar las circunstancias civiles y sociales por que 
atraviese .toda familia. 

b d 1 F La CaJ"a Nacional de Subsidios Familiares convo-Li ro e a a-
milia. có un concurso de carácter nacional a los 'efectos de 

confeccionar el Libro de Familia, y, otorgada la coon­
cesión, se ha procedido a su tirada, para que tenga efectividad lo pre­
ceptuado en la Orden ministerial de :20 de mayo de 1943. 

Posteriormente, y a los efectos de distribución del mismo, se ha 
procedido al recuento de los ejempla;es, para, previo el sellado corres­
póndiente del· Mi.onisterio de Justicia, repartirlo a las Delegadones, y 
por este mismo Ministerio a los .Registros civiles, que lo entregarán, a 
partir de 1.0 de octubre, a todo matrimonio que inscriban en sus libros. 

Este LibrQ, Óbligatoriamente, ha de presentarse en el momernto de 
cobrar el Subsidio familiar, ya que en el mismo quedará registrada la 
fecha de pago del subsidio y el número del recibo. Igualmente se re­
gistrarán en él todos Jos cambios de empresa, las variaciones que, res­
pecto al Régimen de Subsidios familiares, sufra la familiá, cambios 
de residencia, etc. 

El. Libro de Familia, impuesto por las necesidades de la legislación 
del Subsidio familiar, al recoger en sus páginas la reseña de lo!t málxi­
mos acaecimientos e incidencias del matrimonio, proporcionará a todas 

.las familias la posesión de la crónica general de su vida. 

. . d b En . cumplimiento de lo que se dispuso en el De-
Ant1c1po e su - • N · 1 · .d. f .1. creto de 8 de mayo de 1942, la CaJa actoona vtene 

s1 10 am1 1ar ,, . . • ' • d S b ·d· · 
a los funciona- anttctpando el tmporte de las nommas e u Sl tos 
rios públicos. familiares del personal dependiente de los Ministerios 

civiles, ·toda vez que a partir de fines del año ~942 
cesó en el conocimiento del Subsidio que debía percibir el elemento 
adscrito a los Ministerios militares. 

·Las cifras que por tal concepto ha anticipado durante el primer ~e-
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mestre del año en curso alcanzan dieciséis millones y medio de pe­
setas. 

Cuadro La Empresa Fá!brica de Lunas y Espejos de 
de Honor. , S. Sancho (Valencia) ha concedido a sus obrero¡¡¡, en 

1.0 de enero de 1943, el que todos los pluses por ca­
restía de vida que percibían queden incorporados a sus salarios como 
sue.ldos fijos. La Póliza por Seguro de enfermedad que tenía suscrita 
wntes del Glorioso Movimiento, y que continuó abonando a la entidad 
"CEA", quedó cancelada al instituirse la "Obra Social 18 de Julio", 
habiendo suscrito todos sus obreros la Póliza 18 de Julio, tanto indi:­
vidual como colectiva, siendo abonadas las cuotas íntegras .por esa Em­

. presa. Asimismo, con motivo de la fiesta celebrada en abril último para 
conmemorar la Unificación del Partido, instituyó nuevas cuotas por 
carestía de vida. Independientemente de estos auxilios, ha pagado en­
tierros y entregado donativos a las viudas de sus obreros· fallecidos por 
muerte natural. 

Jurisprudencia. ¿ DEDEN COTIZAR POR SUBSIDIO FAMILIAR LAS 
DIETAS QUE NO APARECEN COMPROBADAS COMO GASTOS 

DE VIAJE ?-'-No constando con carácter indubitable que las dietas otor­
gadas a los Consejeros se abonaran como gastos de viaje, es preciso con­
siderarlas como remuneración ..de trabajo, aunque carezcán de norma­
lidad, y por ello hay que contarlas como tal en el concepto para el pago 
de cuotas de S.eguros obligatorios; y de aquí que, de ac.uerdo <;on la 
Ley de 18 de julio de 1938 y Decreto de 20 de octubre del mismo año, 
procede resolver dicha cuestión en el sentido de que las .referidas die­
tas han de cotizar por Subsidio familiar.-(Resolución• de la Direc­
ción G'eneral de Previsión de 28 de jtmio de I943.J 

SOBRE LA CONDONACIÓN DEL RECARGO DEL 10 POR. lOO SOBRE LAS 
CUOTAS INGRESADAS DESPUÉS DEL PLAZO LEGAL.-Conforme tiene reite­
radamente declarado esta Dirección General, el. 10 por 100 de demora 
en el pago de cuotas no es una penalidad, sino tttna exigencia taxati­
vamente establecida en el art. 6o del Reglamento de 20 de octubre de 
1938, sin que obste a ello la Orden del Ministerio de Tra!bajo de 5 de 
enero de l940, que se limita a ratificar lo dispuesto en el Reglamento, 

; disposición de rango superior, y repetir, aunque empleando la palabra 
'''!"podrá", que las cuotas no ingresadas en el plazo legal devengan el 
· ·lO por 1~ de recargo.-( Resolución· de la Dirección General de Pre­

visión de 3 de julio de I943.) 
¿DEBEN COTIZAR POR SUBSIDIO FAMILIAR LAS PAGAS EXTRAORDINA­

.. RIAS ABONADAS E~ LAS NAVI])'ADES DE LOS AÑOS 1939, 1940 Y 1941 ?­
En el easo planteado, prescindiendo del carácter normal con que se con­
cedieron dichas gratificaciones, que, s~n duda, concurre por su reitera­

, dón purante tres años sucesivos, se da la circunstancia, según afirma­
dón del recurrente, de que fueron concedidas con motivo de las fiestas 
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de Navidad, lo que las excluye de .la posibilidad de aplicarlas lo dis­
puesto en el art. 1.0 de la Orden de 7 de marzo de I942, toda vez que 
su concesión no fué debida a causas de anormalidad eéonómica. Por lo 
eual, las gratificaciones extraordinarias citadas deben quedar sujetas a 
tributación por Subsidio familiar.-( Resolución de la Dir.ección General 
de Previsión de 28 fk junio de I943.J 

¿PUEDEN INCLUIRSE BN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE SUBSIDIOS FA­
MILIARES LAS ENTIDADES "SUBVENCIONADAS" CON FONDOS NACIONAI,.ES, 
PROVINCIALES O MUNICIPALES QUE NO PERSIGUEN FINES DE LUCRO?-. 
No es de apr~iar la falta de ánimo. de lucro, por cuanto que dicha 
causa .es indiferente para la aplicación del Régimen de Subsidio fami­
liar, y el gravamen de la cuota patronal es debido a la obligación de 
contribuir al Régimen por todos los afiliados. Por otra parte, y tenien­
do en cuenta que los artíeulos 4.0 y 5.0 del Reglamento de 20 de octu­
bre de I938 establecen un Régimen especial para el Estado, las Diputa­
ciones y los Ayuntamientos, cuyos preceptos han sido desenvueltos por 
la Orden de la Vicepresidencia de 3 de marzo de I939 y Orden minis­
terial de I4 del mismo mes y año, en los que se establece como prin­
'cipio fundamental que el citado Régimen solamente es de aplicación a 
l'os referidos organismos con respecto a sus funcionarios, empleados u 
obreros que perciban sus haberes o jornales con cargo a partidas o 
conceptos que figuren en los Presupuestos correspondientes, no proce­
de aplicar a dichas entidades subvenCionadas el Régimen especial, por 
expresa disposición del art. 6.0 del Reglamnto general del Régimen.­
( Resolttción de la Dirección General de Previsión de 20 de julio 
de I943.) 

¿ P:ROCEDE LA CONCESIÓN DEL SUBSIDIO DE VIUDEDAD, CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE UNA DIPUTACIÓN, A UNA VIUDA CUYO ESPOSO, FA­
LLF.CIDO, ESTUVO AL SERVICIO DE DICHO ORGANISMO COMO PRACTICAN­
TE. Y co~ CARÁCTER INTERINO ?-No cabe duda que los servidos pres­
tados por dicho empleado lo son por cuenta ajena, y, por tanto, está 
comprendido de lleno en. el Régimen Obligatorio de Subsidios Fami­
liares, según el art. 9.0 del Reglamento de 20 de octubre de I938, am­
parando la Rama de viudedad a los causahabientes de los trabajadores 
que estuvieron al servicio ;de organismos y corporaciones públicas 
(Orden de 25 de septiembre de I940), cualquiera que sea la naturale­
za .de su nombramiento y la forma de realizar sus trabajos, ya que las 
disposiciones fundamentales que rigen en la Rama de viudedad y en el 
Régimen especial de Subsidios familiares hablan en sentid~ amplio de 
funcionarios y empleados, así como de obreros, sin hacer distingos para 
nada entre los de plantilla, fijos o eventuales. 

Por .ta!nto, y de acuerdo con los preceptos legaks citados, procede 
la concesión de los benefid<>s del Subsidio de viudedad a la viuda de1 
funcionario referido, con cargo a los Presupuestos de aquel organis­
mo.--:-(Resolucimt de la Dirección 'General de Previsión de 2I de julio 

de I943·) 
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¿DEBE INCLUIRSE EN RÉGIMEN ESPECIAL, A EFECTos DEL SuBSIDIO 
FAMILIAR, A UNA ESCUELA PROFESIONAL QUE FUNCIONA BAJO DEPENDEN­
CIA DIRECTA DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE F. E. T. y DE LAS 

J. o. N. S., y SUBVENCIONADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL?-De acuerdo con el art. 4.0 dd Reglamento de 20 de octu­
bre de I938, Orden de la Vicepres~dencia del Gobierno de 3 ~e marzo 
d,e I939 y disposicion~s concordantes, el Régimen especial establecido 
en las mismas sólo afecta a los funcionarios, empleados y trabajado­
res del Estado, Provincia o Mt1111icipio que cobran con cargo a parti­
das o créditos que figuren consignados en los correspondientes Pre-
supuestos. · 

El carácter docente de la Institución no afecta para nada a lO:S de­
rechos y obligaciones derivados de la aplicación del Subsidio familiar, 
y el hecho de depender la escuela de la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. no hace más que confirmar· el criterio de no haber 
lugar a la inclusión de dicho organismo en el citado Régimen especial, 
ya que, precisamente, los distintos organismos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. :tienen la cualidad de entidades sujetas al Régimen gene­
ral de Subsidios familiares, abonando el 6 por IOO de la cuota estable­
cida y pagando directamente el Subsidio a sus :trabajadores éomo cual­
quier Empresa delegada.-( Resolución de la Dirección General de 
Previsión de 2I de julio de I943·) . , 

SOBRE LOS TÉRMINOS DE APLICACIÓN DEL PRECEPTO RELATIVO A LA 

PRESc;_:;RIPCIÓN DEL DERECHO A PERCIBIR LOS SUBSIDIOS EN EL RÉGI­
MEN OBLIGATORIÓ DE SUBSIDIOS FAMILIARES.-El derecho a que le sea 
acreditado el Subsidio familiar al trabajador sé inicia en el momento 
de adquirir la si,tuación familiar correspondiente y hallarse asegurado, 
puesto que el trámite relativo al visado de la Declaración de Familia 
solamente justifica el cumplimiento de un requisito admi111istrativo para 
hacer efectiva su percepción. 

No puede aceptarse como más favorable al trabajador su interpre­
tación de que el plazo de prescripción para la reclamación de 1os subsi­
dios empiece a contarse desde la fecha del cese del trabajador en la 
-Empresa. Este criterio es contrario al espíritu y letra de la legislación 
establecida, que exige por parte del trabajador la reclamaciÓI!l de sus 
derechos desde el momento en .que se origina y establece a su vez, en_ 

. el art. 46 del Reglamento de aplicación, 1a posibilidad de intentar la· 
reclamación de los su:bsidicis directamente. de la Empresa en el caso 
de que, por causa imputable a ésta, ti.o haya podido hacer efectivos los 
beneficios en cuestión, é indudablemente pueden ejercitarse los mismos 
cuando la pérdida del Subsidio sea debida exclusivamente a la falta 
del pago de las cuotas en su oportunidad.-( Resolución de la Direcció·n 
Gen.eral de Previsión de 24 de julio de I943.J 

5 
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SUBCOMISIÓN REGULADORA DE LA CINEMATOGRA­
FÍA.--.-En esté organismo concurren, sin duda alguna, 
las circunstancias requeridas, puesto que se trata de 
una entidad dependiente del Ministerio de Industria. 
V Comercio, al que está subordinada y vinculada, sir-

viendo de· enlace entre ambos la Secretaría General Técnica de aquel 
Departamento. Es incuestiona:ble también que la Subcomisión referida 
no tiene carácter de Empresa industrial o mercantil, ni desenvuelve sus 
actividades en el marco de aquellas entidades que persiguen una fina­
lidad lucrativa. Si, por otra par.te, se tiene en cuenta que por esta De­
legación. Nacional de Sindieatos se dictó, con fecha 17 de septiembre del 
pasado año, resolución por la que se encuadraba a la fenecida Comi-

. sión Reguladora de Productos Pétreos (Organismo de funciones aná­
logas a las de dicha Subcomisión, y también dependiente de Industria 
y Comercio) en el apartado b) del art. 2.0 de la Orden de la Secreta­
ría General de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 24 de marzo de 1942, 
es lógico que por idénticas razones se considere a la Subcomisión Re­
guladora de la Cinematografía induída en dicho inciso, y exceptuada, 
por lo tanto, del abono de la cuota sindical de Empresa ; y como el 
precepto que nos ocupa mo hace extensiva la exención al personal que 
presta sus servicios en el organismo citado, y éste, además, no ostenta 
la condición de funcionarios de la Administración Central del Estado, 
deberá estar obligado al aóono de la cuota sindical de productor.­
(Resolución de la Delegación Naciond de Sindicatos de 29 de mayo 
de r943.) 

IMPRENTAS D:E;L PATRONATO DE HuÉRFANos DE. OFICIALES DEL 
. EJÉRCITO.-;-Funcionan estas imprentas agrupadás bajo una Gerencia, 
-siendo su finalidad producir los impresos de carácter oficial que les 
confían los Centros, Armas, Cuerpos, Fábricas y Regimientos, suman­
do el resultado ecooómico de su producción a la consignación en el 
Presupuesto anual de aquel Departamento de los créditos fijados para 
los Colegios y Asociaciones de huérfanos, con que el Estado atiende 

-a la benéfica obra de atención a los huérfanos. Teniendo en cuenta los 
fines benéficos de dicha Institución, y considerando que su entronque 
y subordinación al Ministerio del Ejército le dan un carácter de enti­
dad oficial indudable, y entre los fines que persiguen dichas imprentas 
no figuran los de significación económica ni lucrativa, por lo que las 
circunstancias expuestas situan a la Institución referida dentro del 
apartado b) del art. 2.0 de la Ordoo. de la Secretaría general de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., procede la siguiente resolución: a) La:s impren­
tas del Patronato de Huérfanos de Oficiales del Ejército deben estar 
exentas de la obligación de hacer efectiva la cuota simdical de Empre­
sa ; b) El personal a· su servicio que, por pertenecer· a los Escalafones 
del Estado, tenga el carácter de funcionario de la Administración Cen­
tra't, estará igualmente exceptuado del i111greso de la cuota de produc­
tor; e) El resto de los trabajadores harán efectiva esta última exac-
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ción.-(Resolución de la Delegación Nacional de Sindicatos de 5 de 
abril de I943.) _ 

INTERVENTORES DE HACIENDA AL SERVICIO DE LAS JEFATURAS PRO­
VINCIALES DEL SERVICIO NACIONAL DEL TruGO.-Aparte de los habe­
res que perciban dichos Interventores com¿ empleados de la Adminis­
tración Central del Estado, disfrutan además de una gratificación que 
por sus servicios les abonan las respectivas Jefaturas provinciales del 
Trigo, tratálndose de un sobresueldo que perciben los funcionarios, no 
por los servicios que prestan al Estado como empleados suyos, sino 
por el trabajo que realizan a las órdenes de un orgamismo que, si bien 
está exceptuado del ingreso de la Cuota sindical de Empresa, es4t exen­
ción no se hace e:&tensiva a los productores á su servicio. Por ellp y 
de acuerdo con la resolución de esta Delegación Nacional de 10 'de 
agosto del pasado año, que acordó que el· personal militar que presta 
s~s servicios en las Fiscalías de Tasas debe hacer efectiva la cuota 
Sindical sobre el suplemento de paga equivalente a la diferencia del 
sueldo que disfruta por el Mitnisterio del Ejército y la paga que de­
ven~ el personal civil de aquellas Fiscalías, procede resolver que los 
Interventores de Hacienda· afectos a las Jefaturas. provinciales del Ser­
vicio Nacional del Trigo liquiden la cuota sindical de productor sobre 
la gratificación que perciben por aquel Servich-(Resolución de la 
Delegación Nacio1Ml de Sindicatos de 9 de abril de I943) 

INSTITUTOS PROVINCIALES DE SANIDAD.~Trátase de UMS organis­
mos de carácter oficial indudable, tanto por los fines que realizan en 
el á.iml>ito de la A!;lministración provimcial cuanto por la fiscalización e · 
intervención de sus fondos por el propio Estado, que ha:bía de apro­
bar sus presupuestos, cuentas y · liquidaciones. Por las circunstancias 
apuntadas y por tratar~e de unos Centros que no persiguen en abso-

. luto fines luaativos ·~i realizan gestiones propias de las Empresas de 
naturaleza económica, procede incluirles en el apartado. b) del art. 22 

de la Orden de la Secretaría general de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de 24 de marzo de 1942, y, por tanto, declararles exceptuados de la 

. obligación de hacer efectiva la cuota sindical de Empresa. Con respec~ 
to al personal que presta sus servicios en los Insti.tutos provimciales de 

· Sanidad, deberá distinguirse entre aquellos productores que tengan el 
carácter de funcionarios públicos, en su más estricto concepto, y los 
que no ostenten tal ~ondición. Los primeros deberán estar igualmente 
exentos del ab<;m0 de la cuota de produc!lor, mientras que los segundos 

.. estarán sujetos· a su a:bono.-(Resolución de la Delegación• Nacional de 
Sindicatos de 22 de mayo, de I94_3·) 
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Préstamos de 
nupcia 1 idad 
concedidos. 

Se insertan a continuación, distríbuídas por pro­
vincias, las relaciones de solicitantes a los .que se ha 
concedido por la Comisión Permanente del Instituto 
Nacional de. Previsión el préstamo ·de nupcialidad. 

Dichas relaciones se refieren a los concursos celebrados durante los 
meses de julio y agosto de este año: 

Mes de julio. 

~AL Á V A 

Isidro Fernández. Doyague. Antonio González Alvarez. 

ALBACETE 

Celso Atiénzar Cañi:z;ares. 
Juan José Revert de Mata. 
Miguel Hernández Abellán. 
Luis Díaz Miñano. 

Antonio Cordón Turiel. 
Amalia Ortiz Martínez. 
María Castillo Toledo. 

A¡LICANTE 

Sebastián Ga:tiana Galiana. 
Eugenio Cuadrado Menasalva. 
Albino Alfonso Mestre. · 
Antonio Esteve Gil. · 
Francisco Cerezo Casar. 
Agustín Me<;lero Sánchez. 
Antonio Más Hernández. 
Luis Parra Fernández. 
Miguel Ivorra Solbés. 
Juan Martínez Ferrándiz. 
José Antonio Grau Mira. 

Vicente Araes Vila. 
José Nigüés Limorte. 
Ignacio Jarrín Amador. 
Emilio Romero Soriano. 
José Chazarra Juan. 
Dolores Bernabeu Cantó. 
Milagros Alzamora García. 
Dolores Alcaraz Gómez. 
Adela Sarrió Sirvent 
Teresa Aznar Santacruz. 
Asunción Boix Ferrández. 

AL MERlA 

Francisco García .Milán. · 
Antonio Fernández González. 
Amador Cortés Mariínez. 
Antonio Hernández Ledesnia. 
José Rodríguez García. 
José Jiménez Moreno. 
Hermenegildo Montoya Pérez. · 
Gabriel Rodríguez Rodríguez. 
Julián Orland Jiménez. 
Juan Muñoz•·Segura. 
Antonio Aniate Tortosa. 
Miguel Sánchez Cano. 
Nicol~s López Rodríguez. 
José Expósito Carrillo. 
Juan García García. 
Juan Calvo Murcia. 
José Guil Valverde. 
:Mi¡r1el Lucas Molina. 

Francisco Jiménez Saldaña. 
Victoriano Hernández Uclé. 
Melchor Alonso • Padilla. 
Juan Berenguel Sánchez. 
Juan Saldaña Forte. 
Cayetano Uclés García. 
José Díaz Alvarez. 
Lucas Madrid Alonso. 
Juan Ayala Gil. 
.Antonio Villalobos Rodríguez. 

. Juan Márquez Plaza. 
Estrella Arcos García. 
Gracia Terriza Bustos. 
María Rodríguez' Pérez. 
Dolores Castillo Petrolina. 
Irene Baena Blasco. 
Carmen Sánchez Orte¡a. 



Ciriaco Criado Gallego. 
Justo V elásco González. 
Eleuterio Conde Herrero. 

-69-

A V ILA 

Luis López Jiménez. 
Antonio Gámez Garcla. 

BADAJOZ 

Manuel Olivera Núiiez. 
Juan Garcla Lcspez. 
Mariano Grandioro Muiiino. 
Juan V entura Llera. 
Manuel Márquez Robles. 
José Silga J aramillo. 
Antonio Valle Garcia. 
Manuel Arnau Amador. 
Miguel Parra Rios. 

Luis Piriz Santos. 
Juan Piiiero Muiioz. 
Manuel Borreguero Puerto. 
Emilio Alvar.ez Santana. 
Tomás ·Galeano Leo. 
Manuel Cardenal Alvárez. 
Baldomero Valerio Sainero; 
. Salustiana Carpallo Casquero. ~ 

B~LEARES 

José Vicéns Ramis. 
Miguel Oliver Martorell. 
Julián Robles Pérez. 
Francisco Fiol Ferragut. 
Salvador Vicéns Catalá. 
Sebastián Oliver Tous. 
Félix Santiago Gallego. 
Nadal Cladera Perelló. 
Pablo Forteza Marti. 

Gabriel Más Clar. 
Francisca Obrador Castell. 
DOlores Martin Morillas. 
Avelina Millá Prats. 
Sebastiana Obrador Vicéns. 
Agustina Caldentey Rigo. 
Margarita Morey Coll. 
Maria Marcus Beltrán. 

BARCELONA 

J O§é Crespo Crespo. 
Juan Andrés Vivas. 
Francisco Barra Valls. 
Buenaventura Aguilá Roca. 
Augusto Anguló Martinez. 
Rafael Segura Gómez. 
Francisco Santos Palacios. 
Pedro Gónzález Navarro. 
José Calderón Cabrera. 
Juan Olivé Cid. 
Jacinto Perales Ibars. 
Salvador Domingo Ramos. 
Angel López Rosauro. 
Vicente Zavala -Arguis. 
Joaquín Jaén fuentes. 

· Carlos Garbea Devis. 
~ Antonio Blanquer Sacasas. 

Emiliano Cobo Magdalena. 
Jesús .Vega Muiiiz. 
Vicente Amenón Andrés. 
Dositeo Trevin Iravedra. 
José Romero J uárez. 
Antonio Aragüés Bonet. 

· José Cardeso Cardeso. 

Manuel Fríos Sánchez. 
Antonio Viota González. 
José Calafi Castells; 
José Vernet Lloréns. 
Pedro Ollé Torné. · 
Leandro Escribano Ortiz. 
Ramón Marlet Boladeras. 
José Marín Escobar. 
José Pérez Torres. 
Bartolomé Vera Pérez. 
Miguel Gil González. 
Bartolomé Quesada Ponces. 
Mariano Moreno Garcia. 
Salvador González Esteban. 
Juan Guerrero Vilar. 
Juan Baró Morales. 
Antonio Rodríguez Nicolás. 
Juan Olesti Millas. 
Blas Latorre Campillo. 
José Dicente Martinez. 
Juan Más Marti. 
Juan Palau Tena. 
J oaquin Monllau Gilabert. 
Guillermo Arcas Brunet. 



Manuel Sorribas Mombiela. 
Felipe Ortega Hortelano. 
José Giró Serrano. 
Enrique Mancebo Calderón. 
Francisco Alcaide Borromeo. 
José Ribas Castellá. · · 
Manuel Madrid Rodríguez. 
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María Concepción Benach Rosell. 
María Luisa Solá Abadía. 
Adelina Majó Calpe. 
Jacinta Al tés Molíns. 
Francisca Marcó Penadés. 
Rosa Carrascosa Asensi. 

Concepción de Juan Palacios. 
Teresa Puldra Poveda. 
Leonor Richarte Fernández. 
Carmen Borrego Fernández. 
Adelina Subirats Lleixá. 
Enriqueta Montiá Barberá. 
Angeles Albarracín Cano. 
Eulalia Riera Tolosa. 
Angela Martín'ez Cervantes. 
Eulogia Sarasola Gabaraín. 
Teresa Loengrin Chaler. 
Esperanza Sasot Pichíu. 

BURGOS 

Guillermo del Pino Mora. 
Mariano Ballestas Lobera. 

Mariano Y épez V élez. 
Nieves Caballero García. 

CACERES 

Francisco Canales Cordero. 
Julio Jiménez Mendo. 
Florencio Rodríguez del Barco. 
Juan Hurtado Marcelo. 

Agustín del Sol J avato. 
Julián Bueno Martín. 
Crescencia Martínez Chaves. 

CAD I Z 

Manuel Peña Gutiérrez. 
Manuel Navarro García. 
Antonio Urbina Mumbrú. 
Tomás Tejada Flores. 
Guillermo Jones Luboy. 
5alvador Rubianes Ruiz. 
Antonio L. Estévez Martínez. 
Angel Espiciaga Guerrero. 
Gabriel Viña Sierra. 
Norberto Iglesias González. 
Manuel Velasco Figueroa. 
Manuel Fuentes Armario. 
Vicente García Mateo. 
José Antonio Santana Márquez. 
Francisco Rendón García. 
Milagros González Durán. 
Mat:ía del Carmen Rodríguez Mayé. 
Jacinta Cabrero Herrería. 
Petra Medina Macía. 

Consolación Gutiérrez Navarro. 
Encarnación Pérez Villalba. 
Juana Domínguez Ramón. 
Carmen Cordero Durán. 
Antonia Relinque Moreno. 
Francisca Anillo Pérez. 
Eloisa Parodí Marifío. 
Carmen Arroyo Baizán. 
Francisca Cornejo Macía. 
Isabel Aragón Pifíero. 
Francisca González Ramírez. 
Dolores Cabafía Pavón. 
Herminia Pérez Sosa. 
Josefa Sampedro Blazo. 
Concepción Casal Sáinz de la Torre. 
Antonia Prieto García. 
Carmen Gómez del Pino. 
María Díaz Rubio. 

CASTELLON 

Agustín Miralles Membrado. 

CIUDAD 

Luis Bernabéu Natonaya. 
Lucas Julio González Retamar. 
Jerónimo Consuegra Céspedes. 

REAL 

Feliciano Ortiz Mufíoz. 
Juan Ramón Cuber.o García. 
Celestino Aguilar Donoso. 



Juan Manuel Márquez García 
Daniel López Cuadra. 
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Macrino Castedo García. 
José García Cabanillas. 

CORDOBA 

José Almoguera Pérez. 
Antonio Maíz Ruiz. 
José Cabanillas Gallardo. 
Juan Antonio Palomeque Sánchez. 
Martín Mendoza López. 
Juan Pineda Cejas. 
Fernando Luque Muñiz. 
Francisco Maíz Moreno. 
Manuel Beltrán Bueno. 
Juan Hernández Tejada. 
Ciriaco Cabello· García. 
Manuel Cuenca Chaparro. 
José León Sánchez. 
Zoilo Muñoz González. 
Antonio Caballero Reyes. 

CORURA 

Evaristo Iglesias Cotos. 
Antonio López Santiago. 
Vicente Gesta! Casas. 
José Carlos del Río Cierto. 
Cecilio Delgado Gómez. 
Guillermo Rubiños Ripoll. 
Antonio Porta· Vida!. 
Marcos Rey Caramis. 
Andrés Barros Mosquera. 
José Rico Sánchez. 

José Yepes Carmona. 
Manuel Lubián Maynet~ 
Francisco· Nadales Roldán. 
Faustino Palacios García. 
Manuel Alba Gómez. 
Dolores Muñoz Márquez. 
Antonia Bermúdez Borrego. 
Francisca, Vargas Campos. 
Isabel Huertas Martínez. 
Encarnación Romero Puyo!. 
Dolores de las Heras Asunción. 
Ana Onieva Martínez. 
Manuela Medianero García. 
Mercedes Hervías ·Gallardo. 

(LA) 

Pablo Bonome López. 
Luis Rodríguez Rodríguez. 
José Calvelo García. 
Fernando Martínez Abad. 
Francisco Amado Medín. 
Domingo Moreno Rebollo. 
José Mosquera Vilariño. 
Eduardo Faraldo Alfonso. 
Josefa Dávila Fernández. 
Victorina Mejuto Alonso. 

CUENCA 

Francisco González Alonso. Rosario Consuelo Solís Pérez. 

GERONA 

Dámaso Moreta (Jarcia. 

GRANADA 

José Millán Fernández. 
Manuel Fernández Rodríguez. 
José Salvadro Quesada. 
Plácido"Correa Coca. 
Mariano Calvín Gómez. 
Cándido Almoguera Martín. 

· Nicolás .Robles Salam¡~.nca. 
· Joaquín Salinas Gutiérrez. 

Angel Pérez Martín. 
Daniel Ruiz Hidalgo. 
Josefa Baena Sánchez. 
Genoveva Alarcón Olmo. 
Dolores Lucas Gijón. 
Blanca Martínez Fernández. 
María Teresa Pérez Pérez. 
Estrella l<'ernández Molino. 
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GUADALAJARA 

Antonio Tabares Palos. 

GUIPUZCOA 

Antonio de Robles y Vifioly. 
Carlos Antonio García V arela 
Fabriciano Blázquez Mor.eno. 

Francisco Ortiz V asea. 
Ram:ón Usón Aramberri. 
Martina Goicoechea Buenechea. 

HUELVA 

Andrés Gallardo Perea. 
José Rodríguez Sánchez. 
Joaquín González García. 
Alonso Mogedas Delgado. 
Antonio Fernández de Vargas. 
Manuel Capelo Cruzado. 
Emilio Olías Frigolet 
,Pedro Jiménez Borrallo. 
Antonio Pavón González. 
Antonio Ruiz Casado. 
Antonio Santisteban Rosales. 

Juvenal Pérez Pérez. 
Miguel Sánchez Díaz. 
Antonio Mora Lanchazo. 
María Encuentro Márquez. 
Encarnación Romero Martín. 
Reyes Barreda Moreno. 
Manuela Campos IFernández. 
Carmen Montiel Díaz. 
Ana Rodríguez Lucas. 
Francisca Vara Corralejo. 
Gregoria Jiménez Santos. 

JAEN 

Juan Martos López. 
José Morales Campoy. 
Antonio Lufiez Blanes. 
Antonio Molina Valle. 
Eloy Diego Mufioz. 
Miguel de la Torre de la Blanca. 
Tomás Calero Cruz. 

Juan Gómez Pérez. 
Esteban Ruiz Olmos. 
Antonio M.erino Cubero. 
Carlos García Moya. · 
Enrique Ruiz Martínez. 
Ginesa Cerezo Fernández. 

LEON 

Simón Alonso Castro. 
Manuel Navas Alvarez. 
Victorino Ríafio Riafio. 
Eutimio Quijano Candó. 
Valeriano González Canal. 

José Maym-al Coma. 
Miguel Fitó Moix. 

Constantino Alvarez Alvarez. 
Andrés Trapiellos Vélez. 
Manuel Fajardo Sánchez. 
Victoria Granja González. 

LERIDA 

Juan Vicéns Calvís. 
Eustaquio Salvatierra Palarda. 

LOGRO:f:tO 

Tomás Zaldívar Palacios. 
Manuel Vázquez Crespo. 
Matías Fernández González. 
Antero Espinosa Alegría.' 

Fernando Iturriaga Martínez 
Matilde Calle Puerta. 
Angeles González de ·Diego. 
Isolina Blázquez Mutute. 



L 

Carlos López Molina. 
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LUGO 

1 

Aqrelio García Pérez. 

MADRID 

Miguel García Martínez. 
Luis Calvo Vareta. 
Agustín Garrido García. 
Andrés Escudero Alcázar. 
Isidro Perucha Llorente. 
Emiliano Gallego Martín. 
José de la Cruz Hernández. 
Agustín Alonso Vivar. 
Guillermo Menéndez Navarro. 
) uan Pozo Rivera. 
Angel Sepúlveda Párraga. 
Francisco Tomé Martín. 
Juan Martín Gebellín. 
J ulián Gallego Martín. 
Crescenció Muñoz Agudo. 
Félix Butragueño Méndez. 
Francisco León Cruces. 
Jaime Ferrer Pérez. 
Jesús Gafo Pota. 
Florencio Iñigo Martín. 
Francisco Muñoz Jiménez. 
Marcelino Collado Rostro. 
Higinio Muñoz Sánchez. 
Juan Manzano López. 
Sixto Paulino Roméro Jiméne:i:. 
Pedro Segaz Navarro. 

José Montiel Val verde. 
Carlos LQpez Casas. 
Enrique Alonso Urda. 
Vicente Sáez Casillas. 
Santiago García Monjas. 
Luis Castañón Martín. 
Rafael Herrero Lozano. 
José Biedma Moraleda. 
María Fernández Sánchez. 
Juana Díaz Pérez. 
Sabina Y ela de Isidro. 
Carmen Marino Rodríguez. 
Claudia Mompó Contreras. 
Pilar Fernández Fernández. 
María del . Carmen Orobiurrutia y 

Aguiriano. 
Andrea López Martínez. 
Manuela Cruz Anueva. 
Francisca López Martínez. 
Isabel Paz Fernández. 
Ana María Barrera Sierra. 

· María del Carmen Salas Ruiz. 
Lucrecia Carrillo Cepeda. 
María Luisa Monjas Merino. 
Ana López Saliñas. 

M ALAGA 

Francisco Márquez Pérez. 
Juan Bautista Avila. 
Francisco Sánchez Alvarez. 
José López Díaz. 
Rafael Liñán Salido. 
Enrique Cabello Ortega. 
Francisco Sánchez Alcaide. 
José Aguilera Aranda. 
Antonio Serrano Angel 
Manuel Alvarez García. 
Germán Camacho García. 
Antonio Téltez Perea. 
Angel Fernández Ruiz. 
Julio Pedroza Corred.era. 
Antonio Tártaro Fino. 
Antonio Soto García. 

Mariano Gálvez Luna. 
Andrés López Piquero. 
Juan Ros Aznar. 

Fernando Gutiérrez Rodríguez. 
Vicente Pérez Gil. 
Antonio Farfán Sánchez. 
Fernando González Díaz. 
Miguel Plaza Moreno. 
Antonio Rivas López. 
Antonio Vallejo Real. 
José R,omer.o Escobar. 
Eduardo Arana Martín. 
Antonio Reina García. 
Salud Carmona Soler. 
Maria Victoria Ruiz García. 
María García Gálvez. 
Carmen González Sánchez. 
/\na Muñoz Postigo. 
Josefa Lara Quintana. 

MURCIA 

Hilario Barroso Raspado. 
Eduardo Alcaraz Martinez. 
José María Puerta López. 



Andrés Moreno Torito. 
José Ros López. 
Francisco Zapata Ballestá. 
Pedro Crespo Osete. 
Pedro Roca Palencia. 
Antonio Tirado Miiíarro. 
Andrés Molina Cedilla. 
Ramón Benedicto Navarro. 
Eugenio de Arce González. 
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Pedro Alburquerque Ruiz. 
Pedro Vivancos Conesa. 
Concepción Montoro Ríos. 
Rosario Escribano Cano. 
Dolores López Palazón. 
Josefa García Hernández. 
Soledad Hernández Díaz. 
Trinidad Larios Abellaneda. 
·Dolores Muñoz Martínez. 

NAVARRA 

Angel Tirapu Balliriain. 
Manuel Ct:uz Oucha. 
Alfonso Jiménez López. 
Vicente Redrado Gómez. 

Angel Ruiz Clemente. 
José Eslava Iriso. 
Pilar Jiméhez Cortari. 

OREN SE 

Antonio Robleda Pérez. 
Francisco Meije Doval. 

Salustiano Gómez Rodrí~uez. 

OVIEDO 

Joaquín Alvarez Solís. 
Julio Blasco Cea. 
Fernando Echevarría de la Grana. 
Isaías Cúevas González. 
José Vallina Rodríguez. 
Secundino González Suárez. 
Epifanio Coto Suárez. 
Eugenio Valdés Fernández. 
Daniel Rancaño Iglesias. 
Herminio Martínez Riondo. 
Francisco Serrador Hernández. 
Jesús Menéndez García. 

Carmelo Hernández Martín. 
Jesús Rodríguez Velasco. 
Angel Menéndez García. 
Manuel García Alvarez. 
Prudencio González García. 
Eduardo García López. 
Adolfo Puerto Rodríguez. 
María Luisa Menéndez Llorián. 
María Luisa Díaz Donate. · 
Encarnación Marina Menéndez Al-

varez. 
Oliva Villa Ramos. 

PALENCIA 

Baldomero Tejerina Ortega. 

PALMAS 

Antonio Cabrera Betancor. 
Juan Suárez Alemán. 
Manuel Curbelo García. 
Juan Sosa de Vega. 
Isidro Díaz Sánchez. 
Carlos . Mateo Díaz. 
Ramón García González. 
Manuel Cárdenes Alonso. 
Francisco Pérez Rodríguez. 
Manuel B.atista Ramirez. 
Andrés Rosales Ramírez. 
Juan Gopar Fajardo. 

Vicenta Dar:a Calvo. 

(LA S) 

Domingo Falcón Montesdeoca. 
Feliciano Santana Alemán. 
Francisco Sosa Suárez. 
José Aguilar Marrero. 
José Sosa Romero. 
Antonio López Cabrerá. 
Carmen Jiménez Ramos. 
María del Carmen Martín Pedrosa. 
Carmen Verona Ruiz. 
María Guerra Guerra. 
Angela Santana Montesdeoca. 
Micaela Socorro Pérez. 
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J nana Francisca Travieso Santana. 
Fidelina Saavedra Hernández. 
Agustina Hernández Díaz. 
Emilia Martel Deniz. 
Vicenta Sánchez Almeida. 
Concepción Santana Goez. 
Dolot:es Cal:irera Mirabal. 

, María del Carmen Santana Díaz. 
Agustina Hernández Suárez. 

Teresa García González. 
Encarnación Pérez Cabrera 
Dolores Sánchez Munguía. 
Pino Suárez Santana. 
Dolores de ·¡a Cruz León. 
María del Carmen Gopar Ruano. 
Rosario Perdomo Hernández. 
Antonio Alvarado de ia Cruz. 

PONTEVEDRA 

Daniel Guisande Otero. 
Manuel Lago Cabaleiro. 
Carlos Pereira Gutiérrez. 
Carlos Iglesias "Ortega. 
Manuel González Alonso. 
Antonio López Hernández. 
Francisco Alonso Fernández. 
Emilio Juste Sánchez. 
Jesús Collazo Y áñez. 
Gerardo González Gutiérrez. 
Silvestre Fernández Hevia. 
Jesús González Prieto. 
Luis López Rodríguez. 

Felisa Fernández Iglesias. 
Julia Conde V ázquez. 
Otilia Fernández Costas. 
Elisa Fernández Sanmartín. 
María Quiñones Costas. 
Carmen Castro Araujo. 
Juana Francos del Río. 
Isabel Gil Gómez. 
Celsa Estévez Areal. 
María Boullosa Castro. 
Felisa Chapela Iglesias. 
Rosa Tombó Araujo. 

SALAMANCA 

Juan García Muriel. 
Miguel Nieto Pollet. 
Leocadio González Montes. 
Francisco Rodero Rodero. 
Alfonso Dpmínguez Sánchez .• 

Ceferino de la Iglesia González. 
Angel Mateos Vázquez. 
Rafael Osuna Reina. 
Amalia Valiente Goll)lález. 
Teresa Clemente Hemández. 

SANTA CRUZ DE TENERIF·E 

Rubéns Marichal Díaz. 
Anatolio Tabares Tejera. 
Angel Domínguez Alvarez 
Juan Morales Cabellos. 
José de León Rivero. 

José Plasencia Ginori. 
Francisco González Cabrera. 
Santiago Dionis Pérez. 
Fidencia Luis Expósito. 
Matilde Gloria Plasencia Silverio. 

SANTANDER 

Luis Díaz Pérez. 
Victoriano Mazón Fontecha. 
Gregario Lamillar Iglesias. 
Antonio Fernández Arenal. 
Víctor Solana Martínez. 
Saturnino José Chaves Roiz. 

José Orcajo Tejo. 
Teófilo Martín Gutiérrez. 

Emilio González Echevarría. 
Ricardo del Barrio de Juana. 
Rafael Bellisca Valiña. 
Carmen Cueto López. 
Matilde Sierra Noriega. 
Petra Francisca Losa Amado. 

SEGOVIA 

Eugenio Llanos Vázquez. 



Felipe Blanco Jiménez. 
José Vázquez Muñoz. 
José Moraies Pérez. 
Francisco Sandín Brioso. 
Manuel Madueño Rivera. 
Antonio Rivas Martín. 
Francisco Santos Durán. 
Domingo Rodríguez Puerto. 
Francisco Cruz Lara. 
Manuel Moreno Pichardo. 
Manuel Díaz Monroy. 
José Durán Díaz. 
Antonio Vargas Cárdenas. 
Rafael Rodrigo Jiménez. 
Manuel Tello González. 
Francisco León Sánchez. 
Dámaso García Asensio. 
Manuel Barba González. 
Manuel Maldonado López. 
Emilio Frías Frías. 
Rafael Victorio García. 
Miguel Palma Ruiz. 

Gregorio Alvarez Gómez. 
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SEVILLA 

Enrique Torres Romero. 
Eduardo Marín Ledesma. 
Rafael Pérez y Pérez. 
Joaquín Ruiz Domínguez. 
María del Carmen Alvarez Orte¡a. 
Dolores N egrón Bastida. 
Consuelo Moreno Rubio. 
Antonia Pedraza Castro. 
Antonia Marín Cano. 
Consuelo Morales Lobo. 
Manuela Santos Marín. 
Ana Palma León. 
Dolores Ríos Canuelo. 
Josefa Llano Parrado. 
Trinidad .García Rodríguez. 
Encarnación Morilla Cuéllar. 
Enriqueta Morón Ramos. 
Pastora Fernández Vilches. 
María· Martínez Infantes. 
Margarita Villalobos Marín. 
Encarnación Pinto López. 

S O R I A 

TARRAGONA 

Manuel Roig Vaqué. 
José Mantilla Sáiz. 
J ulián García Gómez. 

Rufo Zapater García. 
Enrique Garrido Prado, 

Félix Malo Hernández. 
Eugenio Martín Sierra. 
Plutarco Martín Pérez. 
Pedro Bravo García. 
Manuel Gómez GOnzález. 

Rafael Zanón Bias. 
José Moreno Alonso. 
Paulina Castilla Calvo. 

Jaime Pérez Torréns. 
José Cid Consuelo. 
Josefina Clavero Millán. 

TER UEL 

Teófilo Polo Nicolás. 

TOLEDO 

Santos Ribera Cortés. 
Juan López Martínez. 
Josefa Alhóndiga Blázquez. 
Isabel Capa Gómez. · 

VALENCIA 

Manuel Fernández Miyares. 
Antonio GOnzález. Cidez .. 
Santos Rabanaque Cantín. 



Salvador Perelló Catalá. 
Leoncio Huelves Sevilla 
José María López Alted. 
Miguel Cambres Ibáñez. 
Victoriano Luján Espinal. 
Victorio García Planells. 
Joaquín Peiró Ventura. 
Jaime Salcedo Aleixandre 
Francisco Burdeos Escartí. 
,Enrique Sena Sena. 
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Andrés Fernández Barberá. 
Sacramento Hernández Bermejo .. 
Sabino Fernández Menda. 
Vicente Gayetes Cortés. 
Francisco Galiana Barberá. 

Emiliano Sánchez Díaz. 
Francisco Torró 'F.errán~o. 
Jesús Muñoz Nicolás. 
Manuel Pérez Velasco. 
José Melo Valls. 
Rodrigo Cariñana ·García. 
Carmelo Planells Martí. 
José Naval Vidal. 
J nana Castellanos Santamaría. 
Amparo Rufat Cerdá. 
Francisca Aleixandre Monrabal. 
María Loreto Arnau Flor, 
Josefa Balaguer Tarín. 
Hortensia Alcañiz Iñigo. 

VALLADOLID 

Luis López V.alcárcel. 
. Longinos Cantalapiedra Ventosa. 
Luciano Casado de la Fuente. 

Isidqro Requena Marcos . 
Agapito Yustos Rey. 
Virtudes Rodríguez Olalla. 

VIZCAYA' 

Juan Aresti Torrecilla. 
José María Martínez López. 
Mariand Ruiz Marina. 
Serafín Apraiz Uriarte. 
Andrés Toledo Jugo. 
Manuel Badillo González. 
Fernando López Gutiérrez. 

Julián Aranda .Muñoz. 
Santiago de la Cruz Gallástegui; 
Martín Fernández Alberdi. 
Arturo Montero Fernández. 
Margarita Ruiz Bembide. 
María Santa María Calderón. 
Carmen Rubio Carbajo. 

ZAMORA 

Domitilo Cardó Barbero. 
Jerónimo Alvarez Castaño. 
Santiago Gabriel Martín Marcos. 
Alberto Cuadrado Gallego. 

Emilio Rosón Martín. 
Invención Caridad Pérez Gqnzál~z. 
Antonia Ramón Ca!!tro. 

ZARAGOZA 

Julio Manuel Rubio Muñoz, 
J oaé Fuentes Sastre 

, Dionisio Carcavilla Marco. 
Alfonst~ Santiago Lozano. 
Luis Marturet Baquero. 
Manuel Serrano Ordás. 
Marcelino Benito Camerano 
Alejandro Vicente Cardona. 
José Mourel Pérez. 
Eu¡enio Martínez Calon¡e. 

Manuel Serrano Catalán. 
Carmelo Arribas Galvez. 
Julián de la Fuente .de la Cruz~. 
Martín Tabuenca Lecina. 
Jesús Moliner Val. 
Sandalio J ulvez Germán. 
Miguela Vicente Tobajas. 
Juanita Vallejo Gonzalo. 
Angeles Luna Gracia.. · : .. ~,"'~¡e: 

. ' .. ~!}1Ell!i 
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Mes de agosto. 

ALA VA 

Luis Amiano Ramírez. 

ALBACE11E 

Eulogio Sánchez López. 
Diego López Villanueva. 
Cipriano Botía Martínez. 
Francisco Lebanteri Collado. 
Pascual Martínez Milán. 

' 

Ignacio Martínez Sánchez. 
Evaristo Carrión López. 
Ana Pastor Olaya.· 
Antonia Tornero Catalán. 
Josefa García Ruiz. 

ALICANTE 

Ovidio Hernández Abanades. 
Miguel García Vázquez. 
Carlos Sastre Ferrer. 
José Sabater Martínez. 
Juan García Llopis. 
Francisco Mateos Mateas. 
J uari Pérez Cuenca. 
Antonio Ponce Taibo. 
Claudio Cadierno Feliz. 
José Ballester Pastor. 
José Mirete Martínez. 
Carmen Barrera ,Gómez. 
María Amengual Tari. 
Antonia López García. 

N arcisa Rico Albert. 
Carmen López Torregrosa. 
Josefina Navarro Ubeda. 
Teresa Escoto Mateo. 
Isabel Pascual Ferrández. 
Dolores Celdrán Padilla. 
Josefa Brú Sánchez. 
Josefa Merino Alba. 
Libertad Sabater Sepulcre. 
Dolores Mallebrera Pina. 
Carmen Alfonso Puig. 
Antonia Linares Cobos. 
María Martínez Martínez. 

ALMERIA 

Antonio Marín Carrasco. 
Juan Garda López. 
Francisco Murcia Ramírez. 
Juan Salvador García. 
Juan Gutiérrez Fernández. 
Diego Melero Segura. 
Andrés Ortiz Torres. 
Juan Cerdán López. 
José Gata Megía. 
Andrés Mateo Gómez. 
José Martínez Escobar. 
Francisco Ruiz Lozano. 
José Ureña Moya. 
José Barbero Martín. 
Diego González Uclés. 
Antonio Ojeda Ruiz. 
Miguel Jirnénez Gálvez. 
Nicolfi.s Rodríguez Casado. 

Juan Ruiz Ramos. 
Emilio Román Muñoz. 
José Fernández Román. 
Pedro Miralles Ramírez. 
José Crespo Padilla. 
José Zamora· Flores. 
Francisco Callejón Rivas. 
Félix Rodríguez Nieto. 
Andrés García Rosas. 
Antonio Prieto Ibáñez. 
Francisco Belmonte Hernández. 
Angel González Luque. 
Manuel Martínez Gómez. 
Consuelo Valverde Jiménez. 
Carmen Miras Luque. 
Manuela Olivares Plaza. 
Carmen Oña Gil. 
María Moreno V erdegay. 

A VIL A 

Dionisio Zacatías Gallego Velázquez. Demetrio Muñoz Zurdo. 
Marcelino Sierra Martín. 
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B.A DA JO Z 

Eladio Díaz Fernández. 
Manuel Agudo Cordero. 
Alfonso Lope Centeno. 
Bernabé Zamora V ázquez. 
Miguel Rivero Burgo. 
Teófilo Abril López. 
Juan Bayón González. 
Manuel Flores Benítez. 
Francisco Rivero Delgado. 

José García Pozas. 
José Peguero Cuesta. 
Carlos Lombardos Entrena. 
Francisco Ardita del Aguila. 
Antonio Pozo Mosquero. 
Escolástico Núñez Granados. 
Feliciano Martínez. Valle. 
Antonio Rodrígtiez · Prieto. 
Alejandro Rollano Romero. 

B A.L E ARE S 

I vo Mercada! Bagur. 
Francisco Salamanca Coloro. 
Jaime Garau Corró. 
Juan Oliver Gelabert. 
Antonio Vida! Ballester. 

Miguel Amengual Riera. 
Agustín Pintos Iglesias. 
Jaime Villalonga Ramón. 
Ana Meca Andréu. 
Magdalena Moll Xamena. 

BARCELONA 

José Mancebo Abollado~ 
Jacinto Gómez Sánchez. 
Antonio Marchori Pozo. 
Ramón Fonollosa Marí. · 
Diego Raja Soler. 
Bias López Rosell. 
Fernando Cordero Tejero. 
Bartolomé Molina Carrasco. 
Salvador Pamiés García. 
Vicente Gil Diez. 
Francisco González Domínguez. 
Pablo Ilernández Alonso. 
Lorenzo Guindero Molinero. 
José Llop Rafa! es. 
Juan Castells Faura. 
Joaquín Mongay Midor. 
Joaquín Ortiz Fernández. 
Juan Coll Coll. 
Jesús Domínguez Herrero. 
Nemesio Pérez Provedo. 
Jesús Horcajo Cosmos. 
Enrique Mata Almarza. 
José Mar.Í Torres. 
José Cañero Poyato. 
José Cubells Forés. 

Rafael. Laguna Acón. 
José Sagarra Iñiguez. 
Severino Alvite Lejo. 
Francisco :Martínez · Mohedano: ' 
Pedro Mayolas Borren. 
Emilio Molina Conesa. 
Juan Guíu Molina. 
Vicente Estupiñá Sans. 
Juan Martínez Torné. 
Carlos Vega Sauz. 
Teresa Adriá Peirats. 
María Musachs Casalí. 
María Dolores Fuentes Cuadrado. 
Purificación Pérez Herrera. 
Isabel Alarcón GÓméz. 
Dolores Rodríguez García .. 
Victoria Ramón Copóns. 
María Quinto Martínez. 
María Sánchez López. 
Enriqueta Solé Martí. 
Virginia Ibarz Domingo. 
Catalina Seguer Barrancos. 
Concepción Postigo Aragón. 
Mercedes J uanpere Clesqúez. 

BURGOS 

María del Rosario Triana Gutiérrez. 

CACERES 

Jerónimo Martín Sánehez. 
Andrés Costa Labrador; 
Francisco Sánchéz Labrador. 

Román Díaz Cabezón. 
José García Labrador. , 
Leocadio Gómez ·· Bar.roso. -



Juan Recio Barrado. 
Tomás Tobías Suárez. 
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Cayetano Joaquín Blanco Jardín. 
Antonio Gómez Ruiz. 

Gabriel Mateos Pulido. 
Francisca Grajera Salas. 
Carmen Claro Márquez. 

CAD I Z 

Juan J. Peña López. 
Pablo García y García. 
Antonio Batista Arias. 
Antonio Ruiz Madrid. 
Marcelino Trenado Murcia. 
José Salado Prieto. 
Manuel Montado Aguilar. 
José Camacho Arana. 
Manuel Benítez Cepeda. 
Manuel Vida! Rodríguez. 
José Campos Sala. 
Enrique Jaime Jiménez. 
]osé María Hermoso Gil. 
Diego Velázquez Sánchez. 
Rafael Mota Sánchez. 
Enrique Estévez Cana. 
José Troncoso Casa. 
Francisco García Camacho. 
Antonio Pérez Gil. 
Antonio Lozano Vergara. 
Rafael Vargas Fernández. 

Felipe Conejero Catalán. 
Manuel Acosta Cantillo. 
Manuel Fernández Mayén. 
Carmen Rodríguez Cea. 
Carmen Rodríguez-Neira Fernández. 
Carmen Villalba Tello. 
Antonia Mainé Vaca. 
Dolores Sabino Berna!. 
María Torcal Reguero. 
María Antonia Leal Victorian. 
Antonia Millo Lora. 
Isabel Duarte Melero. 
Manuela Fernández Longo. 
Isabel Leal García. 
Elena Mancilla Cotrino. 
Manuela Delgado Jiménez. 
Manuela Fernández Barrera. 
Isabel Oviedo Vela. 
Consuelo López Rubio. 
Tomasa Rivero Gallardo. 

CASTE'LLON 

José Jiménez Roig. 

CIUDAD 

Severino Milla Ojuel. 
Francisco Ramírez Ortega. 
Antonio Aranda Morillo. 
Ro!>erto Tejero Alventosa. 

REAL 

Tomás Vioque Flores. 
Francisco Castellanos Aurán. 
José Gallardo Luquez. 
Antonio Alvarez Rodríguez. 

CORDOBA 

Carlos López Corpas~ 
Juan González Corpas. 
Diego Soler Peralta. 
Antonio del Pino Luque. 
Miguel Luque Ballesteros. 
Francisco Osuna Serrano. 
José Perailes Tobares. 
Antonio Pérez Fuentes. 
José López Montoro. 
Manuel Salmoral Moreno. 
Manuel Guerra Armenta. 
Manuel Antequera Rueda. 
Domingo Delgado Barranco. 
Francisco Luque García. 
José Cañadillas Zurera. 
Miruel Moral Moral. 

Joaquín Aguilar Osuna. 
Emiliano Carmona García del Barrio. 
Joaquín Benuel Carrasco. 
Leó11 Pérez Martínez. 
Miguel Reina Llorente. 
José González Jiménez. 
Rafael Sánchez Martínez. 
Francisco Fernández Priego. 
Aurora Higueras Pareja. 
Dolores Tarifa Pavón. 
Dolores Muñoz Baena. 
Carmen Moyano Parejo. 
Esperanza Pérez Hinojosa. 
Paulina López Chumilla. 
Teresa Hidalgo Granados. 
Carmen Romero Páez. 
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CORU:A'A 

Diego Mesa Cpbero. 
Manuel Argüeso Pereira. 
Victor Ramos Díaz. 
Juan Masafret Barat. 
Manuel Costoya Ascart. 
Jesús López Lavandeira. 
Manuel Caramelo Barbeito. 
José Solar García. 

(LA) 

Jesús Candame :M:éndez. 
Antonio V ázquez Martínez. 
Hip6lito Dorrego . Cela. 
Manuel Iglesias Montero. 
Ramón Mosquera Souto. 
Lisardo Veira Vázquez .. 
Angelita Bafia Ageitos 

GERONA 

José Sanz Noriega. 
Fernando Cordón Puig. 
Miguel Cano Cañadas. 

José Felip Foix. 
Salvador Clarós Gómez. 

GRANADA 

Francisco Pérez Adárvez. 
Enrique Sáncliez Femández. 
Juan Salas García. 
Enrique Vaquero Sánchez. 
Fernando Bora de Bias. 
Daniel H~era López. 
Rafael Linares Marín. 
Antonio Femández L.ópez. 
Miguel· Alonso Tallón. 

Manuel J iménez Romero. 
José Correa Sabio. 
Gonzalo Villarrazo Aguilera. 
Jacinto Gutiérrez Montenegro. 
Maria Revelles López. 
María de las Mercedes Prados Pe­

regrin,a. 
Margarita Rodríguez de la Vega. 
Ana Closa León. 

GUADALAJARA 

Tomás Martín Pajares. Gil' Cachaldora Rodríguez. 

GUIPUZCOA 

José Luis Isla· lraola. 
Alfonso Guerediaga Muguerza. 
Primitivo Jiménez Porres. 

Jesús Belinchón Michelena. 
Jacinto Arribas Corcuera. 
Dolores Arcos Urtazun. 

·HU E LV A 

Pablo del Valle del Toro. 
Fernando Guillén Quintero. 
Manuel Romero Hidalgo. 
FranCisco García Rodríguez, 
Alonso ~guez Ortíz. 
Manuel Morales González. 
José Leandro Volante, 
Juan Penalva Milá. 
José Alonso González, 
Esteban Ramirez Cartes. 
Antonio Cipriano Macías. 
. Manuel Pérez Simón, 

Pedro Romero Moro. 
Gonzalo V élez Cuesto. 
Cristóbal Benito López. 
Eduardo Gómez Aguilera. 
José ~spinosa Romero. 
Asunción Peinado Bravo .. 
Maria Jesús· 'de Dios Bernardo. 
Manuela Contreras Prieto. · 
Andrea Delgado Romero. 
Isabel Moreno Rodriguez. 
Angeles 4el Pino Chamorro . 

6 
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HUESCA 

Recesvinto Zabatlos Salanova. Adoración ·Blanco Callén. 

]AEN 

Marcelo Peña Torres. 
Francisco Rodríguez Manjón. 
Valentín González Pastor. 
Hipólito Vicente Cano Mengíbar. 
Antonio Cañete Llamas. 
Antonio Martos Gascón. 
Simón Mañas Calvo. 
Andrés Liector Mengíbar. 

Manuel Cozar Redre. 
Pedro Ponce Expósito. 
Andrés Garrido de Amo. 
Diego Aranda Valenzuela. 
Lorenzo Pradas Fernández. 
Antonio Navarro Huertas. 
Manuel Aguilera Villa. 
Antonio Sánchez Martínez. 

LEON 

Luis Reguera González. 
Sinforiano Rodríguez Redondo. 
Bernardo Rodríguez Gutiérrez. 
Zósimo García Rábanos. 
:Baltasar de .la Riva Bayón. 

Eusebio Gutiérrez Andrés. 
Angel González Mallo. 
Luisa Fernández Díez. 
Ludivina Puente Sandoval. 
Pilar García Castro. 

LERID·A 

Francisco Montáñez López. 

LOGRO :RO 

Roque García Arnáez. 
Gctaviano Muro Rada. 
Enrique Terán Gómez. 
Clemente Cabrerizo Blanco. 

Faustil).o Beroiz Ramón. 
María Cabredo Sáinz .. 
Marina Santín San Millán. 

LUGO 

José Paz Chao. 
Antonio Fernández Garrido. 

Avelino Cela Rodríguez. 
Manuela Gómez Otero.· 

MADRID 

Manuel Eugenio Pardo Mendoza. 
Federico Tejeiro Carballedo. 
Pablo Valero Huete. 
Antonio Acero Pulgar. 
Rafael Fernández Revuelta. 
] osé Bayona Acosta. 
Pedro Martínez Márquez. 
José Martínez Palangar. 
<::licerio López Gálvez. 

Máximo Lorenzo Sastre. 
Benigno Martín Pérez. 
Juan González Gómez. 
Manuel Llanos Iñigq. 
Manuel Ramos Aquino. 
Mariano Martínez Gómez. 
Marceliano de Pedro Campo. 
Serafín Escudero Hernández. 
Antonio Sánchez García. 



José Orcajos Albertos. 
Francisco Martínez Franco. 
Guillermo -Díaz Alvarez. 
Fernando López Sanz. 
Vicente Martín Caro Bautista. 

' Nic;asio Merino Monteiano. 
Julio Rubio V ergamo. 
Teodor_o López de Diego. 
Perfecto Puerto· Vila. 
Luis Madrid Montero. 
J enaro Mayoral Martín. 
Vicenta Sanjosé Lavilla. 
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María Josefa Alvarez Sáncbez. 
Julia Prádos Luna. 

Juana Cascante Calleja. 
Margarita Díaz Morales. 
Victoria Jiménez Garralón. 
Amparo Perpiñán. 
Antonio Castell N úñez. 
J<~sefa Suazo Bonastre. 
Carmen Linares Mancebo. 
Pilar Oñate Cuyaube. 
Carttten Martínez Romero. 
María Nieves Fernández. 
Rosario Albarrán de ia Fuente. 
Rufina Moreno Sa~ana. 
Petra Culebras Alonso. 

M A.L A G A 

José Navarro del Pino. 
Manuel .Roldán Ruiz. 
Juan Jiménez Bravo. 
Miguel Aguilar Valderrama. 
Cleto Martín Rivas. 
Antonio Fernández Castro. 
Luis Vargas González. 
Enrique Muñoz de la Hoz. 
José Córdoba Guerrero. 
.] uan · González Martín. 
Alfonso Villar García. 
José Rodríguez Mejías. 
Francisco Muñoz Gaspar. 
Jacinto Gil Muñiz. 
José Miguel Subiri. 
AntonÍo Casado Ruiz. 
Antonio Díaz Alcántara .. 
Salvador López Vivas. 
Juan Martín Rodríguez. 
Antonio Cantero Márquez. 
.] osé Casado Cabello. 

Manuel Díaz Ruiz. 
Juan Sáncbez N adales. 
Antonio Luis Pérez Pérez. 
Francisco Aguirré Jiménez. 
Juan Terrero García. 
Rogelio N arváez Recio. 
Juan Muñoz Otero. 
José Escaño lbáñez. 
José Pozo Berea . 
J-osé García .Baena. 
Antonio Meléndez Martín. 
Francisco Parra Aranda. 
María V ázquez Molina. 
Carmen Moreno Banilla. 
Encarnación Miguel Palacios. 
María Calderón Sánchez. 
Lázara Cuevas Morales. 
Antonia Marín Busto. 
Manuel Torres Pérez. 
María Luisa Carballo Cueto. 
María Ramos Aguilar . 

MURCIA 

]tian Martínez Periago. 
José Tobal Nicolás. 
Martín Bernal Solano. 
Martín García Mateo. 
Francisco Martínez Molina. 
Angel Sánchez Segado. 
Jnan Marín Fornell. 
Fernando Navarro García. 

Manuel Barba del Río. 
José Olmos Rabadán. 
Pedro Agüera Espinosa. 
Carmen Cascales Pérez. 
Soledad Martínez Marín. 
María Oliva López. 
Antonia Mora Panalés. 
Concepción Pérez Cano. 

NAVARRA 

Domingo Llorente Malumbres. 
Juan Olorón Serrano. 
Teodoro Ulecia Ortega. 
-Alejandro Echalecu Uriarte. 
Santiago Urías Goñi. 

María Lourdes Guerrero Carbonen. 
María del Carmen Molviedro Santa­

maría. 
Julia Ibañez Ripalda. 



.- &4-

OREN SE 

Antonio Rodríguez Lemos. 
José Castillo Martínez. 
Manuel Iglesias González, 

Manuel Gómez González. 
Victoria del Carmen Gómez Gon­

zález. 

OVIEDO 

Eduardo Blanco Fernández. 
Antonio Riestra García. 
Aníbal García Alvarez. 
Andrés Fernández Díaz. 
Alejandro García González. 
José María García Cenera. 
Manuel Alvarez Gutiérrez. 
José Venerando García Hevia. 
Jerónimo Vallina Palacios. 
Jacinto J uárez Alvarez. 
Sabino Moreno Rodríguez. 
Víctor Granda Fernández. 
Manuel García Menéndez. 
José Niciera González. 

Luis Palco Saavedra. 
Aurelio Valdés Suárez. 
Benigno Bengoa Muñiz. 
José Santurio Menda. 
José Eduardo Cejudo Ramos. 
Celso Díaz García. 
J oaquina Gutiérrez López. 
María Aurora Díaz Franco. 
Concepción Fuentes lnfiesta. 
Dolores Abín del Va11e. 
Ludivina Rodríguez Medio. 
María Encarnación Angeles Rodrí­

guez Fernández. 

PALENCIA 

Francisco Alba Lóra. 
Marianq Pérez Villamediana. 

PALMAS 

Antonio Trujillo Pérez. 
Pedro González Morales. 
José Rodríguez y Rodríguez. 
José Viera Díaz. 
Antonio Hernández Pulido. 
Fernando Rodríguez Pereda. 
Manuel Oliva Santana. 
Manuel Cámara Silva. 
Andrés García Medina. 
Manuel Lezcano Santana. 
Francisco' Ferrando Sastre. 
Juan Medina Trujillo. 
Juan Rodr.íguez S.antana .. 
Emilio Sánchez y Sánchez. 
Lorenzo Cabrera Pérez. 
J aim&. Serafín Alamo Rey. 

Joaquín Rodríguez Baños. 
Clemente Gil Alfageme. 

(LA S) 

Domingo Reyes Rodríguez. 
Antonio Rodríguez Marte!. 
Carmen Perdomo Alonso. 
María del Carmen López León. 
Agustina Guerra Suárez. 
J oaquina Concepción Pérez. 
María del Carmen Nuez Miraba!. 
Isabel V entura Santana. 
Evangelina Sánchez Sánchez. 
Josefa Hernández Acosta. 
Dolores Aguilar Quevedo. 
Aida Elizalde García. 
Josefa Vega Monzón. 
Pino Ojeda Rodríguez. 
Rosa Marrero Navarro. 

PONTEVEDRA 
. .,,- '_.·,' 

'Jesús G~nzlllez F ernánd~z, 
Alfonso Sot!<\O 1\rllg\\n,de, 
Alejandro Fernández Daponte. 

José Fernández Fernández; 
José :García . Amoedo. , 
J oaqúín · Martinho da Costa; 



Severino Daniel Ríos· González. 
Andrés Silverio Piñeiro · Cordeiro. 
Antonio Solla Santomé, 
Manuel· Garrote Pérez. 
Alfonso Rosales• Sanipedro. · • · 
José Aldeguer Balado. 
Marcelino Luis Rial Lemos. 
Román Mandado González. 
Manuel Lago Rodríguez. 
José Fungueiriño Fontán. . 
Rufino González de las Heras. 
Petra Alonso González. 
Elisa Figueroa Vázquez. 
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· Herminia Josefina Domíngúez Gon-
zález. 

·Ramona Gómez Figueirido. 
Marina Suárez Alonso. 
Concepción Portela Maqtiieira, 
Tomasa Ruiz Samartiego. 
Margarita Tapias Molina. 
María Dolores Valles Buyo. 
Eugenia Rodríguez Gayo. 
Isabel Costa Boubeta. 
Angela González López. 
Luda Cividanes Gómez. 

s'ALAMANCA 

Sebastián Campo Sánchez .. 
Olegario Salvador Carreño. 
Isidoro Martín Miñambres. 
Servando Blanco Sánchez. 
Roque Martín Andrés. 
Angel García Ayuso. 

Aniceto Vacas Herrera. 
Gregario Vegas Gago. 
Manuel A vila Ramos. 
José Martínez Piñel. 
.Vicenta Herrera Martín. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Eduardo González Salas. 
Agustín Darías Morales. 
Celedonio López Feruández. 
Manuel Canino Martín. 

Lorenzo Sicilia Díaz. 
Iluminada Campos González. 
María Llarena Rodríguez. 

SANTANDER 

· Enrique Diestro Sáiz. 
Felipe Barquín Gutiérrez. 
Antonio Vía Cuartas. 
Sixto Garnacha Valentín. 
Miguel Liendo Olavarrieta. 

José Soto García. 
Venancio Lanza Somavilla. 
J oaquina Aramburu Montes. 
Fl:lisa Angela Gallo Solar. 

S E.G OV I A 

Tomás RÓdríguez Martínez. 

SEVILLA 

Narciso Anacleto Bravo. 
Antonio Domírtguez López. 
Fernando Acevedo Fernández. 
Francisco Fernández Rodríguez. 
Francisco Marín Arreciado. 
Manuel Palacios Forero. 
Manuel Gon~ález Garcia. 
Manuel Benítez Márquez. 
Félix Vázquez Fernández. 
Diego Dorado Serrano.· 
Manuel Ruiz Caballero. 
Rodrigo Rodríguez Espinosa. 

José Rodríguez N úñez. 
Francisco Sánchez Muñoz. 
Ramón Marín Parreño. 
Manuel V ázquez Moreno. 
Fernando Limones Andrade. 
José Díaz Salgardoy. 
José Luis Dianiz Perea. 
Manuel Ojeda Liñán. 
Francisco Tinoco Truj illo. 
Manuel Lirio López. 
Luis Lozano Suárez. 
Eduardo · Marín Ledesma. 



José Suárez Díaz. 
Antonio Rodríguez Cáceres. 
Miguel Rodríguez Pérez. 
Agustín Valle Díaz. 
Manuel Montero Fernández. 
Sebastián Quesada García. 
Fernando Rodríguez Castillo .. 
Nicolás Mallén Gómez. · 
Luis Muñoz Cuevas; 
Francisca Rodríguez Calderón. 
Dolores Melero Alvarez. 
Balbina Galván Jiménez. 
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María Carmen Gómez de los Santos. 
María Josefa Medina Morales. 
Enriqueta González Domínguez. 
Dolores Guillén Román. 
Carmen Martínez Mingorance. 
Rosario Carretero Herrera. 
Rosario Portillo Pérez. 

Salud Hu6ftas Benítez. 
Angeles Sánchez Burgos. 
Ana Acosta García. 
Concepción Sánchez Ponce, 
Carmen Diéguez Arrabal. 
Amparo Morer Altamira. 
Carmen Aguilar Mancha. 
Francisca Camacho Ferrero. 
Encarnación Portillo España, 
Margarita Encinas Perales. 
Lucía Díaz León. 
Concepción Bohorquez Moreno, 
María Martínez Fernández. 
Isabel Ruiz Moreno. 
Laura Lérida Gordillo. 
Victoria Montero Belgas. 
Aurelia González Jimén~. 
María Gijón Maqueda. 
Amparo de Paz Calero, 

S Q R I A 

Quírico Ama~s. del Barrio. 

TARRAGONA 

Angel Aparicio. Sánchez. 
Jnan Daniel Pastor. 

Juan Poy Fortuny. 
Andrés Costa Carrillo, 

TER UEL 

Ovidio Herrero Escuder. 
Modesto Lahuerta Layunta. 
Domingo Gracia Fuertes. 

Jesús Rabanate Casas. 
Bernardino Díez Moreno, 

TOLEDO 

Félix García Velas. 
Manuel Cavada Prada. 
Esteban García Galán. 
Bernardino García Gómez. 
Cipriano Mora Alvarez. 

Godofredo Pérez Fernández. 
Angel Domínguez Ruiz-Roso, 
Columbiano Gutiérrez Sierra, 
Eusebio Martín Peces. 
María N ohales Sánchez. 

VALENCIA 

Francisco Pons. Planells. 
José Salar Asíus. 
Florentino Escribano Martín. 
José Escaner Cayuela. 
Rafael Montesinos Izquierdo. 
Francisco Ponce González. 
José Casero Castuera. 
Teodoro Campos Pérez. 
José María Viñes Esteve: 
Plácido Silva Pérez. 

Adolfo Sáez Marzo. 
Luis Mezquida Grau. 
Edt~ardo Llopis Monzó. 
Joaquín Jiménez Morillas, 
Joaquín Martínez Arnáu. 
Manuel Espíu García: 
Enrique Pons Carbonen. 
Salvador Soriano Monleón, 
María Estrugo Fuster. 
Teresa Bachiller Navarro, 



L 

María Dolores Escrivá Peiró. 
María -Fortea Llopis. 
Aurora Bernabé Clemente. 
Teresa Calatayud Molina. 
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Leocadia Tobarra Davía. 
Rosario Climent Donet. 
Guillermina Dumont Vila. 

VALLADOLID 

Luis Díaz Pérez. 
Enrique Manjón Velado. 
David Casarejos 'Hernández. 

Angel Merino Martín. 
Pedro Quintero Laguna. 

VIZCAYA 

Gerardo García Fernández. 
Valentín González Díez. 
José María Pérez Aldecoa. 
Emiliano Ortiz Martín. 
José María Ruiz Rubio. ' 
Angel Egusquiza Laucirica. 
Enrique Villamor Viioso. 
Santiago Sanz Ayuso. 

Nicanor Sáez Bachiller. 
José Manuel Palacio Robledo. 
Avelina Moja. 
Lucía Carrera Rodríguez. 
Juana Julia Pérez Pascua. 
Antonia Fernández Fernánd~. 
Rufina Guturbay Sáez. • 

ZAMORA 

Felipe Hidalgo Hernández. 
Manuel Matellán Rodríguez. 
Modesto Carreras del Bosque. 

Félix Asetegui Prada. 
Máximo Pelayo Arribas. 

ZARAGOZA 

Emilio Leborguru Orte. 
César Serrano Loshuertos. 
Antonio López Monteagudo. 
Angel Artigas Lamarca. 
José Quintana Alarcón. 
Fermín Ruiz Escolán. 
Tomás Bribián Jimeno. 

• Dionisio Pascual Lacabe. 
Angel Marco Artola. 
Lucía Asensio Simorte. 
Guadalupe Pérez Almojano. 
Pilar Loma Colón. 
Juana Estella Fajardo. 
Isabel Gómez Martínez. 

Estadística. Los.- diversos cuadros estadísticos que a continua-
~ión se insertan se refieren a las materias siguientes : 

El primero y el segundo, a los concursos de nupcialidad de julio 
y agosto de 1943. 

El tercero y el cUUIT'to, a un avance de los pagos hechos por retroac­
tividad hasta 30 de junio y 31 de julio, respectivamente. 

El quinto y el sexto, a los subsidios comprendidos en los pagos por 
retroactividad antes mencionados. · · 

El séptimo y el octavo, a la clasificación de los subsidios según el 
número de beneficiarios en junio y julio últimos. 

El noveno y el décimo, a los subsidios abonados en la rama de viu­
dedad y orfandad dmanrt:e los mismos meses de junio y julio. 

Los cuadros once y doce contienen el resumen de aplica~ión del 
régimen general de subsidios familiares durante los meses de junio y 
julio de 1943. 



CUADRO PRIMERO .JULIO DE 1943 

Concurso de nupcialiaaá. 

TRAMITACIÓN Y PALLO 

Cupo p t Distribu- Total 

DELEGACIONES 
provin- ropues as Présta- ción de so¡ici- Expedientes medenln. 

cia1 Solicitudes de c'?ncesión mos exce- de présta- tudes pro- -------
de prés- recibidas. ~r~~~ncc~~f dentes. mos exce- puesta~ !le Excedentes Rechaza-
tamos. · dentes. conces1ón. cupo. dos. 

--------~~~~ ~~~ ~~ ~ ..!:_~~ V. M .. ~~~ .:!_ ~ ~ ~ 
1 Álava.......... 2 1 2 . ,. 2 ,. :11' 1 » » , 21' ,. » 
2 Albacete . . . • . • • 7 2 5 3 5 2 2 ,. » » 5 2 ,. 
3 Alicante.: ...•. lb 6 ~7 24 16 6 ,. » » • 161 6 ·Jl 
4 Almeria... .. • • 7 3 49 7 7 3 » » 22 3 29 6 18 
5 Avila.......... 5 1 5 ,. 5 ,. » 1 » ?> 5 .. ,. 

,)) 

18 
1 

)) 

6 Badajoz ....... 16 6 28 1 16 1 ,. 5 » » 161 1 1 ¡! » 
51 2 

17 
7 Baleares • .. . .. • 1 O 5 15 9 1 O 5 ,. » » 2 1 u 7 
8 Barcelona ...... 53 19 72 18 .55 18 ,. 1 » » 55 18 
9 Burgos... . . . • • • 7 3 4 1 3 1 4 2 ,. ,. 3 1 

1 O Cáceres •.•...• ·• 1 1 5 ' 6 1 6 1 5 4 » » 6 1 
11 Cádiz: Ceuta ',.. 13 8 58 52 ' 13 8 » » 2 14 15 22 42 
12 Castellón....... 5 3 1 ,. 1 ,. 4 3 » ,. 1 » » 
13 CiudadReal. .•• 10 4 22 » 10 ,. » 4 » ,.. 10 » 12 
14 Córdoba........ 13 8 69 14 13 8 » » 7 1 20 9 ,48 
15 Coruña (La).... 18. 6 32 2 18 2 » 4 , ,. 18 2 13 
16 Cuenca . • . • . . • • 91 2 1 1 1 1 8 1 » ,. 1 1 
17 Gerona . • • • . . • • 7 2 1 ·,. 1 ,. 6 2 , » 1 » 
18 Granada....... 10 6 21 7 lO 6 » » » 1 » 10 6 
19 Guadalajara.... 5 ·1 1 » 1 » 5 ·1 » ,. l » 
20 Guipúzcoa .... , • 5 2 8 1 5 1 ,. 1 » ,. 5 1 
21 Huelva ......... 7, 4 14 8 7 ·4 ,. L 7 4 14 8 
22 Huesca .....• , , 51 1 » ,._ ,. ,. 5 1 » • » 1 » », 
23 Jaén...... 12i 6 48 3 12 1 ,. 5 » » 12 1 i16 
24 León.. • . • . . . . • . 8 · 3 8 2 8 1 » 2 » ,. 8 1 ,. 
25 Lérida . . . . . . . • • 6 1 2 4 1 4 ,. • · 2 2 » ,. 4 » ,. 

,. 

» 
)) 

)) 

:!8 
)) 

>> 

5 
)) 

)) 

)) 

1 
)) 

» 
» 

1 
» 

" 26 Logroño .... , • , si 1 5 3 5 1 » ,. » 2 5 3 » 

~~ MLugd
0

"d. · .. · · .. .. 3~ 1 16
3 s2

2 ¡2~ • 3~ ¡1~6 »5 
»

3
, · »» "',. 3

2
4 »16 »46 '"a 

29 M:l:~a·: Me'Iiú~: 1~1 6 78 9 1~ 6 ,. » 1l •. 26 6 51 3 

)) 

30 Murcia ..... ; ... 171 5 42 19 17 5 » » » 2 17 7 25 12 
31 Navarra........ 6' 4 11 1 6 1 ,. 3 » ,. 6 1 5 » 
32 Orense ...•...• , 71

1 

3 3 » , 3 » 4 3 » ,. 3 ~ » 
33 Oviedo. • . . . . . • • 1

6 
9 8

1
· 52' 4 19 4 ,. 4 ,. ,. 19 4 28 ,. 

» 
» 
» 

» 

» 
2 » 

)) 

)) ,. 
» ,. 

1 ,. 
» 

1 
» 

)) 

" 
)) 

,. 

)) 

» 

.. 
» 

1 )} 
1 )) 

» , 

)) 

)) ,. 
2 ,. 
1 )) 

)) » 
)) » 
)) )) 

5 ,. 
)) )) 

2 

1 
1 
1 

34 Palencia....... 1 1 1 1 5 » » ,. 
18

1!, 1 :o » 
35 Palmas (Las). • • 4 2 30 26 4 2 » » i4 2f 23 11 3 
36 Pontevedra..... 12 5 27 14 12 5 » » 1" 7 13 12 . 13 1 
37 Salamanca...... 8 3 16. 2 8 2 ·> 1 » » 8 2 · 7 » 

3 
1 

1 )) 
1 1 
1 ,. 

)) 

1 ,. ,i 
, ;l 

38 Sta, Cruz Tener. 8 !? 20¡ 5 8 2 »- » ,. » 8 2 11 
39 Santander.. • . • 9 2 18 4 9 2 » » » 1 . 9 3 9 
40 Segovia •.•... , , · 5 1 31 » 3 " 2 1 » ,. 3 . » ,. » » » 
41 Sevilla .......... 18 6 93

11 
~6,1R 6 » » 8 11 26 17 65 .9 Z » 

42 Soria ••. , . . . . 5 1 w 1 » 4 1 . » ,. 1 » » ,. » » 
43 Tarragona . . . • 7 ' 3 5 1. 5 1 2 2 ,. ,. 5 1 » » » » 
44 Teruel. .. ;..... si 2 31 » 3 » 2 2 » »" 3 » ,. ,. » » 
45 Toledo...... .. . 12 4 7, 2 7 2 5 2 » » 7. 2 » » ». » 

47 Valladolid.. . .. • » • 5 1 » » 1 ,. 
48 Vizcaya ....... , 11 3 16 ¡ 7 11 3 » »" ,. » 11 3 5 4 » » 

46 Valencia.... . . . . 2
5
9 1¡0 3

6
5' 6

1 
2
5
9 6

1 
»» 4

1 
» ,. 29 6 5 » 1 » 

49 Zamora .....•• , 7 51 2 5 2 2 » ' r » » 5 2 ,. » » » 
50 Zaragoza .... ,,. ~ ~ __!.! ~ ~ __ 3 » 1 » ~ ~ __ 3_ ~ ._•_ ~ ~ 

TOTALES,, •,, 546 208 1.081 315 475 139 72 68 72 68 546 208 510 100 24 7 
1 1 



CUADRO SEGUNDO AGOSTO DE 1943 

Concurso de nupcialidad. 

TRAMITACIÓN Y FALLO 

Cupo 1 , Propuestas Dls~rlbu·¡ Tota_l Expldlentes mdntes. 
DELEGACIONES provln- S 11 "t d de Cllncesl6n Présta- Cl6n de sohcl- --------clal 0 _el_ u es se ún e u 0 m os exce- de présta· tu des pro-

' de prés- rec1b1das. pr~vinciJt dentes. mos exce- puestas de Excedentes Rechaza-
tamos. dentes.lconcesl6n. " cupu. dos. 

-"---"----'--'---'-ll-v.!.:.... 1 ~ ..:!:.__ M . ...:!..:.__ ~.!:... ~ Y.:_ ~ ~ ~~ ~ ~ }!:__ ~ 
1 ' f • • 

1 Alava . . • . . . . . . . . 1 i 1 1 » 1 ! » » _1 » » 1 . ». . ». » » » 
2- Albacete........ 7\ 2 14 4 7¡ 2 » • » 1 71· 3 7 1 » » 
3 Alicante.... . . . .. 11 7 31 18 11 ¡ 7 » » » 9 11 : 16 20 1 » 1 
4 Almería.... . . . . • 10 2 50 5 .10 , 2 , » 21 3 . 31 5 18 » 1 » 
5 Avila............ 5 1 3 11 31 » 2 1 11 »- 3 » » » » » 
6 Badajoz......... 18 6 26 1 18¡ » , 6 » » 1&

1 
» 5 » 3 1 

7 Baleares........ 8 1 2 19 5 8 · 2 » t » » 8 2 ·t 1 2 » 1 
8 Barcelona....... 35 19 92 14 35ll 14 » 5 » » 35' Í4 .57 » » » 
9 Burgos.. . . . . . . . . 7j 2 » 1 • 1 7 1 » » » 1 1 ·» » » » 

10 Cáceres......... 10. 4 25 _2 · 10 2 » 2 1 9 11 2 14 » » » 
11 Cádiz ........... 24' 8 57 51 24 i 8 » ,» » » 24\ 17 28 33 5 1 
12 Castellón........ 8 2 1 » 1 1 » 7 ·2 » » 1 . » » » » » 

li g~~~g~~Le~j'::::: ~!l gJ ~~ ~f ~! 1 »? : ~ > : ~l~ » ~ t!l :6 
:

1 
: 

16 Cuenca.......... 71 2l » » » . » 7 ·
2
2 , » » ·1· » » » , » 

17 Gerona . . . . . . . • . 6
1 

2 5 , o » 1 » » 5 , » » » » 
18 Granada . . . . . . . • 3 4 20 5 13 4 » » » » 13

1 

· 4 7 1 » » 
19 Guadalajara..... 4' 1 2 » 2 » 2 ~ » » 2 » » » » » 
20 Guipúzcoa....... 5 2 8 1 5 t » 1 » , 5 1 3 » » » 
21 Hu el va.. . .. . .. .. 13 3 26 6 13 3 »

4
1 » 5 2 18 5 8 · 1 » » 

22 Huesca.......... 5i t 1 1 1 1 , , » 1 1 » » » » 
23 Jaén.... . . . . . . • 16' , 5 26 » 16 » »] 5 , » 16 >> 10 » » » 
24 León....... . . . . . 8 1 3 9 4 7 3 1 » » » 7 ~ » · » 2 1 
25 Lérida . .. .. .. .. • 6 2 1 1 » 1 » 5 2 » » 1 » »· » » » 
26 Logrofío . . . . . . . . 51 2 7 2 5 2 » » 11 » 5 2 1 » 1 » 
27 Lugo.. . . . . . . . . . • 9 3 . 3; 1 3 1 6 2 » » 3l 1 » » » » 
28 Madrid.......... 29

1 

16 70. 

1 

30 29

1 

16 » » » » 29 16 39 11 2 3 
29 Málaga-Melilla... 25 6 90 16 25 6 » » 8 3 33 ~ 9 57 7 » » 
30 Murcia.......... 11 5 33 1 7 11 5 » » » 1 » t1 ¡ 5 21 2 1 » 
31 Navarra......... 5 3 6 3 5 3 » t ·» » ' 5 ~,_3 1 » » » 
32 Orense.......... 7 3 4' 1 4 1 3 2 » » 4 t

6
1 » » » » 

33 Oviedo.......... 20 6 51j 7 20 6 » » » 1; 20

1

- 30 » 1 1 
,"i4 Palencia... . . . . . 5 2 4 » 4 » . 1 2 » 11 · 4 » ,. » » » 
35 Palmas (Las)..... 4 3 32

1 
28 4 3 » » . 14 10 18 . 13 13 14 1 1 

36 Pontevedra...... 16 5 35

1 

25 16 5 »;. » 1 8 17[ 13 16 12 »21 : 
37 Salamanca.. • .. .. 10 2 18 1 10 1 » 1 » » 10¡ 1 8 » 
38 S.ta Cruz Ten.fe • 5 2 20 3 5 2 » » » » 5 2 15 1 » » 
39 Santander.. .. . . . 7 2 14 1 2 7 2 » » » » 7 2 7 » » » 
40 Segovia . . . . . . . . • 3 2 tj » 1 » 2 2 » » 1 » » 1 » » » 

41 Sevilla..... .. . • 28 1 i 93 37 28 h ».• » 5 18 3~ 29 60 8 » » 
42 Soria . . . . . . . . . . . 4 1 11 » 1 » 3 1 » j » 1 » »r. » » » 
43 Tarragona . . . . . . 8 3 4 » 4 . » 4 3 » l » 4 » »J » » .» 
44 Teruel.......... 5 2 6

1 
» 5 » ,. 2 » » 5 » 1 t » ·» 

45 Toledo.......... 10 3 9
1 

1 9 t 1 2 » » 9 · · 1 »,\ » » » 
.46 Valencia.... . . . 18 10 .30

1 
9 18 9 » 1 » » 18 9 12 » ,. » 

47 Valladolid . . .. .. 5 5 5

1

1' 5 » » 2 » » 5 » » » » » 
4E Vtzcaya. . . . . . • • 10 7 24 5 1(} 5 ».a 2 , » 10 5 13 » » » 
49 Zamora . . . . . . . . . 7 2 6 » 5 » 2 2 » » 5 » ~ », » » 
50 Zaragoza........ 9 6 14 5 9 ·5 » 1 » » 9 5 5 » " » 

---¡- ------------- - ' 
ToTALES .... 535 206 1.114 316 477 141 58 65 58 65. 535 206 557 100 22 10 

1 1 1 



CUADRO TERCERO 
Resumen .estadístico de retroactividad: 

DELEGACIONES Sistema normal. 

1 Ala va ........................ ,..... 325 264,75 
2 Albacete .•.... :. . . . . . . . . . . . . . • . • • 418.466,18 
3 Alicante......................... 1.041.&77,82 
4 Almerfa • • • . . . . . . . . . . . . . • . ..• . . • • . 260.937,61 
5 Avila, •.••••..........•........ :. 730.216,12 
6 Badajoz ......................... ~ 2. 243.110,83 
7 Baleares... .. .. . .. .. .. • .. . .. .. .. 1. 278.137,68 
8 Barcelona........................ 2,188.226,94 
9 Burgos.......................... L083.680,47 

10 Cáceres........................ •.. 1.909.978,76 
11 Cádiz ..................... , . .. .. • 2.108.283137 
12 Castellón •.••••..•.....•......••• , 297.081,50 
13 Ciudad Real. ...... ,............... 486.974,94 1 
14 Córdoba .. . • . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 2. 241.203,69 
15 Coruña (La)...................... 1.185.246,70 
16 Cuenca •••••.................. , • • 450.446,24 
17 Gerona • • . . . . . . . . . . • . . . • . . . • . . • . . 229. 825,44 
18 Gra11-ada .. .,........ .. ..... .'.. 933.336,10 
19 Guadalajara .................... ,. 282.614,66 
20 Guipúzcoa ..................... , .. 172.940,27 
21 Huelva...................... ... 1.023.113,09 
22 Huesca........ . . . . . . • . . . ... . . . . . . . 238.293,23 
23 Jaén ................. ;·.......... 692.077,35 
24 León........ . • . . • . . . . . . . . • . . . . • 1.191. 045,41 
25 Lérida.. • . • . . . . .. • . . • .. . . . . .. .. • 129.820,04 
26 Logroño ........................ , 675.956,83 
27 Lugo.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 264.156,28 
28 Marlrid ...•..........•.....•. , . , • 3. 073. 596,35 
29 Málaga .. . • .. . .. . . .. . .. . . .. . . .. .. l. 302. 256,81 
30 Murcia ...••......•............ , , 907.769,76 
31 Navarra.......................... 519.857,82 
32 Orense ........................ ·.,. 300.518,57 
33 Oviedo........................... 786.547,40 
34 Palencia. • .. .. . .. .. . .. .. .. . . .. .. 1.132. 562,88 
;j5 Palmas(Las). •. .. . •......... ..... 1.871.611,34 
36 Pontevedra............... •. . ... .. 1.374.613,92 
37 Salamanca • • • . . • . . . . . . . . . . . . . • • . . l. 834. 524,73 
38 Santa Cruz de Tenerife, ••..... .t.. 1.710.319,24 
39 Santander ....................... , 891.444,14 
40 Segovia ......................... : 758.633,40 
41 Sevilla .......................... , 3.724.588,57 
42 Soria......... .. • . .. . .. . .. .. • .. • 477.479,58 
43 Tarragona .................. .' ..... · 263.352,93 
H Tcruel ..................... ~;; 140.755,05 
45 Toledo •.•.....•.•....•...•...•. ;. 997.044,54 
46 Valencia ........................ , 1.134.000,81 
47 Valladolid ...................... , 2.211.210,52 
48 Vizcaya.......................... 1.430.573149 
49 la mora.. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. • • .. 787.886,49 
50 Zaragoza ....................... · •• l. 338.114,55 
51 Ceuta .................... , .... ·... ' 155.863,17 
52 MeJilla •..•.••••••...•.......••.•. r • 141.415,51 
~3 Delegación Central., ..••...... ·.,,. » 

TQTALIIB.......... .. 53.148.853,87 

P .. A. l.·. 

186.345,27 
119.574,80 
373.107,17 
177.085,71 

49.955,37 
129.240,19 
467.632,63 

4.108.371,21 
235.219,46 
148.978,51 

1 • 732.727,69 
116.572,57 
302.212,25 
735.818,65 

1.175.899,25 
31.898,86 

260.440,95 
439.319,82 

6.983,11 
2.0ú2.579,05 

950.456,50 
101.702,75 
272.2611,10 
892.323,31 
88.016,38 

274.827,02 
120.415,96 

l. 581.500,75 
663.289,05 
627.254,52 

. 704 186,15 
168.541,50 

4.376.015,69 
447.489,62 
684.165,80 

1 • 066. 282,04, 
253.891,15 
390.752,46 

1. 783.280,08 
.77 .880,06 

1.475.307,47 
40.527,32 

210.069,09 
110.059,80 
154.937,78 
797.346,30 
275 753,86 

3. 710.416,42 
154.221,15 
879.609,-
109.246,24 
172.896,32 

6.860 520,93 

43;275.328,09 

R. E. 
., 

184 495,92 
187.184,70 
18(,).650,91 
142.418,98 
279.170,78 
638. 4{)6,90 
283.153,14 
445.599,28 
532.093,95 
415.321,08 

1.465.270,08 
99.317,07 

164.319,37 
534.345,64 
872.826,05 
114.260,50 
125.305,35 
629.654,25 
219.517,94 
330.781,88 
328.224,15 
195 427,70 
249.383,30 
669. 417,11 
109.922,58 
323.399 39 
284. 886~96 

l. 354' 823~ 3 
_678,014, 8 
438.788,20 
634.331,58 
358.622,01 
838.282,68 
305.073,80 
382.920,94 
557.826,69 
482.7 43,29 
362.992,14 
247.180,59 
293.655,28 

1. 333.051,57 
187.123,89 
91,891,&8 

127.238,25 
255.577,81 
625.204,65 
782.192,04 
382.396,25 
292.760,76 
593.582.35 
435.544,70. 
313.466,42 

l. 023. 655,58 

j 23.383.696,12 



Pagado hasta el30 de iunio de 1943. Definitivo. 

IN"CIDEN"CI.AS 

Art. 53. Art.M. Art: 55. 

1.197,38 30,- 7.684,53 ,. ,. 2.553,20 
32.480,46 1.015,33 45.618,18 
7.913,86 359,52 6.147,"72 

175,65 » 12.836,52 
2.358,82 353,65 4.622,91 

43.630,07 3.560,- 23.873,66 ,. ,. • 
9.139,36 843,91 32.687,91 ,. 

" 12.919,65 ,. » ,. 
13.991,11 » 3.956,72 

22,50 67,50 509,95 
91.330,20 4.686,45 7.325,60 
5.'2.66,85¡ 766,70 2.:25,_901 ,. 
2. 942,65 1.366,85 192,50 ,. ,. ... 

525,- 66,87 15,-
184.092,81 192.730,63 19.347,84 
24.822,60 3.510,30 3.649,20 
4.219,15 61l,- 11.930,46 ,. 84,- 24.446,95 

10.018,84 883,75 600,65 
l. 209,46 2.675,q7 4.042,99 

325,05 2.120,35 22.065,82 
181,02 ,. 5.102,24 ,. ,. ,. 
594,45 40.638,31 16.072,02 

3.16Q,20 241',77 14.799,34 
8.531,50 133.117,91 44.784,62 
3. 855,01 3. 794,29 777,97 
9. 438,44 63.385,96 14.229,06 

• ,. ,. 
30.415,60 ,. 4.294,71 

• ,. ,. 
38.153,56 ,. 160.141,58 
51.062,87 908,85 13.098,21 

• ,. ,. 
» lO :0 

76.978,31 25.006,02 103.140,'Z4 
? .220,35 646,60 13.488,67 
2.544,80 2.931,45 1.207#) 

17.413,55 ,. 3. 612,90 
• ,. 

" 18, 713;20 18.317,15 9.463,85 
1 2.458,16 82,87 7.3.033,79 

• ,. ,.. 
• ,. 17.586,21 

12 835,55 6.766,25 2.147,30 
17.589,03 917,77 9.450,86 

728,31 405,10 ·--4.128,77 
• ,. ,. ----62.344,73 512.342,~8' 659.805,80 

Art. 57. Cap. VIII. 1 

492;54 3.200,71 
» 335,-

2.457,17 ,. 
2.965,62 1,294,91 

295,02 3.972,74 
9.999,39 602,65 

217,50 3.668,51 ,. ,. 
2.051,88 10.463,30 
2.605,84 1.143,41 ,. ,. 

396,17 722,72 ,. :.· 
3.434,80 1.911,15 
1.412,50 5.2:01,751 • ,. 

,. ,. 
948,10 ,. 
,. 17.011,84 

1.045,- 3.942,85 
1.211,48 3. 221,85 

» ,. 1 

204,80 1.633,67 
1.151,15 7.263,79 ,. 2:432,55 

7,85 918,48 ,. ,. 
904,38 85,65 
717,42 1.130,24 

3.518,75· 4.643,10 ,. 3.849,34 
2. 732,55 1.831,67 

lO ,. 
,. 307,50 

23.0,.45,141 
,. 

3.387,79 
1.216,69 ,. 

" 
,. 

,. 1.436,74 
23.226,53 15.596,43 

2.804,50 4.008,66 
209,65 3.060,95 ,. 1. 734,60 ,. ,. 

:Í4. 243,90 14.356,30 
4.666,50 12 •. 028,68 ,. ,. 

,. 5.986,74 
1.342,40 3.682,20 

.240,- 254,04 
4.357,82 l. 436,25 ,. ,. 

124'.123,04 1'47.758,76 

Cap. IX.. Totales. 

3.686,14 16.291,30 
300,55 3.188,75 
106,07 81.677,21 

1.259,36 19.940,99 
2. 702,51 19.982,44 
2.216,89 20.154,31 
4,563,75 79.513,49 ,. )> 

10.324,46 65,510,82 
8.311,14 24;980,04 ,. ,. 
2.190,99 2i.257,71 

261,32 861,27 
2,445,55 111.133,75 
4.134,- 19.007,70 

» ,. 
:0 4.502,-.. ,. 

822,67 2.377,64 
.14.957,57 428.140,69 
13,342,20 50.312,15 

591,87 21.%34,81 
4.033,75 28.564,70 
3,521,- 16.862,71 

855,87 17.199,23 
l. 488,65 28.432,42 

486,67 6.696,26 
lO lO 

J 2.633,93 70.928,74 
2.458,21 22.516,18 
4.419,35 199.015,23 
2.241,99 14.518,60 
9.820,12 101.437,80 

16.437,33 16.437,33 
7. 606,12 42.623,93 

,. 1 ,. 
11.877,67 136.605,74 
4.7:4,56! 71~0 .. 63,18 

1.419,561 2 856,30 
39.028,31 282.975,84 

2. 654,69 25.823,4 7 
731,87 10.686,32 
160,65 22.921,70 ,. ,. 

5.884,15 120.978,55 
13.713,49 105.983,49 ,. ,. 

2.090,21 25.663,16 
5.082,90 31.856,60 
2.539,30 30.791,-

TOTAL OENBRAL 

712.397,24. 
728.414,43. 

1.677.313,11 
600.303,2~ 

1.079.324,71 
3.030.912,2 
2 108.436,94 
6. 742.197,43. 
1.916.504,70 
2. 499. 258,3 
5. 306. 2~1,14. 

534.228,85-
954.367,83 

3.622.501,73 
3. 252. 979,7() 

596.605,60 
620.073,74 

2.002.310,17 
511.493,35-

2.934.441,8 
2. 352.105,8 

556.658,49 
1. 242.288,4 
2. 769.648,54 

344 958,2 
1.302.615,6 

676.155,4 
6. 009. 920,2 
2.714.4b9,58 
1 • 996. 328,6 
2.057.390,7 

6 
S 

842.200,68 
6 102.283,5 
1..901. 563,6 

7 
3. 

2. 9HI.3.22,0J 
2. 798.722,6 
2 .. 707. 764,91 
2.535.127 ,o 
2. 921.904,81 
L 133.02510 
6.815.923,4 

730.954,2 
575.999,9 
400.974,8 

l. 407. 56,0,1 
2. 677. 53Q,31 
3.375.139,91 

. 5. 523 386,1 
l. 260 531,5 
2.843.162,5 

i31 445,11 
2. 243,~2 13.299,671 '"·'"·' ,. ,. 7 .884.176,5+ 

230.430,811 2.436.005-,22 122.244.683,3 
... 



CUADRO CUARTO 

D~LEGACIONES 

Resumen estadlstico de retroactividad: 

Sistema normal. 

325.264;75 
41~.466,18 

t. 04]. 877;82 
~60.937,61 
730.166,30 

2. 243. 11{),83 
1.278.137,68 
2.188.226,94 
1 . 083. 68G;47 

. l. 909. 978,76 
2.109. 927,49 

297.081,50 
486.974,94 

2.241. 203,69 
1.185;456,70 

450.446,24 
22!:1.825,44 
933.336,10 
~82,614,66 
172.940,27 

1.023.218,24 
238.293,23 
692.077,35 

. l. 191.045,41 
129.820,04 
675.956,83 
264.156,28 

3.073 596,35 
l. 302.256,81 

907.934,11 
519.857,82 
30U .518,57 
786.667,40 

l. 132.562,88 
1.871.611,34 
1.074.613,92 
1.834.524,73 
l. 710.319,24. 

891 444,14 
7b8.6,,3,40 

3. 724 . &-8,57 
477 479,58 
263.352;93 
140.755,05 
997.044;54 

t. 134 000,81 
2.211.210,52 
1 . 430 . 502,39 

787.886,49 
1.338.114,55 

155.863,17 
141.964,88 

» 

p, A. 1. R. E. 

186.345,27 
119.574,80 
373.·107,17 
.177.005¡71 

. 49.955,37 
129.240,19 
467JH2,63 

4.108.371,21 
235.219,46 
148.978,51 

l. 732.727,69 
116.572,57 
302.312;25 
735.818,65 

1..175 899¡25 
31.898;86 

260.440,95 
439.319,82 

6.9ts3;ll 
2. 002 579;05 

950.456,50 
101. 702;75. 
272.263.10 
b92 323,31 
dS.ot~,:fs 

274.827,02 
120.415,96 

1. 581. 500,75 
663.289,05 
627.254,52 

. 704.186,15 
168 541,50 

4.376.015,69 
447.489,62 
684.165,80 

1.066.282,04 
253 891,15 
390.752,46 

1 . 783. 2H0,08 
77.880,06 

1.475.307,47 
40.527,32 

210.069,09 
110.059,80 
154.937,78 
·797. 346,30 
275.753,86 

3.710.405,17 
15L221,15 
879.609,-. 
109.246,24 
172.896,32 

9.398.430,37 

.,, t• 

184.495,92 
187.184,70 
180.650,91 
142.418,98 
279.170,78 
643.994,32 
283.153,14 
445.599,28 
532.093,95 
415.321,08 

1 .465. 270,08 
99.317,07 

164.319,37 
534.345,64 
876.551,05 
114.260,50 
125.305,35 
629.654,25 
2!9.517,94 
330.781,88 
328.224,15 
195.427,70 
249.383,30 
669 417,11 
109.922,58 
323.389,39 
284.886,96 

1.355.116,98 
678.014,98 
438.788,20 
634.331,58 
358.622,01 
838.282,88 
305.072,80 
383.190,94 
557.826,69 
482.743,29 
362.992,14 
247.180,59 
293.655,28 

1.333.051,57 
187; 123,89 
91.89J,fi8 

127.238,25 
255.577,81 
625.204,65 
782.192,04 
38.t.396,25 
292.760,76 
593.582,35 
435.544,70 
313:466,42 

1 . 023. 655,58 

TOTALES ............ ,.... 53.151.525194 45.813.226,28 23.393.572,39 



Pagado hasta e{ 31 de julio de 1943. Definitivo. 

1 N e 1 O E N e 1 A•S 

- TOTAL GENERAL 

Art. 53. , 1 Art. !14.,· 1: Art. ~~~· {~rt. 5r, l Ca~ VIII. 1 (:ap. t~: l Tot~tles. 
1 1 , ' 1 .. 

1.197,38 30,-, 7.68~,53 492,54 3.200.71 3.686,14 16.291,30 
)) )) ~.553;20 1 » 335,- 300,55 3.188,75 

32.480.46 1.015,33¡ 45.618,181 2.457,17 » 1 106,07 81.677,21 
7.913,86 359,521 6.147,72 2.965,62 1.294,91 1.259,36 19.940,99 

175,65 )) 12.836,52 295,02¡ . 3.972,74 2.702,51 19.!:!82,44 
2.158.82 353,f35

1 

4.R22.91 9.99-1,39¡· . 602,65 2.21t1,89 20.154.31 
43.630,07 3.560,- 23.b73,66 217,50 3.6b8,51 . 4563,75 79.513,49 

)) )) )) . . )) )) 1 )) )) . 

9.1,~9,361 843,91 32.687,91 2.051,88 10.463,30, 10.324.461 65.510,82 
)) 12.919,65 2.605,84 1.143,41 8311,14,24.980,04 

)) )) ' ¡, 1 )) )) 1 • )) 

13.991,11 )) 3.956,72 396,17 722,72 2.190,99, 21.257.71 
22."0¡ 67,50 509,95, )) » 1 261,32 861,,27 

91.330,20, 4.686,45 7.325,60 3.434,80¡ 1.911,15 2.445,55 111.133,7/;i 

:·~~:::: 1 ~.::::: 11 2.;~:::, 1.4::12,50. 5.:.1.75 _4.·~:~.- 1. 1::ra::70 

)) )) >> 1 )) » )• )) 
525,- 63,87¡ 15,-:- 948,10 • 822.671 2.377,64 

184.092.81 192.7.l0,63 19.347,84' )) 17.011,84 14.957,57,428.140,69 
24.822,60 3.51(),30. ~.649,20 1.045,-- 3.942,85 13.342,20 50.312,15 
,4.219,151 60,-¡11.930,46 1.211,48 3.221,85 591,87121.234,bl 

>: ' 84, 24.446,95 )) )) 1 4.033,75 28.564,70 
10.018.84 883,75 600,65. 204,80 1.6.33,67, 3.521 -! 16.862,71 
l20fl,16, 2.675,97¡ 4.Q42,99 1.151,15 7.263,79 855,87,17.199,23 

32 .. 5,05, 2.120,35122.065,82 )) 2.432,55 1.488,65, 28.432,42 
181,02 » 5.102,24 . 7,85 918,48 486.671 6.696,26 
»· 1 )) )) 1 )) 1 )) 1 )) )) 

[,94,45 40.638,31 16.072,02 904,38 85,65 12.633,93 70.928.74 
3.164,20 241,77,14.799,34 717,42 1.130.241 2.458,211 22.516,18 
8.531,50,133.117,91 44.784,62 3.518,751 4.643,10' 4.004,39 199 015.23 
3.855,01 3.794,291 777,97, )) 3.008,44 2.241,99 14 518.60 

. 9.438,44,63.38ey,96 14.229,06 2.732,55. 1.831.671 9.820,12101.437,80 
)) )) )) 1 » )) 16.497,33 16.437,33 

30.415,601 )) 4.294,71 )) 307,50 7.606,12¡' 42..6~93 . 
)) » )) )) )) 1 )) )) 

38.15.l5fi )) 60.141,58 23.045,14 3.387,79 11.877.67136.605,74 
51.062,87 908,~5,13.000,21¡1.216,69 )),. 4.784,56 71.003.18 

)) )) )), )) )) )) )) 

» )) . » » 1.436,74 1.419,56 2.856,30 
76.978,31 25.006,02 103.140,24 23.226,53 '15.782,05 39.028,31 283.161,46 
2.220,35 646,60, 13.488,67¡ 2.804,50 4 008,66 2.654,69 25 823,47 
2.54t,80 2.931,45 1.207,60 209,65

1 

3.060,95
1 

73l,R7 10686,32 
17.413,$5 )) 3.612,90 )) . 1.734,60 160,65 22 921,70 

)) . )) )) 1 " )) )) 1 )) 
48.713,20 18,317,15 9.463.85 24.24.~.90, 14.356,30 5.884,15120.978,55 
2.4f18,16 82.j17 73.033,791' 4.6fl6,50 12.028,6R 13.713,49[105.983,49 

)) ~. )) )) » >l » . 
)) )) i7.586,21 . )) 5986,74 2.090,21 25.663.16 

12.835,55 6.766,25 2.147~301 1.342,40 3.682,20 5.082,90 31.856,60 
17.389,03 917;77 9.450,86¡ 240;--: 254;04 2 539,30 30.791,-

\~,31 ~;10 4.1))~:77. 4.3;"7,82 1.~36,25 2:~;3,42 13.~9,,67 .. 

712.397,24 
728.4-14,43 

1.677.313,11 
600.303,29 

1.079.274,89 
3;036.499,65 
2.108.436,94 
6.742.197,43 
1.916.504,70 
2·. 499.258,39 
5. 307. !:!25,26 

534. 228,!:!5 
954.367,83. 

3.622.501,63 
3.256.914,70 

596.605,60· 
. 620.073,74 

2.002.310,17 
511 .493,35· 

2.934.441,89 
2.352.211,04 

556.658,49 
L 242.288,45 
2.76\:1.648,54 

344.958,23 
1.302.615,66 

676.155,46 
6.010.~14,08 
2.714.489,58 

. 1'. 99ti .493,01 
2.057.390,78 

842>. 200,68 
6. 102. 403,57 
1.901.563,63 
2.981.592,01 
2. 798. 722,65 
2' 707.764,91 
2.535.127,02 
2.921.904,81 
1.133.025,04 
6.816.109,07 

730.954,26 
575.999.92 
400 974;8o 

1.407.560,13 
2.677.530,31 
3.375.139,91 
5.523:303,81 

. 1.260.531,56 
2.843.162,50 

731.445;11 
641.627,29 

lo. 422 '085,95 

' • 762.344·, 731512,342,08: 659.805,8Qit24.123,04 147..944,38:230.430,81 i:ill:996.84 124. 795. 315,45 



CUADRO QUINTO 

Resumen estadístico de retroactividad: Subsidiados comprendidos 

DEl.,EGACIONES · 
Sistema 
-normal. 

Sistema 
P. A; l. 

Régimen 
especial. TOTAL 

1 Áláva ........ ~ ...•...... ~ ..• , .•. 1.786 838' 772 3.396 
2 Albaccte ................... , . , •• 4.288 924 1.167 6 379 
3 Alicante ................... , .•.• , 12.296 2.942 1.670· 16.908 
4 Almerfa ................. , ... ;.... 2.971 1.546 1.042 5.559 
5 Avila ............................ , 5.068 · 248 1.208 6 524 
6 Badajoz............ . . .. .. .. .. .. 13.420 738 3.173 17.331 
7 Baleares ..................... ~ .• ; 7.955 2.718 1.446 12.119 
8 Barcelona........................ 19.582 31.249 3.539 .54.370 
9 Burgos ...................... ,. 5.807 1.089 2.306 9.202 

lO Cáccres ......................... , 15.359 702 2.568 - 18.629 
11 Cádiz...... . . . .. .. . .. . . . . .. •• .. • 13.627 8.824 6.034 28.485 
12 Castellón ..................... ., 4.026 1.218 822 6.066 
13 Ciudad Real. ................ ~ ... · 4.829 2.422 1.048 8.29'1 
l4 Córdoba.......................... 16.288 4.242 2.327 22.857 
15 Corutia (La). .. ~.................. 6.755 5.610 3.844 16.209 
16 Cuenca ......... ; ............... ;. 4.307 ·322 936 5.565 
17 Gerona.......................... 2.430 2.249 787 5.466 
18Granada .................... ,. ... 7.489 2,1,8 3.593 13.280 
19 Guadalajara........ ... .. .. . .. • 2.258 51 1.272 3.581 
20 Guipúzcoa................. .... •• 1.021 10.120 1.431 12.572 
21 Huelva ...................... ~.... 7.659 4.924 1.611 14.194 
22 Huesca ......................•••. ·1 1. 962 554 1.100 3. 616 
23 Jaén........... . .. . .... . . ... .•.• 9.50i 1.754 1.635 12.892 
24 Leó~·····························j 8.478 3.716 3.129 15.323 
25 Lénda .......................... · 1.511 823· 686 3.020 
26 Logrofl.o . .. .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. • . 5. 047 1. 353 l. i86 7. 586 
27 Lugo............................ 2.092 '647 1.179 3.918 
28 Madrid............................ 27.253 13.711 17.752 58.716 
29 Málaga........ ................. 9.188 3.2'15 3 .• 082 15.485 
30 Murcia........................... 9.267 5.27á 3.543 18.085 
31 Navarra......................... 4.159 3.287 2.633 10.079 
~2 Orense... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . • 2. 342 1. 028 1 • 527 4. 897 
33 Oviedo................... . .. .. .. 5.068 19;552 3,942 28.562 
34 Palencia... . .................... 5.998 1.839 1.331 9.168 
35 Palmas (Las)..................... 9.399 3.307 1.746 14.452 
3' Pontevedra................. ... ... 8.877 6.723 3.053 18.653 
37 Salamanca ...... ~................ 10.577 1 246 2.096 13.919 
31SantaCruzdeTenerife ............ n 9.572 2.149 1.911 13.632 
39 Santander........................ 5.807 212 58 6.077 
48 Segovia ..................... ,.. .. 4.664 581 1.362 6.607 
-41 Sevilla........................... 25.1'26 7 •. 354 6.339 38.819 
42Soria............................ 2.786 20•f 612 3.602 
43 Tarragona ... ·.. .. .. .. .. .. .. • . .. .. 2. 807 1. 724 · 613 5.144 
-44 Teruel........................ .. 1.681 979 669 3.329 
4i Toledo........................... 8.775 924 1.507 11.206 
"'' Valéncia.... .. .. . .. .. .. • •• .. 12.336 7.265 :(,718 24.319 
47 Valladolid ...................... , 12 117 1.400 1.914 17.431 
-41 Vizcaya....................... •. 10.004 18.!45 1.743 29.992 
49 Zamora.......................... 6.515 726 1 294 8.535 
il Zaragoza ........................ : 11.461 5.035. 3.170 19.666 
51 Ceuta......... ... . .. .. ... .. .. ... . 945 467 2.079 3.491 
3! Melilla........................... 854 863 1 581 3.298 

1 

53 Delegación Central ........... ,.... ,. !8,299 5.274 43.573 1 

t~--1---·1-----
395.392 1 239.631 129.0~() 764.083 TOTALKS ................ . 



en los pagos hasta e/30 de junio de 1943.-...:.. Definitivo. 

:tN"O:tDEN" O:t.A.S 
·--:-

Art.53. · Art.54 .. Art.55. Art •. 57. . ea_,, VUI. Cap. IX. . TOTALBS 

14 1 57. 5 • 35 29 141 ' ' 39 .·- 3 .. '· 3 45 • JI JI 

533 9 126' .. 29 .. ,. 1 ·• 698 .. 
141 ... 80 64 u 15 . .. 315 

2 JI. 159 3 ... 
41 26 . . 231 18 S 63- 113 .. ·. 2 16 215 378 17 .. 210 1 3~ 28' ·' . 668 . ,. 

'JI ,. JI . ,. ,. .. -. ,. 
92 u '336 l5 . 91 75 . .. 620 . ,. JI . 133 

J 31 15 

1 

54 233 
JI ,. • ,. ,. ,. JI 165 ... 36 2 6 ¡ 17 ... 226 1 1 4 ,. 

JI 1 ... , 
7 4'13 35 49 38 i5 20 630 41 8 , . 19 10 35 . 22 .. ' 135 .. • • ,. ,. .,. ,. 

46 ' '26 1 ,. ~ ,. .. ,. 73 ·. .. • ... • \ 
,. • ,. ,. 

12 1 1 11 a· .~ 1 ' 33 .. ,. 
1.634 1.671 141 ,. 174 106 - 3,726 160 31 33 7 23 109 363 

~2 2 142 12 30 3 
" 

231 • , 
1 276 ,. ,. 46 323 91 9 5 t' 14' 27 147 

12 102 34 11 95 7 .. 261 
4 27 195 JI 20 17 .. 263 
3 ,. 34. 1 10 7 55 • ,. • .. • ,. ,. 
3 U7 161 7 .1 88 ... 707 

53 . 3 127 10 14 20 227 . 49 1.545 654 20 
' 

40 26 2.334 
35 29 5 • 32 10. 111 
-62 453 96 17 • l2 64 704 ,. . ,. ,. ,. ,. 64 64 326 JI 36 ,. 10 47 419 ,. .. ; .. .. • ,. • 485 " 604 248 40 92 1 469 551 8 158 12 ,. 33 762 ,. 

" .. " .. ,. ,. ,. ·- ,. ... " 18. 13 31 604 215 
1 

1.019 224 

1 
132 263 

¡· 
2.457 25 7 122 28 42 17 241  27 31 16 3 29 10 116 226 ,. 45 ,. 17 2 290 • .. ,. ,. 

" • .. :454 270 125 359 214 83 1.505 32 2 854 47 137 90 1.162 • .. , .. • " " • ,. 
• " 204 • 45 14 263 132 68 16 13 46 34 309 170 7 74 '3 4 20 278 8 3 35 77 10 18 151 • ,. ,. ,. • ,. • 

7.104 5.047 6.524 1.422 1.497 1.645 23.239 -



CUADRO SEXTO 

Resumen estadístico ae retroactividad: Subsidiados comprendidos 

DELEGACIONES: Sistema Sistema Régimen TOTAL normft. P. A. l. especial. -
t Alava ....•..•.• :.·: ..•...... : ... · .• ~. 1.786 1 838 772 3.396 
2 Albacete ................. ~ ...•. ; . 4.288 924 1.167 6.379 
3 Alicante ..................... ; . :. 12.296 2.942 1.670 ]6.908 
4 Almería ........................ ,. 2.971 1.546 1.042 5.559 
5 Avila .......•................. : .. 5.065 248 1.208 6.521 
6 Badajoz ........................••. 13.420 738 .3. 196 17.354 
7 Baleares .......................•• 7.955 . 2.718 1.446 12.119 
8 Barcelona ...................... :. 19.582 31.249 3.539 5t.370 
9 Burgos ....................... ;;. 5.807 1.089 2.306 9.202 

10 Cáceres ......................... 15.359 702 2.568 18.629 
tt Cádiz ............................ 1.3.636 8.824 G.034 28.494 
t 2 Castellón ........................ 4.026 1.218 822 6.066 
13 Ciudad Real.. .................... Vl29 2.422 1.048 8.299 
14 Córdoba .......................•. 16.288 4.242 2.327 22.857 
t 5 Coruña (La) .................... ; .. 6.756 '5.610 3.859 16.225 
16 Cuenca ......................... 4.307 322 936 5.565 
17 Gerona ........................•.. 2.430· 2.249 787 5.466 
18 Granada .....................••.. 7.489 2.198 3.593 13.280 
19 Guadalajara ..................... ~ 2.258 51 1.272 3.581 
20 Guipúzcoa ....................•..• 1.021 10.120 1.431 12.572 
21 Huelva ................... · ...... 7.660 4.92-t 1.611 14.195 ¡ 

22 Huesca ........................• ; 1.962 

1 

554 1. tOO 3.616 
23 jaén .........................•. ,. 9.503 1.754 1.635 12.892 
24 León .......... o ••• o ••••••• ••••• 8.478 3.716 3.129 15.323 
25 Lérida .......................•.•• t.5tt 82J 686 3.020 
26 Logroño ......................... 5.047 1.353 1.186 7.586 

1 27 Lugo .........................••. 2.092 647 t. 179 3.918 
28 Madrid .......................... 27.253 13.711 17.755 58.719 1 

29 Mála~a ....•................... • •. 9.188 3.215 3.082 15.485 
30 Murcta ........................ · .• 9.268 5.275 3.543. 18.086 
31 Navarra .......................•.. 4.159 3.287 2.633 10.079 
32 Orense ............ 

• o ••••••• ••••• 
2.342 1.028 1.527 4 897 

33 Oviedo ......................... ·, 5.069 19.552 3.942 28.563 
34 Palencia. ••••••••••••• o ••••• o •••••• , 5.998 1.839 1.331 9.168 
35 Palmas (Las) ..................... 9.399 3.307 1.747 14.453 
36 Pontevedra ..................•• , •. 8.877 6.723 3.053 18.653 
37·Salamanca..... . ................•. 10.577 1.246 2.096 13.919 
38 Santa Cruz de Tenerife ......... , , 9.572 2.149 1.911 13.632 
39 Santander ...................... , , 5.807 212. 58 11.077 
40 Segovia .......................... 4.664 581 1.362 6.607 
41 Sevilla ......................... .,. . 25.126 7.354 6.339 38.819 
42 Soria ............................... 2.786 204 612 3.602 
43 Tarragona ..................... ,: . 2.807 1.724 fl13 5.144 
44 Teruel .......................... ~. 1.681 979 669 3.329 
45 Toledo ............................ 8.775 924 1.507 11.206 
46 Valencia .•.. : .......... o •••••••.• 12.336 7.265 4 718 24.319 

1 
47 Valladolid .............. .......... 12.117 1.400 3.914 17.431 
48 Vizcaya ........................ r• 10.0f'4 18.245 1.743 29.992 
49 Zamora ........................ ; • 6.515 726 1.294 8.535 

1 

50 Zaragoza ..................... : ;:. 11.461 5.035 3.170 19.666 
51 Ceuta .......................... ~·; 945 467 

1 

2.079 3.491 
52 Melilla ......................... ;,, 859 86.3 1.581 3.303 
53 Delegación Central ............. ; ; )) 50.785 5.:.!74 56.059 

1 

-----
TOTALES ...... ; ..... 395.407 

1 
252. tt7 129.1.02 776.626 . 



en los pagos hasta el 31 de julio de 1943.- Definitivo. 

1 N e 1 O E N e 1 A S-

Art. 53. Art. M. Art. 55. Art. 57~ l• .Cap, VIII. -
1 

Cap. IX. .. TOTALE~ 

14 .t 57 5 35 29 141 
)) )) 39 )) 3 3 45 
533 9 126 29 )) 1 698 
141 4 80 64 ' 11 15 315 

2 » 159 3 41 26 231 
18 3 63 113 2 ~ 16 215 

378 17 210 1 34 28 668 
» » » » )) )) )) 

92 11 336 15 91 75 620 
)) » 133 31 15 54 233 
)) )) » » » )) )) 

165 » 36 2 6 17 226 
1 1 4 » » 1 7 

473 35 49 38 15 20 1)30 
41 8 19 10 35 22 135 

)) ')) » )) » » )) 

46 26 1 » )) )) 73 
)) )) 

! 
)) » » )) » 

12 1 1 11 » 8 33 
1.634 1.671 141 » 174 106 3.726 

160 31 33 7 23 109 363 
42 2 . 142 12 30 3 231 

» 1 276 » )) 46 323 
91 9 5 1 14 27 147 
12 102 34 11 95 7 261 
4 27 195 . -

)) 20 17 263 
3 )) 34 1 10 7 55 

» )) » » )) » » 
3 447 161 7 1 88 707 

53 3 127 10 14 20 227 
49 1.545 654 20 40 26 2.334 
35 29 5 » 32 10 111 
62 453 96 17 12 64 704 

)) )) )) )) )) 64 64 
326 )) 36 » 10 47 419 
» » )) )) )) )) )) 

485 » 604 248 40 92 1.469 
551 8 158 12 )) 33 7R2 
)) » )) )) )) » » 
» » )) )) 18 13 31 
604 215 1.019 224 133 263 2.458 
25 7 122 28 42 17 241 
27 31 16 3 29 10 116 

226 » 45 » 17 2 290 
)) » )) » )) )) )) 

454 270 125 359 214 - 83 1.505 
32 2 854 47 137 90 1.162 

» )) )) )) » )) }> 
:. )) 204 )) 45 14 263 
132 68 16 13 46 34 309 
170 7 74 3 4 20 278 

8 3 35 . 77 10 18 
1 

151 
» » » » )) » )) 

7.104 5.047 
1 

6.524 
1 

1.422 
1 

1.498 
1 

1.645 
1 

23.240 

7 



CUADRO SEPTIMO Clasificación de subsidiados, según 

{Por sistemas Normal, 

DELEGACIONES ~!n., 
1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beneficia-.. rio • rios. rlos. rios. rios. 

' 
,. 

1'Álava ••••.•.•.•... 12 14 252 183 100 46 
2 Albacete .......... 10. 

.. 
1 ' 1.315, .l. i38 765 338 

3 Alicante .••.• · ...•. 66 89 2.796 1.338 589 290 
4·Almerfa .••.•••.••. 3 27 1 056 906 527' 225 
5 Avila .....•.....•• 19 21 1.Ó77 1.105 733 498 
6 Badajoz,, .•... 7 ·. 31 3.585 3.029 1.728 800 ... 
7 Baleares .••.•..••. 40 51 2.168 1.442 832 376 
8 Barcelona .••.•.••. 240 268 5.212 1.617 419 164 
9· Burgos .•.••...•.•. 4 23 1.0.75 1.005 1 769 426 

10 Cáceres ••••••...•. 75 145 2.876 2.582 1.555 643 
l1 Cádiz ....... ; ..... 119 103 3.673 3.286 2.023 1,191 
12 Castellón .......... 20 60 738 304 90 38 
13 Ciudad Real .....•. 136• 121· 2.695 2.036 1.099 439 
14 Córdoba .••..••••• 58 98 2.260 2.164 1. 493 774 
15 Coruña (La) •••.... 31 44 1.549 1.226 807 489 
16 Cuenca ........... 7 17 1.047 876 490 266 
17 Gerona •••••• ; •••• 17 19 551 126 55 18 
18 Granada ••••..•.•. 24 24 2.115 2.073 1.61? 8.35 
19 Guadalajara •.•..•. 4 18 732 554 334 136 
20 Guipúzcoa ..•...••• 17 56 '166 93 43 30 
21 Huclva ............ 366 271 1.325 858 417 109 
22 Huesca ....••.•.••• 1 » 535 392 173 53 
23 Jaén ............. 66 115 5.078 ' 4. 317 2771 1.330 
24 León· ............. 8 i8 754 745 604 400 
25 Lérida .•.•.•••.••. 1 10 459 163 55 26 
26 Logroño •..••.•.• 19 ' 14 799 608 391 189 
27 Lugo .••..••.••.•• 7 14 354 293 224 156 
28 M¡¡drid ••..••.•••.• 82 226 i.539 3.516 1.662 6Q4 
29 Málaga .••.•••...• 21 33 2.395 2.111 1.532 764 
30 Murcia ............ 114 120 . 2.787 2.1'76 1.205 561 
31 Navarra .... ; ...... 17 42 633 587 509 258 
32 Orense •..••..••••.. ,. 3 515 371 315 199 
33 Oviedo •.•••.•..•• 63 95 1.070 . 56~ 302 136 
34 Palencia ••..••..•. 24 17 1.284 1.2'74 837 461 
35 Palmas (Las).' ••.•• 42 49 4.781 1.780 1.594 1 163 1 
36 Pontevedra .••.••.• 63 114 1.421 1.091 698 373 
37 Salamanca •• ." ••••• 81 86 2.378 2 464· 1.954 1.164 
38 Sta. Cruz Tenerife,. 2 22 2 392 2.399 1.973 1.371 
39 Santander ••.•.••• 61 48 1.780 1.026 541 239 ' 

40 Segovia •.••••.•••. 22 20 691' 613 500 275 1 
41 Sevilla .. ; ......... 176 236 

' 
4.530 3.589 2.288 1.195 j 

42 Soria .•...•.•..•.. 3 10 583 &23 409 179 J 
1 

43 Tarragona •.•..•.• 8 17 773 259 90 18 \! 

44'· Teruel .•.•••••.... 5 8 425 321. 144 38 1 
45 Toledo ••.•..••..•• 7 47 1.291 1.129 655 245 j 
46 Valencia .......... 79 69 . 3 604 1.616 ()38 164 ·¡ 

47 Valladolid .•.••.••• 79 54 1.640 l. 464 962 568 l 
48. Vizcaya ........... 432 324 1.198 573 224 102 

1 
49 Zamora .••••••••.• 11 4'3 963 898 660 390 
50 Zaragoza .......... 40 52 '2.080 1.383 750 298 
51 Ceuta .•.••••. , •••• 2 i 

5 90 67 35 19 1 

52 Melilla .••••.•.••.• 18 15 209 136 52 34 J 

.1 53 Deleg.'1'• Central, .• » 8 2.012 1.084 483 187 l 
TOTAL DK SUBSIDIADOS .. 2.829 3.435 91.306 67.475 41.710 21.380 j TOTAL DK BKNRFICIARIOS, ,. 3.435 182.61-2 202.425 166.840 106.900 

~ubsídiados por 100 sobre lolal •• 1 '1797 1,4324 38,0751 28,1374 17,3933 8,9156 

1 Promedio basta fin da mes ••••• 2_.933 9,.584 213.822 129.914 70.162 33.248 



 

el número de beneficiarios.-Avance. 
P. A. l. y rama de v. 0.) 

-·-· 

. 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia~ 9 beneficia-rlos. rlos. rlos. rlos. 

22 9 ~ 1t 
116 16 9 ,. 
42 3 » " 77 14 » ., 2 1 135 61 14 ,. 

~50 66 14 ;6 
119 29. 7 ,. 
33 5 7 » 

167 33 12 lt 
177 59 5 lt 
474 136 21 18 

8 » ,. ,. 
122' 23 3 ,. 
314 77 -26 lt 
246 107 36 ·7· 

5Y 7 3 ,. 
4 3 5 1 

'346 79 27 3 
31 lO 3 ,. 
11 5 1 5 
29 7 » " 13 3 » » 

388 120 21 2 
165 58 14 1 

7 1 1 ,. 
59 8 2 » 

100 27 19 5 
178 53 3 » 
297 89 13 » 152 43 7 1 
168 52 22 3. 
89 51 7 1 
75 29 16 2 

162 43 . 5 3 
704 350 106 35 
150 51 13 6 
493- 152 30 7 
761 328 100 25 
126 ~ 42 8 1 121 27 5 ,. 
489 101 33 1 

61 26 6 ,. 
,7 lt )) » 
19 5 » » 
78 11 » ,. 
33 4 2 2 228 64 29 2 
35 10 1 2 

154 47 15 2 76 21 2 ,. 
í 8 1 1 )) 

12 4 ,. )) 
42 2_\ ,. )) 

8.232 2.591 676 1"43 
49.392 18.137 5.408 1.287 
3,t328 1,0805 0,2819 0,0596 
12.428 

1 
3.662 929 187 

JUNIO 1943 

10 benefl.cla- 1 1 y más be- TOTALES TOTALES 
rlos. nefl.clarlos. SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS • 

1 ,. 641 1.918 ,. ,. 3.708 11.675 ,. ,. 5.213 13.774 ,. ,. 2.827 8.668 ,. ,. 3.663 12.261 ,. 
" 9.516 29.328 .. lt 5.064 14.894 

lt lt 7.965 18.328 ,. ,. .. 3.514 11.723 .. lt 8.117 24.593 
2 lt 11.046 35.500 ,. 

lt 1.258 3.016 ,. 
lt 6.674 19.127 

• ,. 7.264 23.583 
5 • 4.547 15 119 

lt lt 2.772 ' 8.456 ,. ,. 799 1.903 ,. » 7.138 23.968 
lt lt 1'.822 5 HO ,. ,. 427 1.143 
• ,. 3.382 7.931 ,. ,. 1.170 3.302 
lt " 

; 14.208 44.310 
lt. ,. 2.767. 9.694 .. lt 723 1.824 ,. ,. 2.089 6.371 ,. 

" 1.199 4.263 ,. ,. 12.953 35.433 
» )t. 7.255 23.613 ,. » 7.166 21.1.25 

" " 2.291 7.970 ,. » 1.551 5.357 
lt lt ' 2.354 6.620 ,. ,. 4.110 13.400 
9 2 7.615 29.091 ,. lt 3.980 12.301 

» ,. 8.809 30.195 
6 )) 9.379 34,697 ,. » 3.872 11.168 ,. ,. 2.274 7.571 
3 ,. 12.641, 39.134 

lt ,. 1.800 5.872 
lt lt .· 1.172 2.832 ,. ,. 965 2.736 ,. ,. 3.463 10.406 ,. ,. 6.211 15.757 ,. ,. 5.090 16.480 ,. ,. 2.901 6.151 ,. • 3.183 10.644 ,. ,. 4.702 13.470 ,. ,. 228 684 ,. ,. 480 1.319 
» )) 3.837' 10.550 
26 2 239.805 ,. 

260 22 lt 736.71!! 
0,0109 ·o,ooos 100,00 ,. 

34 4· 476.907 1'.383:557 



CUADRO OCTAVO 'Clasificación de subsidiados, según 

(Por sistemas Normal, 

DELEÓACIO.NES 1----l-1-.b-en_e_fic-la--
1 

2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beneficia-- Sin. rio. rios. · rlos. ríos. rios. 

1 Álava •.•......•..•. 
2 Albacete .......... . 
3 Alicante... . .... . 
4 Almeria ........... . 
5 Avila .............. . 
6 Badajoz ........... . 
7 Baleares •.......... 
8 Barcelona •......... 
9 Burgos ............ . 

10 Cáceres;.. . ...... . 
11 Cádiz ............. . 
12 Castellón .......... . 
13 Ciudad Real (*) ....• 
14 Córdoba .......... . 
15 Corui'la (La) .....•. , 
16 Cuenca .......... .. 
17 Gerona ........•..• 
18 Granada ....... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ........• 
21 Huelva ............ . 
22 Huesca ........... .. 
23 jaén ........ . 
24 León ............ , .. 
25 Lérida ............ . 
26 Logroiio.. . . . .•... , 
27 Lugo ..•.. · .........• 
28 Madrid (*) ........ .. 
29 Málaga ............ , 
30 Murcia ............ , 
31 Navarra ........... . 
32 Orense ............ , 
33 Oviedo ........... .. 
34 Palencia .......... , , 
35 Palmas (Las) .....•• 
36 Pontevedra.. . . . . .• 
37 Salamanca .........• 
38 S.ta Cruz Te,nerife .• 
39 Santander ......••.. 
40 Segovia ........... . 
41 Sevilla ........... .. 
42 Soria ............. . 
43 Tarragona ......... . 
44 Teruel ........... . 
45 Toledo .......... . 
46 Valencia(*) ........ . 
47 Valladolid ....... .. 
48 Vizcaya ...........• 
49 Zamorn .......... . 
50 Zaragoza. . . . . .... . 
51 Ceuta ...........•.. 
52 MeJilla ......... .. 
53 Deleg.ción ·Sentral (*) 

15 
8 

ttO 
11 
41 
8 

49 
279 

13 
90 

100 
28 

136 
74 
25 
4 

29 
17 
7 

10 
2tt 
22 
42 
16 
3 

35 
5 

82 
19 

189 
17 

» 
138 
23 
41 
70 
56 
2 

67 
24 

137 
4 

12 
6 

22 
79 
65 

432 
14 
29 
2 
8 

» 

62 1.076 484 206 99 
37 1 .851 1 .473 897 405 

660 6.449 B.23 1 1.190 324 , 
52 1.643 1.207 702 268 
23 648 600 390 275 
55 5-166 4.160 2.440 949 

180 3.499 1.853 945 417 
2.621 31.370 9.068 2.409 702 

79 2.081 1.626 1.180 630 
164 2-912 2.405 1 505 670 
176 4-871 3.845 2.438 .280 
201 1.971 729 192 61 
123 2-693 2.036 1.099 439 
212 5 224 4.626 3.013 1.455 
130 2.354 1.414 766 402 
17 1.1 1 7 1.030 593 294 
~3 2.64S 805 234 66 
49 2-511 2.276 1.468 846 
29 698 531 305 135 

384 4.824 . 2.602 1.276 591 
215 2.278 h358 621 199 

9 835 521 199 64 
116 4.066 3.411 2.121 976 
90 2.752 2.192 1.541' 820 
79 1.136 427 160 47 

124 1.918 1.317 638 292 
16 928 631 408 259 

226 6.S39 3.Sl6 1.662 694 \ 
64 3.890 2.981 1.906 834 ; 

318 6.202 4.414 2.198 980 
134 1.985 1.394 868 508 ' 

5 921 641 463 247 ' 
501 9.761. 5.041 2.438 1.047 
69 2-008 1.728 1.141 590 
75 1.714 1.514 1.159 770 

166 4.013 2.757 1.538 795 
93 2.644 2 251 1 652 1.055 
23 1.748 1.487 1.097 719 

157 3.788 2.156 1.176 555 
55 1.047 831 537 297 ' 
3~4 6.708 4.823 2.766 1.476 

Z7 708 632 457 229 . ' 
107 2.302 776 229 . 57 
23 1.075 682 311 91 
69 1.646 1.1 S3 607 263 
69 3 604 1.606 638 164 

112 2.829 2.217 1.535 846 
362 11.613 8.681 771. 197 

48 1 .685 1.397 992 564 
535 5.657 2.012 1 355 439 1 

11 440 372 191 93 
44 646 495 250 99 

8 2.012 1.08;::_:4:_1 ___ 483'-'-1--18_7_, 
TOTAL DE SUBSIDIADOS. . 2.926 9.821 186.702 113.399 57.356 26.761 

TorAL n~:NEPICIARIOS.. » 9.821 373.404 340.197 
1------~--~~,!~~~ 

Subsidiados por 100 sobre total • • 0,7134 2,3946 45,5232 27,6499 

229.424 1 133.805 

13,9850 6,5251 

Promedio basta fin del mes • . . • • 2.932 9.619 209.948- 127.555 68.333 32.321 

OTA.-Las Delegaciones_seilaladas con (*J figuran con datos del mes anterior. 
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el número de beneficiarios. -Avance. 
P. A. 1. y rama de V. O.) 

-~ .. .,.. ••. ' .. ,.fld •. 8 beneficia-¡ 
rlos. 

eneficla· 10 beneficia-
nos nos. · rlos. rloa. 

43 10 3 2 l 
116 25 .5 » ,. 
107 23 1 » » 
100 8 2 11 » 
85 28 8 2 » 

298 53 19 6 » 
137 32 10 » » 
181 39 10 4 » 
247 50 17 1 » 
256 55 14 4 ,. 
488 139 24 8 » 

9 4 » » ,. 
122 23 3 , » 
550 201 44 2 ,. 
178 58 19 5 2 
75 11 3 » )) 

23 13 10 4 ,. 
309. 67 15 5 2 

43 10 4 » ,. 
232 87 27 7 2 
58 1l » lt » 
20 )) 1 » "' 98 88 10 2 "' 344 115 24 2 2 
10 '2 1 » )) 

95 21 4 » "' 133 38 15 2 " 178 53 3 ll » 
352 92 18 6 » 
256 51 13 t » 
217 6:2 10 6 1 
102 50 16 1 » 
448 159 31 6 2 
210 48 3 1 » 
379 128 43 6 4 
300 97 16 5 ,. 
414 113 34 6 » 
380 144 51 8 )1. 

224 77 17 7 5 
110 38 4 1 » 
454 138 21 4 3 
76 17 5 , , 
11 2 1 » » 
24 7 » ,. » 
50 18 1 » » 

-: 33 4 2 2 » 
32.'\ 98 26 » » 
38 10 1 2 » 

245 69 17 4 » 
125 36 6 1 • 44 5 2 "' » 
32 10 1 » » 
42 21 » ,. )) 

9.624 2.742 635 134 1 24 

1 57.744 1 19.194 

1 

5.080 1.206 1 240 
2,3466 0,6686 0,1548 0,0327 

1 

0,0059 
12.028 3.530 

1 
886 179 33 

JULIO 1943 

11 f¡ más be· TOTAL TOTAL 
ne iciarios. SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

» 2.001 5.365 
» 4.817 14.682 
» 12.095 30.442 
» 4.004 11.878 
» l:!.too 6.1:!41:! 
» 13.154 39.737 
» 7.122 19.728 
» 46.683 107.186 
» 5.924 18.966 
» 8.075 24.642 
» 13369 41.770 
» 3.195 7.485 
» 6.674 19.125 
» 15.401 48.942. 
» 5.353 15.845 
1> 3.144 9.734 
» 4.122 9.609 
» 7.565 24.509 
» 1.762 5.273 
» 10.042 28.197 
» 4.951 12749 
» 1.671 4.486 
"' 11.130 34.347 
))' 7.898 25.533 
» 1.865 4589 
» 4.444 12.672 
» 2.435 7.~94 
» 12953 35.433 
)) 10.162 31.535 
)) 14.622 41.662 
» 5.202 16.17~ 
lt 2.446 7.956 
» J9.5U 54.256 ,. 5.821 18.412 
» 5.833 .. 20.139 
» 9.757 29.242 
» 8.318 27.618 
» 5.660 19.733 
'1 8.230 23.823 

» 2.938 9.200 
)) 16.854 50.577 
)) 2.155 6.927 
» 3.497 8.328 
» 2.219 6.111 
» 3.829 10.1M)7 
"' 6.201 15.727 
» 8.051 25.623 
» 22.107 54.024 
» 5.035 16.522 
» 11.~ 29.189 
» 1.160 3.551 
• 1.585 4.586 
» 3.837 10.550 

1 410.125 » 

11 )) 1.170.126 
0,0002 100.000 )) 

3 467.367 1.353.067 
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CUADRO NOVENO · uUNIO DE 1943 

Subsidios pagados en la Rama de Viudedad y Orfandad. 

Avance. 

DELEGACIONES 

.. 
1 Alava, .•• , .•• ,, , •••••.... , .~. 
2 Albacete .••........•.•..•.•.• , , 
3 Alicante •.......•..•....• , •. , 
4 Almería ..•......•.•....•. ,,,. 
5 Avila, •.•.•... , ..•.••....•• ,; ,. 
6 Badajoz .....•........•.•...• ·• •. 
7 Baleares ..........••.• , ..••. ,, 
8 Barcelona.. . . . •...•..•...•••• 
9 Burgos •••........•.......• , •• 

10 Cáceres ...................•••. 
11 Cádiz ..................... , ,,·,· 
12 Castellón .................• , • , • 
13 Ciudad Real •..•.....•.•.. , •• , , 
14 Córdoba., ......•......... ,,,. 
15 Coruña (La) ................. •· 
16 Cuenca •....•....... , ..... ,,,. 
17 Gerona ....................••• 
18 Granada\ ..........•.......• , , , 
1 ~ Guadala jara ...•....•..•....• , • 
20 Guipúzcoa ........••..•...•• , •. 
21 Huelva ........................ · 
22 Huesca,, ............•..•.• , •• 
23 Jaén ....................... .. 
24 León •.•••.............• ,·,. '" 
25 Lérida •.•.........•...•.. , .•• 
26 Logroño .........•....•..•.•• 
27 Lugo ...........•.........•• ,, 
21 Madrid ..............•.....•• ,, 
29 Málaga ...........•..•....•• ,. 
30 Murcia .......•.•...•.•....•• :. 
111 Navarra ........ , .•........• ,,:, 
32 Orense ....................•• ~. 
33 Oviedo .•.•... , ••. , .•••..••. , •· 
34· Palencia. , ••..••..•..•....• .' •• 
35 Palmas (Las) .....••........• ::. 
36 Pontevedra .••••••....••... , • , • 
37 Salamanca ••••.. , •.•.......•.•. 
38 Santa Cruz de Tenerife.. ... . . .. 
39 Santander. . . . . . • . . ....•.... • •· · 
_.e Segovia ....... : . .......... ,·,.~·.· 
H Sevilla. . . . . . ..... •·· 
42 Soria ..........•. , . , , , • , , .••. 

Sbbsidiados. Beneficiarios. 

>~"j • 

59 
44 

268 
92 

144 
285 
178 
937 

65 
561 
525 
126" 
508 
595 
236 
149 
56 

153 
73 

181 
1.078 

37 
589 
143 
32 
87 
57 

864 
212 
505 
144 
38 

340 
158 
236 
424 
395 
167 
175 
116 

1,051 
.6 

102 
1().1 

389 
229 
324· 
777 
268 

1.327 
172 

1.256 
1.049 

191 
845 

1.409 
492 
417 

77 
349 
174 
366 

1.481 
118 

1.486 
371 

59 
190 
130 

1.885 
570 
925 
314 
112 
598 
374 
526 
869 
836 
530 
228 
226 

2.29( 
110 

Total. 

Pesetas, 

2. 911,65 
2. 415,35 

12 493,47 
5.453,95 
7. 983,95 

17.280,65 
8 997,45 

43.191,-
3.884,50 

30.956,10 
27.004,90 
5. 980,65, 

. 24.402,30 
33.308,80 
12.655,35 
9.289,90 
2 480,-
8.374,70 
4. 058,65 
9. 381,40 

47.286,90 
2.105,-

34.115,50 
8.474,95 
l. 700,-
4.709,-
3.223,50 

21 .926,85 
13.376,80 
25,493,55 
7.856,35 
2.373,:_ 

17 .194,51) 
8. 979,04 

12.749,60 
22 577,75 .. 
20.471,20 
10.751,45 
7.684,-
5.854,79 

57.271,25 
3.000,30 
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\ Total. 
DELEGACIONES Subsidiados. Ben-eficiarios. -,_ 

i Pesetas. 
-- ''· 

< ,. \, 
>-'-' 

' 

4i Tarragona .•.. ~ ... > ••••. · ••• -• ., ~ • 
'· 

60 ltl4 3. 034,65 
44 Teruel •••..•.•.•• ....... '• ..... 31 55 1.582,-
45 Toledo •.••..••.•......•..••• ,. 136 342 7.986,10 
46 Valencia., ...•........•..•• : •• 378 573 17. 800,61} 
47 Valladolid ...•....••...•...•••• 322 640 .16.618,65 
48 Vizcaya ••.••...•••..••..••••••. 1.115 1.310 46,143,70 
49 Zamora ••..•...•..•.•••••• ,,',. 116 249 6.282,10 
5Q Zaragoza, .•••...........••••• 1 202 3S2 / 10.250,80 
51 Ceuta .• , ••.•...••....•.•••.•.• 46 119 '3. 002,35 

" 

52 Melilla, •• , ............. •, ..... •. 73 1-24 - _3.493,40 
S3 Delegación Central .•. · ••• , • , ~· > ,. _-- ,. ,. 

' 
ToT A. LBS • ••••••• · · •• " .• 14.610 28.444 727.874,26 

'· 
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CUADRO DECIMO JULIO DE 1943 

Subsidios pagados en la Rama de Vfudedad y Orfandad. 

Avance. 

DELEGACIONES Subsidiados. Beneficiarios. 

,) 
1 Alava .•....................•.• 
2 Albacete .•.....•............ ; . 
3 Alicante ...................... . 
4 Almería .................... · .• 
5 Avila ....................... . 
6 Badajoz .............. . 
7 Baleares ................ ; . ; ••• 
8 Barcelona... .. . .. . . . ••.• 
9 Burgos ....................... . 

lO Cáceres ..................... . 
11 Cádiz .....................••••. 
12 Castellón ..................... . 
13 Ciudad Real (•).. . . .......•••• 
14 Córdoba •..........•.......••• 
15 Coruiia (La) .................. . 
16 Cuenca ................. · ... •• 
17 Gerona .. < ••••••••••••••••••• 
18 Granada ................... · .•. 
19 Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . •.• • • 
20 Guipúzcoa.... . . . .. .. . . . .. . . . . • ,, 
21 Huelva .......... ·. . . . . . . . . . . ; • 
22 Huesca ............. ,........... .~ 
23 jaén .......................... • \~ 
24 León.: ..................•.•.. 
25 Lérida........................ l 
26 Logroiio... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • ~· 
CZl Lugo ...•................... :; t 
28 Madrid (•) . .. . .. .. .. .. .. . .. -.• 
29 Málaga ..................... . 
30M · e u reta... . . . . . . . . ..........• : . ·.,;. 
31 Navarra..... . . .. .. .. . .. .. . • . ,. 
32 Oren se... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,., ., 
33 Oviedo...... . .......... ¡. '

1 

34 Palencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ~ 
35 Palnlas (La~). . . . . . . . . . . ... ~. ~ 
36 Pontevedra .............•.. : ·:' 
37 Salamanca..................... ,:;. 
3S S anta Cruz de Tenerife . . . . . . • . ~ 
39 Santander .................... . 
40 Seg?via ......... ::...... •. . • . ~ 
41 Sevtlla .......................• · . 
42 Soria ...................... . 

63 
108 
355 
136 
164 
271 
204 

1.065 
129 
561 
573 
133 
508 
808 
290 
53 
74 

220 
83 

195 
713 
78 

443 
149 
50 

123 
73 

864 
213 
801 
97 
67 

868 
179 
302 
448 
359 
170 
381 
1C9 
637 
58 

106 
295 
456 
301 . 
328 
718 
292 

1.481 
267 

1.178 
1.201 

181 
845 

2.027 
592 
128 
78 

566 
204 
420 

[1.101 
140 

1.049 
364 
98 

217 
189 

1.885 
513 

1.486 
184 
216 

1.599 
438 
749 
956 
824 
563' 
722 
208 

1.297 
132 

Total. 

. Pesetas. 

3.097,-
6.516,-

15.449,61 
7.706.65 
8.514;3o 

16.335,-
9.470,80 

48.514,33 
6.979,::-J.· 

29.872,00 
30.757,95 
5.972,50 

24.402,30 
46.862,85 
15.515,50 
3.067,15 
3.502,65 

12.904,45 
4.473,25 

10.652,-
33.122,45 
3.902,50 

25.061,80 
8.644,30 
2.666,35 
6.073,-
3.732,76 

21.926,85 
13.137,25 
40.062,25 
5.956,80 
4.487,50 

44.499,-
10.240.90 
17.163,30 
24.003,65 
19.827,70 
11.417,15 

. 19.392,55 
!i.551,15 

33.483,-
3.898,55 



DELEGACIONES 

43 Tarragona ... ·. ; ; .... ; ...... :, .. 
44 Teruel. ................... , .. ·. 
45 Toledo ............. ~ .. . 
46 Valencia(*) ............ , ..•... 
47 Valladolid ................... .. 
48 Vizcaya. . . . . . . . . . . ..... ,, . 
49 Zamora .................. , .. . 
50 Zaragoza ................. , .. ~ 
51 Ceuta ................... , .. 
52 MeJilla.. .. . . . . .. . . . ..... ~ .. 
53 Administración Central (*J ..... . 

TOTALES ......... . 

105-

Subsidiados. Beneficiarios. 

76 
41 

156 
378 
312 

1.196 
la6 
199 
55 
70 

» 
1-----1 

15.794 

142 
69 

341 
573 
619 

1.443 
339 
413 
135 
127 
» 

30.795 

1 

Total. 

Pesetas. 

3.942,30 
2.230, 
8.544,80 

17.800,60 
16.238,35 
50.604,65 
7.994.-

10.540,50 
3.653,05 
3.590,20 

» 

' 793.955,40 

NoTA. -Las Delegaci<lnes marcadas con (*)tienen datos del mes anterior. 



CUADRO UNDECIMO CUADRO GENERAL 

1 O"U'OTA.S 

DELEGACIONES AFILI'ADOS TRABAJADORES ASEGURADOS 

Sistema 1 P;A.L 1 TOTALES Sistema 
1 

P. A:J. TOTALES normal. normal; 

1 Alava .•••••••••••• 1.710 107 1.817 3.078 2b7 3.345 2 Albacete •••••••••• 3.341 . 68. 3,409 8.297 1.254 9' 551 3 Alicante •••...•••. 4.020 77 . 4.097 12.848 7(.462 20 310 4 Almerfa •••.•.•.•.. 1.875 50 1.925 4.627 3.079 7 o 706 5 Avila •••••..••••.• 3.443 19 3.462 6.093' 617 6. 710 6 Badajoz ••••.•..•.. 4.:!44 152 4.396 13.647 7.732 21 379 7 Baleares •••....•.• 6.286 61 6.347 15.035 1.411 16.446 8 Barcelona •.••••••.• 22. 75~ 305 23.062 59.536 6.184 65.720 9 Burgos .••••....•.• 6.327, 25 6.352 10.688 367 11.055 lO C~~eres ••••.••.•.• 4.756 105 4.861 14.285 4.165 18 450 11 C~diz ••.•••••..... 3.503 267 3.770 ' 9.988 ~1.090 31.07S 12 Castellón •••.• ... . 2.159 24 2 183 5.436 .. 410 5 846 13 Ciudad Real. ..... 4.206 151 4.357 11.080 3.633 14.713 14 Córdoba ••••..•.•. 3.409 36 3.445 9.610 1.3431 10.953 
15 Coruña (La} .•.•... 2.559 335 2.894 7.160 7.162 14 o 322 
16 Cuenca .•.•••.•.... 1 606 .. 42 1.648 3.336 820 4.156 
17 Gerona .••... , ••.•. 3.064 53 3. 1i7· 8.643 1.404 1 o o 047 
18 Granlj.da ••• , •...••. 5.193 SI 5.274 13.228 3.799 17' 027 19 C.uadalajara ....••• 2.519 24 2.543 4.974 1.066 6.040 
20 Guipúzcoa •• o····· 428 155 583 899 1 577 z .476 21 Huelva .•••..•.•..• 1. 740 28 1.768 4.885 616 5. 501 
22 Huesca .•••.. .' ..... 2.597 64 

' 
2.661 5.612 · 1'.55i 7.163 

23 Jaén ••••...•....•. 4.271 202 4.'473 14.466 13.382 27.848 
24 León ••......•.•... 2.909 2~ 2.932 5.029 1.766 6. 795 
25 Lérida ••....••••.. 1 645 27 1.672 4.889 341 5o 230 
26 Logroño.~ •••..... 2. 740· 31 2.771 6.301 ' 'f7& 7. 076 
27 Lugo ....•.......• 1 ·162 6 1.168 4.501 254 4. 755 
28 Madrid •.•... ..... 15.812 357 16.169 38.242 13.319 51.561 
29 M~laga ..••.•... ,. 5.570 10 5.580 21.5151 426 21.941 
30 Murcia •.........•• 3.50i 120 3.626 9 419 5.655 15 o 074 
31 Navarra •....•..... 2.227 441 2.668 3.591 . 1.248 4 o 839 
32 Orense .•.•........ 1.222 22 1,244 2 552 1.897 4 o 449 
33 Oviedo ••••.•..... 2.324 58 2.382 7 257 2.033 9 '290 
34 Palencia .••••.•.... 4,256 20 4.276 7.627 900 8' 521 
35 Palmas (L11s} .••••.. 2.697 84 2.781 7.427 7.000 14 o 427 
36 Pontevedra •••.••.• 2.037 327 2.364 6.354 6.888 13.242 
37 Salamanca ••• · .•.•. 5.601 29 5.630 11.288 1.213 12.501 
38 Santa Cruz Tenerife 2.899 288 3.187 9. 798. 13.591 23 389 
39 Santander ••••.••.• 1. 954 217 2.171 5.662 8.612 14.274 
40 Segovia ••••••••.•• 2.759 9 2.768 4 9(11 122 5 023 
41 Sevilla ••••••• ~ •... 5.078 540' 5.618 20.421 23.511 43 932 
42 Soria •.•• .. ······ 2.390 10 2.400 3.852 120 3' 972 
43 Tarragona •.. , ..•• : 3.669 48 3. 717 8.466 210 8 676 
44 Teruel •.••..•..... 1.344 12 1.356 2.819 4.40 3 o 259 
45 Toledo ...•..•.•.•. 2.724 74 2.798 5.616 974 6' 590 1 
46 Valencia •.•... 8.014 176 8.190 24.841 4.548 29.389¡ 
47 Valladolid ..••..•.. 6.749 43 6.792 15.009 866 15.87 
48 Vizcaya •••.•...••. 3.311 167 3.478 8.232 4. 024- 12,25 ~ 
49 Zamora .......•..• 3.549 o 24 3.573 6.071 548 6.62i 1 
50 Zaragoza ••.•.•... 6.682 63 6.745 18.573 1.511 20.084 
51 Ceuta .•••••.••. , •. 257 39 296 689 296 985 
52 Melilla .•••••••..•• 610 7 617 1.764 133 ' U9i 
53 Deleg.•• Central .... ,. 25 25 " 15.807 15.811 

TOTALHS •••••••• 201.710 1 '~.728 207.438 520.164 209.4191 729.583 

Prame~ios basta fin del mes .. 205.125 37.755 242.914 647.666 l. 457. 605 2. 005. 27! 
·-



DE O PERA C 1 O N E S jUNIQ·l943 Avance. 

SU~BID:i:os 
TRABAJADORES SUBSIDIADOS .; BENEfiCIARIOS COMPRENDIDOS 

Ventanilla., OiropostaLI Y :::;~~s. ¡ ',. 
sistema·.[ P.A • .l. TOTALI!S normál. P.A.I. TOTALES 

21 582 1. 741 75' 1.816 181 380 ~ 
594 2.726 ~ 344 3.664 10.495 1.079 11.574 
916 21 1.030 2.978 '4.945 5.384 8.001 13.385 

1.194. 338 188 1.025 2.745 5.398. 3.041 8.439 
213 . 3.045 ~ 261 3.519 11.129 808 11.937 
782 4.568 l. 701 2.180 9.231 21.766 6. 785. 28.551 
7~6 207 3,572 381 4.886 13.521 1.105 14.626 

2.747 1.330 2.346 605 7.028 15.450 1,551 '17 .001 
469 2,864 ~ 116 3.449 11.181 370 ,11.551 
623 3.985 1,298 1.650 7.556 18.260 5o077 23.337 
467 853 2.760 6.441 10.521 13.606 20.845 34.451 
305 327 401 99 1.132 2.598 257 2.855 
359 1.813 2.558 1.436 6.166 14.026 4.256 18.282 

1.018 2.439 2 .. 669 543 6,669 20.436 l. 738 '22.174 
777 746 656 2,132 4.311 7.643 6.984 ~ 14.627 
22a 1.571 -516 313 2.623 7.115 924' 8.039 
137 349 149 108 743 1.593, 233 1.826 

1.230 4.215 314 1.226 6,98,5 19.777 3.842 23.619 
316 1.224 ~ 209 1.749- 4.650. 616 5.266 

90 ,. ,. 156 246 / '266. 511 777 
640 1.155 362 147 2.304 6.062 388 6.450 
120 521 367 lz5 1.133 2.868 316 3.18<l 

1.122 3,986 4.243 4,258 13.619 30.012 12 812 42.824 
856 944/ 274 550 2,624 7.463 1.860 9.323 
210 375 49 57 691 1.616 149 1.765 
342 . 1.248 378 34 .. 2.002 6.095 86 6.181 
488 568 » 86 1.142 3,850 283 4.133 

2.809 3,613 3.739 1.928 12.089 28.195 5,353 33.548 
2.084 2.985 542 1.432 . 7.043 18.664 4.379 23.043 
1.833 619 2.518 1.691 6.661 15.224 4,976 20.:wo 

527 822 71 727 . 2.147 5.202· 2, 454' 7.656 
308 284 125 796 1.513 2.654 2.591 ,. 5.245 
378 .743 320 573 2.014 4.300 1.722 6.022 
694 2.644 294 320' 3.952 11.948 1.078 13.026 
923 3.492 2 2.962 7.379 17.813 10.752 28.565 
642 1.000 ~ 1.914 3.556 5,37q 6.053 11.432 
689 7.443 ~ 282 8.414 28.520 839 29.359 

1.650 ~ 2.143 5.419 9.212 14.564 19 603 34.167 
475 ,. » 3.222 3.697 1.404 9.536 10.940 
269 1.843 16 30 2.158 7.243 102 7.345 

2.312 2.599 1 6.678 11.590 15.239 J 21.601 36.840 
196 1.323 110 125 l. 754 5.339 423' 5,762 
179 572 355 6 1.112 2;716 12 z .728 
172 625 54 83 ~34 2.470 211 2.68.1 
123 2.363 477 364 3.327 9.008 1.056 10.064 

1~459 176 3.542 656 5.833 13.424' 1.760 15.18.4 
2,483 1,311 700 274 4,768 15.020 820 15.840 . 1.151 ~ - 635 l. 786 3.115 1.726 4.841 » 

435 2.375 ,. 257 ¡ 3,067 9.559 836 10.395. 
~299 3.145 ~ 56 4.500 12.9'49 ' 139 13.088 
L.l53 » ~ 29 182 473 92 565 ' 357 ~ ' 

,. 48 405 1.070 125 1.195 . , • • 3.837 3.837 ,. 10.550 10.550 
40.745 81,785 1 40.84:0 61.825¡ 225.195 115.493 192.781 1 708.274. 

1 41.900 76.711 44,084 303.!089 462.452 501,06~ 854~572 . 1.355.641 



CUADRO DUODECIMO CUADRO GENERAL 

DELEGACIONES AFILIAD()S 
\CUOTAS · 1 

TRABAJADORES ASEGURADOS 

Sistema P.A. l. TOTALB& 
S1stema .p, A. l. TOTALES normal normal 

~------- ----... ---

1 Alava ........•.... 1.477 424 1.901 2.749 8.444 11 .1931 
2 Albacete .......... 1.362 305 1.667 2.849 8.423 11.272 
3 Alicante ...... : . .. 3.373 1.014 4.387 12.186 43.245 55.434 
4 Almerfa ... ........ 1.196 164 1.360 4.751 6.993 11.744' 
5 Avila ..... ...... 656 86 742 1.370 997 2.367 
6 Badajoz ........... 1.592 482 2.074 5.455 15.423 20.878 
7 Baleares ... ...... ' 3.844 683 4.527 10.752 24.795 35.547 
8 Barcelona ......... 23.352 7.851 • 31 203 63.135 345.557 408.692 . 
9 Burgos ..........• 2.963 340 3.303 5.417 10.302 15.719 

10 Cáceres ........... 1.275 247 1.522 3.497 6.035 9.532 
11 Cádiz ............. 2.385 558 2.943 6.386 33.622 40.008 
12 Castellón ....... 1.840 . 413 2.253 5.330 14.309 19.639 
13 Ciudad Real \ *) ... : 4 '206 151 4.357 11.080 3.633 14.713 
14 Córdoba ......... 1.858 366 2.224 5.689 18.725 24.414 
15 Coruila (l-a) ....... 2.622 670 3.292 7.653 24.321 24.974 
16 Cuenca ...... 424 117 541 987 2.152 3.139 
17 Gerona ............ 2.835 724 3.559 8.264 31.520 39.784 
18 Granada .... 2.178 298 2.476 7.051 8.691 15.742 

20 
19 Guadalajara ....... 571 68 639 1.611 1.347 22.958 

Guipúzcoa ........ ~ 451 3.775 4.226· 990 61.958 62.948 
21 Huelva ........... 1.085 274 1.359 3 186 9.797 12.983 
22 Huesca ........... 1 256 211 1.487 2.779 5.193 7.972 1 
23 jaén ........... ; .. 1.592 251 1.843 4.832 9038 13.870 
24 León ............. 1.334 597 1.931 4.104 21.751 25.855 
25 Lérida ............ 1.538 375 1.913 4.534 8.196 12.730 
26 Logroño ........... 1 301 488 1.789 3.268 12.626 15.894 
27 Lugo ............. 1.218 188 1.406 3.509 5.654 9.163 
28 Madrid (*) ........ 15.812 357 16.169 44.060 13.319 57.379 
29 Málaga ........... 3 657 414 4.071 10.501 15.974 26.535 
JO Murcia ........... 2.284 644 2.928 7.238 35 284 42.522 
Jt Navarra .. 2.197 1.348 3.545 4.110 16;202 20.312 
J2 Orense ........... 863 226 1.089 2.199 6.020 8.219 

3 Oviedo ........... 2.422 1.027 3.449 8.162 77.930 86.092 
J4 Palencia .......... 1.067 188 1.255 2.335 8.614 10.949 
35 Palmas (Las) ....... 1 529 245 1.774 4.369 11.612 15.981 
J6 Pontev.edra . . . . .. 2.032 l. 122 3.154 6.328 33.960 40.288 
J7 Salamanca ......... 1.606 298. 1.904 4.037 9.909 13 946 
38 S.ta Cruz Tenerife. 1 R26 347 2.173 5.527 11.842 1'1.369 
J9 Santander ... 1.623 373 2.1Q6 5.294 26.519 31.813 
40 Segovia ...•...... 903 195 1.098 1.614 4.414 6.028 
41 Sevilla ............ 3.413 973 4.:586 12.237 40.623 52.800 ~ 
42 Soria ............ 694 93 787 1.547 1.934 3.481 
43 Tarragona ........ 2.5R3 749 3.332 5.842 17.157 22.999 
44 Teruel ............ 478 168 646 1.559 6792 t:.351 
45 Tolédo ........... 786 419 1.205 1.495 4.615 6.110 
46 Valencia ...... 8.014 186 8.200 24.841 4.548 29.389 
47 Valladolid ......... 2.401 435 2.836 5.962 1Ul76 17.938 
48 Vizcaya ..........• 3.318 2.431 5.749 8.250 98.171 106.421 1 

49 Zamora. , . . . ..... 840 202 1.042 2.073 5 325 7.388 
50 Zaragoza ......... 4.066 1.102 5.168 10.581 39.407 49.988 
51 Ceuta ............ 255 198 453 676 3.283 3.959 
52 MeJilla ........... 604 185 789 1.554 5.186 6.740 
53 Delegación Central » 29" 29 • 15.807 15.807 

- -

TOTALES ....•• 135.057 35.274 170.331 375.868 1.262.170 1.638.038 

Promedios basla fin del mes. 195:115 37.401 232.545 523.124 1 .429.671 1.952.810 1 

NoTA.-Las Delegaciones señaladas con \*)figuran con datos del mes anterior. 

' 

L_ 



DE OPERACIONES jULIO 1943 Avance. 

SUBSIDIOS 
TRA,BA,JAOORES SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS COMPRENDIDOS 

Ventanilla Giro postal Bancos P.A. l. TOTALES Sistema P.A. l. TOTALES y Agencias normal 

i 187 408 )) 1 343 1.938 1.821 3.438 5.259 
> 2.586 » 2.123 4.709 8.222 6 165 14.387 
688 246 2.195 8 611 11 740 8.469 21.517 29.986. 
742 1.127 94 1 905 3.868 6,066 5.521 11.577 
160 1.519 )) 257 1.936 5.773 741 6·514 
571 3.913 5.104 3.288 12 883 29.145 9.874 39.019 
683 126 2.876 3.233 6.918 11.109 8.327 19.436. 

2.751 855 3.516 38.497 45.618 16.953 88.752 105.705 
522 2.964 )) 2.309 5.795 11.733 6.966 18.699 
484 3 669 1.294 2.067 7.514 17.168 6.296 23 464 
547 684 2.623 8.942 12.796 12.633 27 936 40.569 

1 301 179 410 2 172 3.062 2.223 5.081 7.304 
359 1.813 2.558 1.436 6.166 14.024 4.256 18.280 
917 4.935 3.731 5.010 14.593 32.609 14 306 46.915 
724 164 657 3.518 5.063 5.247 lO 006 15.253 
277 1.932 246 586 3 091 7.937 1.669 9.600 
142 602 152 3.152 4.048 2.317 7.214 9.531 

1.138 3.682 281 2.244 7 345 17.404 6.539 23.943 
209 1.207 )) 263 1.679 4.::\50 719 5.069 
97 )) )) 9.750 9.847 291 27.486 27.777 

~ 
641 1.110 • 295 2 Hl2 4.238 5,7114 5.8~4 11.648 
136 .300 210 947 1.593 1.830 2.516 4.346 
616 3.619 3.953 2 499 10.687 25.973 7.325 33.298 
610 852 95 6 192 7.749 5.554 19.!115 25.100 
190 367 42 1.216 1.815 1.523 2.968 4.491 
331 ·1.322 338 2.330 4 321 6.118 6.337 12.455 
429 505 )) 1.42R 2.362 3.322 4.383 7.705 

2.809 3.613 3.739 1 .. 928 12.089 28.195 5.353 33 548. 
2.327 1.953 1.018 4.651 9.!:)49 17.419 13.603 31.022 
1.740 645 3.456 7.980 13.821 17.871 22.305 40.176 

• 536 1.526 57 2 986 5.105 7 478 8.516 15.994 
'357 171 114 1.737 2.379 2.301 5.439 7. 74D-
360 583 312 17.449 18 704 3 846 48.811 52 657 
377 2.725 270 2.270 5.642 11.195 6,779 17.974 
886 910 >) 3.735 5.531 6 .. 705 12.685 19.3!::10 
693 1.033 » 7.583 9.309 5.,691 22 595 28.286 
692 4.636 )) 2.631 7.959 18.626 H 168 26..794 

1.042 )) 483 3 965 5.490 5.677 13.493 19. 17(} 
599 664 )) 6 586 7.849 3.923 19.178 23.101 
237 1.220 112 1.260 2.829 5.223 3.769 8.932 

2.368 1.663 3.752 8.434 16.217 24.676 24.604 49.280· 
159 1.336 94 509 2.097 5.241 1.554 6 795 
170 566 349 2.336 3.421 2.677 5.509 8.186. 

.. ·124 726 83 1.245 2 173 2.753 3.289 6 042 
84 2.012 479 1.098 3.673 7 704 2.952 lO 656 

1.449 176 3 542 656 5.823 13 394 1.760 15.154 
1.704 2.843 36 5.156 7.739 15.454 9.550 25 004 

" 1.898 )) )) 19.013 20.911 4.935 47.646 52.581 
427 2.903 » 1.569 4.899 11.350 4.833 16.183 
258 2.941 .» 6.687 10.886 12.f26 16.650 28.776 
139 » )) 966 1.105 433 2.983 3.416 
320 » » ., 1.195 1.515 946· 3.513 4.459 

» >l » 3.837 3.837 » 10.550 . 10.550· 

' 
37 /JIJ7 75.580 48.565 232.979 394.331 501.-417 1.637.914 1.139.331 

lO 41.229 76.550 44.724 293 073 452.721 501.118 823.621 1 324.739-
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Subsidio de Vejez y Seguro de Maternidad. 

Promedio de los resultados. 

'Mas na JU:qio. 

Subsidio de Vejez 

Pr~medio de cuotas por Empresa ............................. , 58,40 

Promedio de cuotas por afiliado .............................. · 8,03 

Promedio de afiliados· por Empresa........................... 7,28 

Promedio de subsidiados ·por afiliado......................... o,2o 

Se¡uro de Maternidad 

Promedio de cuotas por Empresa.............................. I,II 

Promedio de cuotas por' afiliada................................ 4,26 

Promedio de afiliadas . por Empresa.. .. .. .. .. . . . .. . . . . .. . . .. . . 0,26 

Promedio de partos por afiliada ................... .l ........... , · o,o6 

MES DE JULIO. 

Subsidio de Vejez. 

Promedio de cuotas por Empres! ........................... . 191,46 

12,70 

15,08 

0,07 

P•romedio de, cuotas por afiliados ............................. . 

Promedio de afiliádos por Empresa .......................... . 

Promed~o de subsidiados por afiliados ....................... . 

Seguro de Mater:lidad. 

Pro!ttOOio de cuotas P?r Empresa ............ ........... :...... 7,36 

Promedio de cuotas por afiliados.............................. 3,89 

Pro¡nedio de afiliadas por Empresa .... ,...................... 1,89 

Prmt1edio de partos por afiliadas ... · ..... , ............... ; .. :... o,oo7 
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Estadística de 1 
Los diez cuadros numéricos que se publican a corí..; . 

mes de junio. tinuación se refieren- a las materias que se indican. 
Para evitar el enojoso examen de gran cantidad 

de números y facilitar la sin,tetización de los elementos necesarios para 
, su interpretación, reflejamos igualmente los estados de cifras de una 
manera gráfica; como corresponde a las modernas concepciones esta:­
. dísticas. Ellos no sólo se refieren a las cifras a que se contraen .los es­
tados, s1no que para el· mejor análisis y comparación de la marcha de 

·los Regímenes de Vejez y Maternidad re~ogen las operaciones corres-
pondientes a los meses de enero a .junio de 1943. 

Señalaqo con el núm. I insertamos ut'l estado y un gráfico, conte­
~ido con los elementos del cuadro, que recoge .las Empresa.s a:filiadas 
<tl Régimen de Vejez en la Rama Industrial. . 

. Con el •núm. 2 se inserta,un estado y un gráfico' que se contraen a 
i~dicar los trabajadores afiliados al Régimen de Vejez en la Rama I¡¡-

: uustrial. . 
El· cuadro y gráfico núm. ·3 reflejan el importe de las cu~tas. recau­

/ dadas por Subsidio de Vejez en la Rama InduStrial. . . ' 

Sé refieren el cuadro y gráfico núm. 4 a las prestaciones a benefi­
ciarios de Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola. 

Contiene 'el cuadro y gráfico núm. 5 los expedientes resueltos c'O­
'rrespondientes a las Ramas .Industrial y Agrícola .. 

,'ii:: 
.Se circunscribe el cuadro y grá'fico •nÚm. 6 a la afiliación de tra-

l:)ajadoras de la Rama. Industrial en el ·seguro de Maternidad. . . 

Muestra el cuadro y gráfico núm. 7 las cuotas·recaudadas por Se­
guro de Maternidad en las Ra~s Industrial y Agrícola. 

Recoge el" cuadro y gráfico núm. 8 las indemnizaciones satisfechas . . ' 

a las aseguradas en el_ Régimen de Seguro <:le Maternidad, Ramas In-
1 dustrial y Agrícola. · 

Inserta el cuadro y gráfico núm. ·9 las prestaciones sanitarias sa­
tisfechas a las afiliadas al Seguro de Maternidad, Ramas Industrial y .. 
Agrícolá. 

Y, por último, en el cuadro y gráfico núm. IO se recogen los partos 
normales,, distócicos y las intervencionés .quirúrgicas. 
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CuADRO NúM. 1 SuBSIDIO DE VEJEz.-junio 1943 

Rama Industrial: Empresas 'afiliadas al Régimen. 

Fin del mes DELEGACIONES .anterior. 
Altas. 

Alava .•...••• ,, , •••. 1.221 11 
Albacete •.....•.. · .... 2.405 32 
Alicante .•. _ •••...... 6.416 45 
Almeria ...•........• 1.854 42 
Avila •••••......•.... 1.224 24 
Badajoz ..•.........•• 3.295 33 
Baleares .••..•......• 7.630 74 
Barcelona .•.•........ 33.689 325 
Burgos, •••...•...•..• 2.913 32 
Cáceres .••..........• 2,214 40 
Cádiz, •• , ............ 3,794 165 
Castellón .• , ...•...... 3.075 32 
Ceuta ..•.•....••..... 643 6 
Ciudad Real .......... 3.073 23 
Córdoba •......... ... 2,038 46 
Coruña (La) ••.... ... 4.848 62 
Cuenca •••••.•....... 847 21 
Gerona •••.•..•.....• 4.443 58 
Granada •..........•. 3.189 42 
Guadalajara .......... 906 19 
Guipuzcoa, .•......... 5.221 7 
Huelva .•............ 2,389 16 
Huesca .•. , ........•. 1.801 22 
Jaén .••..••..•....... 3.519 40 
Las Palmas .......... 2.433 46 
León .•.• , .......... 2.531 32 
Lérida ...•........... 2.235 26 
Logroño ........ ... 2.279 25: 
Lugo •.. •· ........... 1.704 28, 
Madrid ............... 24.319 294 
Málaga ..... ····· ... 4.782 77 
Melilla .•............. 934 9 
Murcia ............... 4.304 42 
Navarra .............. 3,419 45 
Orensc ..•••.......... 1.258 16 
Oviedo ....•... . . .. . . 4.214 58 
Palencia •.....•...... 1.350 20 
Pcntevedra ...... 1 •••• 4.239 46 
Salamanca .....•.•.•. 2.426 39 
Santa Cruz de Tenerife. 

2 '"1 38 
Santander .. , •••. , ... , 3.182 22 
Segovia ...•....•....• 1.467 20 
Sevilla ............. , . 7.334 61 
Soria .••.•......•.... 905 12 
Tarragona ..........• 3.688 27 
Teruel. , .•.•.•.•..... 1.097 13 
Toledo ...• , .•........ 2.033 31 
Valencia .••.......... 1~ 130 167 
Valladolid ..••...... 3.212 29 
Vizcaya ......... .... 5.233 45 
Zamora •••••..•..•..• 1.758 ' 31 
Zaragoza .•.......... 6.206 » 

TOTALES •••. •• • 215,956 2.516 

MES ACTUAL 

Bajas .. i Total. 

\ 
1 10 1.222 

15. 2.422 
42 6.419 

• 1.896 
8 1.240 
1 3.327 

1 35 7.669 
.74 33.940 

» 2.945 
11 2:243 
lO 3.949 
30 3.077 

4 645 
3 3.093 

» 2.084 
» 4.910 

10 858 
25 4.476 
32 3.199 
8 917 

1 
2' 5.226 

» 2.405 
8 1.815 

27 3.532 
32 2.447 
16 2;547 
13 2.248 
13 2.291 
8 ' 1.724 

368 

1 

24.245 
4 4.855 
6 937 

78 4.268 
2 3.462 

14 1.260 
16 4.256 
34 1.336 
41 4.244 
57 2.408 
.40 2.635 

1 3.203 
9 1.478 

12 7.383 
17 900 
8 3.707 
4 1.106 
3 ~.061 

.118 12.179 .. 32 3.209 
15 5,263 
17 1. 772 

» 6.206 

1.333 217.139 

Cotizan tes 

-

55 
1.03 
;!.33 

5 
8 
á 
7 
o 
7 
1 
5 
5 
3 
1> 
1 
8 
2 
8. 
7 
~ 
9 
3 
4 
3 
2 
7 
4 
6 
8 
6• 

1.07 
91 

1.39 
3.14 

21,75 
1.48 
1.26 
3.01 
2,15 

24 
1.32 
1.31 
2.49 

31 
2.i2 
2.05 

68 
50 

"1.03 
98 

1.43 
1.67 
1.29 
1.50 
1.19 
1,15 

16.00 
2.92 

64 
2.96 

68 
87 

2_.14 

5 
5 
2' 
5 
7 
o 
9 
6 
~ 

981 
2.07 
1. 72 
1. 75 

{). 

3 
6 

1. 715 
57 6 

3.67" () 

49 2 
l. 931 

542 
874 

5,456 
2.020 
2.903 

748 
3.97 {). 

120.751 
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CuADRO NúM. 2 Sussmio DE VEJEz.-junio 1943 

8ama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen, 

DELEGACIONES 
anterior. _ -A;;:- ~a¡. ·-----l 

MESO ACTUAL 
fin del mes 

Alava •••.. ~·; .• : ••.•••. H······· 21 528 
Albacete . . . . . . . . . • . . . . . . . . 39.918 
Alicante................... 137.092 
Almerfa ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36. 144 
Avila...... .......... .. .. 17.726 
Badajoz.. . . . . . • . . . . . . . • . . . . 61,462 
Baleares. . • . . . . . . . . • . . . . . . 92.665 
Barcelona., ..... :.......... 708.132 
Burgos . , . . . • . . . . . . . . . . . . . . 49.760 
Cáceres ........... , . . . . . . . 42,91 O 
Cádiz.,., •. , ..... , •..... ,.. 97.128 
Castellón .................. , 1 O l. 245 
Ceuta.,, •..... , . . . . . . . . . . . . 15,422 
Ciudad Re a 1 •• , • • • • • .• , • . • • 45.983 
Córdoba,. , .. , .... , . ~. . . . . . . 62. 4 34 
Coruña (La) .............. , 75.291 
Cuenca .... , . . . . . . . . . . . . . . . 18.081 
Gerona ... ,.,............... ó2.970 
Granada ...... , , . . . . . . . . . . • 66. 582 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . . . , 14.777 
Guipúzcoa............ .. .. • 118.745 
Huelva . . . . • . . . . . . . . . . . . . • 57 446 
Huesca •.................. , 36 . ()41 
Jaén .••...• ,........... 82.170 
Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . . • 69.007 
León, .................... , 76,728 
Lérida................ . .. 29.771 
L9groño................... 45.412 
Lugo. . .. .. • .. . .. .. .. .. . .. 27. 289 
Madrid... . . . . • • . • . • . ..... , 641.753 
Málaga. , . . .. .. .. .. .. . . .. · 99.110 
MeJilla .... , ... ,, .••. ,...... 15.267 

'Murcia ... · .... _........... .. 178.068 
Navarra.................... 48.973 
Orense .... ,, . . . . . . . . . . . . . . . 21,517 
Oviedo ..•. ,................ 160.401 
Palencia .. , . . . . . . . . . . . . . . 21.914 
Ponteve.dra...... . . . . . . . . . . 126.991 
Salamanca................. 48 050 
Santa Cruz de Tenerifc ..... , 64, 9!14 
Santander ..•.............. , '84. 676 
Segovia... . . ....... , . . . . . 27. 204 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158.852 

·Sória,, .•................. , 18 212 
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . 100.384 
Teruel, •..•.... , ...... , . . . 28.313 
Toledo .•.•....• , ..... , . , . , . · ~ 969 
Valencia •.•....•. ,.,, .•.. ,. 302.401 
Valladolid ..... ,, ...... ,,... 54.675 
Vizcaya ...... , .... ,, .. ,,... 158.012 
Zamora ........ ,.,, .. , •. ,., 35.238 
Zaragoza •. , , •.... , •.. , , , . • 139.7 45 

71 21 599 
245 

1.354 
435 

55-
544 
448 

6.076 
720 
632 

2.780 
637 
267 
512 
696 
922 
185 
503 
566 
151 
387 
472 
327 
710 
717 
738 
337 
545 
461 

5.847 
1.434 

136 
1.629 

251 
313 
579 
417 
774 

1.772 
1.48'8 

629 
261 

2.280 
236 
295 
350 
767 

2,318 
955 
748 
191 
8t7 

40.163 
138.446 
36.579 
17.781 
62,006 
93.113 

714.208 
50.480 
43.542 
99.908 

101.882 
15,689 
46,495 
63,130 
76.213 
18.:!66 
63,463 
67.148 
14.928 

f19.132 
57.918 
36.368 
82.880 

'69.724 

1

'77 .466 
. 30.108 

45.957 
27.750 

647.600 
100.544 
ló,403 

179.697 
49.224 
21.830 

160·. 980 
22.331 

127.765 
49.822 
66.432 
85.305 
27.405 

161.132 
18.448 

1.00. 679 
28.663 
33.736 

304.719 
55.630-

158.760 
35.4.29 

140.592 

.~----·---TOTALES ....... ,.. 4.877,518 . 47.010 4,924,528 

Con 
cotización du­
rante el mes. 

1 494 
3,.843 

69.029 
5,400 
3.147 
6.869 

26.591 
223.876 

7.205 
8,330 

25.140 
19.707 

1.498 
17.058 
7.013 

15.817 
1.703 
8.486 
8.i86 
2,539 
1.383 
5.849 
3.804 

10.580 
15.332 
16.516 
5.960 
&.002 
5,439 

93 129 
14.834 
4,466 

21.648 
2,811 
4.536 
8.444 
6.830 
9.490 

14.950 
15.151 
14 009 
2,647 

42.472 
2.126 
5.875 
2.705 
7.202 

28.783 
7.968 

11.498 
2.869 

19.729 

878.668 



----~~ 
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CuADRO NúM. 3 .,.. · SuBSIDIO DE VEJEZ.-junio 1943 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas. 

DELEGACIONES 

Álava •• ~ .............. . 
Albacete ..•.••.••....... 
Alicante ....•.•.. , ....•• 
Almerfa .........•.. , ... 
Avila ..•.... , .....•.•• 
Badajoz ....•. , ..•....... 
Baleares, ...•... ,., .• , •• 
Barcelona, •...••••..• , .. 
Burgos •.•.•••..•..•.•.• 
Cáceres, •......•....• , .. 
Cádiz •..•.........•.•..• 
Castellób ••..••.• , ...••• 
Ceuta .•.•.•.••.• , , .. , . , 
Ciudad Real .•••••.....•. 
Córdoba •.••. , •.. ,., •.•. 
Coruña (La) ... , •.••• , .•• 
Cuenca .•.•..•..••.•.•. 
Gerona •.•....••••.••..• 
Granada •...•.•••.....•. 
Guadalajara .••..........• 
Guipúzcoa.. • . . . . • . . • . . • • -
Huelva •••.•....•...•..• 
HÚesca .... , •.•.•..•. 
Jaén .••.••..• , •..••..... 
Las Palmas .• , ....•..... 
León ................ .. 
Lérida .•••••••..•.•.... 
Logroño ••.•.•••..•..••• 
Lugo ....•..•.•....•...• 
Madrid •...••••••...... 
Málaga ... , ...••.....•.• 
Melilla ..•..•.....•.....• 
Murcia ..•.•...••.•.•...• 
Navarra, •.•••••.• , .•.•• 
Orense ..••••••...•••.•.• 
Oviedo .•••.••.•.•••..... 
Palencia· .•.•..•••.•••.•. 
Pontevedra .••••.••.•••.• 
Salamanca •••••••••••••. 
Santa Cruz de Tenerife , •• 
Santander •..••••.•••...• 
Segovia ••..•... ;, ••••••• · 
Sevilla ••••• ,., •••• ,., ••• 
Soria .•••••••••••• , •••.• 
Tarragona ..••••••••••.• 
Teruei.J ............. , •.•. 
Toledo ......... ~ ....... . 
Valencia ............... . 
Valladolid ••.•••• , .•.•••.• 
Vtzcaya ................. . 
Zamora ••••.•••••••.••.• 
Zaragoza., •••••••.••••• 

TOTALRS ••••••••.• 

Fin 
del mes anterior. Mes actual. 

358 139,50 9.530,09 
492 401,84 26.618,70 

2.370.405,71 286.994,17 
382; 4 63,66 32 .148,23 
153. 799,44 18. 27 4,37 
515.036,64 49.632,38 

1,246.722,60 222.647,25 
18.982.359,18 2.146.255,75' 

600.670,52 52.702,79 
31 !.615,25 61.816,67 

1.397.904,51 339.081,41 
794. 203,79 . 92 7 49,1 o 
229.833,09 36.471,58. 
597.785,65 118.412,21 

1 166.445,06 63.258,86 
1.370.557,19 97.125,05 

203.526,50 16.902,66 
1 . 458. 996,09 68. 979,48 

735.122,44 52 687,41 
145.188,15 16,296,09 

2 950.041,12 16.244,68 
868.312,10 37.595,19 
373.67~,02 33.779,32 
872.943,96 71.360,24 
958. 585,80 112.684-,62 
965.404,38 160. 532,25 
590.349,39 44 976,22 -
597.064,67 39.057,29 
293.926,37 26.721,16 

11. 61'0. 999,40 843.937,33 
1.110.635,46 84.526,75 

224.672,88 32.644,75 
l. 692.154,16 138.106,82 

837. 609,32 20. 34 7,34 
232.513,67 24.371,61 

4.277.443,60 113.891,79 
439.229,94 51 435,29 

1.437.119,18 49.190,65 
495.076,91 106.877,45 
626.862,50 76.538.13 

1.398,169,14 95.636:97 
271.195,¡¡7 18.384,49 

2. 398.7 86,51 334.214,93 
138.345,66 18.784,61 
823.322,23 47.737,96 
365.730,47 20.520,47 
351.227,15 55.006,66 

5.079.303,79 246,46.2,03 
733.331,27 56 192,70 

4.829.147,26 114.324,24 
244.806,40 18.852,32 

2.160.452,22 131.985,51 
¡~ ____ .:.__¡ 

83.761.614,61 7.051.508,02 

Total. 

367.669,5~ 
519 020,54. 

2. 657.399,88. 
414.611,8~ 
172.073,81 
564. 669,02' 

l. 469 369,85. 
21.128.614,93. 

653.373,31 
373.431,92 

l. 736.985 92' 
886. 952,89-
266.304,67 
716.197,86. 

l. 229. 703,92' 
l. 467.682,24. 

220.429,16. 
l. 527.975,57 

787 809,85. 
161.484,24 

2 . 966. 285,8~ 
905.907,29-
407.454,34. 
944. 304,2(} 

1.071.270,42' 
l. 125.936,63. 

635.325,61 
636.121,96. 
320.647,53 

. 12.454.936,73. 
1.195.162,21 

257.317,63. 
1. 830.260,98. 

857.956,66 
256.885,28 

4. 391. 335,39· 
490.665,23. 

l. 486.309,83 
60 l. 954,36. 
703.400.63 

1,493.806,11 
289. 580,36. 

2.733.001 1U 
157 .130,2'7' 
871 060,1~ 
386.250,94. 
406.235,81 

5, 325.765,82 
789 . 523,9'7' 

4.943.471,56 
263.658,72 

2,292 437,73 

90.813.122,63 



1 1 
r 1 

1 1 

----,- 1 
J 1 

J 1 
1 1 

1 1 
1 1 

1 

1 
1 

' • 
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CuADRO 'NÚM. 4 Sussm1o DE VEJEi.-junio 1943 

Rama Industrial y Agricola: Prestaciones. 

DELEGACIONES 

Al'ava •••••...••••••••.• 
Albacete •....••...•.•..• 
Alicante •.........•..•.. 
Almeria ••••.•.•••. , •... 
Avila .••..••....•..•.. ,. 
Badajoz: •• , .•..• , ...... , 
Baleares ••...•..........• 
Barcelona •....••........ 
Burgos •.••.••.••.... , •. 
Cáceres, •••.•.......... 
Cádiz .. , .. : ........... . 
Castellqn, •••....• ; .. , .. . 
Ceuta~ •• , ..•••.•.•...••• 
Ciudad Real ........ , ... . 
Córdoba •...•.•...... ,., 
Coruña (La) •.•.......••. 
Cuenca.,., •.... ,, .... ,, 
Gerona •. , .. , .. , ... , ... . 
Granada .•. , ......•..... 
G11~d~lajara... . .•.. , .•. 
Gu1puzcoa ...... , ...... . 
Huelva ..•• , ... ~ .•..... , 
Huesca,, ... , ... ,, .... ,. 
Jaén., •..... , .......... , 
Las Palmas ............. . 
León ................... . 
Lérida •..• , .••. , .. 
Logroño .•....... : .. ; .• , 
Lugo .......•..•.....•• 
Madrid ... , .........•.... 
Málaga ...•............. 
Melilla .. , ......••...•. ,. 
Murcia .... , .•.........•• 
Navarra .............. , . 
Orense ••. , ..... , ..•...• 
Oviedo .•.•............. 
Palencia ............... , 
Pontevedra.. . .... , .... . 
Salamanca ..••..•...... , 
Santa Cruz de Tenerife ..• 
Santander ...•.....•.... , 
Segovia •..•.... , ....... . 
Sevilla .•......•... , . . . • 
Soria ...•.•.•.••...•.. , , 
Tarragona ............. . 
Teruel •••.............•• 
Toledo., ...•............ 
Valencia ...•........... 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ...•............. 
Zamora •......••.••. , .•• 
Zaragoza •.•••••.....• 

Fin 
del mes anterior. 

'307. 824,92 
501 163,54 

2 .613.4Í7,35 
587.935,59 
399.557,53 
973.744,97 

2.249.636,67 
7 399 304,47 

998,817,57 
978.803,3? 

2.048.971,12 
1.059,543,18 

148.919,38 
513.596,59 

3. 752.226,49 
1.154.253,59 

526.127,80 
1.122,698,52 
2. 402.320,53 

143.381,50 
l. 032.108,50 
1.310.109,10 

949.591,79 
3,553.282,70 

753.336,85 
686.593,29 
186.676,50 
803.724,86 
241.566,10 

1.745.895,19 
3.158.883,83 

175.769,25 
2.128.082,08 
1.114.270,42 

122.184,60 
1.763.076,92 

652.149,71 
786.199,51 

l. 667.627,24 
860.275,50 

1.147. 799,35 
533.2'75,04 

4. 841.627,62 
427.311,05 
703.059,23 
687 .~0,12 
585.052,16 

3.551.531,64 
l. 269.994,19 
2.001.354,67 

578.299,86 
2.278.325,51 

Mes actual. 

57.790.01 
103.750 
611,622,38 
115,267,75 
100.803,09 
378.280,83 
477.238,08 
CJCJ4 193 34 
224.816:19 
211.670,19 
474.360,23 
327.310,19 

24.923,88 
133,719,38 
541.597,53 
247.428,33 
126.377,82 
227.669,18 
456.363,76 

35.779,50 
201 .823,a2 
392.306,62 
181.956,12 
667.745,51 
140,319,01 
155.726,35 

27.357 
182.606,22 

51.193,87 
354.486,23 
626.908,61 
31,676,05 

326.420,72 
230.890,08 
22.10t,59 

962.697,45 
95.960,18 

143.521,23 
3.'H .454,96 
135.528,90 
102.810,70 
106 619 

1. 127 834,29 
93.011,85 

145. 791,9'5 
60.682,92 
63.909,97' 

754.554,37 
218.437,54 
410.650,48 

69.804,41 
368.367,22 

Total. 

365.614,93 
304.913,54 

3.225.039,73 
703 203,34 
500.360,6~ 

1. 352.025,80 
2.726.874,73 
8 393 497,81 
1:223:633,76. 
1.190. 673,56. 
2,523.331,33 
1 . 386. 853,37 

17 3. 843,26. 
647.315,97 

4. 293.824,02 
l. 401.681,92 

652.505,62 
1.350.367,70 
2. 858. 684,29 

179.161 
l. 239.931,82 
1.702.415,72 
1,131. 547,91 
4. 221.028,21 

893. 655,86. 
842.319,64 
214.033,50 
986.3;U,08 
292.759,97 

2 .lOO. 381,42 
3.785.792,44 

207.445,30 
2. 454 . 502,80 
1 . 345. 260,50 

144.289,19 
2. 725.774,37 

748.109,89 
929.720,74 

l. 999.082,20 
995.804,40 

1,250.610,03 
639.894,04 

5.969.461,91 
520.322,90 
848.851,18 
747.703,04. 
648.962,13 

4. 306.086,01 
1. 488.431,73 
2. 412.005,15 

648.104,27 
2.646.692,73 

TOTALE~....... 72.178.299,06 14.662.319138 S6.840.618,U 
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CuADRO NúM. 5 SusSIDIO DE VEJEZ.-junio 1943 

Rama Industrial ·y Agrícola: Expedientes resueltos. 

DELEGACIONES Resueltos. Pendientes. Inspección • 

.. 
692 13 \ ,. 

1.155 11 ,. 
6.682 14 ' 4 
1.505 13' ,. 
1.150 . 30 ,. 
3.129 9 20 
5.450 13 lt 

19.514 53 5 
2.260 32 lt 

2.717 94 lt 

4,927 11 " 2.69i 7 lt 

202 2 ,. 
1,354 9 9 
7,839. 16 118 
2.514 32 312 
L257 17 lt 

2.930 5 ,. 
5.960 43 .2 

324 20 ,. 
2,805 8 ,. 
4.680 22 201 
2.312 6 " 7.485 70 7 
1,616 7 ,. 
1 755 7 » 

462 6 ,. 
1.911 4 4 

556· 8 .6 
4.393 71 ,. 
8.018 40 252 

427 6 1 
5.103 .6 28 
3.005 82' 11 

286. 3 " 3.137 101 7 
1,708 9 ,. 

~-1.990 lO lii ,. 
3.914 26 

~ 
,. 

1.583 3 ,. 
2.895 ,. 10 
1.464 7 ,. 

12.600 33 .. 1 
1.069 51 .. 8 
1.678 5 9 
1.332 2' 14 ".,_. 

1.436 17 2 
8.678 . 18 1 
3.512 1 1 
4.596 61 15 
1.326 73 ,. 
5,192 73 ,. 

177.179 1.280 1.048 
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CUADRO NÚM. 6 SEGURO DE MATERNIDAD.:fanio 1943 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas. al Régimen. 

DELEGACIONES Fin del mes 
anterior. 

Alava. •• • • . . . . . . . .• • .• • . • . 4.213 
Albacete......... .... ... . . 7.157 
Alicante................... 46.362 
Almeria................... 3. 753 
Avila..... .. .. .. . .. .. .. .. • 1.049 
Badajoz... . . . . • . . . . . . . . . . . 4.123 
Baleares .•...... , . . . . . . . . . . 22.730 
Barcelona.................. 279,310 
Burgos............. .. . .. 6.286 
Cáceres •.......•....... ,... 2.759 
Cádiz.. . • . . . . . . . . . . . . . . . 4. 898 
Castellón... . . . . . . . . . . . . . . . 37.063 
Ce uta... . . . . . . . . . . . . . . • . . . 2. 049 
Ciudad Real. . . . . . . . . . . 1 • 850 
Córdoba................... 13.979 
Coruña (La). . . . . . . . . . . . . . . • 21.972 
Cuenca ................ ·...• 594 
Gerona ....... ;............. 14.479 
Granada................... 8,580 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . . . . . 926 
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . 40.557 
Huelva............ .... . .. 7.724 
Huesca.................... 3.401 
Jaén.................... 5.467 
Las Palmas ...... ·... . .. . . .. 9.139 
León...................... 8.023 
Lérida............. 3.719 
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.387 
Lugo...................... 4.075 
.Madrid.......... . .. .. .. .. . 55.174 
Málaga........ . . . . . . . . 15.801 
Melilla.. .. .. . .. .. .. .. . .. .. 1. 853 
Murcia .......... ·........... 58.376 
Navarra . . . . . . • . . . . . . . . . . 10.667 
Orense ................ :.. . 1.866 
Ovicdo ••.•................. 17,416 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . 2. 437 
Pontevedra... . . . . . . . . . . . . 35 229 
Salamanca ........... , . .. . 5.fl18 
Santa Cruz;Je Tencrifc. . • . . . 9.320 
Santander....... .. .. .. .. . 14.620 
Segovia.. .. .. .. . .. . . .. . . . 1.862 
Sevilla..................... 19.713 
Soria.,..... • . . . . . ... . . . . . • 1.176 
Tarragona . . • . • • . . . . . . . • . . . 9. 654 
Teruel, ...... ,...... . . . . . . 1.186 
Toledo ......• ·...•......... 2·.495 
Valencia................... 95.316 
Valladolid.. .. .. .. .. . . . .. .. 7.406 
Vizcaya.................... 28.146 
Zamora....... .. .. .. .. . .. 2.973 
Zaragoza ....•.... : . . . . . • . 25.566 ·-----

TOTALES • • . • • . • . . • 1.002, 694 

MES ACTUAL 

-------- ---- . -
Mtas. Total. 

Con 
cotización du· 
rante el mes. 

22 
24 

470 
42 

6 
75 

217 
2.155 

61 
-19 
56 

234 
7 

39 
126 
118 

3 
72 

158 
19 
46 
42 
16 
21 
51 

128 
21 
75 
62 

762 
244 
62 

347 
50 
17 
82 
41 

136 
98 
56 

200 
~ 

590 
9 

22 
12 
85 

428 
97 

145 
7 

158 

.· 8.042 

4.235 103 
7.181 222 

46,832 4.168 
3.795 147 
1.055 6 
4.198 66 

22.947 425 
281.4651 8,673• 

6.347 114 
2. 778 124 

. ·4.954 380 
37.297 522 

2.056 49 
1.889 111· 

14.105 61 
22.090 245 

597 29 
14.551 280 
8. 7.38 316 

945 11 
40.603 60 
7. 776 60 
3.417 76 
5.488 86 
9,Í90 213 
8.151 250 
3.740 74 

12.462 538 
4.137 79 

~5.936 3.937 
16.045 439 

1.915 82 
58.723 1.420 
10,717 84 
1.883 44 

17.498 426 
-2,478 265 
35.365 429 
5.916 135 
9,376 295 

14.820 987 
1.871 41 

20,303 -1.434 
1.185 30 
9.676 282 
1.198 158 
2.580 406 

95.744 1,368 
7,503 446 

28.291 404 
2.980 94 

25.724 777 
-----:--

1.010.736 31.461 





- 124-

CuADRO ~úM. T SEGURO DE MATERNIDAD.:funio /943 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas. 

DELEqACIONES del mes anterior. Mes actual. Fin 1 

-----~ 

Ala va •• , ... , ...... ,, .• , 16.766125 
Albacete. • • • • . . . . . . . . . . . 31.777,50 
Alicante....... • . . . • . • . 178.486,75 
Almerfa................ 12.911,25 
Avila, •.•••....... , •.. ·.. 4.113175 
Badajoz ...... , .• .. .. . .. . 15.975. 
Baleares. . .. .. .. • . .. .. .. 101.040 
BarcelMa. . . . . . . . . . . • . . • l. 232. 879,!18 
Burgos.. • • . • • . . • • . . . . 22.298150 
Cáceres. , . .. . . . . . . . . .. . . 8. 4 79125 
Cádiz., •....••. , • • . . . . . . . 23.241145 
Castellón ...••..... ; 91.777150 
Ceuta ... ,............... 5.912110 
Ciudad Real............. 8,561 175 
Córdoba................. 35.681.10 
Corufta (La),."... 58.436175 
Cuenca.. • . . . • . . . . . . . • . . . 2 291,25 
Gerona.................. 110.681,45 
Granada............ . . . ~7 615 
Guadalajara, . . . . . . . . . . . • 3, 562150 
Guipúzcoa.,............. 115.314105 
Huelva ...........• ,.... 19.54á,75 
Huesca ..•....•........ , 7.057150 
Jaén.................... 23.681,35 
Las Palmas ...•. .". . . . . . . 38. 526 
León....... • .. . .. .. . .. 19.687150 
Lérida.................. 21.902121 
Logroí'ío. • . . . . . • . • . . . . • . 39. 311,25 . 
Lugo. .. . .. . .. .. . . .. . . .. 13.822,50 
Madrid .... , .. .. .. .. . . .. 369.831 
Málaga. . . • . . . • . . . . . . • . 47.159,50 
Melilla.................. 6.574,75 
Murcia....... .. . .. . .. . 107.426125 
Navarra., •.•• , .. , .... :. 29.434,82 
Orense.................. 7.110 
Oviedo .............. ,... 65.681,25 
Palencia........ . . . . . . 12.360,40 
Pontevedrá....... 98.486,25 
Salamanca ... , •........ , 20.592,50 
Santa Cruz de Tenerife... 33.776125 
Santander.. . . . . . . . • 45. 880,50 
Segovia................. 6.871,25 
Sevilla. .. . . . . . . .. • . . . . . 124. 395;98 
Soria................... 4.282,50. 
Tarragona...... • .. . .. 47.651 
Terne!. . • . • . . . . • . . . . . . . . 5. 910 
Toledo ........... ~..... 10.591,48 
Valencia. • . . • . • . . . . . . . 280.634 
Valladolid........... . . • 26.466,25 
Vizcaya .......... , . • . .. . 114.754,33 
Zamora................. 7.613 
Zaragoza .. • .. • • .. .. .. . . 92.824 ·------

TOTALES .•... ,. 3.857.637,05 

585 
990 

15.716,25 
742,50 

22,50 
352,50 

3.318,75 
32.832,50 

438,75 
491,25 

1.466,25 
2,145 

183,75 .. -
352,50 
562,50 

1.020 
150 

1.246,25 
1.316,25 

112,50 
309,71 
292,50 
322,50 
461;25 

5.040 
937,50 
281,25 

2.186,25 
322,50 

18.311,25 
1. 942,50 

307,50 
5.550 

336,35 
168,75 

1.650 
1.035 
1.803,75 

17.351,25 
32.767,50 

194.203 
13.653,75 
4.136,25 

16.327,50 
104.358,75 

l. 265.712,08 
22.737,25 
8.970,50 

24.707,70 
93.922,50 

6.095,85 
8.914,25 

36,243,60 
59.456,75 

2 441,25 
111.927,70 
28.931,25 
3.675 

115,623,76 
19.841,25 

7.390 
24.142,60 
43.566 
20.625 
21.183,46 
41.497,50 
14.145 

388.142,25 
49.102 

6.1182,25 
112.976,25 
29.771,17 
7. 278,75 

67.331,25 
13.395,40 

100.290 . 
21.421,25 
34.957,50 
49.566,75 
7.025 

828,75 
1.181,25 
3.686,25 

153,75 
5.456,25 

138,75 
1.428,75 

577,50 

: 129.852,23 
~ 4.421,25 
~.;..'·. 49.079,75 
., 6 .. 487,50 

l. 769,97 
6.528,75 
l. 796,25 
l. 770,98 

352,50 
3.033,75 

134.007,01 

12.351,45 
287.162,75 

28.262,50 
116.525,31 

7.965,30 
95.857,75 

3.991.644 
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CuADRO NúM. 8 SEGURO DE MATERNIDAD.:funia /943 

Rama Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas. 

DELEGACIONES Fin Mes actual. Total. ·del mes anterior. 
·. 

o 

Alava ....•...•...••....• 4,330 990 5.320 
Albacete. ..... ' ........ 13;390 '' 2.475 15.865 
Alic.ante •...•.........•. 113.945 36.095 150.040 
Almería ...........•...• 3.390 290 3.680 
Avila •....•..•..••...... 415 :t 415 
Badajoz ...•.....•..•.... 1.540 280 1.820 
Baleares ...... .... ····· 48.795 9.607,50 . 58.402,50 
Barcelona .........••.•.. 462.692,50 101.660 364.352,&0 
Burgos .. ... ····· ....... 8.460 1.270 9.730 
Cáceres •••...•....• , •... 1.6&2,&0 90 .. l. 742,&0 
Cádiz ....•... , ..•....... 4.110 1.01& &.12& 
Castellón .•.....••.•.••.. 4&.110 9.16& &4,275 
Ceuta ..••...•.••....••.. 630 140 770 
Ciudad Real •..•..•.....• 410,50 230 640,&0 
Córdoba .•. , ...•....••... 17.172 2.860 20,032 
Coruña (La) .....••...... 3&.862,&0 ' - 7.40& 43.267,&0 
Cuenca., ............... 630 . 630 
Gerona .•...•........... 27.187,50 12.9771.50 40.165 
Granada.'····· .•....... 6.720 1.36& 8.08& 
Guadalajara, . . . . . . . . ... :t » 1> 

Guipúzcoa ........ , .... ,. 50.0&5,25. 10.115 60.17'0,25 
Huelva. ..... ······ ..... 10.802,&0 1. 542,50 12.345 
Huesca •...............• 1.555 180 1.735 
Jaén •..•.••....•........ 16.830 4.025 20.855 
Las Palmas ..•.......... 20.853,75 3.217,50 24 071,25 
León •.• , .•............. 4. 762,05 375 5.137,05 
Lérida ..•.••..... ...... 4,840 1.470 6,310 
Logroño •..•..••........ 22.960 5.775 - 28.735 
Lugo •....••...•.•...... 4.545 1.8SO 6.425 
Madrid ..• , .........•.... 66.4R9 11.250 77.739 
Málaga ..•.•.•••....... 24.595 4. 782,50 29.377,50 
Melilla ..••.....••...•... 980 20 1.000 
Murcia, ..•....••......... 86.682,50 9.057,50 ·. 95.740 
Navarra, .....•.••....... 8.755 625 .. 9.380 
Orense ..••... , ..•....... 1.865 110 - 1.975 
Oviedo .•..•...••........ 17.095 4.795 21.890 
Palencia .•.... , ••.. 4,594 . 840 5.434 
Pontevedra •...•••.•...•. 80.681,50 . 18.271 98.952,50 
Salamanca .••.•.• ,.,, ••• 8.111;50 1.355 9.472,50 
Santa· Cruz de Teneriie., . 24,120 5.867,50 29. 987,50· 
Santander ............... 29.725. 2,600 32.325 
Segovia .. , •...•....• , •.. 2.282,50 572,50 2.855 
Sevilla, •• ,,., .... , ...... 76.365 20.210 96.575 
Soria .••.•• , .......••... 215 • 21& 
Tarragona., ..••........ 15.535 

r 
2.760 18.295 

Teruel. ••... ... .. ...... 450 445 .• 89& 
Toledo .•..•.•..•• ....... 2.495 740 3.235 
Valencia., •.••••. , ....•• 117.171,50 22.535 139.706,50 
Valladolid ............... .... 16.256 .5.117,50 21.373,50 
Vizcaya ......... , ..•..•. 35.708 10.677,50 46.385,50 
Zamora. •.. , •• ,,, ••.... ,, 2.802,50 298,40 3.100,90 
Zaragoza •..••• , .••..••. 41.527,50 11.545 53.072,50 

TOTALES ••••• ,, 1, 59'8. 153,55 350.969,40 1.949.122,95 
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CuADRO NúM. 9 SEGURO DE MATERNIDAD.:funio 1943 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias. 

DELEGACIONÉS Fin, 
Mes actual. Total. del mes anterior. 

' 
Alava •. ••....•......... , .. . 7.115,05 • 7.115,05 
Albacete, ....... ·., .... , • 2.909,70 390 3.299,70 
Alicante •••.••• , .••• ,, •• 34.614,45 21.764,60 56.379,05 
Almerla., •.•.•• , •••.••.• 425 187,50 612,50 
Avila, •••• , •.•. ,. ······ 316,45: » 316,45 
Ba~ajoz ••. , •.•. ........ 620,15 163,50 783,65 
Baleares •... , ...• , •• ,., 25.983,53 6,367,59 32,351,12 
Barcelona,,., •.•.••••••. 436;175,13 97.057,11 533.232,24 
Burgos,. •••..•• , •.••..•• 12.691,87 1.830,60 14.522,47 
Cáceres., ..•...••••• , •.• 407 ,. 407 
Cádiz •.• ,,., •••.••••. , , • 627 33 660 
Castellón .•..•.... , ••••• , 20.293,20 3.902,30 24.195,50 
Ceuta .••••..••.••.••.••• 110 12,50 122,50 
Ciudad Real ............ 305 30 335 
Córdoba .... , .. ·········· 7.821 1.491,75. 9. 312,75 
Corufia (La). , • , • , , , ... , • 14.133,9.5 3.177;40. 17.311,35 
Cuenca ••• ,,, ••. , •• , .. ,. 91 ,. 91 
Gerona., .... , ....• , ...... 9.932,so·· • 5.212,50 15 145 
Granada .• ~ ..•. ,, .•••••• 11.331,79 2,472,55 13.804,34 
Guadalajara, ..•• , • , , ... , ,. » )) 

Guipúzcoa,, .• ,., •• , ••••• 22.312,90 4.213 26.525,90 
Hueh·a •••....• ......... 5.787,23 . . 337,80 6.125,03 
Huesca ..... ............ 587,50 » 587,50 
Jaén •• , ••••••.••••••. ,., 4.567,50 2.613,50 7.181 
Las Palmas, •••.•••• , ••• 7.636,35 2.739,83 10.376,18 
León .•.•...•.•.•.••.•.• 4.139,35 380 . 4,519,35 
Lérida,., •• , ..•• , .••..•. 836,10 . 442,50 l. 278,60 
Logrofio ••• ~ , •.•.. , •.•.• 13,'214,45 3.532 16.746,45 
Lugo .••..•..••••.•....• 670 490 1.160 
Madrid .... , .• , ..•••••.•. 10,570,15 3.366,20 13.936,35 
Málaga ......••..•.•••.. 7.203,25 1.129,95 8.333,20 
Melina •• , .•..••.••••..•. 150 » 150 
Murcia .••......•.••...•• 28.388,68 10.936;95 39.325,63 
Navarra .... , •.•..•.•.••. 3.118,60 256 - 3.~74,60 
Orense .. , .•. ........... 250 » 250 
Oviedo .......... ....... 11.085,43 3,805,25 14.890,68 
Palencia •..•.•...•.•.•.. 1.007,50 387,50 1.395 
Pontevedra •..••••..•.••. 43.142,t3 10.883,85 54.026,48 
Salamanca •....•••••..•• 2.222,15 554,40 2. 776,55 
Santa Cruz de Tenerife •• , 9.686,35 2.822,55 12.508,90 
Santander .•.•......•.... 16.066,21 5.520 21.586,21 
Segovia •• ....... ······ 293 677 970 
Sevilla •• , ••.... ........ 37.587,08 15.419,66 53.006,74 
Soria, ••••..•.•••.•...•• 40 10 50 
Tarragona .......•••...•• 5.130,90 832,50 5.963,4(} 
Teruel, •••.• ........... 80 » 80 
Toledo .• ,,, •.•••.•.•••. , 2.081 751,50 2.831,50 
Valencia ••.....••..••.• , 78,522,59 29.231,21 107.753,80 
Valladolid ....• , •..••.••• 4 690,13 3.226,50 7.916,65 
Vizcaya ... ,, •.• . ......... 13,565,60 3.137,40 16.703 
Zamora •••....•.••••.••• soo 40. 540 
Zaragoza ................ 23.425,65_ 9,964,14' 33.389,7!' 

TOTALBS ••••••• 944.462,07 a61.79a,o9 1,206. 255,16 
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CuADRO NúM: 10 SEGURÓ DE MATERNIDAD.-jun/o 1943 

Rama Industrial y Agrícola: Partos ocurridos. 
--

NORMAl-ES DISTÓCICOS IHTERYE11ti6H QUIRORGICA 

DELEOACIÓNES Fin Mes Fin Fin • del mes J.ot41. del mes Mes Total. del mes Mes Total. an~rior actual. anterior actual. anterior actual. 
-------- ----------. 

Alava ....••..••• 23 2 25 4 " 4 , ) ,. 
Albacete •.••.•.• 74 11 - 85 4 ,; 4 ,. ,. 

" Alicante., ..•.... 636 154 790 91 1.7 108 )) )) )) 
Almería, •....... 6 3 9 » » » ))' )) " Avila .•••.••.. , 3 ,. 3 1 ,. 1 » » » 
Badajoz •.••... ,. 12 3 15 » » )) » ,. » 
Baleares ........ , 237 54 291 42 4 46 26 3 29 
Barcelona •....•• 2,241 4181 2.659 246 58 304 23 4 27 
Burgos ..•.•.. 40 ~~ 42 6 1 7 » ,. ,. 
Cáceres, ........ 9 »· 9 )) . 1 1 ,. » lt 
Cádiz ..•.•...... 17 6 23 » lt » » » » 
Castellón ..•..... 2~7 54 301 55 16' 71 - 1 » 1 
Ceuta ••..•••..•. < 5 » 5 •• " .» » » » 
Ciudad Real •..• , 3 » 3 1 » 1 » )) » 
Córdoba .••....•. 91 17 108 11 2 13 1 » 1 
Coruña (La) .. , •• 244 31 275 6 2· 8 » ¡) , 
Cuenca ..•• ,., •• , 2 )). 2 ,. lt » » » » 
Gerona .•.••..... 136 . 21 157 53 9 62 1 1 2 
Granada ....•.... 35' 4 39 »· , lt 6 3 9 
Guadalajara ..... » »· ,. » » ,. . » » )) 

Guipúzcoa .••.... 196 
»4:¡ 

245 76 20 96 2 " 2 
Huelva., .. ,, .•.. 49 58 6 » 6 )) ,. » 
Huesca ....•.••.. 6 6 3 ,. 3 )). ;. )) 

.Jaén ..••• ,, .• , .. 104 20 124 6 1 7 ,. » » 
Las Palmas •.••.. · 108 14 122 3 5 1! » » ,. 
León .•••••. : .... 25 4 29 4 2 6 » ,. ,. 
Lérida •..•..•... 22 » 22 » » ,. » ,. ,. 
Logroño ••.•..... 149 26 175 28 2 30 » » » 
Lugo ............ 39 10 49 )) » » ,. » » 
Madrid, ...•.. .. 354 65,. 419 10 ·1 11 2 1 3 
Málaga ..•... 135 18 153 14 » 14' » » ,. 1 

Melilla .•........ .6 ,. 6 ,. » ,. » ,. » 
Murcia .....•...• 607 95 702 44 5 49 1 » 1 
Navarra ......... 45 2 47 12 » 12 » » » 
Orense •.... .... 8 » 8 " » » » » » 
Oviedo, ..• ..... -102 31 133 13 ,. 13 1 » 1 
Palencia ..•. 15 6 21 » » » ,. , » 
Pontevedra .... 437 117 554 34 9 43 » » )) 

Salama1~ca ...•••• 36 8 44 5 2 7 » ,. ,. 
S,ta Cruz Tenerife. 131 . 11 142 21 6 27 2 » 2 
Santander ..•.••• 133 21 154 26 3 29 ,. 1 1 
Segovia •••.....• 14 1 . 15 1 , 1 » » » 
Sevilla •...•...•. 581 "56 637 76 5 81 » 1 1 
Soria,,., •....•. » » , ,. » » » ,. lt 

Tarragona ....• ,. 71 14 85 11 .2 13 7 3 10 
Teruel ..•....... " 7 » 7 ,. ·» » ,. » ,. 
Toledo ........ 9 4 13 1 1 2 » » ,. 
Valencia ••...... 634 147¡ 781 218 38 256 ,. » ,. 
Valladolid •.•...• 160 28 188 11 2 13 » » » 
Vizcaya •..• .... 151 411 192 56 ~o 76 2 » 2 
Zamora ...•••.•• 11 1 12 » 1 1 » » ,. 
Zaragoza •....•.. 209 37 246 27 5 32 4 ,. 4 ---------------------

TOTALES •••• 8.615 1,615 10.230 1.226 240 1.466 79 17 96 
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Censo 
Entrega de cartillas de pensionistas.-El.día 21 de: 

de ancianos. agosto tuvD lugar en Bilbao, a las· seis y media .de 
la tarde, en el paraninfo del Institutó, el aCto de en-' -' . ~ •, . . . ' 

tr~ga de las prin:eras cartillas de pensionistas a los anci;¡.nos compren-

prendidos en el Censo formadD en cumplimiento de la Orden de 10 de 

·febrero último. Presidía la ceremonia el Ilmo. Sr. Subsecretario de 

Trabaj~, y figuraba con él e:1 el estrado ~f Comisario-Director general 

del Ins~ituto Nacional de Previsión, D. Luis. Jordana (le Pozas; el Ge'-. 
neral García Pruneda, Jefe nacional de la Defensa Pasiva; el Goberna­

dor civ.il y Jefe pn:>vincial del Movimiento, camarada Vivar Téllez; el 

Coronel-Jde del regimiento· de guarnición en Bilbao, ·en representación: 

del Gobernador militar, y las restantes· Autoridades y Jerarquías viz­
caínas. 

Cada_ uno dé los .ancianos iba acompañado por un Flecha, que re­

cibía y le entregaba: la cartilla de pensionista, el sobre conteniendo el 
importe de las pensiDnes devrogadas y una caja d~ dulces, obsequi~ 
del Instituto. 

Abrió el acto el Director general del Instituto Nacional de Preví~ 

sión, que expuso la finalidad y significaCión de la reunioo que se cele­

braba. Señaló que el Censo de pensionistas comprende en España a. 
JJO.ooo ·ancianos, que reciben 1 .ooo pesetas al año, y. que, por tanto,. · 

se pagan po_r este concepto 130 millones de pesetas. Hizo nótar el inte­

rés de Ifuestro Movin~ento por la prot~cción a los ancianos trabaja-

, dores, y alu_dió a,. la •nota sin1páll:ica que dan los Flecha~? que en este acto. 

a~ompañan y rinden homenaje de veneración a los a~cianos. 
Seguidamente, el Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo interviene­

para manifestar que esta tarde había experimeo:ltado .una de las mayo-. 

res satisfacciones de su vida. ·Dice qlle esta entr:ega a los ancianos no. 

es una dádiva ni una limosna, shw una ap~rtacioo y el reconocimiento.\ 

del agradecimiento. de los españoles a la ª-ncianidad. "Ya sé que esta.. 

aportación-añade-no es suficiente, pero es mucho eo:1 el camino ini­

ciado. Al. advenimiento del 1\fovimiento percibíais una peseta diaria y­
ahora' recibís tres, ·y yo os anuncio, en nombre del Ministro 'de Tra­

bajo, qtie .~~ ha de .estudiar coa el máxitno interés, no el pago de un. 
'subsidio, 'sino de un seguro de trabajo y con arreglo al trabajo desarro-. 

llado po~ cada uno. Hemos de ir paso a paso avanzando, y tened la.. 
segu~idad de que cada paso que .se da en lo sociál no se retrocede.,,. 

Su "¡Viva Franco!" y "¡Arriba España!" fueron ()()fltestados con. gral\ 

entusiasmo. · 
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estadística de 1 Los diez cuadros numéricos que .S.e publican a 

mes de julio. ·continuación se . refieren a las ma:terias · que se in­

dican. 

Para evita.r el enojoso examen de gran cantidad de húmeros y fa-

. x:Hitar la sintetización de los elementos necesarios para su interpreta­

dón, refLejamos igualmente los .estados de cifras de una maneita grá­

fica, como cor~esponde a las modernas conc-epciones estadísticcus .. Ellbs, 

no .sól~ se refieren a las cif.ras a que se contr<l'en los estados, sinto qu.e, 

para· el mejor análisis y compar~ión de la marcha de los Regíme:nes 

dé Vej-ez y M~úernida.d, lfecogen las operaciones oorresponqientes a los 

meses de enero a julio de 1943· 

Señal:l'do con elmúm. 1 insertamos un estado y u.n gráfico, conte­

nido con los elementos del éu<l'dro, que re<:oge la·s Empresas afiliadas 

al Régimen de·Vejez en la Rama Industrial. 

Con el núm. 2 se inserta wn eSitado y· un gráfico, que se contraen 

a indicar loo trabajadores afiliados al Régimen de Vejez en la Rama 

Industrial. 

· El cuadro y gráfico núm. 3 reflejan el importe de las cuotas recau­

dadas por Subsid~o de Vejez en la Rama I•:JdlllStrial. 

Se refieren d cuadro y gráfico núm. 4 a las prestaciones a· behefi..: 

dariós de Subsidio de Vejez .en las Ramas Industrial y Agrkola. 

Contiene el cuadlro, y gráfic-o núm .. 5 los expedientes resueltos oo­

ireSpündientes a las' RamaiS Industrial y Agrícola. 

Se circunscribe el cuadro y gráfico núm. 6 a la afiliación de traba­

jadlores de la Rama Industrial .en el Seguro de Maternidad. 

Muestra el cuadro y gráfico núm. 7 _las cuotas ~ecat1Jdadas por Se­

guro de Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. 

Recoge el cuadro y .gráfico núm. 8 laJs illlidemnizaciones satisfechas 

a las as.eguradas en el R~gimen de SégUJro de Mmernidad, Ramas In­

dustrial y Agrícola. 

Inserta el cuadro. y gráfico núm. 9 las pi"estaciones sanitarias satis~ 

fechas a las afiliadas al ·Seguro de Maternidad, Ramas l!ndustrial y 

Agrícola. 

Y, por último, en ~l· cuadro y g:ráfico riúm. 10 •se re<:ogen los partos 

uonnales, distóciCos y las i~terv;enciories qui.túrgicas .. 
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CuADRO NÚM. 1 Sussm10 DE VEJEZ.-julio 1943 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen. 

Fin del mes 
MES AC.TU AL 

DELEGACIONES - Cotizantes 
anterior. Altas. Bajas. Total. 

Alava ...............• 1.222 15 3 1.234 997 
Albacete ....... 2.422 40 3 2.459 1.353 
Alicante· ........ : : : :: 6.419 66 65 6.420 4.746 
Almerfa ............ :. 1.896 40 » 1.936 1.461 
Avila ................ 1.240 18 7 1.251 1.023 
Badajoz .......... , ... 3.327 26 2 3.351 1.711 
Baleares ............. 7.669 102 79 7.692 4.673 
Barcelona ............ 33.940 260 18 34.182 25.949 
Burgos .............. 2.945 27 » 2.972 1.693 
Cáceres ............. 2.243 31 14 2.260 t.268 
Cádiz ................ 3.949 83 12 4.020 3.043 
Castellón ............. 3.077 50 80 3.047 2.588 
Ceuta .......... ,, .... 645 5 2 648 453 
Ciudad Real .......... 3.093 27 5. 3.115 t.54!:l 
Córdoba ............. 2.084 125 » 2.209 1.738 
Corufía (La) .......... 4.910 69 » 4,979 3.114-
Cuenca ....... , ...... 858 23 10 871. 430 
Gerona .............. 4.476 37 24 4.489 3:303 
Granada ........... ~. 3.199 38 25 3.212 2.368 
Guadalajara .......... 917 10 15 912 739. 
Guipúzcoa ....... , ... 5.226 79 6 5.299 4.07!:1 
Huelva ............... 2.405 26 3 2.428 1.442 
Huesca ............. ,. 1.815 38 10 1.843 t.238 
Jaén ..•............... 3.532 57 27 3.562 t.OOO 
Las Palmas .......... 2.447 29 83 2.393 t.889 
León ...•............ 2.547 40 13 2.574 t.874 
Lérida ............... 2.248 33 8 2.273 t.985 
Logrofío .............. 2.291 36 18 2 309 t.770 
Lugo ................ 1.724 28 4 1.748 1.295. 
Madrid .......... · ... 24.245 302 113 24.434 20.890 
Málaga .............. 4.855 101 4 4.952 3.390 
MeJilla ............•. 937 12 9 ~ 940 747 
Murcia ............... 4.268 56 45 4.279 4.045 
Navarra .............. 3.462 40 » 3.502 t.859 
Orense .............. 1.260 20 12 1.268 t.088 
Oviedo ......... 4.256 68 16 4.308 3.121 
Palencia ......... : : : : 1.336 18 38 1.316 1.123 
Pontevedra .......... 4.244 44 21 4.267 3.()28. 
Salamanca ........... 2.408 28 39 2.397 t.931 
Santa Cruz Tenerife .. 2.635 67 6 2.696 2.042 
Santander ............ 3.203 19 9 3.213 '2.236 
Segovia .............. 1.478 23 10 1.491 885 
Sevilla .............. 7.683 61 12. 7.432 4.094 
Soria ................ 900 12 22 890 593 
Tarragona ........... 3.707 44 13 3.738 2.721 
Teruel. .............. 1.106 14 6 1.114 728 
Toledo ....... : ....... 2.061 35 4 2.092 1.155 
Valencia ............. 12 179 182 108 12.253 8.209 
Valladolid ......... : .. 3.209 29 31 3.207 2.17(} 
Vizcaya .............. 5.263 70 15 5.318 4.884 
Zamora .............. 1.772 22 

f 00 

1.774 993 
Zaragoza .... ; ....... 6.206 142 1.1: 6.315 5.259 

TOTALES ...... , 217.139 2.867 218.884 158.662 
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C:uADRO NÚM. 2 · SuBSIDIO DE VEJEz.-ju/io 1943 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen. 

MES ACTUAL Con 
DELEGACiONES Fin del mes ~ cotización du-anterior. Altas. Total. rante el mes. 

Alava ..•...•.••..•.•..•..• 21.599 1.013 22.612 9 371 
Albacete .....•............. 40.163 1.306 41.469 12.428 
Alicante .•..........•...... 138.446 3.681 142.127 680.091 
Almerfa ............... .... 36.579 1.048 37.627 11.640 
Avila ...... ........... , .. 17.781 494 18.275 6.599 
Badajoz ................... fl2 006 1.640 63.646 15.567 
Baleares .......... · ...•..... 93.113 520 93 633 42.907 
Barcelona ................. 714.208 }.l.066 728.274 696.224 
Burgos .................... 50 480 1.598 52.078 18.770 
Cáceres ....... ; ........... 43.542 991 44.533 8.581 
Cádiz ..................... 99 908 3.920 103.828 35.245 
Castellón .................. 101.882 1.527 103.409 28.887 
Ceuta .~ ............ 15.689 634 16.323 5.076 
Ciudad Real ............... 46.495 647 47.142 18.630 
Córdoba ................... 63.130 2.727 65.857 24.680 
Coruila (La) ................ 76 213 2.694 78.907 39.686 
Cuenca .................... 18.266 493 18.759 3.510 
Gerona .................... 63.463 1.504 64.967 26.823 
Granada ................... 67.148 2.637 69.785 27.040 
Gu!id!'lajara ................ 14.928 427 15.355 4.677 
Gutpuzcoa ................. 119.132 3.849 122.981 58.545 
Huelva .................... 57.918 2.089 60.007 25.463 
Huesca .................... 36.368 1.015 37.383 8.000 
jaén ....................... 82.880 2.014 84.924 15.761 
Las Palmas ................. 69.724 2.039 71.763 23.672 
León ...................... 77.466 1.013 78.479 27.191 
Lérida .......•............. 30.108 1.559 . 31.667 30.175 
Logroflo ................... 45.957 1.590 47.547 23.502 
Lugo ...................... 27.750 1.158 28 908 9.008 
Madrid ............... ~ .... 647.600 22.237 669.837 221.846 
Málaga .................... 100.544 3.249 103 793 34.063· 
Melilla ..................... 15 403 234 15.637 8.051 
Murcia .................... 179.697 8.040 187.737 92.291 
Navarra ................... 49.224 1.543 50.767 49.521 
Orense .......•... , ........ 21.830 1.627 23.457 8.163 
Oviedo .................... 160.980 6.207 167.187 89.127 
Palencia ................... 22.331 1.283 2.~.614 14.578 
Pontevedra ................ 127.765 3.110 130.875 36.173 
Salamanca ................. 49.822 1.373 51.195 13.715 
Santa Cruz de Tenerife ..... 66.432 2.665 69.097 22.728 
Santander .................. 85.305 2.837 88.142 41.218 
Segovia ................... 27.465 509 27.974 6.130 
Sevilla .................... 161.132 3.917 165.049 88.689 
Soria ...................... 18 448 310 18.758 4.037 
Tarragona ................. 100.679 1.572 -102.251 20.481 
Teruel ............ : . ....... 28.663 1.152 29.815 8.179 
Toledo .................... 33.736 1.176 34.912 8.431 
Valencia ........ · ........... 304.719 9.085 313.804 112.088 
Valladolid ...... · ........... 55.630 1.092 56 722 24.087 
Vizcaya .................... 158.760 5.830 164 590 95.243 
Zamora .................... 35.429 1.070 36.499 7.438 
Zaragoza .................. 140.592 5.597 146.189 59.911 

TOTALES ........... 4.924.528 145.638 5.070.166 2.391.937 
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CuADRO NúM. 3 SuBSIDIO DE VEJEz.:fu/io 1943 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 

Alava ....... ·····-······ 
Albacete .............. . 
Alicante ................ . 
Almería .......... . 
Avila ..•..............••. 
Badajoz .•..............• 
Baleares ...........•.. .'. 
Barcelona .............. . 
Burgos •................ 
Cáceres .•....... -...... . 
Cádiz .................. . 
Castellón .............. . 
Ceuta ................. . 
Ciudad Real ......... . 
Córdoba ............... . 
Corui!a (La) ........... .. 
Cuenca ..•...........•... 
Gerona ........ : .•....... 
Granada ...... . 
Guadalajara ............ . 
Guipúzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
Huesca ............... . 
jaén ....... -........... . 
Las Palmas .......... . 
León .•................ 
Lérida ................. . 
Logroi!o ............. : . . 
Lugo ................... . 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
MeJilla ................. . 
Murcia ...............•.. 
Navarra ................ . 
Orense ................ . 
Oviedo ........... . 
Palencia ............... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca , .......... , .. 
Santa Cruz de Tenerife .. . 
Santander .............. . 
Segovia .............. . 
Sevilla ................. . 
Soria .................... . 
Tarragona ............. . 
Teruel. ................ . 
Toledo ................. . 
Valencia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ...... ; ......... . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 

TOTALES ......... . 

Fin 1 Mes actual. 
del mes anterló~. 

367.669.59 
519.020;54 

2. 657.399,88 
414.611,89 
172.073,81 
564.669,02 

1.469.369,85 . 
21.128.614,93 

653.373,31 
373.431,92 

t. 736.985,92 
886.952,89 
266.304,67 
716.197,86 

1 . 229. 703,92 
1 . 467. 682,24 

220.429,16 
1.527.975,57 

787.809,85 
161.484,24 

2. 966. 285,80 
905.907,29 
407.454,34 
944.304,20 

1.071.270,42 
1 . 1:25. 936,63 

635.325,61 
636.121,96 
320.647,53 

12.454.936,73 
1.195.162,21 

257.317.63 
1 . 830. 260;98 

857.956,66 
. 256.885,28 

4 :391 . 335,39 
490.665,23 

1 .486. 309,83 
601.954,36 
703.400,63 

1.493.806,11 
289.580,36 

2. 733.001.44 
157 .130;27 
871.060,19 
386.250,94 
406.235,81 

5.325. 765,82 
789.523,97 

4.943.471,50 
263.658,72 

2. 292 .437, 73 

90.813.122,63 1 

187.123,89 
191.795,74 
851.050,29 
144.181,32 
49.882,65 

159.549,17 
340.874,42 

5.673.439,94 
209.372,28 
. 76.468,98 
679.278,23 
287.209,67 
100.221,45 
126.591,85 
449.965,13 
465.511,74 
50.287,96 

408.534,32 
344.802,87 
50.106,98 

1 . 385. 543,35 
332.324,80 
113.042,59 
232.000,06 
265.170,93 
315.868,46 
224.956,07 
264.816,54 
75.971,49 

4.251.510,33 
445.308,07 

73.852,74 
569.792,67 
357.441,08 
95.320,28 

2.Q27.J61,80 
156.730,85 
514.028,49 
118.173,23 
216.648,63 
531.934,77 
93.222,22 

794.274,22 
48.481,73 

347.533,79 
130.567,20 
99.098,46 

2.094.047,54 
266.150,75 

2.134 .627,0.'1 
90.687,52 

864.371,67 

30.377.108,26 1 

Total. 

554.793,48 
710.816,28 

3.508.450,17 
558.793,21 
221.956,46 
724.218,19 

1.810.244,27 
26.802.054,87 

862.745,59 
449.900,90 

2.416.264,15 
1.174.162,56 

366.526,12 
842.789,71 

1.679.669,05 
1.933.193,98 

270.717,12 
1 . 936. 509.89 
1.132.612,12 

211 .591,22 
4.351.829,15 
1.238.232,09 

520.496.93 
1.176.304126 
1.336.441,35 
1 .441 .805,09 

860.281.68 
900.938,50 
396.619.02 

16. 70fi.447;oo 
1.640.470,28 

331.170,37 
2. 400. 053,65 
1.215.397,74 . 

352.205,56 
6.418.697,19 

647.396,08 
2 . ooo. 338,32 

720.127,59 
920.049,26 

2.025. 740,88 
382.802,58 

3.527.275,66 
205.612 

1. 218.593,98 
516.818,14 
505.334,27 

7 .419. 813,36 
1.055.674,72 
7. 078.098,55 

354.346,24 
3.156.809,40 

121.190.230,89' 
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CuADRO NúM. 4 SuBSIDIO DE VEJEz.-julio 1943 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones. 

DELEGACIONES Fin Mes actual. 

1 

Total. del mes anterior. 

Alava ...•............... 365.614,93 56.560.01 422.174,94 
Albacete .•. : ............ 604.913,54 96.158,34 701.071,88 
Alicante ......... · ....... 3.225.039.73 637.466,38 3.862.506,11 
Almeria ........... 703.203,34 141.092,92 844.296,26 
Avila .................... 500.300,62 96.06J,09 596.420,71 
Badajoz ................. 1 .352.025,80 343.396,10 ).695.421,90 
Baleares ..... .......... 2.7!.!6.874,75 5.30.546,24 3.257.420,99 
Barcelona ..............• 8.393.497 ,81 1.657.769,25 10.051.267,06 
Burgos ................• 1.223.633. 76 2()9.328,17 1.432.961,93 
Cáceres ............. t. 190.673;56 306.891,71'1 1.497.565,34 
Cádiz ................... 2.523.331.35 375.112,40 2.898.443,75 
Castellón ............... 1.386.853,37 284.807,65 ).671.661,02 
Ceuta ........ ····· ..... 173.843,26 19.433,R8 193.277,14 
Ciudad Real ............ 647.315,97 125.478,94 772.794,91 
Córdoba .............. 4.293.824,02 881.195,06 5.175.019,08 
Corui'la (La). o •• o ••••••• 1.401.681,92 1\f.2.039,26 1.593.721,18 
Cuenca ................. 652.505.62 101.717,52 7542'23,14 
Gerona ................. 1.350.367, 70 369.045,62 1.719.413,32 
Granada ............•... 2.858,684,29 462.391,30 3.321.075,59 
Gu!id!llajara ............. 179.161 6.930 186.091 
Gu1puzcoa .............. 1.239.931 ,82 197.685,52 1.437.617,34 
Huelva ............... 1.702.415,72 1.009.~,90 2.712.054,62 
Huesca ................. 1.131.547.91 163.681 . 1.295.228,91 
jaén .............. 4.2'21.028,21 511.152,03 4.732.180,24 
Las Palmas ............. 893.655,86 101.898,01 895.553,87 
León ... ................ 842.319,64 145.907.57 988.227,21 
Lérida ..........•....... 214.033,50 37.695 251.721:5,50 
Logroi'lo .............. 986.331,08 162.493,62 1.148.8~4,70 
Lugo .................... 292.759,97 61.279,87 354.039,84 
Madrid ................. 2.100.381,42 351.698,11 2.452.079,53 
Málaga ................. 3.785.792,44 715.036,72 ~ 4.500.829,16 
MeJilla ................. 207.445,30 32.306,05 239.751,35 
Murcia .................. 2.454.502,80 277.538,78 2.732.041,58 
Navarra ................ 1.345.160,50 281.347,69 1.626.508,19 
Orense ................. 144.289,19 21.990,25 166.279,44 
Oviedo ................. 2.725.774,37 467.590,26 3.193.364,63 
Palencia .. : ....•.....•... 748.109,89 118.042,56 866.152,45 
Pontevedra ............. 929.720,74 165.858,41 1.095.579,1 5 
Salamanca ............ 1.999.082,20 331.536,52 2.330.618,72 
Santa Cruz de Tenerife 995.804,40 149.80'2,90 1.145.607,30 
Santander ....•.......•.. 1.250 610,05 233.299,48 1.483.909,53 
Segovia .... . ·········o 639.894,04 112.497,50 752.391,54 
~evllla .................• 5.969.461,91 1.077.361,83 7.046.823,64 
Soria ... ................ 520.322,90 84.476,73 604.799,63 
Tarragona ....... 848.851,18 136.246,95 985.098,13 
Teruel ...... ;.· .......... 747.703,04 183.888.73 931.591,77 
Toledo ...••••..•....... 648.962.13 183.714,88 832.677,01 
Valencia ................ 4.306.086,01 838.!86,37 5.144.272,38 
Valladolid ............... 1.488.431,73 370.991,44 1.859.423,17 
Vizcaya ............... 2.412.005,15 414.341,51 2.826.346,66 
Zamora ................. l:i48.104,27 150.095,25 798.199,52 
Zaragoza ................ 2.646.692,73 489.899,55 3.136.592,28 

TOTALES .......... 86.840.618,44 16.472.000,90 103.313.219,34 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VEJEZ.-fu/io 1943 

Rama Industrial y Agrícola: Expedientes resueltos. 

DELEGACIONES' 

Alava ......•.•••....•......... 
Albacete ... · .................. . 
Alicante ...................... . 
Almerfa ...... : ...............• 
Avila ..... : ................... . 
Badajoz ...................... . 
Balear-es ...................... . 
Barcelona ........ , ........... . 
Burgos ............ · .......... : .• 
Cáceres ..................... . 
Cádiz ........................• 
Castellón ..................... . 
Ceuta ..•...................... 
Ciudad Real . . . . . . . . . . • . . . . . . . • · 
Córdoba .•..................... 
Coruila (La) •.................• 
Cuenca ....................... . 
Gerona ....................... . 
Granada ............... : ....... . 
Gu!ld~lajara.. . . . ............. . 
GU!puzcoa .................. . 
Huelva ....................... . 
Huesca ................ ; ...... . 
Jaén ........... • • ......... · .. 
Las Palmas ................... . 
León ......................... . 
Lérida ........................ . 
Logroilo ...................... . 
Lugo .... ,, ................... . 
Madrid ....................... . 
Málaga.' .............. , ....... . 
Melilla ....................... . 
Murcia ....................... . 
Navarra ................... .' .. . 
Orense ....................... . 
Oviedo ....................... . 
Palencia ...................... . 
Pontevedra .................... . 
Salamanca ....................• 
Santa Cruz de Tenerife ........ . 
Santander ....•.•.............• 
Segovia ...................... . 
Sevilla .......•................ 
Soria ....•.....•.............. 
Tarragona ..................... · 
Teruel ....................... . 
Toledo ....................... . 
Valencia ...................... . 
Valladolid .................... . 
Vizcaya ....................... . 
Zamora ....................... . 

Resueltos. 

. · 692-
1.152 . 
6.712 
1.525 
1.166 
3.146 
5.396 

18.596 
2.262 
2.706 
4.964 
2~690 

205 
1.351 
7.S08 
2.521. 
1.257 
2.958 
5.961 

325 
2.809 

. 4.423 
2.282 
7.471 
1.594 
1.751 

459 
1.860 

546 
4.338 
7.911 

421 
4.908 
3.015 

278 
3.351 
1.675 
1.960 
3.922 
1.595 
2.915 
1.470 

12.730 
1.074 
1.680 
1.343 
1.446 
8.740 
3.541 
4.694 

Pendientes • 

: 13 
' 11 
/·, .. 14. 

13 
7 . 

30 
9 

13 
53,. 
32 
94 
11 
7 
2 
9 

16 
32 
17 
5 

44 
20 
8 

22 
6 

70 
.. 7 

7 
6 ,. 4 
8 

71 
40 
6 
6 

82, 
3 

101 
9 

10 
26 
3 

)) 

7 
33 
51 
5 
2 

17 
18 
1 

61 

Zaragoza .......... ' ......... · ··---=-:..::.::-=---I-----'-=---
ToTALES ...••...••.•.• 

1.333 73 
5.230 73 

176.258 1.281 

Inspección. 

» 
» 
4 

» 
» 
20 
» 
5 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
17 
93 

310 
)) 

» 
2 

» 
)) 

187 
)) 

7 
)) 

» 
)) 

3 
6 

» 
248 

1 
28 
11 
)) 

7 
» 
)} 

» 
» 
10 
)} 

1 
8 
6 

14 
1 

)) 

1 
15 
» 
)) 

1.005 

,,·. 
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CUADRO NÚM. 6 SEGURO DE MATERNIOAD.-ju/io /943 

Rama Industrial: Trabajadoras· afiliadas al Régimen. 

MES ACTUAL Con 
DELEGACIONES Fin del mes cotización du-anteriOr. 

Altas. 1 Total. rante el mes. 

Alava ....... ~· · ... ; ... ;·: .... 4.235 121 4.356 902 
Albacete • o ................ o 7 o 181 144 7.325 3.332 
Alicante ............... o •• 46.832 946 47.778 14 303 
Almería. o o. o •••••• •.• •••••• 3.795 62 3.857 845 
Avila ...................... 1.055 32 1.087 431 
Badajoz .................... 4.198 265 4.463 1.980 
Baleares ................... 22.947 454 23.401 6.100 
Barcelona ...•............• 281.465 5.266 286.731 56.167 
Burgos .................... 6.347 184 6.531 2.349 
Cáceres ................... 2.778 62 2.840 766 Cádiz ......... ............ 4.954 422 5.376 3.255 
Castellón ................... 37.297 725 38.022 6 818 
Ceuta ..................... 2.056 22 2.078 441 
Ciudad Real ................ 1.889 22 1.911 783 Córdoba ...... 14. 105 337 14.442 3.520 
Coruila (La) ... : : . : : : : : : : : : 22.090 ~52 22.442 6 082 
Cuenca ..................... 597 10 607 163 
'Gerona ..................... 14.551 303 14.854 7.008 
Granada ................... 8.738 315 9.053 3.207 
Gu~d.alaj~ra,. ............... 945 25 97(\ ' 101 
GUipuzcoa ............... 40 603 500 41.103 . 14.499 
Huelva ....... o •••••• o ••••• 7.766 231 7.997 1.759 
Huesca ..................... 3.417 31 3.448 432 
Jaén ....................... 5.488 68 5.556 682 
Las Palmas ................ 9.190 330 9.520 3.128 
León ...................... 8.151 254 8.405 2.162 Lérida ........ • ~ o ••••••••• 3.740 248 3.98é 2.949 
Logroño .............. .... 12.462 104 12 566 3985 
Lugo .................. ... 4.137 93 4.230 1.535. Madrid .... o •••••••••••••• 55.936 1.592 57.528 32.640 Málaga ....... ............. 16.04p 619 . 16.664 5.000 
Melilla .................... 1.915 41 1.956 316. Murcia ..... ............... 58.723 3.806 62.529 12.937 
Navarra. o• • o'o •o • o o• •o o o o o o 10.717 234 10.951 2.&!8 
Orense .................... 1.883 261 2.144 765 
Oviedo .................... 17.498 586 18.048 8.121 
Palencia ..................... 2.478 111 2.589 1.106 
Pontevedra ................ 35.365 660 36.025 7.7R3 
Salamanca. ................. 5.916 49 5.965 2.292 
Santa Cruz de Tenerife ..... 9.376 318 9.694 1.750 
Santsmder ............. : .... 14.820 478 15.2~ 5.849-
Segovia .................... 1.871 41 1.91? 620 
Sevilla ..................... 20.3"3 824 21.127 13 719 
Soria ...................... 1.185 25 1.210 366 
Tarragona ................. 9.676 201 9 877 5.506 
Teruel. .................. 1.198 49 1.247 658 
Toledo .............. .. ·.•• 2.580 143 2.72.3 1.215 
Valencia .... ............ S5.744 2.553 98.297 22.899 
Valladolid ....•.... ....... 7.503 132 7.635 1 914 
Vizcaya .................... 28.291 1.109 29 41)(' 13 508 
Zamora ..........•........• 2.980 81 3.001 IT9 
Zaragoza ................... 25.724 698 26.422 7.908 -TOTALES ...•.•...••.. 1.010.736 26.539 1.037.275 300.143 
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CUADRO NÚM. 7 SBGURO DE MATBRNIDAD.-ju/io /943 

Rama Industrial y Agricola: Cuotas recaudadas. 

DELEGACIONES Fin Mes actual. Total. del mes anterior. 

Alava ...... ; ..••••....•• 17.351,25 7.200 24.551,25 
Albacete ............... : 32.767,50 13.042,50 45.810 
Alicante ................ 194.203 54.416,25 248.619,25 
Almeria ................. 13.653,75 3.258,75 16.912,50 
Avila ................... 4.136,25 1.616,25 5.752,50 
Badajoz ................ 16.327,50 7.464 23.791,50 
Baleares ................ 104.358,75 24.858,75 129.217,50 
Barcelona . . . ······· .... 1. 265. 712,(8 219.584,75 1 . 485.296,83 
Burgos ................. 22.737,25 8.838,75 31.576 
Cáceres ........•....... 8.970,50 2.906,25 11.876,75 
Cádiz .................. 24.707,70 12.533,75 37.241,45 
Castellón ............... 93.92-2,50 28.035 121.957,50 
Ceuta .................. 6.095,85 1.698,75 7.794,60 
Ciudad Real ............ 8.914,25 2.951,25 11.865,50 
Córdoba .•.............. 36.243,60 14.909 51.152,60 
Corui'ia (La·) ............. 59.456,75 23.265 82.721,75 
Cuenca ................. 2.441,25 648,75 3.090. 
Gerona ................. 111.927,70 26.396 138.323.70 
Granada .....•.......... 28.931,25 12.202,50 41.133,75 
Gu~d~lajara ............. 3.675 532,50 4.207,50 
Gutpuzcoa .............. 115.623,76 55.246,50 170.870,26 
Huetva ................. 19.841,25 7.173,75 27.015 
Huesca ................. 7.380 l. 702,50 9.082.50 
jaén .................... 24.142,60 3.371,25 27.513,85 
Las Palmas .............. 43.566 14.708,75 58.274.75 
León ................... 20.625 8.107,50 28.732.50 
Lérida .................. 22.183,46 10.995 33.178,46 
Logroi'io ................ 41.497,50 15.641,25 57.138,75 
Lugo ................... 14.145 5.865 20.010 
Madrid ................. 388.142,25 129.406 517.548,25 
Málaga ........ : ........ 49.102 19.252,50 68.354,50 
MeJilla ................ 6 882,25 1.230 8.112,25 
Murcia .................. 112.976,25 48.506,25 161.482,50. 
Navarra ................ 29.771,17 ·11.615,97 41.387,14 
Orense ...... : . ......... 7.278,75 2.872,50 10.151,25 
Oviedo ........ ........ 67.331,25 30.990 98.321,25 
Palencia ................ 13.395,40 4.222,50 17.617,90 
Pontevedra ............ : 100.290 29.812,50 130.102,50 
Salamanca .............. 21.421,25 8.626,25 30.047,50 
Santa Cruz de Tenerife .. 34.957,50 7.166,25 42.123,75 
Santander ............... 49.566,75 21.R81,25 71.448 
Segovia ................ 7.025 2.225 9.250 
Sevilla .................. 128.852,23 51.075 179.927,23 
Soria ........ · ........... 4.421,25 1.470 5.891,25 
Tarragona .............. 49.079,7& 21.086,25 70.166 
Teruet. ................. 6.487,50 2.486,25 8.973,75 
Toledo ...•.•........... 12.351,45 4.391,93 16.743,38 
Valencia ...•............ 287.162,75 88.545,50 375.708,25 
Valladolid .............. 28.262,50 7.608,75 35.871,25 
Vizcaya ..•.••........... 116.525,31 51.841,62 168.366,93 
Zamora ................. 7.965,50 3.007,50 10.973 
Zaragoza ....•.......... 95.857,75 30.243,75 126.101,50 

TOTALES ..... ,,. 3.991•.644,06 1.167. 733,77 5.159.377,83 



• 
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-CUADRO NÚM. 8 .SEGURO DE ÑlATERNIDAD.-jufio /943 

Rama Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

Fin 
del mes antérlor.. . 

Alava ....... .-; .. _;;._; . . . . 5.320 
Albacete ............. ~ •• 15.865 
Alicante ............... ·. 150.040 
Almería.. . . . . .. . . .. . . .. . 3. 680 
Avila..... .... ...... .. .. . 415 
Badajoz .................. · 1.820 
Baleares ................ · · 58.402,50 
Barcelona............... . 564.352,50 
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 730 
Cáceres .............. : . 1 . 7 42,50 
Cádiz . . .. . . . . . . .. . .. . . 5.125 
Castellón ..... ; . . . . . . . . . 54.275 
Ce uta ... ; ......... ·. . . . . 770 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 640,50 
Córdoba................ 20.0.32 
Coruña (La)............. 43.267,50 
Cuenca ............ :~. . . 630 
Gerona.. .. .. .. .. ...... 40.165 
Granada................ 8.085 
Guadalajara .......... ·... » 
Guipuzcoa ..•. ;......... 60.170,25 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . 12.345 
Huesca . . . . . . . . • . . . . . . . . 1 . 735 
jaén.................... 20.855 
Las Palmas .... :. . . . . . . . 24.071,25 
León..... . . . . . . . . . . . . . . 5. 137,o5 
Lérida.................. 6.310 
Logróño~. . . . . . . . . . . . . . . 28.735 
Lugo................... 6.425 
Madrid., .............. ~ 77.739 
Málaga .............. ·~.. 29.377,50 
MeJilla ............ :.... . 1.000 
Murcia................. 95.740 
Navarra................ 9.380 
Orense................. 1.975 
Oviedo. . .. . .. . . . . . • .. . 21.890 
Palencia . . . . . . . . . • . . . . 5.434 
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . 98.952,50 
Salamanca ............ •. 9.472,50 
Santa Cruz de Tenerife.. 29.987,('0. 
Santander............... 32.325 
Segovia... . .. ....... ~.. 2. 855 
Sevilla.................. .• 96.575 
Soria................... 215 
Tarragona.............. 18.295 
Teruet............. .... 895 
Toledo.................. 3.235 
Valencia .............. , 139.706,50 
Valladolid............... 21.373,50 
Vizcaya...... . . . . . . • ... 46.385,50 
Zamora...... .. . . . .. • .. 3.100,90 
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . 53.072,50 

TOTALES........ 1.949.122,95 

'Mes actual . 

2.400 
2.535 

25.835 
805 
225 
100 

9.570 
114.378 

1.480 
868 

1.075 
10.~5 

)) 

20 
2.805 
8.192,50 

140 
5.210 
1.075 

)) 

13.335. 
1.337,50 

200 
3.375 
4.028,75 
1.555 
1.685 
5.305 

815 
13.277,50 
3.055 -

105 
. 6.033,20 

1.710 
260 

5.475 
795 

15.619 
2.145 
4.140 
5.045 

355 
19.285 

» 
3.655 

380 
910 

28.460 
8.622,50 
4.160 

350 
8.780 

Tot¡¡¡ •. 

. 7.720 
18.400 

175.875 
4.485 

640 
1.920 

67.972,50 
678.730,50 

11.210 
2.610,50 
6.200 

64.370 
770 
660,50 

22.837 
51.460 

770 
45.375 
9.160 

)\ 

73.505,25 
13.682,50 
1.935 

24.230 
28.100 
6.692,05 
7.995 

34.040 
7.240 

91.016,50 
32.432,50 

1.105 
101.773,20. 
11.090 
2.235 

27.365 
6.229 

114.571,50 
11.617,50 
34.127,50 
37.370 
3.210 

115.800 
215 

21.950 
- 1.275 

4.145 
168.166,50 
29.996 
50.545,50 
3.450,00 

61.852,50 

2.300.184,00 
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CuADRO NéM. 9 SEGURO DE MATERNIDAD.-ju/io 1943 

Rama Industrial y Agricola: Prestaciones sanitarias. 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterior. Mes actual. Total. 

Alava.............. . . . . 7.115,05 695,70 7.810,75 
Albacete....... . . . . . . . 3.299,70 1.274,50 4574,20 
Alicante................ 56.379,05 12.118,15 68.497,20 
Almeria................. 612,50 150 762,50 
Avila................... 316,45 30 346,45 

. Badajoz.................. 783,65 63,75 847,40 
Baleares................ 32.351,12 6.324,71 38.675,83 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . 533.232,24 136.577,37 669.809,61 
Burgos................. 14.522,47 2.919,75 17.442,22 
Cáceres................ 407 174,50 581,50 
Cádiz................... 660 132,50 792,50 
Castellón............... 24.195,50 4.496,60 28.692,10 
Ce uta ............ ·.. .. .. 122,50 » 122,50 
Ciudad Real.. ...... : . . . . 335 . » 335 
Córdoba................ 9.312,75 2.240 · 11.552,75 
Coruila (La)............. 17.311,35 1.595,50 18906,85 
Cuenca. . . . . . .. . . . . . . .. 91 30 121 
Gerona....... . . . . . . . . . . 15.145 2.040 17.185 
Granada.... . . . . . . . . . . . . 13.804,34 4.763,46 18.567,80 
Guadalajara............. » » » 
Gúipúzcoa.............. 26.525,90 15.274,30 41.800,~0 
Huelva................. 6.125,03 2.241 8.366,03 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . 587,50 » 587,50 
jaén........ .. . . .. .. 7.181 912 8.093 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . 10.376,18 2.780,21 13.156,39 
León................... 4.519,35 1.271 5.790,35 
Lérida.................. 1.278,60 33 1.311,60 
Logroi\0. . . . . . . . . . . . . . . . 16.746,45 2.755,15 19.501,00 
Lugo.......... . . . . . . . . . 1.160 120 · 1.280 
Madrid................. 13.936,35 2.441 16.377,35 
Málaga................. 8.333,20 2.158,91 10.492,11 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 150 137,50 287,50 
Murcia................. 39.325,63 3.100,55 42.426,18 
Navarra ................. _ 3.374,60 407 3.781,60 
Orense . . . . . . . . . . . 250 30 280 
Oviedo................. 14.890,68 2.767 17.657,68 
Palencia................ 1.395 395 1.790 
Pontevedra............. 54.026,48 10.510,80 64.537,28 
Salamanca.............. 2.776,55 380 3.156,55 
Santa Cruz de Tenerife.. 12.508,90 2.477,95 14.986,85 
Santander............... 21.586,21 5.386,20 26.972,41 
Segovia................ 970 160 1.130 
Sevilla.................. 53.006,74 13.153,82 66.160,56 
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 » 50 
Tarragona........ . . . . . . 5.963,40 2.404,50 8.367,90 
Teruel.................. 80· » 80 
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . 2.831,50 871 3.702,50 
Valencia......... . . . . . . 107.753,80 29.584,95 137.338,75 
Valladolid............ 7916,65 6.826,75 14.743,40 
Vizcaya................. 16.703 1.167,50 17.870,50 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . 540 90 630 
Zaragoza. . • . . . . . . . . . . . . 33.389,79 10.478,70 43.868,49 

(--------~--:------~---1·--------~~ 

TOTALES.,, , . . . . . 1.206.255,16 295.942,28 1.502.197,44 
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CUADRO NÚM •. 10 SEGURO DE MATERNIDAD.-ju/io 1943 

Rama Industrial y Agrícola: Partos ocurridos. 

N O R MAL E S o 1 STÓ C 1 CO S IHTERYEHCIOH QUIRURGICA 
'• .. ' - --· - -----......-.... __ " __ _____,...__ __ _ 

OE~EÓACIONIÚi , Fi Fi 1 F~-- j 
del !es Mes Total. 1 n Mes. T 1 d 1 Mes · T t 1 
anterl·or actual. d• m_es actual ota • e mes actual l 0 a • an ter1or • anterior · 

------ ~---•. -.. -. --'-.-,-... ~--
Alava ... >;·;·;·.: .• :· '2s··· 'a· ···31 ·4 ·: ,.. ·' 4 »' ·· » .:b 

Albacete .. ·. • . . . . 85 13 98 4 » ,. . 4 » » » 
Alicante......... 790 .·lt7 907 108 · . 18 ·, ··'126 »' \ » • 
Almería. ... . . . . . . 9 '4 13 » » » >l » » 

·, A vil a~ .. . .. • .. .. . 3 » . 3 1 » 1 » » » 
Badajoz.... ... . .. ·15 2 17 )) » » » -» » 
Baleares ... , . . . . . 291 45 336 46 6 52 - 29 6 35 
Barce1orta ... : ... 2.659 ~ 517 3.176 304 -71 375 27 6 33 
Burgos •....... :. 42 11 53 7 't 8 » •» » 
Cáceres... . . . . . . . 9 ~ 1 1 1 . » 1 » » » 
Cá!!iz............ 23 '5 28 » 't 1 >Y » » 
Castellón.. . . • . . . 301 60 361 71 13 84 1 » 1 
Ceuta . . . . . . . . . . . . 5 1 6 » » » » » » 
Ciudad Real... . . . 3 » · 3 1 » 1 » » » 
Córdoba......... 108 28 136 13 5 18 . 1 » · 1 
Corufla (La)..... 275 · 47 322 8 3 11 » » » 
Cuenca.. . . . . . . . . 2 » 2 » » » » » » 
Gerona.......... 157 36 193 62 9 71 2 » 2 
Granada. . . . . . . . . 39 ·9 48 » 1 2· ·2 9 >l 9 
Guadalajara.. . . . . » » » » » · » » · » » 
Guipúzcoa....... 245 61 306 96¡ · 16 112 2 1 3 
Huelva.......... 58 13 71 6 1 1 7 » » » 
Huesca. . . . . . . . . . 6 · » 6 3 . . .¡ 4 » ». » 
Jaén............ 124 18 142 7 '2 9 » · .h » 
Las Palmas...... 122 14 · 136 8 .» 8 » 1 1 
León . . . . . . . . . . . . 29 · 4 33 6 1 7 » » » 
Lérida.. . . . . . . . . . 22 5 27 » » » » » » 
Logroflo.. . . . . . . . 175 30 205 30· 3 33 » » » 
Lugo. . . . . . . . . . . . 49 .5 54 . » ». . » » » » 
Madrid.. 419 81 500 11 .4 15 3 » 3 
Málaga.... . . . . . . 153 13 i66 14 2 . 16 » » » 
Melilla . . . . . . . . . . 6 1 7 » » » » » » 
Murcia..... .. 702 103 805 49 8 57 1 » 1 
Navarra... .. .. . 47 2 49 12 » 12 » » » 
Orense.. .. .. . .. 8 » 8 » » » ». » » 
Oviedo...... .. .. 133 25 158 13 3 · 16 1 ·~t 1 
Palencia........ 21 8 · 29 » 2 2 »· » » 
Pontevedra. . . . . . 554 94 648 43 4 47 » !! » 
Salamanca....... 44 5 49 7 ·» 7 » .. » 
santa cruz de Tenerife .. 142 31 173 27 6 33 2 '» 2 
Santander....... ·154 ·• 19 · 173 29 · 10 39 · ·1 » 1 
Segovia......... 15 !l 17 l » 1 ». '» , 
Sevilla.......... 637 112 749 81 13 94 1 » 1 
Soria.. .. .. .. . .. . , 1 1 » 1 1 » » » 
Tarragona....... · 85 15 .100 13 • 2 1!5 10 1 11 
Teruel........... 7 » 7 »· » » » ·» » 
Toledo.......... 13 6 19 2 » 2 • » » 
Valencia.. . . . . . . . 781 115 896 256 44 300 » 2 2 
Valladolid . . . . . . • 188 17 205 13 1 14 » » » 
Vizcaya... . . . . . . 192 20 212 76 9 85 2 » 2 
Zamora ........ ;. 12 1 13 1 » l » » » 
Zaragoza . ..... o o 246 62 308' 32 6 38 4 - » 4 

ToTALEs .... iü.230
1
1.7861im61.466¡268 Jn4 96Tt7T1t3 



2o~ 1r-----,-----,------,-----r-----,-----, 

/eco 

8~~-----~----1------r-----r-----t-----; 

~~~----~----~----~----~------+----~ 

J(J :rlt -,~¡s- .,¡Ir .J~ ~~ ~., 
o ------ ------- -----... ------- --- -- --- .............. .. 
~~~~~~ 



-154-

Seguro de enfermedad. 
Una Orden del Ministerio de TrabaJ'o, fecha Designación de 

los médicos. 21 de julio de 1943, regula el procedimiento para 
la designación de los médicos del Seguro de enfer-. 

medad, procedimiento cuyos preceptos ·básicos figuran en la primera 
de las disposiciones transitorias de la Ley de 14 de diciembre de 1942. 
El artículo 1.0 de la citada Orden dice que la Obra Sindical "18 de 
Julio" procederá a convocar al concurso para la formación de las es..: 
calas de médicos de medicina general y de especialistas para, con su- . 
jeción a ellas, designar en su día los que hayan de prestar s~rvicio en 
el Seguro de enfermedad. Los arts. 2.0 y 3.0 ofrecen las normas a que 
hay•que ajustarse en la formación de las mencionadas escalas. A me­
dida que las necesidades del Seguro lo exijan, la Obra Sindical "18 de 
Julio" llamará a los médicos a prestar servicio por el orden de la es-. 
cala respectiva, dando preferencia a los de asistencia pública domici­
liaria. La convoeatoria para los concursos se' anuncia para un plazo 
breve de quince días, dentró del cual, además, se harán· l3;s designa­
ci.ones para la comp?sición del Tribunal encargado de fallar el concurso. 

Noticios. Labor terminada.__:_& el mes de julio ha dado 
por terminada su labor la Comisión encargada por 

el Consejo del Instituto d'e redactar el proyecto de Reglamento de la 
Ley de Seguro de enfermedad. El proyeoto ha sido inmediatamente 
entregado en el Mimisterío. 

Información extranjera.-Con objeto de practicar una información 
sobre la organización y funciornamiento del Seguro .de enfermedad! en 
varios .países, fué designada una Comisión, presidida por el Sr. Criado · 
del Rey, y de la que formaban parte los Sres. Alvarez Ude, Góme? 
Sa~bugo y Maestro, bicha Comisión visi,tó, durante los meses de julio 
y agosto, varias naciones, a~emás de Alemania, em el Centro y Oriente 
europeo. 

Plan de asisten-cia médica.---:-La Comisión de Enlace que funciona. 
en el Ministerio de Trabajo ha ultimado su labor referente a la forma­
liza.ciórl del plan idleal de asistencia médica y de medicina preventiva; 
que consta de cinco partes : las. cuatro primeras, dedicallas al Seguro 
de enfermedad propiamente dicho, y la última, a la Obra Maternal e 
InfantiL Asimismo, la Ponencia primera de dicha Comisión ·de Enlace 
ha cursado ya .el plan d~ urgoocia, que se estima de preferente aten­
ción y de previa realización a la implantación del Seguro. 

Seguros libres 
i 

Dotes infantiles. En Gramada, con motivo de la fiesta del 18 de . 
julio, se hicieron entregas de 6oo cartillas de Seguro 

infantil al Frente de J,uventudes y a los niños acogidos en los Orfeli­
natos fJ.U~ costea la Asociación Granadir.1a de Caridad. Todas las car­
tillas tenían una imposición inicial de 5 pesetas. La.s entregas fueron 
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hechas por el Gobernador civil (que presidía · el solemne acto) y el 
Alcalde la civ.d~. 

Al final, el Delegado provincial de Trabajo entregó otras cartillas 
a los hijos de productores de 'varias Empresas; éstas contenían impo­
siciones iniciales de 2S a 40 pesetas. 

Son ya varias las ¡provincias que vienerr sumándose al ejemplo de 
la de Granada, en que los diversos sectores del Movimiento y las Auto-· 
ri:<kldes y Corpot:adones locales fomentan la apertura de pólizas de. Se~ 
guro dotal. Así, en el Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo se ha 
acordado abrir 20 'J>Ólizas de Segnro dotal,· con imposiciones iniciales 
de so pesetas, a los 1niños nacidos en aquella ciudad en varias techas 
relacionadas con el Movimiento. 

Por su parte, el Gobernador civil y Jefe provincial del Movimiento. 
en Valencia ha dirigido una circular a los Alcaldes de la provincia• su­
giriéndoles como la mejor manera de celebra' la Fiesta del Caudillo la 
de r.ealizar una intensa labor para la apertura de libretas de Seguro 
dotal entre los niños del Frente de Juventudes, aportándo las mayores 
cantidades posibles para la imposición en esas libretas. 

El Instituto Nacional de Previsión intensifica la 
enseñanza d~ la Previsión social en su forma volun­
taria, labor que, por pedagógica y cuhural, debe e&tar 
vinculada en la escuela. · 

Premios a mees· 
tres y alumnos 
y subvención 
para Cotos so­
ciales. Por eso, 'lluevamente aparece en un primer plano 

de estrecha colaboración con .el Instituto el benemérÍ­
to y abnegado Magisterio español, clave de nuestro futuro, 'como forja­
dor de la voluntad y la inteligencia del niño. 

_Y con el fin de destacar a los mejores de entre los buenos maes·tros 
y premiar a quienes se distinguieron en la enseñanza y práotica. de lá 
Prefisión social, el Instituto Naciunal de Previsión ha decidido estable­
cer los siguientes premios, que serán entregados el día 27 de febrero 
de 1944, ep las condiciones que se indican: 

A) Dos premios nacionales, de 1.000 pesetas cada uno, para los 
Maestros o Directores de Mutualidades escolar.es o catequísticas que 
resulten con más méritos en toda España. 

B) Cincuenta y dos _premios de 300 pesetas y otros tantos de 200, 

para quienes en la respecti·va provincia alcancen mayor puntuación. 
C) El Instituto Nacional de Previsión· impondrá/ 2S pesetas etn la 

Libreta de cada uno de los cinco niños que en cada provincia hayan 
cuidado más perseverantemente su Seguro dotal .. 

D) Los ~S Cotos sociales de Previsión, cuyos trabajos hayan sido 
más fructíferos y sus enseñanzas más eficaces durante el · añQ actual, 
redbirám 7SO pesetas cada uno para mejoramiento de sus instalaciones 
y nuevos trabajos. 

E) Se destinarán 4·7SO pesetas a la creación de cinc(J nuevos 
CotOs anejos a las cinco Mutualidades que más se hayan distinguido 
en la Obra de Previsión. 
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REQUISITOS : ' 

1.0 Mayor 111úmero de operaciones efectuadas .. 
- 2.0 Tener. creado el Coto esoolar. . · .... 

3.0 'Haber célebrado ados públicos de divuilgación de las ideas 
sobre Prevísión. 

4.0 P3ira facilitar la: selección y guiar en la ponderación de méri­
tos se evaluará en un punto cada diez qperaciones efectuadas por la 
Mutualidad, en relación. con las DelegaCiones o Servicios del Institufo, 
y de 20 puntos el hecho de tener creado el Coto escolar. · 

5.0 Será tenido en cuenta: 
~ 

a) El número de habitantes del lugar en que se encuentre consti­
tuída la Mutualidad; 

• . b) Sus recursos económicos. 

6.0 P3ira optar a los Premios nacionales deberá re.miti·rse sucinta 
·Memoria del trabajo realizado al Sérvicio Nacional de Seguros Libres . 
del Instituto Ná.cionáÍ de Previsión (avenida .del Generálisimo, 14, 
Madrid). ' 

7.0 Los Premios provinciales serán solicitados de las ])elegacio­
nes del Instituto Nadonal die PreVisió'n,' meddante presentación de es­
crito en el que se exponga la obra conseguida. (La Delegación provin-

'al de t' ·,.u .:~•· ·· ) CI ......... es a sh aua en .......... .. 
8.0 La concesión del Premio Naciorud exduye la opción ál Pro-

vincial. • " .~ 

9.0 El plazo para presentar la~ soliCitudes terminará el 31 de ene­
ro de 1944, y los premios serán entregados, en acto solemne y público, 
el día 27 de febrero del mismo año: los Nacionales, oo la Sede Central_ 
,del Instituto, y los Provinciales, -en las res·pectivas Delegaciones. 

Datos de aplicación. 

·MES DE JULIO. 

Durante el pasado. 11;1es 4e .julio se han tramitado por rescisiones, 
Dotes canceladas, si~estros, etc., :949 expedientes, que ascienden a 
r6o.937,72 pesetas. 

En el mismo mes se contrataron 17, rentas inmediatas, por un va­
lor total de 419.635.61 pesetas. 

MES DÉ AGOSTO: 

Durante .el pasado mes' de agosto se hari tramitado por Dotes, 
siniestros, rescisiones, etc., 668 expedientes, que asciendoo a II7.244,23 
pesetas. · 

Se han contr~tado durante el mismo mes 24 rentas irimediatas,.por 
un valor total de 483.2.i3,99 pesetas. 

·Estadística. Podemos ofrecer a la consideración de nuestros 
lectores, en el presente número del BoLEtÍN, doce 

cuadros estadísticos : 
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En el Cuadro núm. I se puede observar la r~udación por Delega­
ciop¡es, contabilizada,. en cada Rama d:e los Seguros libres, durante el 
mes de junio ultimo. Su importe total asciende a 841.·742,59 pesetas, 
&iendo. la· Delegación. de mayores ingresos la de · Madrid, con pesetas 
216.816,39, de ias qÚe correspo:1den a Rentas i~l11111Jediatas la cantidad 
de pesetas 192.033,42. 

· En ·el Cua_dro núm. 2 vemos los pqgos realizados en cada Delega­
ción provincial por los SegU:ros libres en el mismo mes dJe j_unio, ctm 
.un total de 316.996,34 pesetas contabilizadas, siendo la de Madrid la 
de mayor volumen de pagos, con la cantidad de 63.133,55 pesetas. 

En el Cuadro núm. 3 se expreSéllll los ingresos verificados en las dis­
tintas Ratna!s de los Seguros libres, .en cada una ·de las Delegaciones 
provinciales, contabilizados en el mes de julio último. Su importe total 
a:sciende a 99Q.141,42 pesetas, siendola- Delegación de mayores ill1gre-
sos la de Madrid, con 285',497;59 pesetas. · · · · 

En el Cuadro núm. 4 vemos los pagos reaiizados, en cada. Delega­
ción provincial, por los Seguros libres en el rn1sm'o mes de julio, con 
un total de pesetas 38o.968,53 contabilizadas, siendo la de Madrid la 
de mayor volumen de pagos, con la cantidad de 75·519,70 ¡>esetas. 

En te! Cuaciro núm. 5 se expresa la. distribución, por edades, de impo­
nentes varones de la r~udación habida en ·la 'Rama de Poosiones 
(Renj:as diferidas) durante el primer trimestre de 1943, y clasificadas 
por las Delegaciones donde ha habido movimiento de ingresos: El gru­
po de .edad en que más recaudación hubo fué el de cuarenta a cua.fenta 
y cin.:;o años. 

En el Cua<dro núm. 6 se demuestra la ·tnÜsma distribución pa'l'a la re­
caudación de imponentes hembras, y la edad en que rnás se ha impuesto 
ha sido la de cuarenta y cinco a cincuenta años. . •. · · 

El Cuadro núm. 7 detalla la distribución, por ecl<j.des, de imponen­
. tes varones de la re(;audación habida ·en la Rama de Dote durapte el 
' . . . . ' 1 - ·~ . • ~ . . . . • ' - - -:...· . · .. -.... ~-. . • 

. citado primer trimestre, clasificadas. por las, Delegaciones don.de ha ha-
.bido movimiento ·de ingresos. El grupo de edad en ·que más· reeauda~ 
ción ha habido fué el. de seis a ocho años. 

En el Cuadro núril·. 8 se demuestra la idéntica di•stribucimr .para, la re­
caudacioo de imponentes hetrtbrks en el mismo período, y la edad en . 
que más recaudación hubo fQé el de ocho a diez años. . , . .. 

E1 Cuadro núm. 9 déSarrolla la d~stribitción, · p~r e~d!es., tle 'irripo-: · 
nentes varones de h recaudación h;ilii·da en.. la. Rama de Pensiones 
(Rentas' diferidas) durante .el segU!nd~ trimestre de · 1943, y clAsifieada 
por las Delegaciones. donde ha habido: ingresos. Él gr~po de edades. en 
·que más reéaudacióri hubo fué el de cuarenta a cuarenta-y cinco años~ 

El Cuadro núm. 19 comprende la misma distribución para la re­
caudación de imponentes hembras, y: la edad en que. más se ha im-
puestó ha sido la .de treinta y cinco a' cuarenta años. · 

El Cuadro núm. 11 detaBa la di~tribución, por edad~s, de impo­
nentes varones de la recaudación habida en la Rama de Dote durante 
el segundo trim'estre del año en' curso, y dasrficadas p6t ··las Delega-

,__ ; : . ..,;.. ~ ... ·,.." -~----. :· - -·-·- ~- · .. ::: . - . ,; . -" .. -·:· ._. -.·.- . 
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ciones donde ha habido movimie11to de ingresos. El grupo de edad en 
que mayor recaudación ha habido fué el .de cero a dos años. 

El Cuadro rtúm. 12 demuestra la idéntica distribución, por edades; 
· de imponentes hembras, de la recaudación habida en el mismo período, 

y el grupo en que más recaudación hubo fué de cero a dos años. 
Los ocho cuadros últimamente indicados se completan· con los es­

tados. siguientes, em los que se consigna el número de operaciones ha­
bidas en cada caso : 

Núm.ero de las operaciones de recaudación en las Ramas de Pensión y 
Dote del Régimen Libre habidas durante el primer trimestre de I943, 
clasificadas por edades de los imponentes. 

(Gestión directa.) 

Rama de Pensión. 

NUMERO DE OPERACIONES 

GRUPO DE EDADES 
Varones. Hembraa. Totales. 

De O·a 5 ai'ios •...•.•..••... : • •... 1 '. )) 1 
)) 5)) 10 - 5 2 ' 7 .•...••.••...•.. o. 
» 10)) 15 - ................... 4 10 14 

" 15,. 20 - ••••• ••••• •••••••• o 24 7 31 
» 20»25 - . . .. ......... '. 104 12 116 
:0 25»30 - ••••• o •••••••••••• 177 21 198 
)) 30»35 - .... ············ ... 260 27 287 
)) 35»40 - •••••••••• o ....... 484 39 523 
)) 40)) 45 - ............... ... 1.208 50 1.258 
)) 45 ~'50 - ............. ... 1.282 47 1.329 
)) 50:0 55 - o •••••••••••••••••• 1.246 36 1.282 
)) 55»60 - •••••••.••• : •• o •• o •• 1.068 13 1.081 
:0 60•65 - ····· ... ····· ... . 606 12 618 

TOTALRS .•••.••.•..•.• 6.469 276 6.745 

Rama de Dote. 

NUMERO DE OPERACIONES 

- GRUPO DE EDADES 
Varones. Hembras. Totales. 

De O a 2 ai'ios •.•.•• ; ••.••••••••• 359 433 792 
» 2» 4 - ••••••• o •••••• o. o o o 571 492 1.063 
)) 4» 6 - ·········· ····· .. 434 446 880 
)) 6» 8 - • ~ ••••••• o •••• o o ••• 859 784 1.643 
)) 8,. lO - ........... ... ... . 1.238 1.179 2.417 , 10 » 12 - ........... •••••• o 1 550 1.450 3.000 
» 12. 14 - ......... ..... .. .. 1.541 1.529 3.070 
J> 14)) 16 - ................... 1.388 1.374 2.762 
)) 16. 18 - ................... l. 100 1.167 2.267 
» 18.20 - o ••••••••••• ••••• •• 982 998 1.980 
» 20»22 - ...... • • • • o ••••••• 921 997 1.918 
)) 22 » 24 - ................... 619 708 1.327 
» 24" X - •••••••••••••••• o •• 307 377 684 

TOTALES .•.•••.•••.••• 11.869 11.934 23.803 
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Número de las operaciones de recau-dación en las Ramas ie Pensión y 
Dote del Régimen Libre habidas durante el segundo · trimestre 

de 1943, clasificadas por edades de los imponentes. 

(Gestión directa.) 

Rama de Pensión. 

~ 

NUMERO DE OPERACIONES 

GRUPO DE EDADES 
1 

Varones. Hembras. Totales. 

~~ 1 • 

De O a 5 ailos ... ... ,;\:, .. ' ....... 1 2 3 
)) 5)) 10 - ................... 2 5 7 
)) 10)) 15 - ..... ····· ......... 6 5 11 
)) 15)) 20 - •••• o •••••••••••••• 27 5 32 
)) 20)) 25 - 115 ' 7 122 •••• o ••••••••• o •••• 

)) 25,. 30 - ................... 232 31 263 
)) 30»35 -- ••••••••••• o ••••••• 284 36 320 ,. 35»40 - •••••• o ••••••••••• o 483 57 540 
)) 40" 45 - o •••••••• . .. . .... 1.180 55 1.235 
)) 45»50 - ••••••• o ••••••••••• 1.195 38 1.233 
)) 50»55 - ••• • • ••• • • o •••••••• 1.233 33 • 1.266 
» 55»60 - • ••• o •••• ... o ••• 1.077 15 1 092 
)) 60»65 - ••••••• o ••• o ••• o ••• 583 3 586 

TOTALES ...••.•...•..• 6.418 292 6.710 

Rama de Dote. 

NUMERO DE OPERACIONES 
1 

GRUPO DE EDADES 
Varones. Hembras . Totales. .. 

De O a 2 ailos ....... . ......... 444 355 799 ,. 2» 4 - ••••••••••••••• 00 563 515 1.078 ,. 4 » 6 - •••••• o. o. o ••• o o ••• 473 431 904 ,. 6» 8 - ••• o o ••••••••••••• o 812 738 1.550 
)) 8)) 10 - •••••••••• o o ••••• o. 1.171 1.275 2.446 
)) 10)) 12 - •••••••• o •••••• o ••• 1.401 1.433 2.834 , 12 ~ 14 - .... . . . .. . . . .. . ... 1.333 1.408 2.741 
)) 14)) 16 - .. ········ ......... 1.161 1.241 2.402 , 16)) 18 - ................... 791 968 1.759 
)) 18)) 20 - ................... 739 880 1.619 
)) 20 )) 22 - ................... 643 848 1.491 
)) 22)) 24 - ····· .............. 447. 577 1.024 
)) 24 »X - ................... 156 244 400 

TOTALES ...•.•.•••..•• 10.134 
1 

10.913 21.047 
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CuADRO NúM. 1 

Cuadro estadístico de los ingresos verifi~ados en las distintas Ramas de los Seguros Libres 
en cada una de las Delegaciones provinciales del Instituto, contabilizados en el mes de 
junio de 194.1. · 

PENSIONES 
DELEGACIONES Dote. 

Mutualidad Amortiza-~ 
Mejoras. de la ción de TOTALES 

Diferidas. Inmediatas. Previsión. préstamos. -------1---- ---- ----1---- :----
Alava ..•........• 
Albacete ........• 
Alicante ......... . 
Almería ....... , .• • 
Asturias .......• , , 
Avila ....... . 
Badajoz ......... . 
Barcelona .......•• 
Burgos ........•. 
Cáceres .. : . .....• 
Cádiz ............• 
Castellón ....... . 
Ceuta; .......... . 
Ciudad Real. ..... . 
Córdoba .........• 
Coruña (La) ...... . 
Cuenca ........... . 
Gerona ... .c ••••••• 
Granada .........• 
Guadalajara ...... . 
Guipúzcoa ...... . 
Huelva ........... . 
Huesca ........... . 
Jaén ..... .: ....... . 
León ............. , ... . 
Lérida .......... .. 
Logroño ......... . 
Lugo ............ . 
Madrid ........... . 
Málaga .......... . 
Melilla ........... . 
Murcia ......... : .. . 
Orense ........... . 
Palencia ......... . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ...... . 
Pamplona ........ . 
Salamanca~ ....... . 
Santander ........ . 
S.ta Cruz Tenerife 
Segovia ......... . 
Sevilla ........... . 
Soria ............ . 
Tarragona ...... . 
Teruel. ..... . 
Toledo ........... . 
Valencia ......... . 
Valladolid ....... , 
Vigo-Pontevedra .. . 
Vizcaya .. : .. , ... . 
Zamora .......... . 
Zaragoza .... , •...• 
Adm.ción Central. .. 

3·.433,80 » 
»- » 
93_ » 
6 .»;. 

25 » 
» » 

272,25 » 
32 201.588,15 

5Ó2 » 
350 » 
» » 
» » 
,)_ » 

200 » 
» » 

2.826,54 » 
» » 
60 » 
» h 

» » 
» » 
» » 
• » 
» )) 
20 .• » 

» » 1 1.000 )) 
30 )) 

12.723,78 192.033,42 
» )) 
» ,. 

)) 

)) 

,. )) 

lO 
» 
» 

5 
1.203,79 
7.151,91 

81,75 

)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
» 

» » . )) 

' » » 
,. » 
» » 

200 » 
927 2.400 

1.488,75 ». 
115 » 

9.257,57 )) 
123,25 )) 

1.981,90. )) 
10 » 

TOTALES ... " 44.130,'29 396.021,57 

3;687,55 
50 

1.829,55 
508 
552,30 
50,30 

398 
8.793,55 

932,80 
2.083,25 

45 
206 
325 
482,35 
856,55 

1.005,50 
1.001,75 

40 
10.5~,80 

3q6,25 
)) 

27 
.)) 

)) 

» 
)) 

)) 

30,90 
339,50 

22 
31 

)) 

4 
)) 

)) 

)) 

5 
» 

42 
)) 

7.910,82 
)) 

)) 

)) 15.059,17 
)) 50 
» 1.922,55 
» 514 

)) )) 577,30 
7,50 » 57,80 

» » 701,15 
159,26 » 210.912,46 
)) » 1.456,80 

1,979,54 34,89 4.478,68 
)) )) 45 
)) » 210 
» » 325 
» » 68235 
)) )) 856:55 
82,38 )) 4.879,42 
)) » 1.001,75 
)) . » 142 
)) » 10.597.80 

)} , • » 356~25 
172,98 768,41 » 941,39 

160 5 » )) 165 
3.023,40 » » )) 3.023,40 
4.07-Q 144,82 » >:. 4.2J.l,82 
1.000,40 l1 ' » )) ).031,40 

167 )) )) )) 167 
149,20 15 h )) 1.164,20 
698,501 » » » 728,50 

7.164,401 . 120 54.774,79 )) 266.816.39 
305 » )) » 305 

25 )) » » -25 
104 )) )) » 104 
70 » )) » 70 
59 2 » » 71 

506,50 40 » )) 546,50 
3.145,801 )) ·» » 3.145,80 
1.196,70 )) » >? 1.201,70 
2.300,25 142 » » 3.646,04 
2.303,951 32 8.61)Ó,57 , 18.178,43 
1.292,25¡ )) 4 426,17 » 5.800,17 

390,50 » 72,24 » 1 462,74 
1.351 153,80 » » 1.504,80 

170 2 )) » 172 
5 '6 lt ))_ ll 

122 » • . ~ » 1 122 
438 » )) )) 638 

4.535,231 25 » )) 7.887,23 
2.784 54 239,10. » 4.565,85 

320' 5 » )) 440 
14.643,861 1.080,53 » » 24.981,96 

190,32¡ 5 )) » 318,57 
3.453,65¡' 317,70 5_. . 1.~.21 5.777,46 

80 » 228.599,21 » 228.689,21 
1 -----

90.986,41.2.835,231307.714,99 54,10 841.742,59 
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Cuadro estadístico de los pagos verificados en las distintas Ramas de los 
Seguros Libres en cada una de las Delegaciones provinciales, contabili­

' zados durante el mes de junio de 1943. 

DELEGACIONES 

·Aiava ....•• .' ........ . 
Albacete ........... . 
Alicante ............. . 
Almer.ia ............. . 
Asturias ............. . 
Avila ... .' .......... . 
Badajoz ............ . 
Barcelona ............ , 
Burgos .............. . 
Cáceres ............. . 
Cádiz ............... . 
Castellón ............ . 
Ceuta .......... • .... . 
Ciudad Real ......... . 
Córdoba ............ . 
Coruña (La) ......... . 
Cuenca ............. . 
Gerona .............. . 
Granada ............ . 
Guadalajara ........ . 
Guipúzcoa ........... . 

· Huelva .............. . 
Huesca ............. . 
jaén............. . . 
León ............... . 
Lérida ............. . 
Logroño ............. . 
Lugo ................ . 
Madrid ............. .. 

. Málaga ............. . 
MeJilla ...... : ...... .. 
Murcia .............•. 
Orense .......... . 
Palencia ............. . 
Palma de Mallorca ... . 
Palmas (Las) ........ . 
Pamplona ........... . 
Salamanca .......... . 
Santander ......... . 
Santa Cruz Tenerlfe .. 
Segovia ............. . 

S
Sev}lla ............. , .. 

ona .....•.......... 
Tarragona ........... . 
Teruel. ............. . 
Toledo ......... · .... . 
Valencia ............ . 
Valladolid .•.......• , 
Vigo-Pontevedra... . . 
Vizcaya ............. . 
Zamora ............. . 
Zflragoza ...........• 
Adm.ción Central ...... 

Pensión. Dote. 

1.014,99 ' 9.979,81 
)) )) 

317,94 586,49 
30,41 71,64 

20.169,60 4.763,20 
~.16 274,19 

444,43 807,79 
30.010,77 » 

30,41 5.229,95 
742,94 2.085,40 

60,82 950,90 
• 461,17 
» 131,75 
60,82 215,66 
30,55 157,09 

6.211,73 617,78 
» 

539,64 
525 

3M~:~1 
155,20 
» 

1.710,93 
» -

539,57 
40.969,20 

1.375 

234,35 
32,98 

290,64 
30,40 
91,23 

106,32 
1.348,43 
4.377,69 

643,89 

1:594,96 
60,20 
» 

157,73 
563,42 

2.620,81 
1.717,69 
1.096,72 

11.775,42 
93,73 

'15.206,68 
15 

)) 

• 
3.569,09 
1.212,50 
~5,05 

1.217,89 
11.475,03 

1.241,87 
885,72 

)) 

3.843,99 
17,39 

7.637,15 
495,25 

" 94,15 
'495,26 

639,44 

453,69 
6.636,81 
1.721,43 
3.148,61 
2.181,33 
1.988,32 
1.161,45 

. 843,06 

2.457,63. 
4.155,75 

927.75 
2.780;41 

» 

Mejoras. 

» 
» 
145,31 
» 
» 
)) 

» 
115,41 
» 
• 
» 
• 
» 
• 
» 
46,46 
» .. 
» .. 

225,50 
» 
» 
138,32 
467,41 

» 
» ' 
» 
» 

» , 
49,38 

)) 

)) 

» 
405,28 
)) 

·)) .. 
» 
»· 
» 
)) 

» 
)) 

)) . 
» 

1.287,36 
22,54 

461,26 , 

17.097,32 
2.937,65 

15.109,81 
24,86 

----'--

ToTALEs ....... 150.712,43 123:o78,48 3.364,23 

Mutualidad 
de la 

Previsión. 

422,64 
» 

1.372,14 
170,16 
984,87 
» 
» 

431,78 
667,28 
991,37 
287,50 
129,23 

)) 

» 
401,701 

:65,881' 

884,35 
b 

770,62 
368,20 
» 

224,08 
308,50 
118,12 
» 

TOTALES 

1 l.-'l17,44 
» 

·2.421,88 
272,21 

25.917,67 
35~,35 

1252,22 
30.557,96 
5.927,64 
3.819,71 
1.299,22 

590,40 ' 
131,75 
276,~ 
589,34 

7.341,85 
» 

539,64 
4.978,44 
1.327,70 
4806 
1.586,{)9 

.. . 

11.630,23 
1.604,27 
3.372,56 

118,12 
3.843,99 

556,96 
63.133,55 

2.591.54 
136,78 

1.357.58 
644,68 
979,46 

30,40 

14.527,20 
721,29 
136,78 

1.029,08' 
116,44 
)) 

)) 

253,66 
)) 

188,81 
4055,72 

510,42 

255,10 

» 
)) 

256,86 
1.800,44 
1.333,64 

108,10 
» 
)) ' 

1.223,89 
4.325,35 

39.841,~ 

798,58 
6743,13 
3.663,95 

11.582,02 
3.335,64 
1.988,32 
3.011,51 

903,26 
» 

2615,36 
4~76,03 
5.349 
9 831,74 
1.204,82 

30.160,10 
3.053.92 

32.001,64 
4.365,21 

316.996,34 

11 
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CUADRO NÚM. 3. 

Cuadro estadist{co de los ingresos verificados en las distintas Ramas de los 
Seguros Libres, en cdda una de las Delegaciones provinciales, contabili· 
zados en el mes de julio de 1943. · 

Mutualidad Amortiza-
DELEGACIONES Pensión. . Dote. Mejoras. de la ción de TOTALES 

Previsión. préstamos. 
-------:-.....;_-1----1----1--- ----1-----r----
Alav:a ..... J. , • • • • 1.603,70 5.069,30 . 84;7o 8.943,01 . l.\ 15.700,71 
Alba<!ete. . . . . . . . » » » » » » 
Alicante...... 50.518 1.261,55 5 » » 51.784,55 
Alínería.......... 6 · 527,50 » » » 533,50 
Asturias .. :.. . . . 2'25 812.95 ,. 612,08 » 1.650,03 
Avila ...... ·. . . . . » 217,50 » 7,50 » j 225 
Badajoz..... 394,46 1,816,93 14,65 » » 2.226,04 
Barcelona ........ 166.155,80 688 579,90 159,26 » 167.582,96 
Burgos.......... 2 2.831,90 40 » . » 2.873,90 
Cáceres ...... , • • 246 3.769,35 35 1.979,54 » 6.029,89 
Cádlz... . . . . . . . . • 995;95 1.836,75 » » » 2.832,70 
Castellón. . . . . . . . ,. 333,90 9 » » 342,90 
Ceuta .........•. 1 » 325 » » • » 325 
Ciudad Real..... 430,41 100 » » » 6~,41 
Córdoba.. . . . . . . . » 952,65 » » ». 952,65 
Corufta (La) .... 1 30.333,52 710,10 1 82,38 » 31.127 
Cuenca........ .. 38,25 1.468,75 » » » 1.5U7,10 
Gerona.. • . .. .. • 55 15 » » » 70 
Granada.. . . . . . . 93 15.497,35 » 337,40 » 15.927,75 
Guadal ajara ...... ; » 317,85 ~ . » » 317,85 
Guipúzcoa.· ... ,.. » » 503,78 768,41 » 1.272,19 
Huelva ......... ~. » 98 31 » » 129 
Huescá.......... » 5.744,20 » ,,. » 5.744,20 
jaén............. 1 » 175,70 26,12 , » » 201,82 
Leóq ......... ;.. 7.155 3.019,90 44 1,59,14 » 10.378,04 
Lérida.. . . . . . . . • • » ~,70 » » » 98,70 
Logrofio ..•...... · » l.482,55 2 » » 1.484,55 
Lugo..... . . . . . . . 20 205 » » » 225 
Madrid......... 236.602,64 16.479,50 108 32.307,45 » 285.497,59 
Málaga.......... » 135 » » » 135 
MeJilla.. . . . . 1.. • » 50 » » >> 50 
Murcia. . . . . . . . .. 5.000 · 1 534 ' » » » 5.534 
Orense. . . . » 279,35 12 » » 291,35 
Palencia. . . . . . . • lO 474,50 » » • » 484,50 
Palma Mallorca... 25 342,50 47 ». - » 414,50 
Palmas (Las) ....• · » 225 » » · » 225 
Pamplona.. . . . . . . 233,70 2.548,65 » » » 2.782,35 
Salamanca....... 1.093,84 · 1.405,30 42 » » 2.541,14 
Santander... 24.717,60 2.414,25 54 2.745,30 >> 29.931,15 
S.taCruzTenerife 70 2.446 » 4.426,68 » 6.942,68 
Segovia . . . . . . . . . 369,90 2.463,45 » 72,24 » 2.905,59 
Sevilla ...... ;.... » 724,85 49,60 » » 774,45 
Soria............ » 1.310,73 2 » 1 • » 1.312,73 
Tarragona.; . . . • . » 90 8 » » 98 
Teruel........... » IW24,35 100 » » 2.124,35 
'Toledo .......•• '. 32,50 3.808,70 » » » 3.841,20 
Valencia......... 563 · 5.403 24 » » 5.990 
Valladolid......... 1.131,25 2.873,30 34 200 ». 4.238,55 
Vigo-Pontevedra. 127 400,55 7 » » 534,55 
Vizcaya. . . . • . . . . 60.438,81 27.345,15 714,48 » » 88.498,44 
Zamora.......... 83,25 ' 337,60 35 » » 455,85 
Zaragoza. . . . . • . . 12.143,52 19.313,05 468,70 437,30 12,89 32.375,46 
Adm.ción Central. 10 1.278,29 :o 188.705,26 » 189.993,55 

TOTALES .•••• 600.924,20 144.179,4513.081,93:241.942,95 1 --12-,-89-l9-9_0_.1~4--'1,'-42 
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CUADRO NÚM. 4. 

Cuadro estadístico de los palfOS efectuados en las .distintas Ramas de los 
Seguros Libres en cada una de las Delegaciones provinciales, contabiliza · 
dos en el mes de julio de 1943. • 

_DELEGACIONES 
1 

Pensión. . ( .,Dote. Mejoras. 
Mutualidad 

de la 
Previsión., 

TOTALES 

----~------~- 1---~~-1-------1-------1---~---

AÍava .. : .•••. , .••.• 
Albacete ....... : ..•• 

,0.942,80 ' 5.272,91 

Alicante.. .. . . .... . 
» 85,63 

Almeria ............. ,. 
191.23 488,71 
30,40 )) 

Asturias ...... 1 .••••• 

Avila ............•• 
. 5.694,35 2.474,15 

Badajoz...... . . :: ~· 
Barcelona .......• ; .. • 

84,16 1.174,76 
444,43 4.186,54 

47.324,62 293,16 
B~rgos ......... ·~·· .. ; 
Caceres ............... . 

170,44 3.436,52 

Cádiz ............... . 
1.335,42 462,63 

Castellón ............ . 
260,99 481,48 
,. 1 577,30 

Ceuta ........... -~ ... . 
Ciudad Real ........... · 
Córdoba ....•...•... ·: 
Coruña (La) ...... , .~ 
Cuenca ............. . 
Gerona .............. . 
Grdnada ........... .. 
Guadalajara ...•. , ..••• 
-Guipúzcoa.. . . . . . : .. . 
.H_uelva .............. . 
Huesca ..... ! ....... . 
Jaén .•.•..........••• 
León ................. ; 
Lérida .............. 

1 
Logroño ............. ·¡ 
·Lugo ................ . 
Madrid ............•.. 
Málaga ........... .. 
MeJilla ............ :; 

)) 

83,43 
30,55 

5.560,16 

" 365,69 
75 

219,82 
'11.527,39 ,. 

31'5,40 
)) 

2.833,36 

1.093,82 
1.271,53 

49.2S-13,96 
1.527,67 

Murcia .............. ~ 234.35 
32,98 

346,52 
630,40 

91,23 
306,77 

1.014,83 
14.018,62 

448,98 

Orense ............ : .. 
Palencia ............... 

1 
:-. 

Palma de Mallorca .. , .. ·. 
Palmas (Las) .....•.. · .. 
Pamplona ........... ' 
Salamanca ....... ' ..•.. 
Santander .......... . 

·Santa Cruz Tenerife.; 
Segovia .............. . 
Sevilla ............•• 
Soria •.•............ ; 

» 
1.663,44 

Tarragona.. . . . . . . . • . . » 
'Teruel • .. . . . . . .. .. .. 119,99 
Toledo... . . . . . . . . . . . . • 563,42 
Valencia.............. 3.156,07 
Valladolid.... . . . . . . . · 2.023,20 
·Vigo-Pontevedra.. . • • • 899,65 
Vizcaya .. :... .. . , .. . 37.315,68 
Zamora. . . . . . . . • . . . .. 520,99 

' Zaragoza ........... , . 10.619,23 
Adm.ción Central ..... ·, ------

TOTALES •••• , • • 214.682,98 

198,05 
37,62 

1.798,98 
1.000,83 

» 

1.273,33 
283,1¡6 
79,09 

3.265,04 
10.778,35 

428,33 
3.401,91 

» 
4.043,05 

» 
5.891,91 

168,92 
)) 

)) 

)) 

1.082,28 

233,04 
176,13 

1.201,29. 
2.621,02 

813,28 
6.075,07 
1.893,(52 

719,58 
)) 

2.097,83 
750,04 

1.650,88 
. 8.440,01 

136,85 
25.531,57 

1.690,35 
10.012,49 

942,00 

117.650,98 

57,66 
)) 

,. ' 
)). 

)) 

)) 

» 
231,80 ,. 
707,48 

ll> 

» 
)) 

)) 

10,27 
» ,. 
» ,. 
133,88 

,. 
494,20 
789,14 

)) 

)) 

)) ,. 
» ,. 
55,38 

» ,. 
)) 

)) 

» ,. 
15,18 

)) 

~ 

38,14 
)) 

)) 

2.424,62 
22,54 

187,93 
)) 

5.162,22 

422,64 
)) 

972,98 
170,16 

1.029,85 
)) 

» 
431,78 
667,28 
991,37 
287,50 
129,23 
)) 

)) 

401,70 
1.033,05 

)) 

)) 

2.992,12 
)) 

626,53 
368,20 
» 

224,08 
505,46 
118,12 
)) 

. " 
20.333,83 

721,29 
136,78 

1.029,08 
116,44 
)) 

" 253,66 
» 
188,81 
852,16 
537,61 
» 

255,10 
» 
)) 

» 
256,86 

1.861,33 
677 
108,10 

» 
1.223,89 
3.548,36 

43.472,35 

16.696,01 
85,63 

1.652,92 
200,57 

9.198,35 
1.258,92 
4.630,97 

48.281,36 
4.274,24 
3.496,90 
1.029,97 

706,53 
~\ 

281,48 
469,87 

8.402,46 
1.000,83 

365,69 
4.340,45 

503,38 
12.366,89 
3.633,24 

11.093,75 
1.146,61 
7.529,87 

118,12 
5.136,87 
t. 271,53 

75.519,70 
2.417,88 

136,78 
1.263,43 

149,42 
1.484,18 

630,40 
577,93 
482,90 

2.404,93 
17.491,80 
1.799,87 
6.075,07 
3.812,06 

719,58 
15,18 

2.217,82 
1.570,32 
6.706,42 

11.140,21 
1.144,60 

65.271,87 
2.233,88 

22.043,54 
4.491,35 

380.968,53 
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CuADRo NúM. 7 

Detalle de la recaudación habida, por ~restión directa, en la Rama de Dote 
desglosada por edades 

VAR 

' 

10-12 l, DELEGACIONES 0-2 2-4 4-~ 6-8 8-10 

Alava ....... '. .. ······· 143 388,55 664,35 _721,80 1.036,8q 916,10 
Albacete ... ••• o. o o •••• 50 150 )) 25,65 19,85 21,80 
Alicante ......... 600 1.137 225 237 241 650 
Almerfa ................ )) )) 2,50 1.000 )) )) 

Asturias. .•............ · .. 75 690,75. 301,50 383,25 458,10 1.037,95 
Avila ................... )) )) 3,60 38,38 94,48 82,50 
Badajoz ................ ; 76,24 67,50 19· 158 54 33 
Barcelona ............. , 75 688,82 195_ 500 123 3.826,25 
Burgos ................. lO 86,50 91,65 188,40 502,25 640,20 
Cáceres ................ 351 299,15 102,80 252,90 325,75 476,75 
CáCiiz .................. 15 )) 74,80 425,55 96,60 18,40 
Castellón de la Plana .... 5 47,50 » 181,10 167,~0 175,35 
Ceuta .................. » )) 50 )) )) 50 
Ciudad Real ............ "8 420 )) 1.605 )) 68 
Córdoba ............... 2.'51 126.60 195 . . 274,60 30 • 60 
Cuenca ................. 492 777;90 35,05 57,45 25,50 608,85 
Gerona ................• 15 )) )) )) )) 

)) ' Granada .............. ,, 492,50 1.564,55 481,35 1.58(5,05 1.148;l5 1.643,30 
Guadalajara ........ , .•• 2,50 )) » 2,50 3 8 
Huelva ................. 2,50 )) 27,50 » » )) 

Huesca ................. 46,50 40,50 91, 150,50 218 685,20 
jaén ................... ~ 83,30 176,15 )) 24,15 52,95 62,15 
La Corui'!a .............. 200 19 31,10 128;45 102,25 19,45 
Las Palmas ............. 70 50 120 1.045' 65 1.000 
León ..•..•......... 250 14 38,50 153 . 207,25 883,50 
Lérida .................• 89 141 84 181 195 347 
Logroi'!o ............... 400 678,20 67 128,75 . 61,30 97,35 
Lugo ................... 55 152 120,95 14,1;15 118;15 41,95 
Madrid .. .............. 1.039,80 1.054,80 317,50 374,30 3.516,58 274,50 
Málaga ................ 58 .167,50 23 40' 25 40 
Murcia .............. ,,. » 50 111 .1 220 4 10 ' 
Orense ................. 65 15 ' )) 1 10 )) 

Palencia ................ )) )) 11,60 66 79,90 74,05 
Palma de Mallorca ...... 20 50 32 25 20 )) 

Pamplona ............... )) )) 30 )) 63,60 148,05 
Salamanca .............. 60 57,20 51,20 197,40 436,70 332,00 
Santander .............. )) 202,90 44,45 96 27,65 247,65 
Santa Cruz de Tenerife .• 85 ·105 86 27 7,50 12 
Segovia ........ · ........ 138,75 61,90 85,50 284,20 285,40 759,10 
Sevilla ................. 285 99 258 272,54 309,75 332,87 
Soria ................... 80 95 76 78,40 . '72¡50 66,30. 
Tarragona .............. " » 45 )) » 374,40 49L4ü 
Teruel ................ ; 25 60,75 30,40 104,75 154 217:25 
Toledo ................. 66 . 209,70 25 39,20 523,30 45,50~ Valencia ................ 1.068 995,50 1.330 8.332 528 1.626;& 
Valladolid .............. 200 180 97,90 118,55 199,90 562 . 
Vigo-Pontevedra . . . . . . . 23. 190 ó 15 15 50 1 
Vizcaya ............... " l. 774.50 1.874,15 833,90 2.040,40 3.682,20 1.655,4! 
Zamora ................. 15 62,60 64,85 92,30 88,55 92.10 
Zaragoza ............... 235,65 1.048,10 567,46 503,39 1.192,84 1.345,00 l 
Administración Central .. )) )) )) )) )) )) 1 

TOTALES.,,.: ... 9.096,24 14:J39,77 7.102,41 22.389,16 16.963,10 21.835,~ : .. 

0BSI!RVACIONES.-Las Delegaciones que no figuran no han tenido recaudación en el citado período. e: 
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del Régimen de Libertad Subsidiada, durante el primer trimestre de 1943, 
de los imponentes. 
NES 

12-14 14-16 16-18 . 18-20 20-22 22-24 24-x TOTALES 
-

1.338,15 756,65 671,85 583,95 658.30 321,40 ~ 155,50 8.356,45. 
324,10 6,85 )) 2,90 2,65 )) » 603,80 

1.325,65 459 180,54 150 138 72· )) 
! 5.415,19 

)) )) )) )) )) )) )) 1.002,50 
475,55 457,35 716,45 672,70 913,50 780,70 1.097,75 8.060,55 
156,99 104,80 140,16 134,30 224,26 89,18 18,20 1.086,85 
139,05 280,60 239,20 186,60 122,40 177,70 126 1.679,29 
500 620 )) )) 120 )) )) 6.648,07 

 
385 565,20 450,65 354,90 529,10 459,05 209,50 4.472,40 
412,80 288,50 229,25 142,10 255,15 152,25 44,75 3.333,15' 
172,20 41 140,40 0,50 32,20 74,10 91,10· 1.181,85 
219,60 105,75 132,55 150,80 106,70 39 87,10 . 1.418,35 
50 50 )) » )) )) )) . 200 
73 30 20 » '» 5 )) 2.229 
30 23,00 )) » )) )) » 990,40 

'46,60 21,40 145,25 • 203,35 165,55 40,05 55 2.673,95 
)) )) )) )) )) )) )) 15 

'1.232 756,35 888,20 394,30 260,75 130,56 38,15 10.615,21 
5 12,50 4,50 27 )) )) )) . 65 

11,50 )) 67 1 )) 8 )) 117,50 
805,40 368,90 289,10 272,10 301 161,40 445,15 3.874,75 . 1,15 3 7,35 )) 3,10 18,20 2,85 434,35 
79,20 79,10 52,45 35,10 52,05 48,90 30 877,05 1.025 46,76 25 )) )) )) )) 3.446,76 

412,20 337,25 348,65 240,50 324,65 284,80 88,45 3.582,75 
443 1 )) )) )) )) )) \ )) 1.480 
111,85 45,50 111,15 44,95 . 30,60 40.90 31,50 1.849,05 ' 
64,55 55,75 20,25 75,10 32,35 8,65 )) 759.65 

 :: 595 3;903,13 2.475,24 2.105,78 257 225,20 t165 16.303,83 
)) 15 )) )) )) )) )) 368,50 
6 )) )) )) )) )) )) 401 

)) 5,20 )) » 10,40 » )) 106,60 
237,50 215,40 223.:>0 "178,85 278,90 62,70 i40 ].568,40 

)) » » )) 20 )) » 167 
254,10 374,10 241,50 186,80 167 115 131,30 1.711,45 174,60 362,55 398,30 693,85 316,55 399,95. 12,60 3.493,50 
175,45 140,45 141,05 139,10 181,45 157,40 15,20 1.568,75 
17,50 2,50 31,25 )) 235 )) )) 608,75 1.103,40 680,25 604,65 613,15 608,20 333,40 298,50 5.856,40 

273 112 43,14 20 11 13,70 » 2.030 
65,90 178,60 156,10 106,10 114 42 109,25 1.240,15 

490,80 )) )) » » .)) )) . 1.401,60 
144,35 231,5..'i 138,50 343,65 109,55 101 543,65 2.204,40 
83,79 150,22 1.045,55 47,25 103,15 101,25 580,10 3.020,01 1.765,50 627,50 1.880 411,50 224,50 75 75 17.939 

358,60 418,05 267,35 - 238,65 425,15 216,55 87,10 3.369,80 3 40 20 )) 45 15 )) 421 1.959,10 1.636,90 1.663,25 1.403,75 2.779,40 1.038,65 235,67 22.577,32 
97,80 129,15 129,85 169,10 88,20 88,95 43,30 1.161,75 1.795,65 1.594,53 1.391,80 1.550,51 1.493,65 902,56 320,15 13.941,35 • )) )) »' )) 50 » 50 

~.440,58 16.3..'12,48 15. 730,98\t 1.880,19 11.740,41 6.850,15 5.277,82 177.'979,43 
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CuADRO NúM. 8 

Detalle de la recaudación habida por gestión directa en la Rama de Dote del 
da por edades de 

8-10 ___ n_E_L_E_G_A_c_IO'-N_E_s---,-__ 1 0-2 

. . ·~. 
Alava ................ :.-.... 250 430 616,15 768,65 725,50 
Albacete .............. :. • . 200 60 » 1,40 2,05 
Alicante...... . . . . . . .. . .. .. 827 305 521 405 447 

2-4 4-6 6-8 

Almería.. ... .... .. .. .. ,, 140 50 105 2,50 25 
Asturias.................... 252 344,25 795,15 585,75 993 
Avila .................. ·..... » » 5,50 15,90 62,20 
Badajoz.................... 15 · 15 2 146 5,50 
Barcelona.. . . . .. . .. . . . .. . .. t. 245 475 72 504 580 
B~rgos ............... •·.... 159 141,95 157,40 164,55 368,15 
Caceres ................. ·.. 190 351- 102,25 87,10 329,60 
Cádiz.. . .. . .. .. . .. . . . . .. . . 50 45 18,80 75 52,50 
Castellón.......... .. .. .. .. 170 45 » 20 133,20 
Ceuta...... . . . . . . . . . . :. . . . ,. 190 » » » 
Ciudad Real...... . . . . • . . . . 18 333,50 1.484 50 1.936 
Córdoba.............. . . . 25,50

1

. 85 20 160,70 33 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 275,50 438,50 394,60 328,50 
Granada.............. . . . . . 522,35

1 

735,25 599,83 1.163,50 1.170,44 
Guadalajara ................ · >>__ » » » 6 
Huelva ................. ~ . . . . 27,50 175 60 » 
Hu,esca... . . ..........•. : . . 82,75 64 203,65 225,20 402,45 
jaen ................... :..... 81,151 25 5 » 11 
La Corui'ía.... . . . . . . . • . . . . 105 181,65 71,20 154,15 85,55 
Las Palmas................ '> 75 70 75 115 
León....... . .. .. .. .. .. .. .. 230 210 60 447,25 936,45

1 

Lérida.......... .. . . .. . .. . 175 » » 30 15 
Logroi'ío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 '107 456 135 204,60 
Lugo....... .. . .. .. .. . . .. . .. 100 50 150 10,30 7,101 Madrid..................... 1.887 1.235 294 378,05 561,40

1 

Málaga .................. ~. 10 2Q » 25 10 
Murcia...... . .. .. .. . . . .. .. . 216 213 356 » » 
Orense..................... 50 » » 23 2,60¡ 
Palencia....... . . . . . . . . . . . . . » 5 11,60 , 70,90 194,90 
Palma de Mallorca ....... ·. . . 20. 35,50 18 20 6 
Pamplona.................. » 60 10 42,75 122,80 
Salamanca............. . . . . 410 326 550,10 .673 347 
Santander.................. 14,40 36,25 50,50 ¡ 26,10

1 
106 

Santa Cruz de Tenerife..... 30 133,50 30,25 150,10, 61,15
1 Segovia ................ :... 25 · 41 64,80 51,15' 33,40! 

Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 35 67 ~ 11 
Soria.. .. . .. .. . . .. . .. .. .. .. 70 50 73 88,40 88,20 
Tarragona.................. » 500 » » » 
Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 » 34,85 227,90 134,35 
Toledo... . . . . . . . ........ : 26 49,60 16,60 89,45 75,95 
Valencia................... 300 10.092,70 372,50 347,50 11.748,52 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . . . 125 115 78 309,05 285,70 

Vizcaya .................. ,. 1.061,70 1.730,45 801,30 1.156,25 2.411,85 
Zamora. . . . .. .. . . . .. . . . . . . . » 55 22,90 140,20 84,45 

Administración Central . . . . . 88 » » » » 

H EM 

10-12 

1.121 
27,05 

112 
» 

974,50 
76.05 
92 

340 
491,15 
264,80 

81,20 
57 
» 
16,05 

)) 

692,70 
1 .455,10 

10,00 , 
252 

30,40 . 
178,15 
60 

335,40 
33 

223,70 
53,70 

1.565,70 
10 

)) 

62,00 
210,75: 

)) ~ . 

183,75: 
186 • 
331,451i 
167,35. 
105,55 1 
)) 1 

86,70' 
» 
37~.~ 
57, .. 

591 i 
253,7! l 

18 j 
1.980,15 

145,40 
1.902;00 

)) 

Vigo-Pontevedra ............ ~ 640 47 4 » 565 

Zaragoza ....... ,. . . . . . . . . . 524,80

1 

777,ffj 530,90 829,80 1.423,05 

TOTALES ... ,., .••• 10.890,65¡20.179,50 9.514,73 10.330,15 27.2!8,11 15.214~ 

' 
UBSBRVACIONBs.-Las Delegaeiones que no figuran no han tenido recaudación en el citado período. 
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Régimen de Libertad Subsidiada, durante el primer trimestre de 1943, desglosa· 
los imponentes. 

BRAS 

12-14 
1 

14-16 16-18 
1 

18-20 20-22 22-24 24-x TOTALES 
1 

618,05 615,10 630,55 688,85 1.179,40 489,40 479,45 8.612,10 
21,90 24,95 . 7,35 8,30 5,90 5,20 2,60 366,70 

453 212 85 73 488 86 )) 4.014 
5 )) » )) )) )) )) 327,50 

956,95 761,50 1.063,30 330,25 ' 458,90 333,70 861,50 8. 710,75 
111,90 71 84,28 64,58 96,74 53,00 25,66 667,71 
64 111 47 55 50 • 107,10 )) 709,60 
)) )) 320 500 510 )) )) 4 546 

462,95 374,50 495,30 727,95 501,70 . 312,70 223,60 4.580,90 
185,20 180,30 351,35 129,50 148,45 107,30 81,85 2.508,70 
86,95 260,90 113,85 102 181,15 125,60 139,50 1.332,45 

121 55,40 91 14 25 . » 29,80 761,40 
100 )) )) )) )) )) )) 290 
14,50 112,50 51,55 42,55 44,50 5 )) 4.10'3,15 
)) }) » » )) )) » 324,20 

145,20 166,90 202,45 51,20 115,25 87,3S 74 3.237,15 
1.758,80 1.349,70 806,60 253,20 590,80 444,95 95,35 10.945,87 

6,20 9,20 10,50 26,95 5,20 3,10 5,75 83,50 
» )) 1 )) )) 2 4 269,50 

308,50 371,30 370,70 435,80 391,65 296,75 224,70 3.629,45 
12,30 1,15 )) )) 13,15 )) 12 191,15 

206,30 113 20,50 1,35 108,15- 135,90 22,20 1.383,10 
50 74 95,65 167,95 69,05 74,70 98,55 1.024,90 

1.121,80 810,60 675,15 475,60 421,95 203,70 41 5.968,90 
8,50 49 19,50 )) )) )) )) 330 

125,30 293,50 290 286,20 365 200,30 208,10 2.899,70 
10,95 29,05 44,80 31,20 8,95 5,20 )) 501.25 

391,70 415,60 921 274,10 320,40 215,40 70,60' 8.529,95 
20 5 )) )) )) » )) 100 ,. 6 )) )) " » )) 791 
54,70 96,60 54,70 148,20 104,40 34,05 9,75 640,60 

233,55 225,20 165,35 271,45 225,05 124,80 206,40 19.449,95 
1 )) )) )) )) )) )) 100,50 

182 418,35 260,45 408,45 296,50 197,95 59,95 2.242,95 
505,20 158,90 197,60 406,90 250,90 225,20 71 . 4.307,80 

. 386,90 322 227 277,05 123,95 255,05 208,05 2 364,70 
111,65 74,85 64,35 19,35 38,75 18,45 6,60 906,35 
95,75 81,95 34,25 65,85 55,95 119,30 17,70 791,65 

341 10 39 77 . 12 17 )) 874 
90,90 63,70 11,60 32,20 57,20 65,50 30,30 807,70 
) )) 776 )) » )) \ )) 1.276 

456,50 537,80 372,65 279,05 522,90 188,35 50,10 3.203,20 
67,35 52,70 99,10 97,85 436,85 135,20 260,50 1.464,44 

581,50 670,50 622,50 314 326 273 14,50 26.254,22 
397,30 290,90 239,90 147,50 249,35 '128,75 76,40 2 696,60 
24 » )) 15 )) 20 » 1.333 

2.376,52 2.192,45 2.434,16 2.051~20 4.905 1.556,60 25.255,43 597,801 
. ¡ 83,35 80,10 101 134,70 78,55 99,05 87,55 1 112,25 

1.763,20 2.052,01 3.058;94 1.317,55 1.255,46 f.932,29 590,30 17.959,10 
~ 15 15 15 133 » )) . » 

• 15.119,32 13.801,16 15.571,93110.802,83 15.053,10 8.685,79 5:002,11 177.414,02 



C
U

A
D

R
O

 N
Ú

M
. 

9 

D
et

al
le

 d
e 

la
 r

ec
au

da
ci

ón
 h

ab
id

a 
po

r g
es

ti
ón

 d
ir

ec
ta

 e
n 

la
 R

am
a 

ae
 P

en
si

ó
n

 (
R

en
ta

s 
di

fe
ri

da
s)

 d
el

 R
ég

im
en

 d
e 

L
ib

er
ta

d 
Su

bs
id

ia
da

, 
du

ra
nt

e 
el

 se
gu

nd
o 

tr
im

es
tr

e 
de

 1
94

8,
 d

es
gl

os
ad

a 
po

r 
ed

ad
es

 d
e 

lo
s 

im
po

ne
nt

es
. 

V
A

R
O

N
E

S
 

DE
LE

GA
CI

ON
ES

 
0-

5 
5-

10
 

10
-1

5 
15

-2
0 

20
-2

5 
25

-3
0 

-3
0-

35
 

1 
3~

40
 

40
-4

5 
45

-5
0 

50
-5

5 
55

-6
0 

60
-6

5 
TO

TA
LE

S 
-

-
-
-
-
-
-

A
la

va
 .•

..
..

••
 .-

. 
~ 

» 
-1

5 
3

6
 

' 
~
 

28
5 

23
2 

6!
}4

,7
0 

1.
19

4 
1.

34
1,

16
 

6
3
1
;
~
 

37
1 

19
8,

30
 

-
4.

99
9 

A
li

ca
nt

e 
..

..
• 

: .
 

-
>)

 
» 

-· 
. 

» 
» 

--)¡
 

» 
to

o 
» 

» 
50

 
., 

9 
» 

15
9 

A
lm

er
ía

 ..
..

..
 :
, 

-
18

 
18

 
» 

• 
» 

» 
» 

» 
» 

-}
) 

» 
» 

))
 

» 
)
)
' 

A
st

ur
ia

s .
..

..
..

. 
. 

' 
' 

~ 
25

 
32

5 
-1

5 
92

0,
45

 
1.

28
5,

45
 

» 
.-

» 
» 

» 
» 

))
 

))
 

» 

B
ad

aj
oz

 ..
..

..
..

 
))

 
» 

» 
• 

-» 
12

5 
5 

17
 

15
 

15
 

10
 

-
15

 
18

 
))

 
22

0 

B
ar

ce
lo

na
 ..

..
. 

» 
))

 
»-

-
» 

))
 
. 

52
4,

76
 

» 
66

2 
» 

o 
7

5
 

))
 

50
0 

1.
76

1,
76

 

B
u

rg
o

s .
..

..
..

..
 

30
0 

20
0 

.,,
,-;

, 
--

» 
-

» 
))

 
-»

 
-»

 
» 

» 
-»-

))
 

5 
50

5 
C

ác
er

es
 .
..

..
..

 
))

 
))

 
-

»
. 

93
 

42
 

6
0

 
12

2 
12

0 
25

 
.1

2
6

 
1.

00
0 

15
 

75
 

1.
67

8 

C
iu

da
d 

R
ea

l .
..

. 
» 

»-
,»

 
» 

~'
 

,. 
))

 
» 

30
0 

))
 

))
 

» 
» 

30
0 

L
a 

C
o

ru
ñ

a 
..

..
. 

-»
: 

,_'
 ' 

-·-;
' 

» 
» 

-'
-

» 
» 

63
 

10
8 

66
,2

0 
69

,4
7 

15
4,

56
 

76
;3

1 
53

7,
54

 

L
eó

n 
..

..
..

..
..

 
» 

))
_

 
))

 
-

-»
 

))
 

25
 

» 
2 

10
 

))
 

))
 

5.
40

0 
» 

5.
43

7 

L
og

ro
ño

 ..
.•

.•
. 

-
»-

¡
)
' 

~-
-

, 
» 

» 
))

 
))

 
))

 
1.

00
0 

))
 

))
 

» 
' 

. 1
.0

00
 

L
ug

o 
..

..
..

.•
.•

 
, -

))
 

))
 

)
)
-

» 
))

 
5 

20
 

25
 

))
 

))
 

))
 

))
 

50
 

M
ad

ri
d 

..
..

•
..

. 
)
)
' 

5 
2

0
 

14
 

2
2

 
22

5 
49

6 
1.

65
8,

10
 

4.
48

8,
53

 
4.

47
3,

92
 

4.
14

8,
68

 
1.

86
0,

70
 

1.
39

0,
50

 
18

.8
02

,4
3 

M
ur

ci
a .

..
..

 : 
..

 
» 

» 
» 

/»
 

» 
5 

))
 

))
 

))
 

))
 

))
 

))
 

))
 

5 

P
al

en
ci

a .
..

•.
..

. 
» 

.'»
 

» 
, 

))
 

))
 

))
 

))
 

))
 

30
 

))
 

))
 

» 
30

 
P

a
m

p
lo

n
a
..

..
..

 
» 

» 
))

 
» 

))
 

5 
» 

5 
))

 
))

 
. 

97
 

))
 

5 
11

2 

S
al

am
an

ca
 ..

..
. 

-
» 

-
» 

» 
))

 
22

7,
77

 
30

4,
25

 
60

7,
29

 
55

3,
30

 
1.

15
4,

70
 

98
2,

47
 

19
1,

75
 

37
3,

80
 

32
 

4.
42

7,
33

 

S
an

ta
n

d
er

 ..
.•

.•
 ¡ »

 
))

 
30

,4
1'

 
10

8,
55

 
72

8,
65

 2
.8

83
,8

5 
4.

21
9,

30
 1

.8
34

,6
5 

1.
97

7,
30

 
1.

72
4,

10
 

1.
56

7,
40

 
1.

94
7,

95
 

'8
0

7
,3

6
 

17
.8

29
,2

2 

S
.t

a 
C

. 
T

en
er

if
e;

 
» 

» 
» 

» 
25

 
» 

50
 

))
 

))
 

))
 

))
 

))
 

))
 

75
 

S
eg

o
v

ia
 ..

..
..

..
 

» 
))

, 
» 

» 
.>>

 
10

0 
» 

18
 

,» 
» 

» 
» 

» 
11

8 

T
er

u
el

. .
..

..
..

. 
» 

»:
 

))
 

» 
))

 
,)

 
))

 
,. 

10
0 

». 
))

 
-

20
 

» 
12

0 

T
ol

ed
o .

..
..

..
..

 
» 
. -

» 
» 

10
0 

» 
))

 
))

 
» 

))
 

))
 

))
 

·»
 

10
0 

V
al

en
ci

a 
..

..
..

 
» 

» 
» 

» 
80

 
62

7,
76

 
20

0 
15

 
42

5 
))

-
32

 
2

9
5

 
-

» 
1.

67
4,

76
 

V
al

la
do

li
d 
..

..
..

 
» 

»-
» 

• 
79

 
32

0 
» 

56
,1

5 
85

;5
0 

64
2,

10
 

25
 

))
 

15
 

1.
22

2,
75

 

V
ig

o-
Po

nt
ev

:1
1r

a 
» 

. 
»

-
•
)
)
 

» 
, 

))
 

)>
 

» 
5 

10
 

))
 

))
 

45
 

60
 

Z
am

or
a 
..

..
..

..
 

» 
» 

))
 

--
»-

)
)
' 

))
 

))
 

• 
3

0
 

10
1,

25
 

45
 

14
 

» 
19

0,
25

 

Z
a
ra

g
o

z
a
..

..
..

 
» 

» 
' 

34,
501

 2
36

,7
0 

22
2,

60
 

35
3,

10
 2

.1
51

,5
0 

2.
18

1,
95

 
78

3,
16

 
73

0,
95

 -
22

9,
95

 
-

16
3,

70
 

7.
08

8,
11

 
A

dm
.ó

n 
C

en
tr

al
. 

» 
))

 
))

 
))

 
' 

))
 

_
))

 
))

 
))

 
))

 
))

 
5 

25
 

8.
83

9,
96

 
8.

86
9,

96
 

T
O

T
A

L
E

S
..

. 
30

0 
20

5 
65

,4
1 

28
6,

05
 

1.
66

6,
12

 5
.5

92
,9

21
6.

40
1,

69
17

.8
93

,4
0 

12
A

49
,9

8j
1 

1.
35

5,
35

 
8.

63
4,

10
 1

1.
67

2,
41

 
12

.1
53

,1
3 

78
.6

75
,5

6 

O
s

s
i!

R
V

A
C

IO
N

I!
S

.-
L

a
s

 D
e
t
e
g
a
c
i
o
~
e
s
 q

u
e

 n
o

 f
ig

u
ra

n
. n

o
 h

a
n

 t
en

id
o

 r
ec

a
u

d
a

ci
ó

n
 e

n
 e

l 
ci

ta
d

o
 p

er
ío

d
o

. 

1 
-

.....
 d 



C
U
A
D
~
O
 

N
Ú

M
. 

1
0

 

D
et

al
le

 d
e 

la
 r

ec
au

da
ci

ón
 h

ab
id

a 
p

o
r 

g
és

ti
ó

n
 d

ir
ec

ta
 e

n 
la

 R
a

m
a

 d
e 

P
en

si
ó

n
 (

R
en

ta
s 

di
fe

ri
da

s)
 d

el
 R

ég
im

en
 d

e 
L

ib
er

ta
d 

Su
bs

id
ia

da
, 

du
ra

nt
e 

el
 s

P
gu

nd
o 

tr
im

es
tr

e 
de

 1
94

3,
 d

es
gl

os
ad

a 
p

o
r 

ed
a

d
es

 d
e 

lo
s 
im
po
ne
~t
es
. 

H
E

M
B

R
A

S
 

DE
LE

G
AC

IO
NE

S 
~~
5-
10
 

10~
15 

15
·2

0 
~
 

25
-3

0 
30

-3
5 

35
-4

0 
40

-4
5 

45
 5

0 
50~

55 
. 5

5-
60

 
60

-6
5.

 
TO

TA
LE

S 

A
l!

iv
a 
..

..
•.

 · .
..

..
•
..

 
-·

».
o.

·.
'-

21
· 

,1
5

·1
5

. 
l2

 
1(

)5
 

··
48

.·
··

·,
·3

23
 

1
1

5
• 

10
0 

» 
lO

Ó
 

':P
:<

 
86

0 
A

li
c
a
n

te
..

..
..

..
..

..
 

/»
 '

 
. 

· 
» 

» 
» 

n
¡
 

1.
57

8,
62

 
» 

· 
45

 
» 

» 
50

0 
» 

» 
2.

12
3,

62
 

A
st

u
ri

as
..

..
. 

. .
 . 

. .
 . 

. 
» 

' 
» 

» 
» 

· 
» 

. 
» 

» 
10

0 
}) 

10
0 

· »
 

» 
»

-
20

0 
B

ad
aj

oz
..

 .
. 

..
 .,

_,
 

. 
-

» 
. 

» 
· 

» 
10

0 
» ·

 
\ 

» 
11

6,
50

 
15

 
· 1

0 
» 

31
2 

-» 
» 

55
3,

50
 

B
ar

ce
lo

na
.. 

. .
 . 

. .
.. ·

. 
e 

»'
 

» 
» 

» 
· »

 
» 

» 
» 

21
 

» 
» 

» 
» 

' 
21

 
B

!!
rg

os
 ..

..
..

..
 , .

. :·~
: 

"'
'!

 
» 

" 
.l

. 
··;:

.~.:
~"' 

.,-
~-~

-.. ·
. 
•<

~-
» 

» 
» 

..
 , :

.:,
, 

_ 
::·

 
-»-

-
.• 

4·
 

4 
C

ac
er

es
..

..
..

 . 
. .

 . 
• 

» 
» 

» 
» 

.» 
» 

-
.0

0 
tO

O
 

» 
66

 
6 

.· 
·. 

» 
• 

» 
'1

92
 

C
á
d

iz
..

..
..

..
..

..
..

 
• 

a6
4 

99
5,

95
 

» 
» 

» 
· 

>Y
 

» 
» 

» 
» 

» 
~ 

» 
1.

85
9,

95
 

C
iu

da
dR

ea
l .

..
..

. ;
. 

» 
·.

, 
» 

·'!>
· 

~-
-

» 
.. 

-:
_'

KJ
~·

-.
 

,» 
30

0 
» 

-» 
'-

»
 .

·-
--

·»
.-

30
0 

C
ue

nc
a .

..
..

..
..

 ,.·
 ..

 i 
it 

» 
» 

-
·' 

:f
' 

·»
 

». 
· 

· 
· ;_

:~-
» 

· 
· »

 · ·
 

23
,3

5 
46

,7
0 

11
)-

. »:
 

'»
 

:· 
85

,0
5 

G
er

on
a.

 . 
. .

 . 
. .

. 
, 

...
 

» 
'»

 
» 

» 
-~-

60
 

» 
· ·

 .H
O

 
» 

» 
» 

» 
»· 

·. 
17

0 
Ja

én
 ..

. -.
.
.
.
.
.
 

; .
 •

. 
» 

» 
·»

 
». 

:'»
 · 

» 
· 

», 
. 

1>
 

» 
» 

» 
1.

75
0 

.· 
?> 

1.
75

0 
L

a 
C

or
uñ

a 
..

 
..

 . 
. 

. 
» 

~ 
-_

»-
. 

Jt 
· »

 
' 

» 
» 

» 
2.

50
0 

30
 

18
 

»'
 

..
 »

 
2.

54
8 

L
eó

n
..

. .
 .

. 
. .

. 
..

 . 
. .

. 
»,

 
» 

» 
. ,

 
· ·

~ 
~ 

» 
» 

30
 

» 
15

 
20

0 
» 

» 
-. 

· »
 

24
5 

M
ad

ri
d.

 . 
. .

 . 
. .

 . 
-~ 

_ 
· 

» 
. 

20
 

» 
• 

· 
» 

'»
 -

27
 

1.
84

4,
15

 6
.4

96
,4

0 
1.

40
0 

1.
23

5,
55

 
60

5 
, 

7 
2 

11
.6

37
,1

0 
M

u
rc

ia
..

..
..

..
. 

• .
 . 

»· 
. »

 
· ·

·»
 

-. »
 

,._
5.

 
» 

» 
» 

» 
50

 
» 

'4 
·_

.,..
 ·

 
55

 
P

al
m

a 
de

 M
al

lo
rc

a.
.. 

» 
· 

» 
» 

» 
» 

25
 

»-
» 

» 
» 

» 
~ 

» 
» 

25
. 

P
am

pl
on

a.
 

. .
 . 

. .
 . 

. .
 . 

,• 
» 

» 
».

 
·-

·» 
» 

» 
. 

~»
 

23
,0

5 
» 

» 
»-

:-
» 

» 
23

,0
5 

S
al

am
an

ca
..

 . 
. .

 
. .

 . 
. 

· 
» 

» 
» 

. »
 

-» 
» 

· ,
 »

 
» 

18
0 

» 
» 

» 
·· 
» 

18
0 

S
a
n

ta
n

d
e
r.

..
..

..
..

. 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

21
,7

5 
» 

» 
» 

21
,7

5 
S

an
ta

 C
ru

z 
T

en
er

if
e.

 
» 

» 
» 

» 
» 

11
,7

5 
20

 
50

 
·» 

» 
» 

» 
» 

81
,7

5 
T

er
ue

l.
 ..

..
..

..
..

 _
 ..
 ¡ 

»
. 

» 
)) 

» 
»;

..-
» 

» 
» 

» 
» 

» 
15

 
_» 

15
 

T
o

le
d

o
..

..
..

..
..

..
. 

» 
» 

» 
· »

 
• 

10
0 

» 
» 

» 
» 

. 
» 

» 
» 

10
0 

V
al

en
ci

a .
..

..
..

..
..

. 
• 

25
 

--,
 

6 
» 

2 
10

2 
40

 
63

0 
15

 
84

 
59

 
12

 •
 

·-
» 

97
5 

V
al

la
d

o
li

d
..

..
..

. 
. .

. 
» 

' 
_. 

, 
.»

. 
5Q

O
 

12
 

62
0 

17
5 

50
 

>?.
 

» 
» 

18
9 

• 
1.

54
6 

V
ig

o-
P

on
te

ve
dr

a 
..

..
 _

 »
 

» 
. 

; 
» 

» 
.» 

» 
· 

» 
» 

· .
 

16
P 

» 
» 

• 
~· 

· 
·. »

 
16

0 
• 

Z
am

or
a 

..
..

 ·.
.•

..
..

. 
~»
 

• 
»

, 
, 

--
~ 

» 
•.

 
» 

. 
50

 
. 

» 
. 

. 
» 

. 
41

,2
5 1

4.
-t

73
,l7

 
_ 

}4
 

» 
.. 

4.
27

8,
42

 
Z

ar
ag

oz
a 

. .
 . 

. .
 . 

. .
 . 

• 
20

0 
» 

. 
» 

» 
lO

 .
 .

 
30

 
_ 

22
0 

44
1,

52
. 

16
5,

80
 

t.1
40

,2
0 1. 

24
 

., 
» 

. 
» 

2.
23

1,
52

 
A

dm
in

 c
ió

n 
C

en
tr

al
..

 
>> 

» 
. 

».
. 

>>.
 

_
· »

_
 

».
 

: 
» 

» 
J 

» 
15

 
·-

y/
 

. 
» 

» 
15

 

T
o

T
A

L
E

S
..

..
. 

22
5 

91
1 

1.
01

6,
95

 
61

5 
41

 
2.

65
9,

37
 2

.5
63

,6
5 

8.
38

3,
97

[4
.9

05
,1

5 
3.

13
0,

45
 5

.7
12

;1
7 

2.
08

7 
6 

j3
2.

25
6,

71
 

Ü
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

I!
S

.-
L

as
 D

el
eg

ac
io

ne
s 

qu
e 

n¡
¡ 

fi
gu

ra
n 

no
 J

¡a
n 

te
ni

do
 r

ec
au

da
ci

ón
 e

n 
el

 c
it

ad
o 

pe
rí

od
o.

 

-......, 



- 172-
CUADRO NÚM. 11 

Detalle de la recaudación habida por gestión directa en la Rama 
trimestre de 1943, desglosada 

V A RO 

DELEGACIONES 0-2 
1 

2-4 
1 

4-6 
1 

6-8 
1 

8-10 10-12 

Alava ... ~ ........... 147,50 312,45 j 684,40 587,85 732,70 688,50 
Albacete ............ • 150 5 2,90 18,45 38,60' 
Alicante ............. 479 462 262 158 105 437 ~ 
Almerfa ............. 200 - 36 16 34 43 100 
Asturias ............. . 175 359 146,30 372,45 138,35 431,90 .i 
Avila ............... : 40 l » » » » » l 
Badajoz ............. 59,85 96,50 163,43 121 ' 111,50 73 

1 

Barcelona .......... 220 441 170 45 1.002 35 
Burgos .............. 27 87,50 132 235,60 251,90 203,65 
:Cáceres ............. 152 317,65 136 144,65 145,55 401,65 
Cádiz ............... 565 ,. 131,15 » 3 8 
Castellón de la Plana. 3 35 75 60 203,05 85.30 
Ceuta •.............. 120 30 15 » )) 150 
Ciudad Real ......... 17 44,50 32 7 72 126,80 
Córdoba ............ 712,50 167,60 105 180 30 60 J Cuenca ............. 4.292,65 629,55 . 137,55 111,50 258,50 184,05 
Gerona .............. 25 10 » » ,. 

10 j Granada ............ 2.247,90 817,05 333 698,10 808,80 1.400,05 
Guadal ajara ...... , .. 44,40 70,80 29,65 23,70 ' 16,60' 34,30 ó 

Huelva.... . .... : .. 4 14 125 \ » » )) ' 
Huesca .............. 36,60 289 390,90 524,90 712,20 510,45 1 
jaén ................ 46 15 25 38,70 120,15 222,15 : 
La Corufla .......... 425 80 49 220 162,20 181,70 ¡ 
Las Palmas .......... 800,20 375 375 450 700 200 
.León ...... ••••• o ••• 105 140,50 &0,25 59 260 344 
Lérida .............. » 52,50 » » » 20 
Logroilo ............ 31 52 131 131 423,90 466,60 ' 
LUt{O ............... 41 86,70 40' 8 107,30 65,85 ,j 
Madrid ............. 1.365,13 2.003 1.178 164,10 898 986 

., 
i 

Málaga ............. 525 335 17,50 30 15 10 ~ 
Murcia ............. ; » 15 52 215 105 )) 

Orense .............. » » » 29,45 19,55 3,95 \ 

Palencia ............. » » .. 17,60 14,60 24,40 79,70 
Palma de Mallorca ... : 133,45 247 67,50 69,25 32 )) 

j 
:t¡ 

Pamplona ......... :. 225 » 268,50 215,80 95,50 36,70 
Salam'anca .......... 128 191 82,50 150,65 851,35 306,20 .) 

Santander ...... , ..... » 25 15,35 9,65 128,65 490,30 J. 

Santa Cruz Tenerife . 2.632,85 64 161,50 42,65 -63,05 16 : 
Segovia .............. ·25 11,90 5,40 35,50 13,90 51,70 
Sevilla ............... 704 55 130 238 80 122 
Soria ............... ~· 70 85 )) 31 3,30 3,30 •. 
Tarragona ..... , ..... 100 45 >l )) )) 45 
Teruel ............... 20 43,75 84,25 118,25 223,05 172,60 
Toledo .......... 25 74,80 136 47,05 105,20 28,65 
Valencia .......... ::: 907,50 860,50· 582 695 487 2.050,23 
Valladolid .......... : 245 400 190,10 152,35 110,35 542,45 
Vigo-Pontevedra.. . . 68 40 10 30 1 » 43 
Vizcaya ............. 816;80 1.387,80 966,60 1-.583,50 2.694,40 2.746,80 
Zamora ............ 60 30 121,15 62,25 29,85 76,50 
Zaragoza ...•... ... 500.85 791,30 301,80 456,14 1.650,35 1.198,55 

TOTALES ...... 19.528,18 11866,35 8.177,38 1 9.152,54 1 13.056,05/15.488,18 . 
ÜBSHRVACIONEs.-Las Delegaci~nes que no figuran no han tenido recaudación en el citado periodo. ..,; 
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de Dote del Régimen de Libertad Subsidiada durante el segundo 
por eaades de los imponentes 

NES 

-
1 

12-14 14-16 16-18 18-20 20-22 22-24 

692 367,50 297,15 202,95 466,95 412,45 
20,95 374,80 16,80 2,60 4,50 20,40· 

364,10 216 25 19 7,50 14 
2 10 5 )) 65 lO 

293,10 153,90 278,55 48,50 1.024 51 
.» • fi,80 5,80 )) 2,90 
79,50 113 143 1~ 157,60 62 

1.887,25 » )) 4.636,50 )) 125 
338,05 103,20 206,40 88.95 223,65 47,05. 
339,50 245,35 206,90 102,20 95,25 54,15 
125,05 144,85 162,55 22,2S 3,25 9,90 
68 110 115 120 20 )) 

)) 150 » » )) )) 

90,30 27 5 3,25 ¡¡ 17;50 
30 30 )) )) )) » 
59 98,75 44,25 267¡75 146,50 79,75 

)) )) ')) )) )) )) 

1.100,30 560,20 351,85 143,05 49,95 74,45 
8,70 33,40 4,40 29,20 11,40 27 
» » )) )) )1) )) 

560,'60 537,35 562,60 699,75 704,90 392,55 
638,35 730 215,35 4,30 )) )) 

266,20 129,10 70,40 26 
. 

24-x 

108 r 

10,40 
» 
5 
2 
5,80 

100 
» 

11,35 
27,95 
» 
» 
)) 

» 
)) / 

80,75 
)) 

25,20 
28,40 ,. 

134,55 
» 
)) 

95 367 340 
46,10 43,40 

'' » )) - )) » 
241,95 72,20 233,25 248,45 152 302,30 25 
75' ) )) )) ~ )) )) 

' 564 737,45 480,95 246,50 295,90 315,20 58,60 
0,50 95 . 6,05 2,35 ')J )) >) 

1.142,50 294 294,60 '887,65· 188,95 515,65 289,25 
10 7> » » » ' 

» )) 

» » 43 62 » )) )) . 6,20 4,85 1,60 6,50 6,50 4,55 3,90 :· 
91,80 202,60 89 184,60 49,80 91,60 60,60 
40,70 » » ,. '20 5 )) 

58,70 _80,80 » 10,40 19.65 18,70 24,30 
181,20 776,40 267,15 366 402,90 567,90 115,87 
136,95 743,25 94,25 • 68,80 120,30 176,35 22,80 
37,55 .28,35 26,85 

' 62,35 43,70 5,85 » 
47,80 79 26,20 31,50 98,60 93,60 88,90 

250 41 )) 33 )) )) )) 

3,30 30 22 2,60 7,90 26,30 5 . )) )) )) )) )) " )) 

226,05 1?90,70 234.20 324,65 214 96,45 68,75 
151,90 .62,60 173,70 . 14 227,05 106,35 46,35 
675,50 216,50 152 182 335 132 17 
309,50 153,80 119,80 149,80 211,60 145,30 15,40 

14 45 15· 10 45 30 )) 

2.111,40 1.874,40 1.289,41 1.807,10 1.627,6(> 811,20 546,50 
82 J 11.20 46,15 77,10 30,0!'i 18,75 32,24 

862,54 1.306,75 847,55 899,70 929,65 690,30 185,45 
·' 14.458,99 11.747,75 7.518,~1 1 12.224,10 8.052,75 5.596,85 1 2.145,31 

TOTAL 

5.690,4()> 
665,40 

2.548,60 
526 

3.474,05 
60,30· 

1.405,38 
8.561 75. 
1.956.30 
2.368,80· 
1.175 

903.35-
465 
442,35 

1.315,10 
6.390,55 

45 
8.699,90 

31)1,95 
148 

6.056,35· 
2.055 
1.699,10 
3.70:2,20 
2-263,90 

147.50 
3.934,10 

452,75 
10.706,83 

942,50 
492 
87,05 

90630 
614,90 

1.054,05 
4.387,12 
2.031. 
3.184,70 

599 
1.653 

289,70· 
190 

2.116,70. 
1.198,65 
7.292.23 
2.745,45 

350 
20.264,06 

777,24 
9.620,9 3-

4 139,013,1 
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CUADRO NÚJ.v!, 12 

Detalle de la recaudación habida por gestión directa en la Rama de Dote, del Régimen 
de los im 

HEM 

·DELEGACIONES 

Alava .................. ·;,,, 
Albacete ............... • . •·. 
Alicante .................. . 
Almeria ..................•. 
Asturias . . . . . • . . ..........• 
Avila ......................• 
Badajoz .•............•. -.. ~· 
Barcelona ................ : 
B' .. , 
~rgos ............. . · .•.. : .. 

Caceres . . . . ; ...... · ..... ·. : 
Cádiz ..................•. , .•. 
Castellón . . .............•.• 
Ceuta . . . . . . .......... _ .. : 
Ciudad Real ......... . 
Córdoba ............... · ... . 
Cuenca ................... . 
Gerona ................•.. 
Granada .................. . 
Guadalajara.. . . . . .· ...... :. 
Huelva ................ · ... . 
Huesca .................. . 
jaén ....................• 
La Coruña ...............•. 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . .. 
León ............ · ........ . 
Lérida .................... . 
Logroí'lo .................. . 
Lugo ..................... . 
Madrid ................. .' .. 
Málaga .................... . 
M~lilla ................... . 
Murcia .................. . 
Orense .•............ , ..... . 
Palencia ................... . 
Palma de Mallorca ........ . 
Pamplona ................. . 
Salamanca •............... 
Santander . . . ........... , . 
Santa Cruz de Tenerife ..... . 
Segovia ..•................. · 
Sevilla •..................•. 
.Soria .•................. ; .. 
Tarragona ..............• 
Teruel ...................•. 
Toledo .................. . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................ .. 
Vigo-Pontevedra .......... . 
Vizcaya ................... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza ........•......... 
Administración Central. ..... 

0-2 

. 285,50 
200 

1.074 
14 

267 
» 

5 
200 
111,70 
270 

75 
90 

)) 

25 
111~ 

1.568,45 
11 

537,05 
». _. 
10 

320 
27 
15 

732,40 
-49 
150 

2 
2 

.1.877,85 . 5 
)) 

424 
160 
» 

225 
1GO 
789,90 

11,90. 
920,40 

10 
58 
80 

" 20 
235 
259 

75 
81 

14.923 
27 

221,25 
»' 

·2-4 

358 
25 

175 
)) 

. 97 
» 
93,65 

147 
69,20 

202 
376,80 

45 
200 
45 

113 
694,75 

» 
991,80 

65 
15 
87,40 
30 

212 
1.483,20 

324 
)) 

44 
110 

2.224,05 
200 

25 
65 

4-6 

176,70 
)) 

336,50 
67 
17 
» 

72,90 
110 
82,55 
75 
24,60 
25 
15 
86,75 

·22,30 
195.95 
25' 

607,45 
116,60 
55,20 

149,40 
2 
4~ 

168 
374,50 

" 83,50 
135,25 
339,45 

)) 

:> 
» 

)) » 
» 5 

166,65 42,30 
425 181,50 
497 106 

51,90 86,25 
176,80 ~ 22,40 
121,90 72 
35 )) 
50 48 

5 » 
» 12,85 
10 36,75 

496,50 573,50 
2.190 81,15 -

75 10 
1.8l5,05 2.053,05 

34 14,15 
. 597,02 389,62 

» » 

6-8 

509,85 
» 

302.;55 
85 

134,05 
40 
90,90 
46 
95,20 

188,20 
» 
25 

)) 

25 
445,25 
117,25 
)) . 

2,571,80 
11,50 

)) 

407,25 
25 
45 

300 
254,65 
45 

202,40 
53,25 

498,75 
2,50 

)) 

68 
32,80 
3 

88 
459,15 
201,45 
46,80 
57,60 
78 
20 
79,30 
» 

177,90 
77,35 

251 
288,35 
» 

~,145,35 
132 
750,50 
» 

8-tO 

525,95 
» 

311 
41. 

233,05 
» 

177,35 
322 
250 
236,60 

9,05 
67 

)) 

8,25 
201,85 
295,90 
» 

2.516,35 
30,81 
51,85 

311,10 
245 
122,90 
190 
650,95 

)) 

421,10 
82,50 

1.050 
35 
» 
)) 

18,95 
5,60 

)) 

256,20 
451,15 
43,10 
65,15 

148,50 
104 
60 

)) 

80,80 
32,35 

500 
313,35 
170 

1.598,25 
130,45 

1.133,50 
126 

10-12 1 
•1 

---- '.1 

620,6( .•t 
)) 1 

52 
19 

148,60 l 
)) 

339,60' 
31 
15~·~.· 
325,w; 

14,60' 
503 ~-
)) j 
)) ' 
48,651 

164,55 :' 
)) j. 

·H. 
1.376,15) 

14,04 
'23,40 
335,10 
840 
279,8( 
129 
208,20 
57 

494,75 
3,05 

1.338 
25 

)) 

52 
13,75 
73,20 

)) 

288,75 
212,25' 
84,85 
95,25 i 

192 ' ,l 
32 ¡ 2 •. , 

)) r.1 

126,~' 
41,"" 

51)1 
287,&'i 

31 
2.109,19 

93,75 
2.002,17' 

)) 

1----1----1'---1----1----·1--~ '· 
· TOTALES .......... , 26.6~,60 15264,67 7.143,1'2 '10.477,90 13.623,91 13.784,00 

Os.HRVACIONEs.- Las Delegaciones que no figuran no han tenido recaudaCión en el Citado período. 
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de Libertad Subsidiada, durante el segundo semestre de 1943, desglosada por edades 
ponentes. · 
BRAS 

12-14 14·16 16-18' 18-20 20-22 22-24 - 24-x. TOTALES 

&13,30 389,40 341,20 481,00 393,50 351,45 208 5.185,05 
)) » » )) » )) )) 225 

' 
71 .66. 77 104 175 14 10 2.768,05 

100 10 ')) 5 15 )) )) 356 
176,35 161,85 247,45· 53 30 143 4 1.712,35 
))f » » » )) )) )) 40 
108,10 423,30 187 128,15 261,75 9,75 )) '1.897,45 

5 2.740 )) » )) )) )) 3.601 

¡ 187,70 318,25 320,75· 214,65 107 . 81,50 7,60 . 1.981,75 
135,80 180,90 74,60 . 169,70 178,90 88,20 136,60 2.262 

75,95 145,45 111,25 27,05 65,20 12,90 5,80 943,65 
75 25 29 1 40 » » 25 949 

250 » )) ,, )) )) )) 465 
» )) )) )) )) » )) 190 

172,25 34,40 58,45 3 -» » )) 1.210,35 
266,55 119,20 107,00 111,00 115,90 169,85 61,85 3.989,40 ,, )) )) )) )) )) )) 36 

1.531,95 . 810,65 430,20 299,90 446,90 287,35 31,85 12.439,40 
37,61 33,31 19,27 49,81 77,12 37,54 65,27 557,88 
10,40 13 5,20 )) » )) )) 184,05 

456,05 554,60 528,15 426,75 645,80 399,75 . 194,85 4.816,40 
670 390 50 » )) » » 2.279 
371,25 ·164,70 104 58 66,35 20,45 484 1.988,45 703 130 » » 55 12 » 3.902,00 
267,20 314,05 203,75 449,40 242,75 153,85 31 3.523,30 

1 25 )) " .» )) 
. 

)) 278 
229,25 234 412,60 296,75 200,40 340,70 179,20 3.200,65 
60 44,30 2,85 2,55 2 )) . » 497,75 751,50 532 1.305,05 729 4tl7,50 173,50 192 11.478,65 '20 10 )) 5 )) )) >> 302,50 » )) )) )) )) )) )) .25 
-3 8-1 )) 5 9 )) )) 707 
Jt 15 )) » )) » » 240,50 37,10 10,60 67,60 178,60 ·144,00 93,70 79,8(} 698,80 » , » )) )) ))o )) 521.95 116,95 160,25 271,40 168,60 121,30 163,40 40,35 2.752,85 
724,65 154,75 247,20 • 216,55 843,49 251,10 112 4.807,49 . 81,15 158,97 1.740 112,30 112,85 112,65 ·48,35 2.691,07 112,80 73,20 85,60 48,05 97,80 30,05 15,40 },800,50 - 272,05 1.094,40 199,95 176,65 256,85 292,50 132,95 3.047,75 213 50 32 22 » 10 )) 576 19 3 9 30 10,30 17,90 12,60 421,10 

) )) » » )) )) )) 5 202,55 173,75 127,35 . 178,55 168,95 84,90 18,20 1.371,85 120,75 90,10 113,20 78,70 116,35 395,40 155,65 1.503,10 742 273,50 798,50 475 270 1.111 62 6.313 394,95 577,50 249,30 237,55 282,85· 249,95 86,85 . 5.314,45 
.2~19 5 10 10 )) 20 )) 431 

i ·f 
2.463,25 2!939,89 2.996,25 1.099,30 1.387,05 288,30 37.148,28 

166,35 63,95 71 36,55 51,40 43,32 976,97 
1.056,46 1.537,05 1.281,40 1.616,99 850,85 406,05 12.965,86 

32,39 15 » 15 , 15 231,76 

_lfi.93 ---
14.509,03 13.122,36 9.941,1 l 8.808,25 7.417,64 3.153,84 157.811,96 
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SERVICIOS MEDICOS 

_Estadística de los . servicios prestados por los Di's-. 
pensarios que s.e cita.11 a continuación durante los 
meses de juni10 y julio últimos: 

MES DE JUNIO, 

MATERNO LOGIA PU~RICUL TURA 

Consal- Análi- v· · Confe- Número .,. ¡ Vacuna- Consul· 
tas. sis. ISttas. rencias rle oyentes :v 18 tas. clones. tas. · 

Alicante ................ . 
· Alcoy ................ . 

Elche .•............... 
Elda~ ...•..•........... 
Denia ............... . 
'Orihuela ...............• 

Barcelona ....... · ....... . 
· Badalona .............• 

Berga ............... . 
Calella.... . . . . ...... . 
Granolle¡·s.. . ......•.. 
Igualada ...........•• , 
Manresa ......... . 
Mataró ...............•. 
Sabadell ........... · .. , 
Sans,,, .•. , ..•.......... 
San Andrés., •..... , .•• 
San Felíu de Llobregat. 
San Martfn ........... . 
Tarrasa ............ .. 
Vich.,, ............ . 
Villa franca ...••....... 
Villanueva .. : . ....... . 

Bilbao ................ · .. . 
Burgos, ................ . 
Castellón ............... . 
Córdoba ................ . 

Cabra ................ . 
Lucena .. , ............ . 
Montilla ............. ., . 
Peñarroya ........... · .. 
Puente Gcnil .......... . 

Coruña (La l. ...... · ..... . 
Santiago .•........... 

Gerona ................. . 
Olot ..•........•..... 
San Felíu de Gui.xols ... . 

Granada ................ . 
Las Palmas ............. . 
Logroño: Cervera ...... , , 

Calahorra .... ,. , , 

~
Cuatro Caminos, 

Madrid.. cLas.Flores:o ..• 
Mallorca ...... . 

----- ---- ---.-
83 

» ,. 
» ,. 
»· 
357 
38' 
17 ~ ¡ 

35
1 

30 
60 
50 
41 
94 

157 
231 ,. 
160. 
72 
13 ,.. 

,. 

,. 

» 
» 

,. 
ll ,. 

12 
48 

70 

2 
<3 

23 
5 
6 

35 
75 

6 
11 
46 
42 
74 

26 

'"· ,. 
,. 
,.. 
,. 
87' 
18 
12 

5 ,... 
30 
30 
86 
.41 

126 
. 'l1H 

',. 
268 
72' 

7 ,. 
,. 

,. 
34 
15 

113 ,. 
,. 
12 
- 5 
• 
·­
•·· '26 ._ :6 

21 
13 
53 
.2 .. ,. 
46 • 

. 42 
75 

45 
» ,. 
» 
» 
» 

144 
26 

1 
9 

10 
12 
24 
9 

39 
48 
34 

52 
26 

4 
2 _,. 

39 ,. 
» 
» 

» 
» 

» .. 
» 

3 

3 

2 
7 

15 
8 

» 
6 

17 
6 

10 
6 

4 
» 
» 
» ,. 
,. 
» 
4 ,. 

» ,. 
» 
1 ,. 

,. 
,. 
5 ,. 
5 
5 
,. '. ,. 
»-
6 
» 

• 
" » 

" » 

" ,. 
.lt 

» ,. 
,. 
,. 
2 
2 .. 

» ,. 
,. 
7 

» ,. 
,. 
,. 
,. 
,. 
,. 

,. 
.» ,. 

,. 

80 

30 

14 

98 

103 
45 ,. 

» 
» 
134 ,. 
• 
» ,. 
,. 
,. 
,. 
» ,. 
» 
» .,. 
,. 

» 
" » 

13 1 

28 

)) 

98 

10~ ,. 
.. .. .. 

.» 
754 

• 66 
24 
35 
43 
38 
88 

i63 
109 
279 

'154 

165 
156 

10 
12 

•100 ,. 
" 17 
102 

231 
» ,. 
»" 

" 

481 
37 
30 
43 

18 
5 

120 
214 
2?0 

. ,. 
» 
» 

14 

» 1 .. 

,. 
,. 
,. 
• 
» ,. 

» 

» 

26 
1 

1 

25 
6 

83 
140 
» 
196 
30 

» ,. 
» 

» 

6 
2 

» 
Í3 

» 

438 
75 
42 

140 ,. 
» 
» 
» 
» 

,648 
172 
22 
36 
45 
75 
70 

108 
165 
314 
262 

" 225 
119 

7 
17 

» 
462 
110 
» 
192 
186 
» 
115 
493 
162 
» 
» 
19 
24 
64 

107 
45 
46 
13 

685 
829 
930 
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MATERNOLOOIA PUERICULTURA 

Con1111· Análisis Visitas. Confe. 1 N6mero Visitas. VacUJJa- Consut-
taa.· rendas." 4e oyentes. dones. tas. -----

6s 1 
Málaga ••.•...••.•••••.•• 66 » :t • . 256 » 18!) 
Murcia ...•••...••.•••... 64 53 :t :t . :t ,. 32 81 

Cieza ...•.•••••......• 34 2 5 :t.'. • 104 » 77 
Molina .......... .. ,. » :t ·» 

.. 
» lt » ... . . 

68 Oviedo,, •• , ............. 30 Í6 12. » lt .. 29 » 
Sama de Langreo .•..•• ,. .~. » lt :t :t » » 

Palma de Mallorca ........ .. 
. "' » lt lt lt :t » '• 

··~-Pamplona,, ••• , •• , •••••• » .•f'- ')) •• - » » lt . » 
Tudela •..• , •.•• , ..... » »¡ :t• .... ,. » lt » 

/ San Sebastiá.n ...... ~ •.••• ,. .. 45 :t » 109 lt :t 
Santa Cruz de Tenerife ...• 24 'Í4 6 1. 12 ! 14 » 3i 
Santander.,,. .......... • .. .16 » lt 104 lt » 
Sevilla,.,,,.,., •••.•..•• 215 ~50 18 5 100 ·277 160 418 
Tarragona, ~ Reus. • • • · • • • ' »' lt » » » » .» , 

Valls ........ • »' » •• ». :t :t » 
Valencia, .. , •••.• , •.••. , 417 386 62 5. 85 128 17 731 

Alcira .... , .•••••.•••.. 40 » » » ·. , 8 3 80 
Gandla ..... , ..••..•... 52 » 2 lt :t' 3 » a 

Vigo .................... 58 95 127 5. 1 185 283 14 247 
Zaragoza.,,.,, •• , •.••••• 80 104 29 5 ó 110 149 60~ 2 

Tarazona,. , ••••• , ••• ;. , 10 l1 .)) lt » 102 .. 
o 

--- -- --- ----
TOTALES .••••• ,, 3.046 2.4,&9 924 62 1.134 4.9561 1,411 9,.18 

MES DR JULIO. 

MAI'ERNOLOofA PUER.ICUL TORA 

Coilsul- 1 Con fe. Número 
·. vaama- Coaaal~ 

tas •• Análl,ls VIsitas. rendas. de oyentes; Visitas. clones. tu. 
--- --- --- --- ---

-- .. 
20i Alicante .....••.....•.•• 121. 31 57 r»· '50 121 .. 5 .• Alcoy ................• lt • • ,. .. •• ¡, ,. 

Elche ............•.•.• ,; .. .. 
• '.!. • ,. ,. ... . .. 

Elda .•.....•.......•.. • ,. .. ,. » ' 
,. ,. ... -.. 

.Denia ................. ». ' ~ .. .. » ,. .•. ,. 
Orihucla .............. » .. .. .. .. • ,. , 

Harce)ona •.... , ....••••• 565 28-' 119 » ». 660. 4 95(} 
Badalona ...••.•..•..•• 75 3 23 .. •¡ .. .. . 75. ,. 176 
Berga ••••.•........•• ~7 20 2 ,. ,. 26 2 '38. 
Calella ......•••.•...•• 52 9 20 ,. .. 34 • 44 
Granollers . , •••...•••. ss ,. 6 • :t. 58 . .» n 
Igualada ...•...•..••.• H6 91 16 .. lt 34 .. .. 8B. 

'Manresa ...........•.• 63 10 12 
.. _, . . ¡··- '77 -~; 121) ,. 

Mataró ••....••.•.•• ,. 34 52 9 .. ' » 145 » 97 
Sabadell ... , ..• , •....• 116 39 42 .. • 90 » 206. 
Sans .•• ,, ...•••..••• ,. 250 186 58 .. lt 211 lt 3M 
San Andrés .... ,,,,.,., 369 300 42 • .. 174 '3 36& 
San Fel!u de Llobregat. • .. .. .. » .. . .. • San Martin ••• ,., •••. .". 259 416 63 5 95 210 • 264 
Tarrasa ••••.••. , •••. ,. 49- 48 31 5 43 60 .. 14(). 
Vich .................. 16 9 3 ... a 10 • 10 
Villafranca ...•••..•.•. t • 2 » lt 5 .. 12 

: > Villanneva ........ , .•. » • • ,. » • .• • 
'· ... 12 
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MATERNO LOGIA PUERICULTURA 

Consul- Análisis Visitas. Con fe- Número Vi ita ¡Vacuna- Consul-
tas. rencias. deoY,entes, 8 8 '1 clones. tas. 

--- --- --- ------ ---
Bilbao •• , ••.••••••.....• 

1 
76 34 20 6 104 1201.' • 641 

Burgos ••••...•.•.• , •..• 59 16 7 • " ' 23· 5 109 
Cast~llón ................ • • ,. 

" 
,. .. » ,. 

Córdoba .••••..• , .•••••• 77 195 ,. • ,. • 66 185 
Cabra ••..••.•••.•.. ,. » ,. 10 » " 100 1.411 208 
Lucena ....•..•• ~ •.••. " • " » :t • • ". 
Montilla ..•..••.•....• 11 . 7 " " 

,. • .. 116 
Peñarroya •.•••••••..• 2 2 2 • • .212 35 307 
Puente Genil . ; .•.... , • )) • • • • • • 190 

Coruña (La) ..•..•••...•• » ,. 
" • • • • » 

Santiago .•.•••....•••• ,. 
" » " • 1 .. » ., 

Gerona ••••••••..•..••••• ,. .. .. .. ,. ¡> • • 
Olot .•••.•.••••••••.•• ,. • " .. » • • " San Felíu de Guixols ..• )) » » » » » » ,. 

Granada ••••.•.•....•••• )) » » » » .. » )) 

Logroño: Cervera .••••.•• 8 » 13 », • 5 .. 51 
Calahorra .• , , .•.••...• 24 5 19 » » 17 • 57 

Las Palmas •• ; ...... ... 92 
:531 

» 2. 19 " 23 47 
Í CuatroCaminos. » » » » » )) )) 

Madrid. •¡ e Las Flores» ••• )) » • » ,.· )) ')) 

, M¡tllorca •• , •••. . 
» 1 

)) » » )) » )) 

Málaga, •••••••••.••...• 70 73 .. » » 217 ». 1--1'9 
Murcia .••••..••••••.•.•• 85 85 )) » » .. 13 86 

Cieza •• , •...•.•.•• , .•• 33 1 2 )) » 149 )) 108 
Molina, .••••..••••.•.. " " )) • » )) • ,. 

Oviedo. . ... ········· .. 39 28 15 )) • 41 ,. 73 
Sama de Langreo .•.•.• • • ,. • • • " 

,. 
Palma de Mallorca ••••••• 106 80 41 .,. • 53 ,. 391 
Pamplona ••.•.••..•.•..• • • )) ,. » ~ • ., » 

Tudela, ••.....•...•..• ,. • )) • » ,. ,. )) 

San Sebastián ••• .... ... " • 41 " » 147 )) » 
Santa Cruz de Tenerife ••• 26 26 17 1' 8 3 , 28 
Santander .•••..••.••••.• " )) 30 " » 91 )) lt 

Sevilla ••••.•••.•..••••. lti3 220 30 5 100 263 45 356 
T ~ Reus .•.•••• ,. » " " " » )) )) 

arragona.. Valls ....... » ,. » :t )) » )) » 
Valencia .•.••.•••.•••.•. 417 356 51 " » 85 31 750 

Alcira, ••..•.••••..•.. 57 1 » » " 9 15 89 
Gandía. ·• ••....•..•.• 50 » 1 " " 7 ) 49 

Vigo •••.•..•••.•.....•• 56 83 130 5 191 322 " 291 
Zaragoza ••.•...•..••••• 119 125 56 5 100 204 !4 249 

Tarazona, ........••.• 15 25 
~ 

,. • » 72 ,. 25 
--- --- --- --- --- ---

ToTALKS ..••.•••. 3.646 2.943 990 39 710 4,130 1.672 7.742 
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tráflca de Los servicios prestados durante eL 
pt~imer semestre deL año 1.943. por Los 

Ospensarios de La o. m.l 
90\)JLTU 

'0\; 
~ 

O ConsuLLas. 
~ AnáLsis . 
• Visitas. 
~ VariTJs. 
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Clínica 
del Trabajo. 

Datos estadísticos.-En el cuadro que se publica a conti 
durante los meses de julio y agosto del año áctual : 

MEs DE JULIO. 

CAJA NACIONAL 

ü _; ui • 
-g . -gi ~ ·= .. o 

ESPECIALIDADES 

""' 5.. .., u ll i! ~ f ~ ~ 
.S... .58. e 

------'---'-~-'---..,.------- - --- --- _f_ - ---~-
Traumatología .•.•...•......... : . .. 
Medicina interna ...•.•.............. 
Urología .•.•....•..••.......... , •.. 
Neurología .......•...•............ 
Otorrinolaringología ........... , .•. , 
Oftalmología. . . • . • . . • . . . . . . ... , ... 
Estomatología. • . • . . . . . . . . . . . . . • •. 
Dermatología ...•.............. ,, •. 
Hospitalización •.•.................. 
Quirófano ..••••••..•..........•.... 
Fisioterapia ..••••.••.•.•.......•• :. 
Ra X 1 Radiografías ........•.. 

yos • • ~ Radioscopias .......•... 
Fotografía .....•..•.............•.• 
Laboratorio ..•..•••••...•........•. 
Ortopedia .•............•........... 

130 
22 

3 
5 
8 

15 
2 
7 

70 
22 
32 
96 
20 

9 
60 
31 

31 
4 
1 
2 
1 
2 
1 
4 

16 
2 

17 
33 

5 
3 

15 
13 

8 
2 
1 

». 
» 
.s 
» 
» 

2 
2 
2 
J) 

» 
• 
-~ 
; . 3 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» ,. 
,. 
,. 
,. 
,. 
,. 
,. 

2 28 
4 ,. 
1 

)) 

)) 

1 
1 

22 
13 
8 

38 
2 
2 

10 
11 

., 
,. 
,. 

,. 
,. 

2 
2 

4 
2 
1 
3 

)) 

2 ,. 

• 
» 
» 
» 
» 

5 
1 

1 
2 
2 
1 

12 
1 
2 

» 2 ~

TOT,\LIIS ••••••••••••••••• m~ ------;-,--3- --'
141 24 29 

~ 
Serv1c10 -de traumatolog1a ... , 

Quedan en tratamiento. • • - fisioterapia, •... ,, 
- hospitalización ... 

Caja Nacíonal S. A. T.: 

Incapacidad temporal .••................. 
cObra Sindical 18 de Julio» ............... . 

Incapacidad permanente •............... o .. 

Fondo de Prestaciones complementarias .... . 
p ót . l Estomatología., ........ o 

r esls, · · · • • · · Ortopedia,, . , . , ........ o, 
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nuación se detallan los servicios prestados por la Clínica del Trabajo--de Madrid 

~ = . 
~--=-..... .0 

.~"'· .. ... . ~ :e 

ti :; ¿ rñ ! 
·- ·-- u • e ·¡:: " -5- ~ ! oo'C J! 
~' :E -¡::; !:~ ·-
"1:1 ~ . u-á ·«~ • e ! 
o 'C~ ; 2ü 
:a :6 !"E ~ ~i ~ 
2 2 .t ¡f! > 

.cE cE VI ~ ~ '-.-¡--,.- -: -.-2- ---:- --8- --5- .--. -_ --:- --:- -: 

» • 5. 1 1 2· 2 • 4S 15 ,. 
,. lt lt •• 1 lt 8 2 lt 

¡ lt ... • 1 • lt ' 1 lt lt 5 .. 2. • 
,. ,. . • 2; . • 3- ( • lt• 1i ·6 2 
lt .. i' . 1 1: ,, ,. 1 . . 1 ,. 23 1 o . 2 
lt • i lt •. ,. }, lt ' ) • lt 9 2 lt . 

,. lt lt lt 1' • • .. 34 ' 3 lt ,. ,. ,. lt ' 22 ' » 2 . ,. 1. 762 65 . ,500 
lt 

1 

» . . 

» ,. ,. 1-, » .• ·-· 22 lt .• 

,. ,. • lt 1 ·1 ,. 1 .136 53. 
2 lt lt 6 1: 2 lt 106 lt .. 

,.. •.· lt 2 . 1: ~ » 20 lt 

» ,._ lt 

1 1 26 
»- lt 

lt 

3 
i 

9 
84 

244 
lt 

23 . 

lt 

lt 

» 
» --- --- --- --- --- __;.;___ -·-- _. -- ----___ .·' _._, -- -~--

3 20 85 24 

•••••••••••••••••• ••••••••••• o •••••••••• .......................................... 
••••••••• •••••••• o ••••••••••••••••••• 

, ••••••••••••••••••• o. o ••••• 

.\.R .. ·.··: ........................ . 
eVIs!On . • • • • • • • • • • . • • •••.•••••• 

Informe. . • . . . . . . . . . . . . . •........• 
Tratamiento ...... ·, •............... 

········· ............ . 
''iiii'··:········ .................. . 

e mtlvas ..•..................... 

3 
H3 
lt 

» 

7 
1 
2 

3 

18 lt 

5 enfermos. 
51 
57 

3.884 311 746 
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MES DE AGOSTO. 

CAJA NACIONAL 

u; u; 
<ti 

o .., "i.B ü .! .,¡ o 
"' os..; ·o: ·= os g cu 'lliOS 'lliC os i ESPECIALIDADES 
... ·- ... ·- cu cu Q. .. 
bD "'o ~¡ ., e ~ .. .E OSQ. o "'"E Be o ll< 

~cu .., u 
= . .E ... ccu 

.-L -e:>. ---- ----· --
Traumatología....................... 151 47 15. 3 15 8 11 
Medicina interna . . . . . . . . . . . . • . . . . . • 21 4 ~ » ~ 3. » 2 
Urología (*).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . » » ,. » n » » 
Neurología .••......•........... , . . . • 1 · » ,. » » » » 
Otorrinolaringología.. . . . . . . . . . . . . • . . 8 » » » 3 » 1 
Oftalmología........................ 16 3 1 » 2 » » ¡

1 Dermatología....................... 9 3 -2 » 1 » 1 li 
Estomatología.. . . • . . . . . .. . . . . . . .. • .. 1 » » » 1 » » 

1
, 

Hospitalización............ . . . .. . .. • • 68 17 4 5 11 1 6¡¡ 
Q~~rófano:.......................... 13 31 2 » 2 » 5 
Ftstoterapta .............•......... , . 53 27 2 » 13 1 10 
Rayos X .. j Rad!ografí:=ts............ 103 53 6 » 12 13 6 

Radtoscoptas.... . . . . . . . . 10 6 » » » » » 
Fotografía.......................... 10 5 1 » 3 1 » 
Laboratorio.... .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. 62 12 7 » 9 » 4 
Ortopedia.. .. • .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. 25 15 » » 3 2 4 

--¡---- -- -¡--------! 

TOTALES .. ,.. .. .. .. .. .. .. • 551 195 42 8 78 26 50 j 

(") Sin servicio. 

. f Servicio de traumatología .. . 
Quedan en tratamiento. • . - fisioterapia .... .. 

- hospitalización .. 

Caja Nacional S. A. T.: 

Incapacid¡¡d temporal ................... .. 
cObra Sindical de 18 de julio» ......... .. 

Incapacidad permanente ................ .. 

Fondo de Prestaciones complementarias ... i 
\ Estomatología .......... , ·~ 

Prótesis ....... 1 0 t d' ! \ r ope ta ............... • 
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~ 
·¡: 

~ 
"' "' o 
ü 
-~ 

.. 
.!!! 
u 

i ·;; 
< 

en -- ------------~ -- --=~-1---1---.--

)) » 4 9 26 
)) » 3 1· » 

6 
5 

)) » ,. » » » 
» » » » » » 
)) » 1 » 3 .. 1 
)) » 1 1 3 5 
)) » » » 1 1 
)) » » » » ». 
)) » » » 20 » 

» 
)) 

» 
» 
» , 
4 

)) ~ » » »· 11 » 
)) 11 » )) ,. » » 

~· » » 1 1 7 3 
>Í ,. » » 1 2 1 
~- » » )) 11 li ,. 

l » » 1 16 8 5. 
' » » » » » 1 

- ~~--»- --9-. 13 71 35 ----;21 

» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 

-)) 

» 
» 

•· , 
» 
» 
» 
» 

» 

•••••••••••••••••••••••••••• ••• o •••••• o 

•••••••• •o .• ••••• .................... .. 

13 enfermos 
66 

•••••••••••• •• ' ••••••••••••• o •••• 1 ••• 

................................... 

................................... 

\ 

RevJsJon ......................•.• 
Informe ••....•.•. -......•........ 
Tratamiento ......... -....... . 

•••••••••••••••• •••• o ••••••• o •••••• 

'¡' P~~·;i~Í~~~i~s· : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Definitivas... . • . . • ...........••• 

1 
16 
2 
8 
5 
3 

)) 

1 
5 

66 

376 
37 

» 
1 

17 
20 
22 
1 

1.f\91 
12 

1.255 
119 
15 
10 

102 
208 

3.887 

143 
7 

)) 

1 
2 
4 
2 
1 

59 
)) 

38 
» 
)) 

)) ,. 
13 

270 

99 
» 
» 
» 
» 
)) 

24 
» 

545 
» 
24 
» 
» 
)} 

)). 

)) 

692 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

5 

)) ' 
)) 

)) 

')) 

5 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Congreso de Medicina y Seguridad d~l Trabajo, celebrado 
en Bilbao (1). 

(16 al21 de agosto de 1943.) 

Sesión Se escogió para dicho acto el recinto' de la Feria 
inaugural. de Muestras, donde al. lado del progreso industrial 

figuraban los más modernos aparatos y me(:anismos 
de prevención. En uno de los pabellones estaba la Exposición de car­
teles para la prevención de accidentes. El organismo gestor de los Se­
guros sociales no podía faltat; y, por ello, el pabellón del Instituto Na­
cional de Previsión ofrecí.a, en elocuentes gráficos, el fruto de su labor. 

En el paraninfo del Instituto de Segunda Enseñanza tuvo lugar la 
sesión inaugural, a las diez de la mañana, ocupando la presidencia el 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo, Sr. Ruiz Jarabo, al que acom­
pañaban el Jefe nacional de Defensa Pasiva, General 'Pruneda; el Di­
rector de, la Caja Na<;ional de Accidentes, del Trabajo, .Sr. G,alcerán; 
el Goberna4or civil y Jefe provincial del Movimiento, Sr:. Vivar Té­
Hez, y otras Jerarquías nacionales y locales. 

Abierta la sesión, el Sr. Martos de Castfo, Jefe de la. Sección de. 
Seguri<iad e Higiene del Mi111isterio de Trabajo y. Secretario del Con­
greso, leyó unas cuartillas de salutación, en las que puso de' manifies­
to las razones que habían tenido para convocar el Congreso, y dió cuen­
ta de los trabajos preparatorios hasta el momento de la i111auguración. 

Seguidamente, el Director general de Trabajo pronunció un impor­
tante discurso de apertura, en el que hizo resaltar la il!lportancia que 
tenía el hecho de que mientras alrededor de nuestras fronteras la más 
cruenta de las guerras amenáza destruir por completo la civilización, 
España convoca un Congreso para estudiar problemas de seguridad en 
el trabajo. · 

Para destacar la· trascendencia de la materia mencionó la activi­
dad internacional antes de la actual guerra y la preocupación del Esta­
do español desde la terminación de la Cruzada. A continuación lee las 
estadísticas de accidentes: " ..... año 1940, 355.207; añ~ 1941, 421.357; 
año 1942, 456.544 .. · ... ", explicando el motivo de aumento de acciden­
tes por el impulso que ha tomado la industria nacional. 

"De todas maneras-dijo-, no se puede ocultar que 611 el último 
año hemos tenido 456.544 accidentes, que representan 1.522 acciden-

~ 

(t) Información proporcionada por D. Juan Dantín Gallego y D. Carlos 
Martí Bufill, ·colaboradores de este BoLETÍN DE INFORMACIÓN, que tomaron parte 
en las t~reas del Congreso. 



o 
~ 
¡¡¡ 

• ., 
.!!. • A 

;. .. ., 

• 



.! 
o 
¡; 
!!; 



- 185 ..._ 

les por día de labor, o sea 170 accidentes po'r hora trabajada; es decir, 
<easi tre~ accidentes por minuto, y de este número global, más de 2.000 

vienen seguidos de muerte o incapacidad abSoluta." 
Hizo una. valoración económica de las energías inaprovechadas con • 

motivo de los accidentes, diciendo que ''el número de jornadas anual­
mente perdidas para la producción nacional excede de los cuatro millo­
l}es y medio". 

Se ocupó después de la prevención del accidente, mencionando des­
"9e las doctrinas optimistas-la de Vernen-, que consideran que se 
:pueden prevenir .casi todos los accidentes, hasta las más pesimistas, 
que desconfían de lograr éxitos demasiado rotundos. Señala como uno 
-de los más equilibrados a 'Frois, que afirma son perfectamente evitables, 
-por lo menos, el 35 por 100 de los accideontes producidos. Y de ser 
-cierta esta teoría, en España representaría la desaparición de 16o.ooo ac-
-cidentes. 

Habló de la ·enfermedad profesional, y especialmente de la silicosis, 
enumerando la labor que a este respecto ha verificado el Ministerio de 
Trabajo. En el aspecto legislativo, la prevención, la higiene y la repa­
ración de los accidentes es motlvo de constante preocupación de los 
urganismos oficiales. . 

Examinó los medios de propaganda, y destacó la importante labor 
~ue vienen realizando los Comités de Seguridad e Higiene de las dis­
tintas Empresas. Y terminó su discitrso cim estas palabras: "Hemos 
'Cle lograr que se vea hasta por los más ciegos que nuestra política so­
'Cial no es sólo una a.Spiración, sino una realidad viva. Yo estimo y con­
fío eri que el esfuerzo que aquí hagamos ha de servir para demostrar 
a todos que aquí, en este momento. gravísimo del intmdo, laboramoll 
unidos, conalteza de miras y con elevación de espíritu, por el engran-
üecimiento de nuestra Patria." · 

Unos calurosos aplausos siguieron a sus últimas palabras. Se carntó 
·~ 't!l "Cara al Sol", dándose los gritos de rigor.· 

' ·Sé tomó, .por· aclamaCión, el acuerdo de dirigir telegramas de adhe­
-sión al Caudillo.Y al Ministro de Tra:bajo. 

Terminado el acto; se :visitó la Exposición· de carteles y las inSta­
laciones de la Feria de Muestras . 

. A la una tuvo lugar una recepción en el Ayuntamiento. 

las sesiones. A las cuatro de la tarde del mismo día 16 tuvo 
Jugar la constitución y primera reunión de las cuatro 

Secciones: Medicina, Psicotecnia, Seguridad del· Trabajo, Derecho So­
'Cial, en distintas aulas de la Escuela de Ingenieros Industriales. · 

Asistieron delegaciones de los. diversos organismos oficiales y' téc­
nicos, así como muchos representantes de Fábricas, .Empresas, Mutua­
lidades, Compañí¡¡.~ de Seguros, etc. 
· · Tomó también parte en las deliberaciones del Congreso una repre­

, sentación portuguesa, presidida por el Comandante Roma, uno de los 
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más prestigiosos técnicos de la _fl:lción vecina, la cual aportó los estu• 
dios verificados en Portugal en materi~ de accidentes del trabajo. 

Eh la Sección I, "Medicina del Trabajo", aparte del gran número 
. de comunicaciones sobr.e diversidad de aspectos, destacaron lás intere­

santísimas ponencias: "La Sanidad pública y la higiene de los lugares 
de trabajo", del Dr. D. Primitivo ~e la Quintana, Jefe provinCial de 
Sanidad de :Ma:d.rid y Consejero de.f Instituto Nacional de Previsión, 
y la de "Organización de la asistencia a los traumatizados", de los 
Doctores Sr._ L'ópez ·de la Garma, Dir.ector de la Clínica del Trabajo, 
y Sr. Sánchez Bordona, Irnspector Médico-Jefe de la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes del Trabajo. · -

En la Sección II, "Seguridad del Trabajo", los técnicos de la indus~ 
tria se ocuparon de los mecanismos preventivos en la industria, y sobre 
todo de ext!mder a las Empresas la constitución de los Comités de Se~ 
guridad, que con tanta eficacia actúan en número considera!ble de Em~ 
presas. Fueron numerosísimas las comunicacion~s presentadas, 'resal­
tando las ponencias siguientes: "La lucha contra los incendios en la 
industria", (del Ingeniero Sr. Pagola, y la "Constitución :y futiciopa~ 

miento de los Comités de Seguridad e Higiene del Trabajo", de los 
Sres. Maidagán Inchausti, Castiella López w Aróstegui Echaide, Pre­
sidentes de los Comités de la Babcock Wilcox, Basconia y· Euskalduna, 
respectivament~. · 

En la Sección III, "Psicotecnia", se estudiar<m los aspectos per~ 
sonales y reales de la psicotecnia en relación con los accidentes y la 
forma de revalorizar en España los estudios psicotécnicos creando nue .. 
vos Institutos, con cátedras adecuadas y dotación sy.ficiente, teniendo 
en cuenta· que se trata de un trabajo de laboratorio que si en aparien~ 

_ cia tiene poco cuerpo, en ·la realidad produce resultados eminentemente 
prácticos. Fueron, por este motivo, de gran interés las ponencias "La. 
psicotecnia del sujeto en relación. con la prevención de accidentes y la 

·higiene-del trabajo", del' Dr. Ibarrola Monasterio, Director del Insti­
tuto Nacional de Psicotecnia, y "La psicoteon:ia del objeto en relación 
con la prevención del accidente y la higiene del trabajo", de D. Ma .. 
nuel Borrás, del Instituto Psicotécnico de Barcelona. · 

Ponencia de los Doctores Primitivo de la Quin ... 
Sección 1: Medi· 

cinc del Tra· tana y Juan Danttn Gallego sobre "La' Sanidad pú-
bajo. blica y la higiene en los lugares de trabajo". 

Se propusieron los autores demostrar las estre~ 
chas .conexiones 'erntre la Higiene del trabajo y la Sanidad pública, so~ 
bre todo e1,1 aquella zona en que se plantean problemas que afectan por 
igual a ambas competencias, ya que en la vida del obrero es muy difícil 
separar la parte que éae bajo el influjo de la fábrica- de aquellas otras 
que transcurren condicionadas por el ambiente público y el familiar. 

Dividen su trabajo en varios apartados, recogiendo en cada uno de· 
ellos aspectos y orientaciones distintas del mismo tema. Analizan el 
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efecto de la industrialización 'sobre la distribución, movimiento y nivel 
sanitario de la población, aportando datos de la población activa y pa­
siva en España y otros países. 

Estudian la epidemiología de la fábrica, considerando tres casos; 
1) Las enfermedades generales epidémicas en la fábrica (tuberculosis); 
2) Las enfermedades profesionales epidémicas con influjo externo (neu­
monía profesional) ; 3) Enfermedades profesionales epidémicas ( carbun-
co, anquilostomiasis, paludismo, fiebre recurrente, etc.). 

1 

En sucesi~s párrafos se ocupan de ia higiene. personal del traba­
jador, los recíprocos influjos de fábrica y ambiente sanitario, la alimen­
tación y la vivienda del obrero y el posible influjo ben~ficioso de los 
Seguros sociales para fomentar la estadística y la prevención de. las en-
fermedades profesionales. , 

En la parte final y conclusiones abogaron por la creación, dentro 
de la necesaria, posible y conveniente colaboración de los elementos téc­
nicos y oficiales·interesados, de funcionarios médicos que vigilen la hi­
giene del ,trabajo, asesorados y dirigidos por un Instituto de Investiga­
ciones Sanitarias del Trabajo, y regido todo ello por una 'Ley de Sami­
dad del trabajo, que se ·hace cada día. más iondispensable. 

. Las conclusiones detalladas de esta ponencia, que van a continua­
ción, fueron aprobadas por uonanimidad y elevadas a definitivas, a pro­
puesta del Sr. Director general de Sanidad, tras una concordante dis· 
cusión, en la que tomaron parte los Dres. Herruindez-Pacheco, Sán­
chez Martín, Uruñuela y Excmos. Sres. Directores generales de ·Tra~ 
bajo y de Sapidad. Dicen así: · 

I.a Interesa a la Sanidad pública el estudio de todos los fenóme­
nos sanitarios en los cuales tiene el trabajo y la industrialización una 
marcada itnfluencia: demografía, morbilidad y mortalidad específica en 
el trabajo, composición de la población trabajadora, aglomeración in­
dustrial, desgaste laboral, , etc. 

2.a Dentro de.la epiderruología general y de la.defensa contra las 
enfermedades transmisibles que tutela la Sanidad pública tiene una 
'importancia muy marcada la epidemiología de la fábrica y del taller. 

3.a La higiene general y condiciones sanitarias de los lugares de 
trabajo está íntimamente relacionada con el nivel sanitario de las z~Ílas 
donde se encuentran implantadas, y, por consiguiente, interesa al higie­

, nista del trabajo colaborar en la Sa111idad pública para sus propios fines. 
4.a Pudiendo la fábrica constituir un peligro $<lnÍ:tario para Ja po· 

blaciÓn en general, y estando en estos CasOS sometida a la jurisdicciÓn 
sanitaria del Estado, interesa a ésta la colaboración con los organis­
mos correspondientes de trabájo para la mejor consecución de los fines 
de ambos. 
. s.a Los problemas nacionales de alimentación y vivienda ti~nen 

tma marcada influencia en el estado sanitario general del país, y especí­
ficamente .en el de las masas trabajadoras, determinando en gran parte 



su rendimiento. En su resolución deben estar presentes de mamera 
constante los organismos que representan ambos intereses. 

6.a La i111fluencia que en el desgaste laboral tiene la organización 
<Científica, del tr~bajo y el acondicionamiento que aquél determina so­
bre la prolongación de la vida, así como la presentación de pequeñas 

· indisposiciones en el aumento .de accidentes, aconsejan la unidad de 
acción de técnicos ·de trabajo y de sanitarios, La prevención de la en­
fermedad profesional obliga a. la coordinación co:t los organismos de · 
colocació:t para variar de oficio a los posibles afectados. Igualmente, en 

· una serie de enfermedades sociales que preocupan . directamente a la 
Sanidad pública, se requiere ·este contacto para la colocación de deter­
minado tipo de enfermos. Ejemplo claro de esto lo tenemos en la tu­

. berculosis. 
7.a Los Seguros sociales, especialmente el de enfermedad, contri­

buyen de manera primordial-al conocimiento de las causas de.incapad­
dad para el trabajo por . enfermledad, y son 13 mejor fuente para el 
<:onocimiento del problema social de la enfermedad. 

s.a Creemos. necesario el estudio de la promu~ión de una Ley 
<le Sanidad del trabajo, en la que se coordinen las actividades que en 
ella intervienen, y dando a la acción del Estado un nuevo sentido de la 
~edlcina preventiva en la fábrica y en el taller y de la profilaxis- en 
~llos del desgaste la.boral. 

g.a ·En el desarrollo de utia nueva etapa de preocupación sanita­
ria por las masas trabajadoras es preciso crear la InspeCción Sani·taria 
-de Higiene del Trabajo, integrada pÓr funcionarios médiCC?s de gran 
especialización. 

10. Debe impulsarse la colaboración, entre los organismos de Sa· 
nidad, los de Trabajo y las Empresas, para la creación de un gran Ins­
iituto de Investigación, dedicado a la fisiología ·e higiene del trabajo 
en todos sus· aspectos. 

Comunicaciones de la Sección de Higiene InduStrial y del Tra­
bajo.-,-La Sectión'de Higiene Industrial y del Trabajo aportó al Con­
greso comunicaciones de sus trabajos del pasado cur,so, elaboradas por 
los Dres~ Quintana y Dantín Gál~ego, en colaboración co:t la Srta. Mo­
nasterió._,Fueron estas comunicaciones las siguientes: 

úEstudio. sanitario de algunas -ind~strias que emplean disolventes", 
ea el qu~ se analizan datos detallados de i:oo obreros de distintas in­
dustrias de este grupo, COJJ objeto de formar un criterio sanitario de las 
n1.isq¡as. El índice .sanitario demuestra que sólo se encontr~ron indem­
nes: un 22 por 100 d-edos hombres y un 16 por 1.00 de las mujeres. 

"Toma y análisis de -muestras· en las industrias polvorientas". Se 
enumeran distintas téCnicas· y se descri.be un nuevo aparato para ·captar 
1.nuestras de polvo, midiendo peso, volumen, composición quÍI,nica, etc., 
-utiliaando ampollas de .. vacío transportables. El aparato ·ha .sido cons~ 
truido .bajo la dir~cción de ~ Jefattt!a Provincial de Sanidad de- M:a:. 
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Elrid. Insisten en el interés del estudio bacteriológico y párasitológicot 
del polvo. 

"Fichas para la investigación sanitaria de industrias''. Exponen: 
un modelo de ficha' sanitaria deJ iondustria y otro de fioha individual,. 
utilizadas en la Jefatura de Sanidad de Madrid, con resultado satisfac­
·torio pára sus- investigaciones sanitarias. 

Ponencia de los Dres. F. López de la Garma y J. M.a Sánchez Bor-. 
dona sobre "Organización de la asisten~Cia a los traumatizados" .-Se" 

. 1 • 

desarrolló esta ponencia con la activa colaboración. de los Dres. García 
Tornel y Muñoz Areño. Basálndose eon ta_ dilatada experiencia trauma-­
tológica de los organismos clínicos del Instituto .Naciorlal de Previsión,. 
de los cuales son los ponentes los m~s destaeados representamtes, fue--

. rn .recogidos cuantos aspectos afectan a cuestión tan fundamental pára 
14 preveonción de las secuelas de los acciden.tes. Las conclusiones fueron 
aprobadas por unanimidad. 

Po11encia de lo Dres. Hernández-Pacheco y Sán~Chez Martín sobre. 
"Proyecto de organización de un Servicio de Segurida!d e Higiene. der 
Trabajo;' .-Se propugna en esta ponencia una mejor organización d~; 
!a higiene y seguridad del trabajo, dirigida porfuncionarios del Estado, 

. pero intervenida .por medio de los técnicos sanitarios de las Empresas_ 
Recogiendo antecedentes y anhelos expresádos desde hace tiempo:: 

en las publicaciones sanitarias por lo; especialistas nacionales,. sus cc;¡n­
clusiones se refieren esencialmente a cu_atro puntos : 

I.0 El establecimiento en toda España de un Servicio estructura­
·. do de Higiene del· Trabajo. 
. 2.0 La utilización, con carácter oficioso,. del personal'sa.nitario a[ 
servicio de las Empresas industriales; · , -

3.° Centralización de las investigaciones saniárias del trabajo ell' 
l~b~ratorios ,en donde se hagan los estudios téonic~s de psicotecnia, bio-
logía, química,, física, clínica_, etc. · 

·4.0 Nombramiento de uona Comisión ~ermanente Informativa, que: 
.. redactase una Ley de Higiene y S~guridad <iel T.rahajo. 

Las conClusiones de los Dres. Hernández~Pacheco y Sálnchez Mar-­
tin fueron aprobadas después de una anima:da· discusión. 

! . • • 

. C omun•icaciones diversas. -La labor de los· comunicantes fué tan 
extensa en esta-. Seccióp., que apenas si p~~de detall~rs~, Generalmente· 
se trató ·en ella de problem~s de la prácti~·corriente en los Coqsulto~ 
ri:os de accide:1tados. Merecen destacarse, pors~;t ;int!!rés de conjunto y 
su sistematización,. los trabaj9s de lo,s:-Dres. Garrido, Bolívar SaJas,.. 
Martínez Sanz, Juarrero y Gonzáll!z Gil, Izquierdo y García Sáinz, 
Pumariño, .Cerca y Leal, sobre silicosis; los de los Dres. Bilbao, Dari­
tín, etc., sobre benzolismo; de la Doctora Ucelay, sobr.e el trabajo a_ 
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domicilio; Dr. Lahoz, sobre asmas profesionales; Dr. Ciganda, sobre 
intoxicación. oxicarbonada por los ga:sógenos, etc. 

Sección 11: Segu­
ridad del Tra­
bajo. 

La. ponencia prel¡tntada por los Sres'. Maidagán, 
Castiella y Aróstegui, sobre "Constitución y funcio­
namiento de los Comités de Seguridad e Higiene del 
Trabajo", resultó altamente interesante:, reflejando 

el gran resultado práctico de estas instituciones. Sobre· estos temas y 
otros similares fueron presentadas numerosas comunicaciones, entre las 
que destacan' las· de D. Luis Camillori, Coronel Ditector de "La Mara­
ñosa',', sobre "Higiene del trabajo en las fábricas de productos quími­
cos"; del Ingeniero Sr. Carvajal, sobre "Iluminación"; de D. Manuel 
Azoar, sobre el "Comité de. Seguridad de Standard Eléctri~", etc. 

Fué igualmente notable la ponencia de D. Juan Pagola, sobre "La 
lucha contra los incendios en la industria". 

Se destaca en esta Sección la notable participación de elementos 
técnieos del Ejército, lo que demuestra el gran incremento de las indus~ 
trias militares y su benéfica reperc~sión sobre 'las industrias civiles. • 

S · · 111 p
5

•
1
co Obtuvo un gran éxito la ponencia del Dr. Ibarrola 

eCCIOO : • • • • • . 
tecnia. Mooasteno, Director del Instituto Nae1onal de Pstco-

tecnia, sobre "La psicotecnia del sujeto en relación 
con la prevención de accidentes y la higiene del trabajo''. Se ocupó en 
ella de todos los aspectos fisiológicos y psicológicos qtie pueden il!lfluir 
en la producción de accidentes. · Se detuvo especialmente en la parte 
psíquica, ·haciendo ver que la inteligencia deficiente es siempre causa 
de accidente, pero que 'ono se encuentra la accidentabilidad en relación 
linear con las variaciones de la intéligencia. Así, pues, en los superdo­
tados y sujetos bastante inteligentes no desaparece la accidel!ltabilidad,.' 
Parece ser que lo fundamental, relativo a la inteligencia, es el mínimo 
necesario para el desempeño del oficio. Se adoptó, como resultado' de 
esta ponencia, la conclusión de fomentar la extensión de Centros de . 
orientación profesional y la necesidad de eomenzar estos trabajos ~esde 
la edad escolar, y en estrecha relación con la escuela prímaria. 

Fué notable también la pooencia del Sr. Borráis, del Instituto de 
Barcelona, sobre "La psicotecnia del objeto en relación con la preven­
ción de accidentes y la higiene del trabajo)'. 

Citemos las comunicaciones presentadas por el Sr. Mallart, sobre . 
el influjo del factor disgusto de la vida en la producción de acciden­
tes; del Dr. Dantín Gallego, sobre las taras constitucionales latentes 
y su influjo en la producción de accidentes, y los notabilísimos traba­
jos de los Sres. Castillo, Martín Sarralde, Figueirido, Villar, Vareta 
de Seijas, Montes, Padre Orovio, Melián, Srta. Monasterio y otros. 
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Sección IV: De- Casi todos los .trabajos presentados en es4! Sec-
recho !:ociol. ción respondieron a un sentido tan amplio, que mu-

chos rebasaron lo que parecía dpico del Congreso, 
para tomar rumbos mis abiertos, que han puesto de manifiesto la in­
quietud social en pro de una labor eficaz de prevendón y de urn sentido 
cristiano y justo en ·la <:;alifiacción y reparación del accidente. 

En esta breve ·crónica es imposible mencionar cada urna d~ las co­
. rnunicaciones . presentadas y glosar las dos magníficas ponencias que 
.desarrollaron los Sres. D. Joaquín de la Vega Samper, Jefe del Ser­
vicio de Reaseguro de Accidentes, y D. Antonio Piga Pascual, Ca.te­
drático dda Facultad de Medicina de lá Universidad Central y Direc­

.tor de la Escuela de Medicina Legal. 
No obstante, aun dejando para un posterior trabajo el estudio de 

'cada una. de las comunicaciones y ponencias, resulta interesante, aun 
a título casi meramente enunciativo, señalar las ·principales materias 
tratadas y los problemas que quedan planteados en la actual legislación. 

Silicosis.-,-Mientras las demás Secciones se preocuM.ban de buscar 
'condiciones higiénicas y preventivas del polvo silíceo y el tratamiento 
, que desde ·el primer gtado debe imponerse al obrero silicótico, en la 
Sección de Derecho Social el problema fué examinado desde el punto 
de vista de la rep~ración especial con que cabe iondemnizar, no sólo el 
caso de silicosis, sino de las demás enfermedades . pulvígenas previstas 
eh la Orden d~ 7 de marzo de 1941, que dió aplicación a la Ley de 

· Bases de enfermedades profesionales de 13 de julio & 1936. Así se 
,' ptopugn~ por aumentar el subsidio de paro en el caso de ·tener que 
:. decretar la baja ·del trabajador declarado silicótico de primer grado, 
. extender este subsidio de paro y la indemnización por incapacidad tení­
·. poral (tiempo de diagnóstico) a todas las industrias de carácter pul-
víg~no. El Servicio Mutual de Reconocimiento Médico y Prevenciqn 
contra la Silicosis (S. E. R. S. 1.) repartió un interesante folleto con 
estudios' sobre las iondustrias afectadas; modo de prevenir el polvo, pro~ 
ceso tóxico del mismo y organización del Servicio Mutual para aten­
der con plenitud de garantía las obligaciones patronales que no están 
absorbidas por el Seguró obligatorio. 

H ernia.-Quizá haya sido la hernia uma de las cuestiones más de-
. batidas en las sesiones de la Sección. En primer lugat, el problema era 

exclusivamente médico, y los puntos de vista oscila,ban entre la supre­
sión del apartado b) del art. 17 del Reglamento de Accidmtes y la 
declaración de que todas las hernias laborales debían ser indemnizables. 

Sin embargo, de la diversidad de opiniones se desprendió que la 
casi totalidad de las personas están predispuestas a esta enfermedad 
y que, en la vida de trabajo, los pequeños y constantes esfuerzos van 
acentuando la predisposición hasta que se llega al cabo de unos años 
en que un minúsculü esfuerzo ocasioona .la rotura herniaria. No cabe 

· .la menor duda de que se trata de· una lesión corporal ocurrida por 
(, consecuencia del trabajo, es decir, conforme con el art. 1.0 del Regla-
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mento de Accidentes, y, sin embargo, por no concurrir las circuns, 
tancias de traumatismo o e,sfuerzo "violento, imprevisto y anormal",. 
que señala el apartado b) del art. 17, no es indemnizable. Tiene indu~ 
dablemente características distintas del accidente traumático, y por et. 
proceso se parece y debe considerarse como una enfermedad profe.:. 
sional. 

Otró problema que plantea la hernia es la cuestión de si debe ser­
o no obligatoria ·la intervención quirúrgica. Parece que en este punto. 
deben darse facilidades para la operación ; pero de ninguna manera 
debe ser impuesta, porque es lógico que se trata de una esfera íntima .. 
de la naturaléza humana, que debe ser respetada. 

El a.ccidente del trabajo agrícola.-Unos trabajos versaron sobr~ la 
diferencia injustifi<;ada entre el importe de las inderimizaciones ·en los. 
accidentes agrícolas y las de los industriales, así como la artomalía que. 
supone el mantener para la agricultura la forma de capital por múl~ 
tiplo de :;alario anual y la de renta facultativa patronal (art. 76 del Re.:.. 
glamento ), mientras que para la industria se encuentra estableCida la. 
forma universalmente reconocida de la r~nta obligatoria patro:1al. · 

Asimismo se examinaron las medidas legislativas q.ut; pudieran esta.:. 
blecerse para vencer la. resistencia de los obreros del campo para et 
empleo de los medios preventivos y mecánicos encaminados a evitar-
los accidentes. · 

lndemnizaciones.-Muchos fü'eron los congresistas que' tomaron par~ 
te en la discusión de este tema. En la realidad es ins}lficiente la indem:-­
•nización que establece hoy la legislación actual para los casos de inca, 
pacidad permanente, especialmente en la permanente total, la absoluta.. 
y en . el caso de muerte. Se puso de, manifiesto la forma de valorar la.. 
indemnización justa, integral, que correspondía al1 obrero accidentado.· 
o í'!- su familia. 

Aquí es interesante anotar que, si bien nos encontramos aún bajo. 
el dombio de la doctri~a del r_iesgo profesional como norma de repa7-
ración, se puso ·ya de manifiesto en el Congreso que esta doctrina s:r 
~ncuentra ya superada por 'la llamada de la compensación social det 
accidente, y que, en lugar de atender al pago de un daño considerán~ 
dolo gasto de la· empresa, busca l! reparación integral del accident~ 
valorando la necesidad social resultante de un daño ocasionado sin 
culpa de 111a_die. El punto central es la desperso~;,mlización del riesgo._ 
para poderlo atender tal coino por , su naturaleza es, o sea como Ulf . 
auténtico. Seguro social. 

A la par que el aumento de la jndemnización en la ·industria y su: 
extensión a la agricultura, se razonó que es a todas luces injusto que,. 
en el momento del accidente y después de ver reducido el ingreso nor.~ ·· 
mal, se encuentre con que pierde .el subsi<;lio familiar, en cuanto .la.. 
incapaCidad le impide trabajar por cuenta ajena. 
· · El pequeño accide1#e.-Generalmente se producen accidentes levee, 
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que,· dada su poca in1portancia, podrían tur~rse en la misma empresa 
por medio de un dispensario de urgencia. . , 

Se expusieron estadísticas que derrÍuestral! la economía que ello ha 
representado en las empresas que lo tienen establecido y los innume­
rables accident.es Jeves que, d_e no haberse atendido eficazmte. en el 
acto, hubieran dado lugar incluso a incápacidades permanentes. 

Cuadro deo valoracianes complementariq,s,__.:.,Se examinaron las dis­
tintas puntuaciones, sugiriéndoje que es preciso u~a revi~i6n del mi.smo. 
para incluir 'nuevas valoraCÍÓnes, y prevaleció el criterio de dar o, por 
lo menos, permitir conceder valóración económica a dichas mutilacio-

' nes. Se puso de manifiesto que se podría establecer un ~stema de com­
pensación eco::J.ómico por ado conciliatorio en las Magistratura~ de 
'-Trabajo; de esta manera, la transacción en estas materias estaría per­
. tnitida, pero con la garantía del Tribunal laboral. 

Asesoramiento médico de las Magistraturas.-Se planteó también 
· eÍ problema del asesoramiento de las Magistraturas en el aspect~ mé- . 
;di.co, -siendo muy diversas las opiniones, las ·cuales oscilaren desde él 
. as~soramiento por medio de Tribunales provinciales y uno central, has­
··:ta reservar a la Medicina y a la técnica) la ~alificación de la. inca pací:­
' dad, e incluso dar valor jurídico a los informes médicos. 
··:... Legislact~Ó1~ sobre ·prevención e Rigiene.-Se .presentaron .estudios 
comparad~s de la legislación sobre esta materia, destaeandOo la gran im­
ponancia que tienen lps Museos en que se exhiben aparatos; acceso-. 
'rios, gráficos, modelos, maquetas, dibujos, etc~, reladonados con la lu_­
cha contra los accidentes, y las Asociaciones patronales que en 1_11ucha11 
'ciudades del Extranjero realizan una magnífica labor de estudio y pro­
. pagación de las medidas de seguridad. Las monografías IT?as import¡m­
tes fueron las preséntadas sobre el Reglamento de Pplicía minéra y los 
Comités de Seguridad e Higiene de las Empresas. 

También se mencionó la labor educativa . y de saneamiento' de las 
ui11:ersiones en los días festivos para impedir la frecuencia de los acci-
dentes después de los mismos. · 

!.· · La orientación profesional.-Se desarrolló un trabajo magnífico de 
D. Santos de GandariUa sobre la organización Cle las Esc\1elas profe-

. sionales en d Extranjero y su ,posible implantación en España, rela­
:ciopando la orienta<:ión profesional eón ~1 aprendizaje. 
. Trabajo a domicilio.-Se estudió la posibilidad de extender la Ley 

:de accidentes a los trabajadores a domicilio y la prevención e higiene 
que debía estaqlecerse para los mismos. 

Sesión 
de clausuro. 

El acto de, clausura del Congreso tuvo lugar: a · 
las once de fa inañana, en el salón de sesiones del 
palaCio de la Diputación de Vizcaya., 

Presidió, en representación del )Ministro, el Subsecretario de Tra­
bajo, Sr. Pérez González, al ·que acompañaban el Director general dt. 
Trabajo, Sr. Ruiz Jarabo; 'el Director general de Previsión, SL Cas-
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tro Rial; el Comisario Dii.-ector del Instituto Nacional de Previsión, 
Sr. Jordana de Pozas, y otras autoridades y personalidades nacionales 
y loéales. 

Habló el Presidente dé ·la Diputación para agradecer la designación 
de Bilbao para la, {:elebradón del Congreso, y después, el Director ge­
neral de Trabajo·,· el ·cual ofreció- a~ Subsecretario el fruto de la labor 
. consignada en las conclusiones. . . ' 

Se leyeron telegramas· del.Caudil}~ y del Mínistro de Trabaj~, y las 
conclusio.nes ·provisionales, que no se harán públicas hasta" que sean es~ 

.tudiadas y aprobadas por el Ministro, como· Presidente del Congreso. 
. Debemos mendonar'aquí que, a propuesta--de la Sección JV, "De• 

recho Social", !¡e elevó a' la Presidencia, como primera concl~síón,, ia 
de que en recuerdo de la relevante labor social realizada por el ilustre. 
General D. José Marvá, Presidente, durante muchos años, del Institu­
to Naciona1 de Previsión, se le considere -como fuiembro ir.• memoriam 
del Corpité 'de honor del Congreso. · . 

A continuacíón, el Subsecretario .de Trabajo pronunció el ·discurso 
de clausura. Empezó lamentando que no pubiera podido cerrar -los tra~ 
bajos del Congreso ~1 propio Ministro, y 'agradeció, en su nombre, á, 
cuantos han cola~rado en esta labor tan. importante de la prevención 
del accid¡;nte. · · , _ ' 
, , "Testimonio -de gratitud--:-dijo-para todos los señorés congresis-

1 

tas, para el Instituto' Nácional de Previsió_n, qu;e, con su Caja Nacional 
de Accidentes, tam magnífica labor ha desarrollad<} en esta materia, re~ 
flejada en la sobria y bellamente destacada instalación que ha hecho en, 
la Feria de MueStras." 

Hace un est~i~ de_ la evolución que ha tenido la reparación del 
accidente, de la cual ha podido obtener una manifestación prehistóric;t, 
(calculado en dos mil setecientos años antes de Jesúcristo), donde apa-; 
recía el primer aparato de prevención. En nuestra Patria encontramos) 
manifestaciones de la misma en las actas leva111tadas con motivo de la•: 
cons~rucción de catedrales y templos, ·en el siglo XI. Menciona el ho~-j 

, pita! que Felipe II, cuando la construcción de ~1 Escorial, destinó a: 
los obreros ~111fermos y heridos que •trá:bajabán en la obra. Habló de laS: 
Leyes de Indias como un· monumentó en materia social, pues basta elí 
ejemplo· de que mientras,, no hace mucho, se consideraba ut\a conquistf 
obrera la jornada de ocho hora-s, aquel Código ya las tenía j.mpla'Il;. 
tádas. · · · ' 

Considera la imporu;_nda 'que tiene la· prevención del accidente para . 
'la economía del país, pero no le ·concede menos al aspecto moral y espi-·¡ 
ritual

1 
del hombre. Por {<:J.cima del 'valor material está, pues, el valorj 

moral. No obstante, el mismo prejuicio subjetivo de desprecio al dolorj 
. , N 

y el mostrar c~n orgullo ~as ticatri:e.s <l~, un sacrificio, ~emuestran_ qu~-J 
efobrero espanol es reacio a_ la utützacwn de los medws preventivos,j 
por con~iderarlos. símbolo del miedo. "Contra esto hay que luchar-añ~: 
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·de el Subsecretario-, porque estos. factores de tipo psic~lógico son cau­
sa de muchos accidentes perfectamente evitables." 
· . Insis,te en que se trata de que la prevenc~ón del accidente debe de- . 

. jar de teper primacía, en virtud de principios puramente económicos; 
·sino que, hoy, "estos argumentos' han dejado paso a las primacías de 
los valores espirituales, humanos y morales '1

• . 

, Y termina asegur~ndo que la declaración segunda del Fuero del 
Trabajo se seguirá desarrollando por el Mit1isterio, uniendo a: la pre­
ocupación espiritual de evítar el accidente el cumplimiento :de la volu•n.,­
tad del Caudillo y la prestación del ¡nejor servicio a España. 

Cerró el discurso una prolongada 'ovación, cantándose el "Cara al 
'Sol" y dándose los gritos ·de rigor. , 

Trascendencia y 
conc 1 u si o n es 
del Congreso. 

La l~islación social ha cobrado un impulso ex­
traordinario, y, especjalmente en materia de acciden­
tes, los problemas son cada día más complejos. Ello 
hace necesario que los técnicos llamados a interveonir 

.en la misma se reúnan -.,en Congresos nacionales e internacionales, que 
·siempre suponen u.n nuevo avance en la materia que se estudia. De 
aquí la importancia del Congreso de Medicina y Seguridad del Traba-
jo celebrado en Bilbao. · 

La t~oria ha tenido un complemetito prácti~o en sus visitas efec­
tuadas a las principales b.dustrias bilbaínas; como Altos Hornos, 
.F. A. E. S., Euskalduna, Babcock Wilcox, Constructora:Naval, ek 
. Los -trabaj;s han sido recogidos en las conclusiones provisionales 
· elevaclas al Excm~ .. Sr. Ministro. de Trabajo, Presidente de honor del 
Congreso, y ono. se harán públicas, como decimos' anteriormente, hasta 
que ~ean estudiadas y, refrendadas por el mismo. De todas maneras no 
tardaremos mucho en ver plasmada en realidad legislativa· la aporta­
;ción técnica y científica del Congreso a la· obra de· ir cumpliendo las 
éonsigrtas. del Fuero del Ttabajo en la prevención, en la seguridad, en 
;lá higiene y en la reparación de los accidentes de tra'Qajo. 

Auxilios a víctimas de accidentes del trabajo. 

Entrega de do· 
nativos por el 
Ministro de 
Trabajo. 

A las ~loce de la mañana del domingo 23 de agos­
to se 'celebró en Bilbao la entrega de donativos con­
cedidos por el Ministro de Trabajo, según propuesta 
dél Consejo dir~tivo ,del Servicio de Reaseguros de 

· Accidentes del Trabajo.· Entre los beneficiarios ftgu­
¡fan numerosas viudas de a-ccidentados del trabajo; huérfanos de éstos y 
'siniestrados que hart sufrido: limitacifu en sus facultades físi~s no cons­
~tutivas de incapacidades ~rinañentes con ·derecho a pensión. El total 
lile los donativos repartidos:· es de rso.ooo pesetas. Pre¡¡idió el acto ~~ 
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Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo, con el Jefe del Servició Nacional 
del Reasegur-o, D. Joaquín Vega. Asistieron numerosas Autoridades y 
Jerarquías yizcaínas. Abrió el acto .el discurso de D. Joaquín Vega, 
que expuso detalladamente los fines del Servicio Naéional del Rease­
guro. Declaró que los trabajadores deben reconocer el noble esfuerzo 
del Ministerio de Trabajo en pro de la implantación de una, amplía jus­
ticia social, como debetn ·comprender también la labor entera del Cau-
dillo a favar de las clases trabajadoras. . 

Después intervino el Subsecretario de Trabajo, quien se 'ocupó del 
significado del acto. Explicó la finalidad que persigúe , el Servicio del 
Reaseguro de Acci~ente~ del Trabajo, ante el cual deben acudir los. 
productores siempre que lo precisen. Seguidamente anunció la creacióon 
de Sanatorios para trabajadores enfermos repatriados. del Extranjero 

· yel establecimiento de i~stituciones para niños huérfanos de caídos e<n 

el cumplimiento de su deber. Añadió que España vió caer a sus mé~· 
jor.es hijos en la Cruzada, pero que en esta hora de paz constructiva 
se lleva a cabo el noble postulado de nuestra Revolución para el etn­

gra.ndecimiento de España. Recuerda h¡. obra que en favor de los pro­
ductores realiza el Caudillo, cuyo interés es constante en beneficio de 
los .trabajadores españoles. Luego, el propio Subsecretario de Trabajo 
fué entregando los ~obres· con los donativos, ~uyo importe total se ha 
mencionado, a los numerosos obreros aécidentados, viudas y huérfanos 
de trabajadores muertos en el ,cumpfimie~to de su deber. 

Reglamentación del trabajo en las Empresas de Seguros. 

Se establece el 
plus por car­
gas de fami­
lia. 

El Reglamento Nacional de Trabajo en las Em-. 
presas de Seguros,, aprobado por Ordeti de 30 de ju-. 
nio de 1943 (B. o. E. del I7 de julio), atribuye a 
todo el personal de las mismas, exceptuados los miem~. 
,bros de los Consejos de Administración o Juntas di- : 

rectivas,al que ejerza funciones de alta dirección y gobierno con retri-': 
bución superior a la máxima establecida y a los agentes, un plus en· 
atención a sus cargase familiares,' <;uyas principale's características son : 
las siguientes : · '• 

La- Representar el 20 por ·wo d:e la nómina correspondiente a todo:· 
el .persomil al que la r.eglamentación se exti-ende, atendiendo por aqué-· 
lla la suma de lo satisfecho por las catorce pagas anuales, sin incluir eH 
plus de· carestía, ni, el impnrte de los recargos por horas extraordina:{ 
rida:s, ni otros conceptos semejaJntes, y, durante el presente año de 1943/ 
el de ·la nómina ~le su· primer semestre, una vez aplicado lo d'ispuestó· 
eQ.. el cita~ o Reglamento ; · 

z.a Establecerse tácitamente con carácter :de permanente, a di fe-· 
·renda de lo que ocurre con el plus por carestía~de vida,· a favor del:, 

i 
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personal legítimamente casado o con hijos, y en proporción al número 
de éstos, 1egítimos,.legitimados ·o adoptados con arreglo a· la: Ley, me­
no.res de veintitrés años, o .mayores de esta eda:d, "imposibiHta~os para 
'todo trabajo, siempre que v,ivan en el domkilio de . sus padres -y m o 
estén colocados ni cobren sueldo ni retribución aigüna, con las wlas 
salvedades de que los puntos por matrimonio sólo se corÍ1putarán cuando 
los cónyuges .vivan juntos y la mujer o el mari·do rio realicen trabajo 

. alguno, y de que la empleada ca~ada sólo 1endrá derecho a ellos cuan­
' do pueda ser considerada como cabeza de familia por hallarse el marido. 
·incapacitado o 'imposibilitado para el trabajo; 

· 3-a Será extensivo el plus a los que tengan a su cargo padres o 
hermanos totalmente incapacita<los para cualquier· clase de trabajo, a 

·.petición de lá mitad del. personal con derecho al percibo de aquél ; 
' 4-a Atribuirse· al personal, con derechp a él, que trabaje por horas, 
·a razón de tiln octavo de fos puntos que correspond~n, según 'la escala, 
por cada hora de trabajo; 

5-a Fijatse su-cuantía teniendo en cuenta las situaciones familiates 
· creadas hasta 15 de enero de cada año, ser inalterable durante el mis­
mo, cualesquiera que fueren las modificaciones de familia acaecidas en 
su transcurso, y abon~rs·e ;por períodos no superianes .a. un trimestre; 

6.a Tener derecho a él el personal sujeto· al servicio militar durante 
el tietnpo normal de duTación. del mismo, 0 , en caso de movilización, 

. incluso .por causa de guerra,. el .eventual o· interino y el accidentado o 
enfermo; · 
. 7-a In~remenu;:r al fondo del año siguiente las cantidades que ha-

• brían correspondid~ a los empleaqo~ que hubi~en. ~ausado baja en la 
.Empresa, y pagarse con cargo a ellas, o al cita:do fondo, si no alcanza­

: sen las mismas la cifra 'necesaria, lo que haya de satisfacerse a los in-
gresados después de 15 de enero, previo•su anticipo en este último caso 
por la Empresa ; 

8.a Preverse la imposición de sancion-es al,persoal que infrinja lo· 
~~·dispuesto en.matedi de pluses, que pueden. llegar a la :p~rdida de los 
1- mismos durante .un plazo no superior a tres año~,. y · · 
~r g.a: Declararse no computable ,para la fijación de las cuotas de ~os 

Seguros sociales, ni integrante, según el ar,t. 43, ;de lo que ha de enten­
'~ derse por sueldo mensual, a efectos de subsi~ios, pensiones, o i111dem­
_ ni?:aciones. 

Obra Sindical 
de Previsión 
Social. 

SINDICATOS 
. 

Estadística.-Se publican á continuación los <_:ua­
dros estadísticos con los asuntos tramitados en cada 
provincia por la Obra Sindical de PrevisQÓn Social 
durante los meses de mayo y de julio de. 1.943· 
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MES DE MAYO 

..; 'tÍ 
·..; MUTUALIDA-

..; ..; fiJ.:§ 
.,. 

DES .. Q • .. .,co ., 
:i :S! :Oc'i .. • :S! C>·- 1:j";" 

~ 'ti es PROVINCIAS = ·;;: ... 'ti .... .,.o ,; 
~~ e ·¡¡ = 'tlf! TOTAL .. .os 'ti .. '& 

..... "'" >· ~ = .. ~ 't: .. e 'ü .... .., 
¡f en- o Q.. "U- .. ' -=a =: = ,- <-8 1 ~ .z .. u 

o., .. 
~-~ --.. -- - -- -- -- -- -- --'----'--

" 'o 

Alava .•••••• 27 147 62 198 28 7' 30 14 1 91 ... 71 675 
Albacete . ; •• 11 46 14 467 18 ... 12 "~ 3 ... 3 574 
Alicante ..... 3 162 5 528 38· 1~ 36 

¡ 

786 ... ,. ... » 
Almería ••.. .» 531 4 324 12 14 » 25 ,. 

" 913 
AviÍa, ••. · •• , » )) :t ... )) ... )) ' ... » » ,. )) 

Badajoz ... ,', 58 598 19 920 140 47 82 ,. 6 » » 1.870 
Baleares ..•• 3 "2,050 190 4.600 21 2 27 4 46 ,. » 6.943 
Barcelona •.• 39 498 29 158 19 15 47 • 23 ... 57 885 
B~rgos .. , •• '"' 4 158 3 ,336 1 ... 2 ... 5 "'» 52 561 
Caceres .•.•. · ,. 110 • » 926 91 4 3 .... ,2 " 22 1.15 
Cádiz .... » 196 1 1.140 22 ))\ 36 ... ... » ... l '395 
Castellón, .•. 4 243 59 233 3 2 ,. ... 15 » :0 559 
Ciudad R~al. » 93 4 475 15 2 22 ... . 2 :t ,. ' 613 
Córdoba ..... 20 2.609 63 2.76~ 324 13 115 ,. 130 :0 » 6 042 
Coruña (La). 410 1.422 112 3.12 1'45 3 27 » 12 30 204 5.485 
Cuenca •• , •• 19 355 )) 421 9 2 .14 ». 12 3 62 897 
Gerona ••••. 12 449 '" 2 81 ,. ... » ,.. 4 2 38 588 
Granada ..... 55 94 46 228 11 » 57 ,. 77 ... » 568 
Guadalajara. 45 255 3 298 » 4 5 » 2 ... ». 612 
Guipúzcoa,,. 15 493 13 154 7 4 22 , ' 23 .,. 25 756 
Huelva .•.••. 15 540 135 744 373 19 111 ... • 6 ... ,. 1,943 
Huesca ..•• , » » ; ,. ,. » ... , ,. ,. ,. » )) 

Jaén .••••••• 3 411 60 87, 114 5 ~3 .,. 4 ' 1.303 2.810 ,. 
Las Palmas. 35 252 1 664 41 1. 51 ... 17 ,. ,. 1.062 
León ..•.••. 9 351 2 172 8 ,. 7· ~ ,. ,~-. ' 48 597 
Lérida ••.•• ; 92 462 93 504 . 3.- J 7 'i 

» 4 ... 13 1.179 
Logroño •.•. 10 145 115 422 8 2 20 • .3 2 91 738 
Lugo ..•.•• ,. ' 102 24 5 215 17 .... 19 » 23 » 12 417 
Madrid .... • •• >)). 718 ... 1.114 12 2 2 ,. ,.. ,. 539 2,388 
Málaga •.••• ',. 1.674 ,.. l. 658 ' 64 ,. 21 ,. ,. ,. » 3 417 
Murcia .•••. , '60 1.135 28 5.154 264 .7 45 25 l4 ,. .,. 6.732 
Navarra ••.• 21 558 2 914 30 3 

"' 
15 ', 5 ,. ,. 1.548 

Orense ...• ,, 43 642 5 195 , , .... ... 11 ,. ,. 896 
Oviedo .•.•.• 30 253 10 174 43 4 28 ... ; 143 ,._, » 685 
Palencia .••. 52 39 ' 35 2 .» 4 • ,. » ,. 132 
Pontevedra .. 21 ' 186 » 26 » ,. H ,. 2 ,. ,. 246 
Salamanca •• '22 3.~00 20 95 4 ))• 10 lt 2 ,. ,. 3.453 
S." Cruz T.'• ,4 72 5 26Q 3 • 3 ,. ' 2 ,. ,. 349 
Santander ... 7 698 31 1.079 1{)7 8 240 ~- 11 ,. .,. 2.181 
Segovia ..... · 6 41 » 117 20 ,. ,. lt 22 2 90 298 
Sevilla ...... 100 759 5 777 19 : 1 38 "· 2 1"701 ,. ,. ,. 
<;; • _ona .••.••. 7 176 » 193 -5 ,. 2 ,. 6 ¡,. » 389 
Tarragona .. 15 366 12 405 1 ,. , ... lt¡, 7 »' 194 1.000 
Teruel .••..• 5 48 » 128 » 1 .5 » » » » 187 
Toledo ...••• ,..2 53 )) 123 20 ·1 9 » lt » 201 409 
Valetic'ia .... 10 466 34 2.093 9 4: 64 ,. . 60 " » 2.i40 
Valladolid ... 2 43 )) 516 1 lt » .. ,. ' » ,. » 562 
Vizcaya .•.•• 32 206 21 1.887 19 9 » ,. 187 ,. » 2.361 
Zamora .•.•. 80 143 6 877 11 » 2·» 9 » 12 1.140 
Zaragoza ... 90 173 18 396 . 42 42 20 lt;, 2 ,. 3 786 -- --- r---.-- -.- -- -- -- -- -- --

ToTALBS,, 1.600 ' 24:443 1.157 39.189 2.144 232 1.318 44 1.009 39 3.040' 7 4. 226 
1 
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~ES DE JULIO 

MUTUALIDA· 
DES 

TOTAL 

:·· .. ----,----:-~- ------- -- - -- -- -- -------
-Aiava.... . . . . • 19 
Albacete....... · 3 
Alicante ..• 
Almerla.. . . . . » 
Avila.... . . . . . 14 
Badajoz..... .• . 50 

. Baleares. . . . . . . · 3 
Barcelona.... . . 31 
Burgos ........ ·4 
Cáceres... 6 
Cádiz ......... . • 
Castellón . .'.... » 

3n 41 
61 14 

735 9 ,. )) 

163 1 
1 .493 17 
4.032 136 

815 21 
483 2 
236 1 
848 3 
311 73 

Ciudad Real. .. ·. » » » 
Córdoba....... » 2.180 · 20 
Corui'la (La)... . 170 1. 710 27 
Cuenca. . . . . . . . 13 685 » 

· Gerona. . . . . . . . 14 81 2 
·Granada....... 37 104 23 
Guadalajara. . . . 9 898 · 1 
Guipúzcoa . . . . . 9 301 25 
Huelva......... 32 378 74 
Hu es ca ..... ·. . • 1 554 1 
Jaén........... » 161 41 
Las Palmas. . . 12 391 4 

· León . . .. . . . . .. 25 120 3 
Lérida......... 14 516 tOO 
Logroño. . • . . . 9 455 83 

1 
Lugo . . .. .. .. .. 45 60 8 

· Madrid ........ · 6 64 1 · 
Málaga........ » » » 
Murcia ......... 

1 
40 1.375 37 

Navarra. . ..... • 33 561 3 
Orense . . . . . . 29 549 19 
Oviedo .. .. .. .. 38 988 19 

' Palencia . . . . . • . 47 1 15 
·. Pontevedra.... 14 181 

Salamanca. . . . . 2 533 
S.ta C. Tenerife 7 410 
Santander...... 3 841 
Segcvia.. . . . . . » 107 
Sevilla.... .. .. 38 1.040 
Soria. . . . . . . . . » 215 
Tarragona. . . . 3 1.079 
Teruel......... 7 490 

)) 

6 
)) 

9 
17 
» 
» 
1 

12 

Toledo.......... » » ,. 
Valencia....... 3 5 . .311 25 
Valladolid. . . . . . 1 18 :o 
Vizcaya.. . . . . . 10 524 22 
Zamora........ 12 159 ,. 

~ Zaragoz1:1 ...... ~ 1 . 755 33 

226 
326 
270 

63 
954 

4.342 
180 
233 
865 
706 
209 
)) 

1.885 
2.120 

29J 
9i 

143 
321 
172 
580 
291 
452 
613 
351 
522 
234 

-264 
375 
:0 

3.649 
143 
386 
160 

31 
243 
160 
244 
9H 
134 
:0 

155 
137 
35 

» 
955 
205 

1-692 
352 
697 

26 4 
_9 2 
23 7 
» » 
:ó » 
150 58 
16 2 
21 15 
2 )) 

72 3 
43' 9 
6 5 

)) )) 

298 3 
97 » 
15 1 

:0 )) 

5 5 
2 » 

13 3 
566 44 
» )) 
65 2 
86 :0 

17 7 
5 1 

17 :0 

8 3 
6' 3 

» ,.. 
277 21 

31 » 
. 7 1 
59 19 
5» 
3 )) 
3 » 

10 •)) 
104 2 

14 » 
~ » 
8 )) 
2 » 
3 2 

» :0 

69 7 
4 )) 

83 15 

46 
13 
24 

12 
» 
)) 

» :0 

3 :0 

71 » 
19 :0 

115 » 
2 ,. 

18 )) 
50 )) 

'» » 
» 
9l 

)) 

)' 

17 )) 
8 2 
9 l) 

. 49 , 
4 

41 
114 

4 
39 
87 
22 
8 

29 
12 
33 

)) 

47 
4 

17 
29 

7 
6 
1 

1o 
68 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
8 

» 

» 
» 

» 

)) 

2 

» » 
28 2 
5 » 
5 » 

» » 
» » 
49 » 

2 » 
13 :0 

1~ ~ 3s : 

137 
» 
» 
")) 

». 
13 
35 
32 

5 
1 

35 
17 

)) 

22 
36 
9 
4 

57 
6 

3~ 
1 
3 

21 
te 
. 1 
12 
12 
20 
» 
20 
15 
1f' 
89 
» 
)) 

» 
12 
3 

)) 

l) , 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
:0 

» 
»· 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
» 

» 
'» 

888 
430 

1.068 
» 

» 244 
)) 2.806 
20 8.605 
56 1 2HO 
40 771 
» 
» 
)) 

» 

1.202 
1 684 

.6:ll 
>) 

» 4.499 
1 4 178 

1ti 1.040 
» 197 
)) 423 
65 806 
20 934 
1 1 802 

20 875 
)) . 1 546 2.309 

93 1.307 
93 654 
32 1.259 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 

)) 

» 
» 

6 845 
)) 412 
64 572 
» )) 

5.474 
790 

1.024 
1.401 

205 
455 

» 699 

» 
» 
)) 

)) 

» 

17 » 
e . 10 

12 714 
3 1.952 

» -272 
55 1:182 

393 

)) 

)) 

~ 

131 
17 

375 
21 
8 

)) 

)) 

» 
·» 

» 
)) 

» 

» 
159 
» 
» 

1.402 
537 
)) 

)) 6.490 
» 247 
)) 2 734 
15 564 
13 2. 782 

------
~: 

TOTALES.,. 9t3 34.017 934 27.408 2.304 336 1 257 26 1.600 10-.2.239.71 .044 
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RESEÑA LEGISLATIVA <I> 

AcciDENTES DEL TRABAJO. 

Decreto de la Presidencia del Gobierno, fecha 28 de junio· d~ 1943 (B. O. É. 
del 7 de julio), sobre aplicación de los beneficios del de I2 de julio de I940 a 

, los cabos y soldados que sufran accidentes del trabajo en actos de servicio. 
Quedarán protegidos por el Decreto de I2 de julio de .I940, sobre mutilados 
accidentados, cuando sufran lesiones de carácter definitivo o no potenciales, y 
no se les aplkará lo dispuesto sobre incapacidad permanente· por la Legisla­
ció.n de accidentes del trabajo. Los fallecidos en dichos actos legarán· a sus 
familias los beneficios establecidos en la Lc;gislación de Clases pasivas para los 
que fallezcan en actos del servicio. 

AHORRO. 

Decreto del Ministerio de la Gobernación, fecha 18 de junio de 1943 (B. O. E. 
del I4 de julio), por el que se crea. la libreta de "Ahorro escolar" en la Caja 
Postal de Ahorros, coñ la colaboración de los Maestros nacionales. 

Orden del Ministerio de justicia, fecha 31 de julio de 1943 (B. O. E. del 4 de 
agosto), por la que se dispone la constitución del .fondo de ahorro de los pe­
nados que extinguen ·condena en establecimientos dependientes dt< la Dirección 
General de Prisiones. 

EscuELAS SociALES. 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 16 de julio de 1943 (B. O. E. del 25), 
por la que se dictan normas para la aplicación del Decreto de 26 de mayo úl­
timo, referente a realización de cursos para fu11cionarios d!!l Minister·io de 
Trabajo en la Escuela Social. · ' J 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 17 de julio de 1943 (B.' O. E. del 25), 
por 1'a que se eleva á Escuela Social el Seminario de Estudios Sociales de la 
Universidad Literaria de Salamanca. 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 17 de julio de 1943 (B. O. E. del 25}, 
por la que se crea una Escuela Social en Oviedo. 

PARO. 

Decreto del Ministerio de Trabajo, fecha 22 de junio de 1943 (B. O. E. del 
I2 de julio), por el que se dispone que el antiguo recargo de la décima para 
remedio del paro se deriomine "Impuesto para la Prevención del paro obrero", 
y dictando normas para su aplicación. 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 2s de julio de 1943 (B. O. E. del 26), 
por la que se dictan normas para la aplicación del Decreto sobre .impuesto para 
la prevención del paro obrero. 

PREVISIÓN /iOCIAL. 

Orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 2 de agosto de 1g43 (B. O. E. · 
del 7), por la .que se aprueba el Reglamento por el que se J;"egula el derecho a 
pensión a favor de lás viudas de farmacéuticos fallecidos, con farmacia abier­
ta, a partir de 1."' de enero de I943· 

(1) Se incluyen dispoiiciones publicadas en el/1. O. del E. hasta el 31 de agoato de 1943. 
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REGLAMENTACION DEL TRABAJO. 

Orden det Ministerio de Trabajo, fecha 17 de junio de 1943 (B. O. E. del 
I.0 de julio), por la que se aprueba la reglamentación nacional dd trabajo del 
espectáculo taurino. El capítulo X regula el establecimiento, con carácter obli­
gatorio, de un Montepío con el fin de· prestar segÚro de enfermedad y asisten­
cia médico-farmacéutica, y ·establece un régimen de invalidez, retiro, 'orfan­
dad, etc. 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 6 de agosto de 1943 (B. O. E. del ro)., 
por la que se aprueba la reglamentación del trabajo de la industria químico-
farmacéutica. -

Orden del Ministerio de T-rabajo, fecha 30 de junio de 1943 '(8; O. E. del 17 
de julio), por la que se aprueba el Reglamento nacional del trabajo en las 
Eri1presas de Seguros (r). · -

·Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 30 de junio de 1943 (B. O. E. del ;¿S 
de julio), sobre jornada en labores subterráneas de las minas metálicas durante 
el segundo semestre de 1943. · 

SEGURO DE ENFERMEDAD. 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 21 de julio de 1943 (B. O. E. del 4 de 
agosto); sobre designación de médicos del Seguro de enfermedad, (2). 

SEGUROS. 

Orden del Ministerio de Ha'cienda, fecha 30 de junio de 1943 (B. O. E. del 
S de julio), complementaria de la de r6 de julio de 1942, relativa a la Ley del 
Desbloqueo y a los Balances de las Compañía de Seguros y entidades de Pre­
visión. 

Propuesta de la Dirección General de Seguros, aprobada por el Ministerio 
· de Hacienda, fecha 20 de agostó de 1943 (B. O. E. del 29 de agosto), sobre 

disminución del tipo de interés del S,So por 100 que regía en 1936 de valores 
mobiliarios admitidos para inversiones de reservas legales de las Compañías y 
entidades de Seguros. 

SEGUROS SOCIALES. 

Ley de 29 de julio de 1943 (B. O. E. del 31), sobre inversiones y exenc10n de 
Coptribución territorial de los organismos públicos encargados de la adminis­
tración de loo Seguros sociales_ (3). 

SUBSIDIO FAMILIAR. 

·' Orden del Ministerio 4e Tr,abajo, fecha 17 de julio de 1943 (B. O. E. del 25), 
· . sobre abono ele Sub~idio familiar en las actividades agropecuarias '(4). 
, _Orden del Ministerio de justicia, fecha 21 de julió de 1943 (B. O. E. del 31), 

por la que se dispone se remita por }os Registros civiles relación de defun­
<;iones de menores de catorce años a la Caja Nacional de Subsidios (S) 

Decreto del Ministerio de Trabajo, fecha 27 de-julio de 1943 (B. O. E. del 
3 de agosto), por el que se modifica la esc;ala del Subsidio familiar (6). 

(1) Véase página 196. 
(2) Véase página 154. 

:: (3) Véase página 52. 
(4) Véase página 61. 
(51 Véase página 62 • 

.. (6) Véase página 61. 
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VARIOi. 

Orden del Ministerio de Hacienda: fecha 6 de julio de 1943 (B. O. E, del 7), 
sobre emisión de roo millones de pesetas. en Deuda perpetua interior al 
4 por roo. . 

Decreto del Mini.sterio de Trabajo, fecha 22 de .junio de 1943 (B. O. E. del 
rr de julio), por el que se prohibe a las Agencias de negoéios el uso, en su 
razón social, de palabras o frases, tales como "Trabajo, Previsión, Colocación". 

Orden del Ministerio de Hacienda, fecha 10 de julio de 1943 (B. O. E. del 13), 
concediendd un último plazo, que fina el 15 de agosto pró4imo, Rara que los 
organismos autónomos afectados por la Ley de 13 de marzo y Orden Q.e 6 ,ie 
abril depositen sus fondos en cuenta corriente del Banco de España, bajo la 
rúbrica "Organismos de la Administración del Estado", y eleven sus Presu­
puestos para 1943 a la Intervención General, agregando que a partir de dicha 
fecha dejarán de recaudarse por los organismos afectados cuantos recursos ó.o 
figuren en el Presupuesto general. del Estado, o en los que hayan formulado, 
debiendo reintegrar las· cantidades percibidas lJOSteriormente a dicha fecha los 
funcionarios y empleados que cobren emolumentos de fondos ·no autorizados o' 
intervenidos. 

Decreto del Ministerio de Trabajo, fecha 22 de julio de 1943 (B. 0; E. del 27), 
por el que se crea el uniforme, embfemas' y distintivos para 1os funcionarios del 
Ministerio de Trabajo. 

Decreto del Ministerio de Trabajo, fecha 27 de julio cie 1943 (B: O. E. del 
4 de agosto), por el que se declara urgente -la construcción en Madrid de la 
Escuela Nacional-Sindicalista de Capacitación Social de Trabajadores. 

Orden del Ministerio de Trabajo, fecha 5 de agosto de 1943 (B. O .. E. del n), 
por la ¡:¡ue se reorganiza el Servicjo de Estudios y Publicaciones de este De­
partamento. . 

INFORMACION EXTRANJERA 

NOTICIAS 
Alemania 

Mejoras introducidas en el Seguro de accidentes en lo que se refiere 
a la'S enfermedades profesionales.-Por una Orden de 29 de enero 
de 1943,· el Ministro de Trabajo del Reich extendió el Segf!ro de acci-
dentes a nuevas enfermedar;ies profesionales. . ' 

Los 26 grupos en que se habían clasifieado las enfermedades pro-, . 
fesionales, ~egún sus característkas y sus causas, han sido, en parte, 
modificados y ampliados al suprimirse algunas de las restricciones hasta ·: 
ahora vigentes. También han sido consideradas como profesionales nue~ ,..~ 
vos tipos de enfermeaades; y co~o tales, incluídas· en el Seguro. Entre · 
ellas figuran las enfermédade:S contagiosas .contraídas durante el des~ 
empeño de la actividad profesional fuera del territorio del Reich. 

A ~odas las enferméclades profesionale~ contraídas en determinadas 
condiciones se les aplicará! la protección del Seguro con efectos al y>rin­
~ipio de la guerra. ' . ' 

Si el asegurado contínúa en una empresa peligrosa en la que puede . 
empeorar ~\contraer \}•na ·enfermedad p~ofesiónal, la. entidad asegura-· 
dora puede concederle, en caso de neces1dad :-
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1.0
. Asistencia médica, y 

2.0 Una pensión transitoria de hasta la mitad de la pensión total, 
o una i~ndemnización también provisional, y cuya cuantía no. excederá 
. <;le la mitad de la pensión anual, que le permita cesar eri esa ocupación 
· peligrosa, y como compensación a1 perjuicio económico que le ocasio-
. na la qisminución de sus gananciás. . , 

. También se dispone en la misma Orden 'que el médico-inspector 
~.de la empresa deberá enviar 11 la entidad aseguradora el correspon­
: diente certificado dentro de Jos dos ·días siguientes a la declaración de 
:'la e.nferh1edad. Y. en caso dé con~iáerarlo ncesario, deberá reconoce: 
' inmediatamente al enfermo.· 

Disminuye el Segltro privado de enfermedad.- A fines de 1941 
existían en todo el territorio del Reich 752 empresas y entidades g~s­

: toras del Seguro privado de enfermedad, con 9,89 millcin~s de asegura­
~-/dos y un ingreso; por cotiz~ciones, de 396 millones de RM. ·, 
\ Estó significa una' disminución en el 'número de las grandes empre­
. sas y entidades gestoras del Seguro priva:do de enfermedad, que, en 

general, ya había disminuido en 82, con relación a las que funciona­
:.ban en 1939. 
:.,·<. 

Aplica1ción de los Seguros ·sociales a los escolares que ayudan en. las 
:faenas agrícolas.~ Por una disposición del 25 de mayo del corriente 
taño se aplican los Seguros obligatorios de enfermedad y accidentes a 

.los alumnos de ambos ~exos de primera y seg11nda enseñanza y de Es­
; ,ruelas especiales que presten su ayuda en las faenas agrícolas, a partir 
1 ;de los diez años de edad . 

. , Los encargados de los escolares se ocuparán de reclamar de lá~ Ca­
jas los impresos de afiliaéión y lgs certificados que sean necesarios, 

·.que se les facilitarán gratuitamente. 

Se extiende la protección a la maternidad a (as nwdres alenzanas, 
o qe origen alemán,- que trabajen en los tf!rritorios ocupados del Este.­
La Ley alemana de protección a la maternidad, y todas la.s disposicio- · 
nes, ampliaciones y modific4ciones que la afectan, se aplican a las ma-

' dres que trabajan en lps territorios ocupados del Este. 
' La protección alqnza, tanto a las madres de nacionalidad alemana 
·.como a las de origen alemán que haya:1 nacido y residan en .chos te-

rritorios, , . 
: LaS autoridad~s competentes .autorizadas para la aplicación de la 
.Ley de protección a la matt;rnidad son: el Ministro del Reich, para los 
/territorios ocupados del Este, y el Comisario del Reich . .:·, . 

Bulgaria 

Préstamos de nupcialidad y protección a las familias numerosas.­
En el mes de marzo .del ~orrie:nte año, la Cámara aprobó, de~pués de 
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introducir ligeras modifidlciones, un proyecto ·de Ley, presentado en 
diciembre del año anterior por el Ministr.o del Interior, sobre présta­
mos de nupcialidad y protección a las familias numerosas .. 

Por cada ·hijo que· tengan· los matrimonios ·quedarán cancelad6s el 
25 por 100 de los préstamos concedidos. · 

Se concede a los padr.es de familia numerosa una reducción, en 
todos· los impuestos, del 40 por 100 al cumplir el. año el tercer hijo, 
del 5tl por 100 por el cuarto y del 70 pQr 100 por-el quinto y siguientes. 

Las n1adres recibirán como recompensa una condecoraci6n de bron­
ce, si tienen 4 hijos'; de plata, si tienen 5, y de oro, si tienen 6. Esta 
condecoración da. der~cho a reducciones en los bille~es de los ferroca­
rriles -del Estado para tres viajes en el año, y a un derecho de prefe­
rencia para los hijbs en.los; Centros de enseñanza y en las colocaciones-

. del Estado. · 
Los gastos a que den lugar estas disposiciones serán sufragados por 

la Caja de· Subsidios .Familiares,. cuyos recursos .provienen, en su ma­
yor parte; de impuestos. 

Estonia, Lelonia, Liluania 
Aplicación del Segttro de enfermedad alemáq-t a estos territorios 

ocupados.-Estonia, Letonia y Lituania ocupan una posición especial 
dentro del Comisariado dé! Reich para lbs territorios ocupados del 
Este. 

Lo prueba, entre otros, el hecho de que la mana de obra de dichos 
territorios no está incluída entre los llamados "trabajadores del Este'\' 
Se les conceden ·Jos Seguros de enfermedad, accidentes, invalidez, em­
pleados y minero, en las mismas condiéiones · que a los trabajadores 
aiemane·s. · ·· 

~n cuanta· al Seguro de~enfermedad, ha sido preciso tener en cuen­
ta que, al a11exionarse. Rusia estos territorios,' desaparecieron sus res-

. pectivos Seguro~ nacionales, que fueron reemplazados por el sisterpa~ 
· soviético. A los 'trabajadores de estos terr.itories que, de ahora en ad~~! • 
!ante, ingresen en el Seguro alemán, se les contará el tiempo que es-·~ 
tuvieron induídos en sus Seguros- nacionales respectivos. 

S~bsidif¡i a las nwdres:~La organización léÍona d~ Asistencia Na­
. CÍ<{_nal concede a las madres, por una sola yez, subsidios que importan . 
la _cantidad de IOO marcos por el primer hijo, 125 ·por el segundo y, , 
tercero, y 150 a partir del cuarto. ' · 

·Francia 
Pro-tección a la familüi.-La política de protección familiar, que es 

objeto de una· ·continua preocupáción por parte del Gobierno francés, 
ha cristalizado en· una serié de disposiciones destinadas a fomentár la 
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natalidad y .}a calidad de los nacidós, a combatir el aborto y la mortali­
dad infantil, a procurar' el mejoramiento sanitario general,- etc . 

. En 1942,.;el Gobierno inició entre el público francés una encuesta, 
en forma '<le concurso, con. numerosos premios, cuy~ tema era el si­
guiente : Clasificad por orden de impor:tancw las causas q1~e) a. vuestro 
juicio, determinan el descenso de. la natalidad en nuestro. país. Se h~n 
recibido más de soo.ooo respuestas procedentes de todas las clases so-
tiales. · • 

La insuficiencia o falta de religiót:t ha figurado en· primer lugar cqn 
más de 200.000 contestaciones, siguiéndole, en orden numérico, las di­
ficultades econónúcas, las preocupaciones y· cuidados que proporciona 
la educación d~ los hijo~, y el trabajo de la mujer íuera del hogár'. 

Más recientemente, y con el objeto de calcular el valor económico' 
del trabajo de la mujer en el hogar, se ha estudiado éste erÍ fres pres~-
puestos: uno, en Marsetla; otro, en Lyon, y otro, en Barís. . 

El. prirnéro, d de M;arsell~, se refiere a una familia ~ompuesta de 
madre, ~sposci empleado y dos hijo~, uno de tres años' y otro de seis 
meses. Dentro del presupuest_cí de esta familia, la presencia de la ma­
dre dentro del hogar ,Puede valorizarse en 1.646 fr¡mcos al mes. He 
aquí,, a tÍttJ.lo de ·ejemplo, el detalle de esa valoración: · 

Economía pe un servidor doméstico ................. . 
Planchado de ropa ......................................... . 
Lavandera ..................................................... . 

tii~~::za ... ::·.·.-.-.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Diversos ............... ~ ........................................ . 
Cuidado de los enfermos': .................... ; ............ . 
Economía en la alimentación, gas, electricidad y' 

calefacción ..... .' ............................................ . 

•TOTAL ............................. . 

soo francos 
360 

g6 
120 

120 

70. 
_8o 

-300 ' 

· .. 

I .646 francos 

El presupuesto de Lyon para una .familia .con cuatro hijos (dos jo- · 
vendtas que trabajan fuera de casa, un muchacho peluquero y un niño 

. de seis aj'íos) acUsa una suma mensual de 1.8r7 francos _POr economía 
_en gastos· evitados por estar la madre en el hogar. 

Ef presupuesto de París para una familia de cuatro personas, padre, 
madre y dos líl.iños, se fijaba en 2.~96 francos por mes: .• 

P1·eparación erigida a los futuros Médicos del Seg~r'o.-El Insti­
tuto ·Nacional de Acción Sanitaria de los, Segur-os ·sociales ha organi­
za<jo unos cursillos óe perfeccionamiento-para los Médicos que deseen 

/, form;u; parte de lps Seguros sociales. 
~"'La enseñanza· teórica y práctica consiste en una serie de conferen­

:cias, visitas. y demostraciones, tanto en el organismo central como en 
; los diversos centros y establecimiento¡¡;, sanitarios. 

· · Este cursillo teine lugar .del 15 de marzo al 15 de mayo. 
J?espués viene otro, de· actividad práctica, de cuatro meses de du-
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ración~ y que se realiza en las. Cajas y Uniones Regionales de París 
y de Provincias. 

Después de estos cursillos' se 'verificará en el me~ de octubre un 
examen de S4ficiencia para otorgar a quienes lo merezcan el Diploma 
especial que les capacite para ser médicos de los ·Seguros sociales. 

Gran Bretaña 

Informe de la Comisión Interdepartamental de Reeducación Pro­
fesional.-Esta Comisión, creada en el mes de didembre· de 1941, ha 
publicado recientemente s'ulnforme definitivo, en qu.e expone sus obser­
vaciones y recomendaciones acerq de las medidas que han de adop-, 
tarse, después de la guerra, para implantar tin vasto régimen de reha­
bilitación y colocacióv de las personas inválidas. 
· Señala que la adecuada rehabilitación de una persona incapacitada • 
por accídente o enfermedad no es solamente un problema médico, sino ' 
que requiere también la colaboración de expertos soci<.tles e industria­
les, debiendo ·establecerse ia más íntima colaboración entre los servi­
éios médicos e industriales. 

El régimen previsto por la legislación que se propone debería, ~e­

gún considera la Comisión, confiarse, para su administración, al Mi- . 
nisterio de Trabajo, a través de Comisiones locales qu~ funcionarán 
de acuerdo con las Bolsas de Traba.jo. Los. inválidos del Ejército y. 
Marina de la guerra de 1914-18, que todavía disfruten de una pensión 
de invalidez, tendrán derecho a quedar incluídos en el nuevo régimen" 
poniéndose así f}n al que antes regía para los mismos. 

Se propone para las personas más gravemente incapq.citadas que 
los empleos en condiciones- favorables se provean, como hasta ahora, 
por mediadón de las empresas privadas y por Centros especiales esta- : 
blecidos y administrados pqr una Corporación pública. · · 

En cuanto ·al aspecto financiero del régimen,· la Comisión estima 
que deberá ser considerado como Ul'l servicio social, y que su coste ha 
de ser eubi.erto y reconocido como una _ol¡¡ligación . pública. 

En sus .conclusiones, la Comisión se refiere al Plan de Seguridad 
Social de Sir William Beveridge (r),· y .subraya que sus própias pro-· 
puestas· no son contrarias .en mmlo alguno 'a las normas y orientacione~~ 
de dicho P.Ian: · · · 

·El coste de los Servicios Sociales.-El Diario Oficial de Sesiones 
de la Cámara de los Comu:1es .ha publicado una exposición del Secre;. 
tario Financiero del Tesoro, en la que se enunieran los gastos total~$; 
:de los servicio~ públicos de carácter social, incluí,dós los ·Seguros so·"i 
ciales, 'du.r:.nte el año económicq que comenzó en 1.0 de abril de 1940.~ 

' ~ 

(1) · Véase e{· BoLEtÍN 'DE INFORMACIÓN DEI. INSTITUTO NACIONAL DE PREVI­
IIIÓN, páginas 30 y 138-rw, núm. 1! de enero de 1943. 
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Según los datos hechos públicos, di~hos, gastos importaron libras 
447-444.000 en Inglaterra y Gales y 00.312.000 en Escocia. 

' 
. El Seguro de parro 'durante la gzterra.~Los fondos dél Seguro es-· 

· ~tal -de paro han aumentado considerablemente gracias a la general 
disminución del paro durante la guerra. 

El resultado. ha sido que, a' fines ·de 
de Paro ascendían a 158,4 millones. de 
del año anterior . 

1942, los Fondos del Seguro 
libras, contra 84,7 a últimos 

. En la agricultura, lo~ Fondos del Seguro de. Paro aumentaron de/ 
1,24 a 6,14 millones, y en las re9tantes clases· de asegurados· obligato­
'rios, de 72,5 ~ 152,3 millones. 

Hungrfa 

Movimiento d~.,_población .en Budapest.-La Oficina Central de Es­
tadí~tic.a publica los datos del movimiento de población del año último, 
'que' son extraordinariamente inter-esantes. Según ellos demuestran, el 
número ·de nacimiento. de 1942 excedió en mucho al d~ añes anterio· 

, res. En efecto, el número que indica de _23.345 nacidos vivos· no se 
había alcanzado desde \a Guerra Mundial, aunque ya se venía obser-

. vando un tMtment'o progresivo, pues en 1940 'el número de nacidos 
vivos fué de. 18.22.1, y eh 1941, de 21.362 . 
. ' Aunque la mortalida,d también aumentó, pues d número ~e defun­
_dones registradas, 19.810,-excede en 2.271 a las del año anterior, el 
. número. de nacimientos superó al de defunciones en. 3·535· 

El número de matrimonios celebrados en 1942 fué de 12.793, in­
'; feriar en 1.121 al del año anterior. Entre las distintas confesiones se 
h~elebrarori 4.148 matrimonios mixtos., lo que supon~ 1/3 del total. 

Todos estos datos se refieren al movimiento de la pobla:ción sólo 
ert la capital. 

1
' ' 

Italia 

. El Seguro contra el pMo forzoso.-En Italia, el régimen de Segu­
·.ro contra el paro forzoso prevé la asignación a los-afiliados· de una in­
demnización en caso de desocupación, y, en el terreno asistencial, de 
·una ayuda a los parados al proporcionarles un emp1eo, en 1:olaboración 
con las OfiCinas de Colocación. · · 

<¡. El Instituto F~scista de Previsión ·Social pone a disposición de • di­
~~Ms Oficinas los, fondos necesarios'pa.ra su f~ndonamiento. 
? · La indemnización varía según se trate de 'obreros o· empleados, 
tsiendo. Qbjeto de .una mejora por cada hijo a cargo' del asegurado. en · 
,:edad no superior a dieciséis-deciocho años y que no. sea apto para el 
·~,trabajo. · · 
:¡r;c Con la reforma de I939. el Seguro C011tra el parO se ha extendido 
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también a los trabajadore~ desde la edad de catorce años, y a los em­
pleados con un sueldo de hasta LSOO liras mensuales, límite que ante­
riormente era de 8oo liras . 

. Los tipos de la indemnización diaria se han aumentado y se ha 
prorrogado el tiempo de concesión. 

Exten.sÍón de la Asistencia de Enfermedad a los familiares de los 
trabajadores del comercio.-Eri·virtud de negociaciones llevadas a cabo 
recientemente entre las Federa~;jones de trabajadores y patronos del 
Comercio, con la colaboración de su Caja Nacional de Enfermedad, se 
ha llegado a un acuerdo a 'fin de extender también la asistencia a las 
familias de los obreros q'ue trabajan por el sistema .de turnos en las 
empresas panificadoras, así como a las de los obreros el~ estación, even~. 
tuales o a jornal fijo, ocupados .en empresas de hortic~ltura y a las de 
los trabajador~s de otras ~tegorías. 

AumentO de las pensiones de invaJidez-vejez . ...._Por un Real decre­
to-Ley de 18 de marzo del corriente año· se aumentan las pensiones y 
cotizaciones del Seguro de invalidez-vejez. 

· La coti~ación se aumenta en un so por 100; el total de la misma 
corre, en dos tercios, a cargo del patrono, y el tercio restante a cargo 
del trabajador. - · 

'Las pensiones de invalideí!-vejez del ·Seguro obligatorio y faculta­
tivo, cuyo vencimiento sea anterior al I .0 de abril del corriente año, 
se aumentarán en un 25 por lOO) esta mejora se aplicará también al 
suplemento por cada hijo a su cargo. 

La cuantía anual de las pensiones que se hayan de liquidar con po~ 
terioridad al 31 de marzo del año en curso se determinará en la si­
guiente forma : 

a) Para los asegurados empleados, a razón del 45 por ioo de\las 
¡;>rimeras 2.150. liras de cotización, del 33 por 100 de las 2.250 siguien­
tes y qel 20 por 100 del importe de las cotizaciones restantes; 

b} Para los asegurados obreros, a razón del 45 por 100 de las pri­
meras LOSO liras de cotización, del 33 por 100 de lás LOSO siguientes 
y del 20 por 100 del importe de las cotizaciones restantes; 

e) Para las aseguradas empleadas, a' razón del 36 por 100 de las 
primer-as 2.2so lirª's de cotización, del 2S por 100 de las 2.2so siguien, 
tes y del 16 por 100 del importe de las cotizaciones restantes; 

d) Para las aseguradas obreras, a razón del· 36 por 100 de las 
pritr{eras LOSO liras de cotiz~ci(m, del 26 por 100 de las LOSO siguien­
tes y del r6 por 100 del importe del resto de las cotizaciones. 

Japón 

Desarrollo de la legislación sol:ial.-La primera Ley fundamental 
que se diQ.. en el Tapón sobre protección social fué la de 28 de marzo 
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de 1911; sobre los trabajos peligrosos para la salud realizados en fábri-
cas con más· de 15 obreros. · 

A esta· Ley siguieron: la de 1916, sobre prote<:ción a los mineros; 
la de 1921, sobre colocación y paro; la de 1922, sobre Seguro oQliga­
torio de enfe;rmedad-maternida<l; el Decreto de 1929, sobre seguridad 
e higiene del trabajo, y la Ley de 1933 sobre protección a la infancia. · 

En 1936. pasó a depender del Estado la colocación de obreros sin 
trabaj_o; en 1937 se hizo obligatoria la indemnización por despido, y 

. en 1940 se concedieron subsidios a los familiares de los combatientes 
ep China. 

Toda la legislación social japonesa sigue modificándose y amplián­
dose continuamente. 

Protectorado de Bohemia y Moravia 
Simplificaciones introducidas en los Seguros sociales.-Una dispo­

sición· gubernativa simplifica los procedimientos, medidas y formas de 
_ recaudación de las cotizaciones establecidas por la legislación social 
· para los Seguros -de enfermedad, invalidez y vejez, vigentes hasta hoy. 

Los .patronos podrá!n pagar . el total de las cotizaciones de todos los 
, Seguros a la entidad' gestora del de enfermedad, quedando así reduci­
·dos a uno solo los documentos del pago de los distintos Seguros. 

Suecia 
El Instituto de Estado para la Sanidad. pública.-En Estocolmo se 

ha inaugurado recientemente el Institúto de Estado para la Sani<lad 
pública. 

Comprende tres Secciones : la primera se ocupa de la higiene en 
.general; la segu·nda, de' la higiene profesional, y·~ tercera, de la higie-

: :· ne de la alimentación. , 
. El Instituto tiene 100 laboratorios y espacio y condiciones para 
mantener 3.000 animales vivos para las disfintas investigaciones y ex­
perimentos. 

Suiza 
Seguro de vejez y protección a la fa-¡nilia.-Un Consejero del Go­

bierno en el Cantón de Berna ha dirigido al Gran Consejo Federal 
dos conclusiones adoptadas por la Comisión Cantonal, en las · que se 
propone la implantación de un Seguro federal de vejez y superviven­
cia y de amplias m~didas de protección a la familia, sugiriendo ·que 
ambos problemas se solucionen simultáneamente. 

Modificación del Seguro cantra acciden.tes del trabajo.-Enel trans­
curso de este año se han introducido las siguientes modificaciones en 
1as prestaciones del Seguro contra accidentes del t-rabajo: 

14 



-210-

1) Asistencia sanitaria ; 2) Indemnización por invalidez total igual. 
al 70 por 100 del salario anual, hasta un límite de 6.000 francos, y en 
medida más reducida si la invalidez es sólo parcial; 3) Pensiones ál 
cónyuge o a los supervivientes hasta urt máximo del 6o por. 100 del 
salario de la víctima del accidente; 4) Indel11Jl1ización para gastos de 
sepelio hasta la cantidad máxima "de 40 francos. 

Las primas del Seguro están a cargo de los patronos. 

Protección a la familia.-La Dirección del Partido liperal del Can:. 
tón de Zürich se ocupó, durante sus dos últimas sesiones, ·en la discu­
s-ión preliminar de un informe· sobre subsidios familiares, presentado 
por la Comisión encargada d~ estudiar el problema de la protección a 
la familia. · 

El informe contiene una serie de valiosas iniciativas. Recomienda 
la creación de Cajas para administrar los subsidios· que se concedan 
a las familias numerosas. Propone que los subsidios se· concedan a 
partir del tercer hijo. Todas las personas mayores de veinte años, y 
sin disti11ción de sexos, contribuirán a la constitución de los recursos 
de las Cajas, mediante cotizaciones. proporcionales a sus ingresos de 
"trabajo. Se estudiará si conviene proponer que la cuantía de los sub­
sidios sea también proporcional a la de las ganancias. 

Trata también de la implantación de préstamos de nupcialidad. 

Movimiento de población en Zürich.-El a:cusado retroceso de la 
nupcialidad que se viene observando en la ciudad de Zürich desde prin~ 
cipios del año en curso continuaba todavía en el· mes de mayo, en el 
que s~ registraron 36o matrimonios, contra 381 celebrados en el ~ismo 
mes del año anterior. 

El múmero de nacimientos, en cambio, tiene un superávit de 239, 
contra 204 en 1942, y_ dobla el promedio del mes de mayo en los años 
1937-1941, que fué de 120. 

En total, la población de Zürich ha experimentado ·un aumento de 
664 almas, y contaba, a fines de mayo, 340.86o habitantes. 

Turquía 
Proyecto de Seguros sociales.-El Mi11isterio de Economía ha pre­

parado un pr_oyecto para la institución de los Seguros sociales! en el 
que figura el Seguro contra accidentes del trabajo, de acuerdo con las 
normas de los Convenios internacionales vigentes., 

Uruguay 
Reforma del Régimen de Seguro contra accider..tcs del trabajo.__:_ 

Recient4!mente se han introdtJcido en este país varias reformas para !, 

adaptar la legislación a los Convenios internacionales. Ejl Seguro sigue ' 
. teniendo carácter facultativo. 
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Se reconoce a los trabajadores:-incluídos los aprendices no retri­
buídos-de la industria, del comercio, d,e la agricultura y del servicio 
doméstico el derecho a exigir del propio patrono la compensación co­
rrespondiente, bien por accidente ocurrido durante o con ocasión del 
trabajo, bien por enfermedad profesional.. 

Corren también a cargo del patrono la asistencia médica, · quirúr-' ' 
gica y farmacéutica, la provisión de aparatos ortopédicos y su renova"' 
ción, y los gastos de transporte de 'la víctima al lugar de la cura. 

DOCUMENTOS 

Prancia: Reforma de la legislación sobre accidentes del trabajo 
en la agricultura. 

¡ ey de 16 de Articulo !.0 Las disposiciones de los . artículos 
marzo de 1943. 3-0

, 4.0 y ro de la Ley 'de 9 de abril de r888, modifi­
cados por la Ley de r.0 de julio de r938, seráin apli­

. cables, con excepción del núm. r.ó del art. 3.0 , y a reserva de las di~­
posiciones del párrafo 3.0 del artíCulo único de la Ley de 30 de junio 
de r89g, del art. 4-0 de la Ley de rs de julio de r9r4 y de los artícu­
los 8.0 y 9.0 de la Ley de 15 de diciembre de !.922, a las víctimas de 
,lm ·accidente del trabajo agrícola, acogidas a los beneficios de las Le­
yes de 30 de junio de r899, 15 de julio de r914, 15 de diciembre de 

. rgr2 y 30 de abril de rgr6. Asimismo les serán aplicables las disposi­
. ciones del art. ;z.0 de la Ley de 11 de septiembre de r941. 

Art. 2.0 Las personas comprendidas en el art. r.0 , cuyo salario o 
ganancia anual sea superior a r2.ooo francos, no incluídas las mejoras 

. o subsidios por cargas de familia, sólo beneficiarán de las disposicio-
nes antes mencionadas para las rentas hasta el límite de esta suma. 

· Cuando se rebase y hasta 20.oo0 francos, no tendrán derecho sino a la 
' cuarta parte de las rentas estipuladas en el art. 3.0 de la Ley de 9 de 
.. abril de r8g8, modificado por lq. de r.0 de julio de' r938. Si percibie-

ran más de 20.000 francos, sólo tendrán derecho a una octava parte, a 
menós que exi~tieran convenios que elevaran la cifra de la. cuota. . 

Art. 3.0 El patrono asegurado estará garantizado de pleno dere­
cho en cuanto a la totalidad de los riesgos a que se refieren las pre_;: 
cedentes disposiciones. Vendrá obligado a abonar el suplemento de 
prima que puede exigirle el asegurador, suplemento que no podrá exce­
der, por cada año completo, •del 30 por roo de la prima armal del con­
trato, no i'llcluídos los impuestos destinados al sostenimiento de los di­
.versos fondos previstos yor la legislación de accidentes del ttabajb. E1 
'suplemento de prima prescrito en el presente artículo no es acumulable 
a las mejoras del so ó 25 por roo autorizadas por la resolución de r6 
de diciembre de 1942. En el caso de que, se apliquen estas mejora~, stt 
importe se incluirá en el de dicho suplemento. 
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Art. 4.0 Las disposiciones de los artículos 1.0 a 8.0 inclúsive de 
la Ley núm. 446, de 3 de abril pe 1942, por las que se conceden mejo­
ras y subsidios a las víctimas de accidentes del trabajo o a sus dere­
chohabientes, serán aplicables cuando el accidente sea o haya sido'regu­
lado por una de las Leyes relativas a accidentes de trabajo en la agri­
cultura, a que hace referencia el art. 1.0 de la presente Ley. 

Sin embargo, sólo se podrá tener derecho a la mejora establecida 
por el art. 2.0 de la Ley de 3 de ab;il de 1942 antes referida, cuando 
la renta concedida sea inferior a la que hubiera obtenido el. titular en 
:virtud de la aplicación de los artículos 1.0 y 2.0 de la pr~sente Ley, 
sobre la base de un salario anual de 8.000 -francos. La mejora es igual 
a la diferencia entre la renta así calculada y la renta realmente conce­
dida. Igualmente, el subsidio establecido por el art. 6.0 de dicha Ley 
es igual a la renta de esta manera calculada. Además, las víctimas de 
·un ac~idente de trabajo ocurrido antes de {a entrada en vigor de la 
presente Ley podrán tener derecho a la provisión y renovación de 
aparatos de ptótesis previstos en el art. 8.0 ' 

La aplicación de estas disposiciones no podrá, en ningún caso, sig­
nificar la disminución del importe de las mejoras o subsidios concedi­
dos en virtud de la Ley de 27 de julio de 1930. 

Art. 5.0 Las peticiones de mejoras o subsidios, presentadas en el 
año que siga a la fecha de entrada en vigot; de la presen~e Ley, ten­
drán efectos retroactivos desde dicha fecha. Las -que se presenten pos­
teriormente, sólo tendrán efecto a partir del primer_ día del mes que, 
siga a aquel otro durante el cual se haya formulado la petición. 

La Ley de 27 .de julio de 1930 cesará de tener efecto, en-cuanto á 
los beneficiarios de la presenté Ley, a partir del momento en que em­
piecen a disfrutar la. mejora o el nuevo subsidio. . 

Art. 6.0 Las mejoras o subsidios concedidos en virtud del artícu­
lo 3.0 de la presente Ley serán liquidados por el Ministro Secretario 
de Agricultura y Abastecimiento. Unas y otros, a'sí como los gastos de 
prótesis, estarám. a cargo de un "Fondo agrícola de mejora de rentas", 
de cuya gestión se encargará el Ministro S~cretario . de Agricultura y 
Abastecimiento, siendo administrado financieramente .por la Caja de 
Depósitos y Consignaciones y ~ostenjdo, de conformidad con las dis-

; 

posiciones prescritas para el fondo de garantía, por la Ley de 30 de 
diciembre de 1922, modificada por la de 24 de diciembre de 1940. 

En la fecha de la publicación de la presente Ley, "el Fondo agrí­
. cola de mejora de rentas" continuará las ·operaciones que correspon­

den al Fondo especial de mejora de rentas en la agricultura, creado 
por la Ley de 27 de julio de 1930. 

Art. 7.0 En el caso de que fueran insuficientes los recursos del 
Fondo agrícola de mejora de rentas, el Tesoro le concederá anticipos • 
sin interés. Estos anticipos serán objeto de reembolsos parciales a me~ 
dida que el fondo pueda ir haciendo frente a las cargas merced a sus 
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propios recursos; los anticipos deberán ser reembolsádos íntegramen­
te antes del r.0 de julio de 1947. 

Art. 8.0 Por Decreto dictado a propuesta 1del Ministro Secretario 
de Agricultura y Abastecimiento y del Ministro Secretat:io de Econo­
mía Nacional y Hacienda, se detérminarán las condiciones de aplica~ 
ción de la presente Ley, y se modificará además, en. beneficio del Fon­
do agrícola de mejora de rentas, a partir de la fecha que fije, el tipo 

. de la tasa a que se refiere el art. 5.0 de la Ley sobre el sostenimiento 
-del fondo de garantía, a fin de hacer frent~ a las cargas que origine 
l<J. aplicación de la presente Ley. 

Art. 9.0 El Ministl;'o Secretario de Agricultura y Abastecimiento 
refren¡ará los Decretos y medidas de aplicación de ·¡a legislación ·refe­
rente al sostenimiento del Fondo de garantía, previsto en el art. 24 de 
la Ley de 9 de abril de 1898, sobre los accidentes del trabajo, y de los 
demáls fondos establecidos por la legislaCión de acciden,tes del trabajo 
o por Leyes y Reglamentos relacionados con ellos. · 

Art. Ió. El art. 29 de la Ley -de 9 de abril de 1898 es aplicable 
a cuantas decisiones se adopten o promulguen en virtud· y en ejecu­
ción de la presente Ley. 

Art. 11. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a 
las de la presente Ley, que entrará en vigor el r.0 de abr.il de 1945. 

Art. 12. El presente Decreto será publicado en el Dialrio Oficial, 
y tendrá fuerza de Ley. · 

Dado en Vichy, a 16 de marzo .de 1943· 

Italia: Unificación del seguro obligatorio de accidentes del trabajo 
en la industria y la agricultura. 

Real decreto-ley, 
núm. 315, de 
25 de marzo 
de 1943. 

Artículo. r.0 La aplicación del Seguro obligato­
rio contra los .aécidentes del trabajo en la agricultu­
ra, regulada por el Decreto-Ley núm. 1.450, de 23 
de agosto de í917, y pór sucesivas modificaciones, se­
rá transferida, a partir del r.0 de abril de 1943, de 

las Mutualidades a que se refiere el art. r.Q del Reat' decreto-Ley nú­
mero 319, de 8 de febrero de 1934, convertido en la Ley de 2r de junio' 
de 1934, al Instituto Nacional Fascista para el Seguro contra los acci-

• 1 

-dentes del trabajo. , 
El Seguro obligatorio contra los accidentes del trabajo en la agricul­

tura por el Instituto Nadonal Fascista será objeto de una gestión se­
:, parada y distinta. 

Art. 2.0 A partir del r.0 de abril de 1943 se agregarán al Con-' 
sejo de Administración de Instituto Nacional Fascista .de Accidentes 
otros nueve miembros : . cuatro, en representación de los patronos de 

, la agricultura; ,cuatro, en la de los trabajadores de •la misma, y ,uno 
· en representación- del, Ministerio de Agricultura· y Montes. 

' . , r 
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Mediante Real decreto, a propuesta del Ministro de Corporacio~ 
nes, de acuerdo co~1 el de Hacienda,· dictado en el sentido del ar­
tículo r.0

, núm. J de la Ley de JI de enero de 1926, núm. 100, se 
revisarán .y c~mpletarán el o~denamiento y la c~mpetencia &~ los ór­
ganos administrativos del Instituto ·en relación con los nuevos .fines 
asignados al mismo por el presente Decreto, y, particularmente, con 
el nombramiento de dos Comités diferentes, uno para la gestión de 
los accidentes en la industria y el .otro para lcis sobrevenidos ten la' 
agricultura ... 

Art. 3·0 Las Mutualidades a que se refiere el. artículo !.0 con­
tinuarán cumpliendo todoS los cometidos inherentes a la gestión . del · 
Seguro hasta la transferencia efectiva al Instituto Nacional Fascista 
de Accidentes del Activo y Pasivo resultante del Balance de pérdidas 
y ganancias de 1942 y de la situación· contable en la fecha de la mis­
ma transferencia, y procederáln a realizar todos los cometidos corres­
pondientes a las distintas gestiones, hasta el JO de junio· de 1943 lo 
más tarde. · · 

Deberán prepararse y aprobarse por los órganos competentes an- . 
tes del JI de mayo de I94J los Balances de pérdidas y ganancias de 
las Mutualidades, correspondientes al ejercicio de 1942. 

Art. 4.0 La Federación· Nacional Fascista de Mutqalidades de 
Accidentes del Trabajo agrícola, constituida porel Real decreto de 
JO de noviembJe de 1936, núm. 2.182, queda disuelta desde el JO de 
septiembre de I94J, transfiriéndose su Activo y Pasivo al Instituto 
Nacional Fascista de Accidentes. 

Art. 5.0 E1 personal al servicio de las Mutualidaqes y su Fede-- · 
ración. en el momento de la transferencia, de que tratan los artícu­
los 2.0 y J.?, quedará adscrito al Ihstitl:ltb Nacional de Accidentes con 
la sitttación que hubiera alcanzado en !.0 de abril de 1943. 

En un plazo d~ seis meses a contar desde la transferencia de per­
sonal a que se r~fiere el párrafó precedente, una Comisión nombrada . 
por el Ministerio de Corporaciones procederá al encuadramiento del · 
personal en cuestión, según las normas dictadas por el Ministro de 
Corporaciones, de acuerdo con el Ministro de Hacienda. 
. Art. 6.0 Med-iante leyes sucesivas se modificarán y completarán 
las vigentes disposiciones acerca del Seguro obligatorio contra los 
accidentes del trabajo en la i·ndustria y eh la agricultura, coordimin­
dolas entre. sí en un texto único, con el objeto especial~ente de sus~ 
tituir, en cuanto a los accidentes del trabajo en la agricultura, se­
guidos de. i·ncapacidad permanente· o . de muerte, eón los límites y mo~ 
dalidades que par.ezca oportuno. fijar, la concesión, de una· renta por 
una indemnización en capital y organizar la asistencia nvédica y qui­
rúrgica a favor de las víCtimas ·de accidentes. 

Art. 7.& El presente Úecret<> entrará en vigor el día de su publi­
cación en la GaiCeta Oficial del Reino, debiendo ser presentado a la 
Asamblea legislativa para su conversión en Ley .. 
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Portugal: Subsidios familiares a los funcionarios. 

ley de 20 de 
febrero de 
1943. 

Por el Decreto-ley núm. 32.192, de 13 de agos­
to de 1942, regÚló el Gobierno el Régimen de Sub­
sidios Familiares para los trabajadores por cuenta 
ajena en las actividades particulares.· 

Era natural que se extendiesen estos beneficios a: sus propios ser­
vidores, tanto más cuanto que tal concesión ya había sido entrevista en 
el art. 40 sobre mejoramiento de los sueldos de los funcionarios civi­
les que se llevó a efecto por Decreto-ley núm. 26.II5 de 23 de no­
viembre de 1935. Siguiendo esta orientación, el Decreto-ley núm. 32411 
ordenó el examen necesario para su establecimiento, fijando. en el Pre­
supuesto de 1943 una primera partida de 30.000 contos coino previsión 
para el fondo de subsidio familiar á los funcionarios. De este examen, 
aun no enteramente terminado, se ha podido llegar a .~na con~lusión 
en cuanto a la forma de concesión del s~bsidio público probable, por 
lo que se hace posible fijar en la presente disposición su cantidad' y 
regular su concesión. Las condiciones para otorgarlo corresponden, 
como no podía dejar de ser, a las del Decreto-ley núm. 32.192, y wdo 
el procedimiento ha sido simplificado al máximo. en lo que respecta a 
las formalidades a cumplir para la obtención· del subsidio y en cuanto 
se refiere al sistema administrativp para su concesión y percepción. Por 
lo que se refiere a su <;uantía, se ha optado por 1la formación de grupos 
de funcionarios según sus sueldos y las categorías, con atribuciones a 
cada grupo de un subsidio uniforme. Este sistema obedece, por un lado, 
a sus fines y necesidades de simplificación,. y por otro, principalmente, 
obedece a la consideración . de que lás condiciones y .exigencias de vida 
de la familia de los funcionados varía poco dentro de cada uno de los 
grupos considerados. En estos terminas, el porcentaje del subsidio, en 
relación con los sueldos, aumenta a medida que éste disminuye, ya que, 
dentro de cada grupo, la cuantía de los subsidios fijados es siempre 
idéntica para cada uno de los . funcionarios incluídos, dentro de los 
límites máximo y mínimo de sueldos que a cada grupo se fija. Créese 
que este carálcter decreciente está de acuerdo, si no con la justicia, al 
menos, con las necesidades, en virtud de la mayor ·repercusión que gas­
tos, cuantitativamente idénticos, ·suponen en las condiciones de existen­
cia de aquellos cuyos ingresos sean más reducidos. 

No puede haber duda de que las obligaciones excederán en mucho 
a las partidas inscritas en el Presupuesto, ya que alcanzarán ·alrededor 
de 6o.ooo contos anuales ; en refuerzo ·de las mismas se ingresarán las 
reservas que se deriven de algunas otras partidas del Presupuesto. Por 
otro lado y atendiendo a las condiciones económicas del momento, el 

• subsidio estará enteramente a cargo del E~do, no haciéndose, por 
ahora, el descuento previsto en el Decreto-ley núm. 26.ns, ni en el 
Decreto-ley núm. 32.1~2. 
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Los sub~idios fijados por la presente disposición no. han de parecer 
suficientes; pero, dentro de su relativa modestia, representan para el 
Estado·una obligación que se acerca al 9 por 100 de la cuantía del pre­
supuesto de personal, y . se aproxima al duplo de los Í't?-gr~so~ que el 
Tesoro percibirái por el Impuesto de SalvaCión Públiq¡. (1), y modesto 
como es, fácilmente se podrán elevar los porcentajes para los sueldos 
menores. 

La pr~speridad de las finanzas del Estado reside en la solid~z de un 
equilibrio cuyo margen no es tan grande como se juzga cuando se 
confunden las disponibilidades resultantes de las operaciones de eré-

. dito, que no pueden ser aplicadas en los gastos ordinarios del Estado 
(antes representa crecimiento sensible de éstos), con los ingresos nor­
males, en cuyo volumen han de incluirse estos gastos, y más si se tiene 
en cuenta que se han de soportar las importantes sumas aplicadas pre­
ventivamente a la defensa en las islas y en las colonias, así como en la · 
preparación ante posibles complicaciones. 

Ett suma: el subsidio que ahora se: establecé no es más que un 
paso en el camino de la reforma social, que es una de las· razon.es de 
ser de la Revolución nacional; y representa, en las circunstancías pre­
sentes, para. los funcionarios con cargas de familia, una mejoría sen­
sible de su situación y tanto más perceptible cuanto más modesto sea 
el lugar qúe ocupe en la escala de los servidores del Estado. 

Aun cuando no se puede decir q~e sea próspera la situación finan­
ciera de las autarquías locales, extiéndese la aplicación del Régimen a 
sus respectivos funcionarios, ya que la simple facultad u obligación de 
conceder . el subsidio familiar en términos que se definiría-n por cada 
organismo daría lugar a una gran variedad de regímenes y a una ma-, 
yor disparidad en las soluciones aplicables a situaciones completamente 
idénticas. Por ello se estipulan normas en sentido contrario con múlti- · 
pies ventajas, entre ellas la de uniformidad, a la que tiende el Código · 
administrativo. · 

Usando las facultades conferidas en el párrafo 2.0 del núm. 2 del 
artículo 109 de la Constitución, el Gobiernó decreta y· promulga con 
v;alor de Ley lo siguiente: 

"Artículo I .0 Se establece un ~égimen de subsidio familiar en fa­
vor de los funcionarios del Estado, civiles y militares, el cual se rige 
¡¡or las disposiciones fijada.s en la presente disposición y por las del 
Decreto-ley .... núm. 31.192, de 13 de agosto de I942, en la parte no pre· 
vista en er presente. 

§ 1.0 El Régimen instituído por este Decreto-ley es extensivo a • 
!os servicios del Estado con autonomía adn:linistrativa y financiera, de- ...;_ 

(1) Impuesto general creado para subvenir a los grandes gastos de recons-· 
trucción nacional, comprensivo de todos sus aspectos: ,militar, naval, industrial, 
~conómieo, etc.-(N. del T.) 



L_ 

-217-

hiendo los <;:uerpos administrativos aplicarla igualmente a sus funciona­
rios, suspendiéndose, en tanto persistan las actuales circunstancias de 
anormalidad económica, l~ preceptuado en el art. 531 del Código ad~ 
tninistrativo. 

§ 2.0 A los efectos de este Decreto~ley, se entenderá por funcio­
oorios ·los que se encuentren. en servicio efectivo, los de nombramiento 
vitalicio y los contratados o <!.salariados de carácter permanente. 

A,rt. 2.0 Sólo tendrátn derecho arsubsidio los funcionariós que ten­
gan a su car¡o y vivan en comunidad- de mesa y habitación con fami­
liares en las condiciones siguientes:· 

a) Hijos legítimos; o reconocidos, del funcionario o de su éónyuge, 
de edad inferior a catorce años ; · · 

b) Los nietos del funcionario, o de su cónyuge; con edad infe~ior 
a catorce años, cuando hayan falleddo las personas a. his que legal­
mente competía su sustento, vestido y educación ; 

e) Lcis ascendientes del fl!ncionario, o de su cónyuge, qu~ I'J.O se 
-:!ncuentren en condiciones de procurarse medios de sustento. 

§ 1.0 No es imprescin<J.ible observar los- requisitos de convive111.cia 
para las personas que se indican en los ·apartados a) y b), siempre que 
se encuentren bajo la autoridad del funcionario. 

§ 2.0 _El límite de edad fijado en los apartadqs a) y b) se amplía 
hasta los dieciocho y veintiún años, con relatióri a los estudiantes que 
estén cursando con aprovechamiento estudios de segunda enseñanza o 
superiores, y -no se ha de considerar cuando las personas referidas en 
los mismos apartados sufran incapacidad permanepte o total p<~:ra el 
trabajo. · · , -

Art. 3.0 No tendrán derecho al subsidio familiar los cónyuges 
ftr.~ci9narios, ~na vez que vivan en la misma localidad-: cuando tal oéu­
t:ra, s¡; benefici-ará del régimen instituído por esta disposición el cón­
yuge que percipa el- su~ldo más elevado; mas, para cakular el subsi- · 
dio, se atenderá al número de' persónas a su cargo y que convivan con 
ambos cónyuges . 

• § único. Los fu::Jcionarios que acumularen cargos del Estado, que 
desempeñaren funcidnes en los Cuerpos admimstrativos y en los órga­
n_os corporativos y de COQrdinaCÍÓn económica, •Q que ejerzan profe­
siones liberales o cualquier .otra actívidad lucrativa, no tendrán dere­
cho ál subsidio, si de las referidas acumulaciones percibieran más de 
l.óoo escudos, o si por tal hecho f4eren tributarios de un impuesto 
suplementario, salvo que, en uno u otro- caso y en la hipótesis de la 
.primera parte del · CQerpo de este artícuÍo, fuere superior a . cinco el 
número de hijos a su cargo. . ..._ __ 

Art. 4.0 A. los -efectos del subsidio familiar, los funcionarios .serán 
clasificados en cinco grupo!?. El primero. comprende los sueldos iguales 

· o SUJó>eriores a 2.000 escudos mensuales, cor'respondiendo él- éstos el 
subsi4io :mensual de 70 escudos por cada una de las personas de las 
--eondiciones :fiel ~rt. 2.0 ; en los grupos 2.0 , 3.0 y 4.0 se ineluyen lo¡; 

15 
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sueldos iguales o superiores, respectivamente, a 900, 650 y 400 escu~ 
dos, :y .en el grupo 5.0 'los .. sueldos inferiores a 4oo escudos, correspon­
diendo, respectivamente, estas .Clasificaciones a cada tino de los si­
guientes subsidios: 6o, so; 40 y 30. ' ' ' ' _.. ' ' 

Art. 5.0 El subsidio de familia será satisfecho' en todos los (1aSOS 

en que subsista el derecho al sueldo de su categoría o al salario,.. ate.!. 
niéndose a" los límites legales fijádos, e igualmente sé m~ntendrá: du:-' 
rante las prestaciones del servicio militar óbligatorio1 . · · 

§ único: En el- CaSO de prestación del servicio, milit~, el subsidio 
será pagado por el Ministerio a qtie pertenezca el funcionario ~n aquel 
momento, indepétldiente de donde' preste sus ·sérvidos civ11es. · 

.Art. 6.0 El subsidio de familia se suspenderá cuando se compruebe 
que el funciotiario no lo aplica al. susfento, vestido o educación. de las 
personas a su_ cargb. ' · 

Art. 7.0 El subsidio- de familia está exento de cualquier recargo·, 
contribución o impuesto; y el derecho al mismo es inalienable e inem- · 
bargable. ' · ' · 

. Art. 8.? , El subsidio de fainilia será ooncedid~ a. petición del fun- · 
cionario, que para ello deberá suscribir, par duplicado,. un boletín del 
modelo que ha sido c~nfeccionado por·et Ministerio de Hacienda, aéom­
pafiiridole de los comprobantes del derecho al' subsidio. 

§ 1.0 Los boletines y qemás documentos serán entregados. por el 
interesado en el Servicio o Habilitación que le abone su sueldo. 
· ' § 2.0 La comprobación del estado civil podrá hacerse por la pre­
sentación de la tarjeta de_ identidad; ·las_ demás pruebas serán acredi~ 
tadas por ~medio de comprobítntes facilitados por las entjdades compe~ 
tentes o certificaciones, a las cuales será aplicable lo dispuesto en el ar­
-tículo 432 del Código del· Regi'stro civil. Serán también admitidas las 
de<;laraciones prestadas por dos funcionarios de categoría igual o su-
perior a la dt!t interesado'. · · 

Art. 9.0 Los funcionarios que presten declaración falsa al eXtender 
el. boletín, o en algún documento de los que se faciliten para probar el · 
derecho ·Üe subsidio de otro funcionario, o que no den cumplimiento a 
lo dispuesto en el artícii1o sigui-ente, además de incurrir en responsabi­
lidad diseipliJ;Ulria, deberán reintegrar a la Hacienda pública las cán­
tidades ·indel;ñdamen:te cobradas por virtud· de las falsas declaraciones _ 
o de no- haber sidó entregado el nuevo boletín: 

Art. 10. . Siempre que haya alteración en e1· número o situación de. : 
las personas a cargo del funcionario, debf;rá procederse ·a extender otro 
boletín y prese;utar las nuevas pruebas que acrediten que la éuantía 
del subsidio debe de mantenerse 'O aumentarse. . 

§ úni<;o. . Las alteraciones dé la cuantía del 'subsidio sólo se efec­
tuarán a partir del mes ,siguiente a aquel en que oct!rra:, el hecho deter~~ ... 
minante de la alteración. · 

Art. ti. Los boletines y demás documentos serán archivados en 
el Servicio 'El HabilitaCión 'qtte 'proceda al abo~o del- sueldo al interesa~ 
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1
do; con excepción d~ los duplicados del boletín, que serán enviados a 
la Habilitación de la Dirección General de Contabilidades Públieas del 
respectivo Ministerio, juntamente con la primera hoja, título o petición 
de fondos en que figuren los correspondientes subsidios. 

§ único: Los Servit;:ios o Habilitaciones pagadores de lós subsi­
dios, a medida que va:Yan recibiendo los boletines,· comprobarán si l9s 
mismos se encuentran debidamente cubiertos, no aceptando los que no 
reunieran estas condiciones y pudiendo exigir. su sustitución cuan<j.o se 
p,resuma que las declaraeiones a que se refiere el § 2.0 del art. 8.0 de-

. han ser prestadas por funcionados diferentes de los que _la han suscrito. 
Art. 12. Las. Oficinas de Contabilidad Pública controlarán men­

sualmente, a la vista· de los duplicados de los boletines, los subsidio~ 
ins<;ritos en las· hojas de vencimiento o ~n las peticiones de fondos, 
cua>ndo se trate de Servicios con autonomía, debiendo formularse cual­
quier. rectificación en las hojas de peticiones del mes siguiente. 

§ úaic.o.. ·Las nóminas relativas a los Ministerios de Guerra o de 
Marina, a la Guardia Nacional Republicana y a la Guardia Fiscal, 
serán acompañadas .de una nota acr~ditativa de la cantidad necesaria, 
no pudiendo 'las unidades militares incluir sumas superiores a las pre­
dsas para satisfacer los subsidios· de cada mes. 

Art. 13. · Los Servicios
1 

del Estado con autonomía administrativa 
y financiera, y los Servicios con ingresos propios, que paguen, con el 
producto de: sus mismos ingresos, sueldos o salarios a su personal, in­
cluirán en su presupuesto la obligación del pago del Subsidió familiar 
a que tengan <ierecho sus funcionarios. 

Art, 14. ·Los Subsidios familiares se pagarán, en cada Mini~terio, 
por la Oficina competente de la Contabilidad Pública, con cargo a la 
partida general que para este fin se halla inscrita en el respectivo Pre-
supuesto. · · ' · 

Art. 15. El Subsidio familiar será satisfecho a partir del 1.0 de 
enero de 1943. 

Art. i6, Las dudas que se suscitaren en la aplicación de este De- · 
Greto-ley seráln aclaradas por resolución del Ministro de Hacienda~" 
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